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Mis primeras experiencias con Sian Ka’an 

se remontan a 1983, cuando la Dra. Ana 

Luisa Anaya, directora de la dependencia 

encargada de los parques nacionales y 

reservas ecológicas de la Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUE), 

me llamó para escuchar una iniciativa del 

Centro de Investigaciones de Quintana 

Roo, dirigido por el Dr. Alfredo Careaga, 

sobre los estudios que habían realizado 

de vegetación en la región de la Península 

de Yucatán y la posibilidad de establecer 

varias Áreas Naturales en el Estado de 

Quintana Roo, centrándose en una de 

ellas como piloto para arrancar esta 

iniciativa: Ziyan Can (el principio de cielo 

en maya). Me entusiasmó la idea y se me 

nombró como el enlace y responsable de 

ese proyecto, que culminaría en enero 

de 1986  con un decreto presidencial. 

A lo largo de esos tres años muchas 

personas, a quienes sería imposible 

de recordar y enumerar, apoyaron ese 

proyecto, me acompañaron a campo y 

brindaron ideas y esfuerzos que hicieron 

posible la creación de esa Reserva de 

la Biosfera denominada al fin como 

Sian Ka’an, nombre actual ortográfico, 

después de diversas revisiones e 

interpretaciones de los diccionarios 

mayas sobre como debe escribirse con 

nuestro alfabeto. Han pasado poco 

más de 30 años y mi vida profesional 

ha seguido ligada permanentemente a 

este lugar maravilloso, como estudiante, 

investigador o funcionario público. 

Pocos años después de nacer 

Sian Ka’an, nos dimos cuenta que no 

contábamos con la información suficiente 

para saber que con esa Reserva no 

protegíamos toda una cuenca hidrográfica 

y de ahí nació la necesidad de establecer 

Uaymil y posteriormente cuando tuve 

la oportunidad de dirigir un equipo de 

entusiastas especialistas en el medio 

marino, entre los que se encontraba 

Mario Lara (qepd), nos dimos cuenta 

que no todos los arrecifes coralinos se 

encontraban bajo protección y por tanto 

propusimos la creación de Arrecifes de 

Sian Ka’an.

PRESENTACIÓN
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El presente libro hace referencia a 

esas tres Áreas Naturales Protegidas 

(Anp) decretadas por separado. Las 

características biológicas comunes y la 

continuidad del transecto que va del mar 

abierto, arrecife coralino, laguna arrecifal, 

playa, duna costera, selva mediana, 

laguna costera, manglares, petenes, 

lagunas interiores, ríos subterráneos, 

sabanas y selvas medianas resaltan la 

necesidades de un manejo y conservación 

compartida, por lo que este documento 

es el referente que define con claridad 

las estrategias de conservación y 

aprovechamiento sustentable de los 

recursos naturales y los ecosistemas, 

documento que denominamos como 

“Complejo Sian Ka’an”, compuesto por los 

polígonos que abarcan: la Reserva de la 

Biósfera Sian Ka’an, el Área de Protección 

de Flora y Fauna Uaymil y la Reserva de la 

Biósfera Arrecifes de Sian Ka’an.

El Programa de Manejo del Complejo 

Sian Ka’an es por tanto el resultado 

de muchos años de trabajo de gran 

número de instituciones y personas 

de gran convicción, de un exhaustivo 

proceso de consulta pública con todos 

los sectores involucrados y habitantes 

de las Áreas Naturales Protegidas, de la 

integración del conocimiento científico 

aplicado al manejo, así como de la 

creciente participación social que adopta 

prácticas de buen uso en beneficio 

de los recursos naturales y de las 

generaciones futuras, como la pesquería 

de langosta y la pesca deportiva de 

captura y liberación. El Complejo Sian 

Ka’an es una de las regiones mejor 

conservadas del este de la Península de 

Yucatán, donde el ambiente original se 

ha visto modificado marginalmente por 

la presencia antropogénica, lo que ha 

permitido salvaguardar la diversidad de 

los ecosistemas que lo conforman y su 

equilibrio ecológico; la riqueza natural 

se ejemplifica con el registro de más de 

cuatro mil especies de flora y fauna.

El Programa de Manejo es un 

instrumento complementario al decreto 

de creación de un Anp y a la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y Protección 

al Ambiente (LGEEPA); considera en 

su estructura tanto las necesidades 

de conservación del sitio, como las 

necesidades de uso de los actores que 

inciden en el Complejo; contempla 

acciones y reglas administrativas 

orientadas a la protección, manejo, 

restauración, conocimiento, cultura, 

educación y la gestión. Por lo que el 

manejo del Complejo Sian Ka’an es gran 

reto para la Comisión Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas (Conanp), donde se 

establecen las directrices para conservar, 

aprovechar, investigar y preservar más de 

652 mil hectáreas. 

Éste Complejo es el primer ensayo que 

la CONANP edita en un solo libro. Sian 

Ka’an es el primer caso donde un Programa 

de Manejo incluye un Estudio de Límite 

Cambio Aceptable (ELCA), así como 

también Sian Ka’an fue en su momento 

la Reserva que incluyó un Programa de 

Ordenamiento Territorial (POET) con 

reglas y densidades de construcción de 

baja densidad y acordes con una política 

de conservación del paisaje. El Complejo 

Sian Ka’an forma parte de diversos 

convenios internacionales de la mayor 

trascendencia, como la Convención 

de Patrimonio Mundial (WH) y la Red 

Mundial de Reservas de la Biosfera del 

Programa “El Hombre y la Biosfera” 

(MAB) de la UNESCO; así como de la 
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Convención RAMSAR para la protección 

de humedales. 

Es muy grato presentar públicamente 

el documento denominado Programa 

de Manejo del Complejo Sian Ka’an 

que ponemos en manos de ciudadanos, 

autoridades y organizaciones no 

gubernamentales, para que de manera 

armónica continúe este caso de éxito y 

se cumplan los objetivos para lograr un 

México próspero. 

Mi reconocimiento y agradecimiento 

a todos aquellos que han hecho posible 

este logro, directores de las Reservas, 

Juan José, Alfredo, Francisco y Omar 

y su personal; a los directores de la 

Asociación “Amigos de Sian Ka’an”, 

sus directivos y personal, Arturo, Juan, 

Marco y Gonzalo; a los Gobernadores y 

representantes del Gobierno de Quintana 

Roo y los municipios de Cozumel, Carrillo 

Puerto, Solidaridad, Tulum, Othón P. 

Blanco y Bacalar, a lo largo de los años. 

A las instituciones de investigación, 

particularmente del CIQROO y ECOSUR. 

Pero sobretodo a los habitantes y amigos 

de Punta Allen, Punta Herrero, María 

Elena y el resto de las Anp.

Aquí nací y crecí  profesionalmente en 

el manejo de Áreas Naturales Protegidas. 

Aquí desarrollé mis estudios de arrecifes 

coralinos que dieron vida a la propuesta 

de varias áreas naturales. Aquí comencé 

a desarrollar mis primeras experiencias 

en la reglamentación del uso de recursos. 

Aquí fui rescatado de una embarcación 

a la deriva por “El Sirenio” después de un 

par de días en el mar y como esa muchas 

otras aventuras de otras jornadas de 

encallamientos, insolaciones, ataque 

de abejas asesinas, pero también de 

nacimiento de amistades, de disfrute 

intenso de la naturaleza y del paladar en 

la cocina de “Candy” y más que nada el 

conocimiento de la naturaleza humana 

de los otros y de mi mismo en momentos 

de huracanes, de incertidumbre o de 

bonanza. Espero siempre un viento del 

este, como hubo que esperar buen viento 

por este libro. Y que sigan reposando las 

cenizas de Mario en el fondo del mar para 

que vigile nuestros arrecifes.

David Gutiérrez Carbonell
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La región de Sian Ka’an comprende 

muestras de dimensiones considerables 

de buena parte de los ecosistemas 

característicos de la Península de 

Yucatán, que incluyen selvas medianas 

subperennifolias, selvas inundables, 

petenes, manglares, humedales, cenotes, 

dunas costeras y arrecifes de coral. 

La sola diversidad de paisajes, que 

entraña la presencia de algunos tipos de 

comunidades biológicas que solamente 

se encuentran en esta zona de nuestro 

país, en la Península de Florida y en 

alguna otra isla del Mar Caribe, además 

de la presencia de un número importante 

de especies endémicas, amenazadas 

o en peligro de extinción, hacen que 

esta porción de México represente 

un compromiso importante y un reto 

ineludible de conservación y manejo de 

recursos naturales.

El nombre de Sian Ka’an dice mucho 

acerca de lo que el área significa para 

la nación, para el estado de Quintana 

Roo y para los residentes locales mayas, 

cuyos ancestros nombraron así a la 

región asignándole el sugerente carácter 

de “hechizo, regalo o puerta del cielo”, 

significado en castellano de acuerdo 

con la interpretación del Diccionario 

Maya Cordemex. A raíz de los primeros 

esfuerzos formales de conservación del 

área, el nombre se ha asignado a lo que 

de ella se protege y que conserva no 

solo una representación saludable de 

las bellezas naturales de la región, sino 

también, entre las selvas, relictos de lo 

que fuera la cultura de los mayas que la 

ocuparon, y entre las comunidades de los 

residentes locales la muestra viva de la 

persistencia de esta cultura. 

Así, el esfuerzo por proteger la región 

de Sian Ka’an es más que poner aparte 

un área de patrimonio natural para su 

conservación; implica también contribuir 

a conservar el patrimonio cultural de 

esta parte del país y obliga a explorar 

formas de apropiación del entorno que 

demuestren ser sustentables y convoquen 

a la participación a los diversos actores 

sociales del área, desde las comunidades 

mayas campesinas, incluyendo 

1. INTRODUCCIÓN
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pescadores, investigadores (as) de 

instituciones académicas, miembros de 

Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) 

e inversionistas de la industria turística 

regional, entre otros.

El presente Programa de Manejo 

hace referencia a tres Áreas Naturales 

Protegidas (Anp) decretadas por 

separado; sin embargo, las características 

biológicas comunes y las necesidades de 

manejo y conservación que comparten 

permiten realizar un manejo integrado de 

las tres, por lo que este documento será 

el instrumento de planeación integrada 

para la región conocida como Sian Ka’an, 

referida a lo largo de este documento 

como “Complejo Sian Ka’an”, polígono 

que abarca la Reserva de la Biosfera Sian 

Ka’an, el Área de Protección de Flora y 

Fauna Uaymil y la Reserva de la Biosfera 

Arrecifes de Sian Ka’an.

A partir del conocimiento de la 

problemática de dichas áreas, sus 

recursos naturales y su aprovechamiento 

racional se plantea la organización, 

jerarquización y coordinación de acciones 

que permitirán alcanzar los objetivos 

de creación de las Áreas Naturales 

Protegidas involucradas, permitiendo que 

el Complejo Sian Ka’an resulte sujeto a un 

proceso de manejo integral, conciliando 

la conservación de los recursos naturales 

con su aprovechamiento sustentable, 

bajo el marco jurídico actual, en el 

cual se definen las reglas de carácter 

administrativo a que se sujetarán las 

actividades que se desarrollen en las 

Áreas Naturales Protegidas. 

El Programa de Manejo está dividido 

en apartados que contienen entre otros, 

la introducción, los antecedentes y la 

justificación del establecimiento de las 

Áreas Naturales Protegidas de la región, 

mencionando los logros, los alcances, los 

anteriores esfuerzos de protección del 

área y las características importantes 

que las justifican como Anp, así como los 

objetivos de las mismas, en congruencia 

con su decreto de creación. Asimismo, 

se describe la contribución del presente 

Programa de Manejo a la misión y 

visión de la Comisión Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas (Conanp) en el 

contexto del Plan Nacional de Desarrollo 

2013-2018. 

En la descripción del Complejo 

Sian Ka’an se mencionan los aspectos 

ambientales, sociales y culturales 

relevantes que lo identifican y distinguen, 

y en el apartado de diagnóstico y 

problemática se identifican y analizan 

los procesos naturales y humanos que 

determinan las condiciones actuales, 

identificándose los impactos y amenazas 

presentes en el Anp. Los subprogramas, 

denominados de Protección, Manejo, 

Restauración, Conocimiento, Cultura 

y Gestión, contribuyen al manejo 

del Complejo Sian Ka’an, abordando 

y respondiendo a la problemática 

definida; plantean objetivos, incluyen las 

estrategias a seguir y están integrados 

en componentes que contienen las 

actividades y acciones a realizar para 

cumplir con las metas y resultados 

esperados en diferentes plazos. En el 

apartado de Zonificación se especifican 

las áreas definidas en función de la 

vocación natural del suelo y su uso actual 

y potencial, acorde con sus propósitos 

de conservación, mencionando el 

manejo diferenciado en cada una de las 
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subzonas, los lineamientos a seguir y las 

actividades permitidas y no permitidas. 

Las Reglas Administrativas representan 

la normatividad a la que se sujetarán 

las actividades que se desarrollen en el 

Complejo Sian Ka’an y mencionan las 

disposiciones legales aplicables. 

Por último, se encuentra la planeación 

del Programa Operativo Anual y la 

Evaluación de la Efectividad, en donde 

se proponen mecanismos de validación, 

consenso, ajuste y adecuación del 

presente Programa de Manejo y las 

estrategias de control y evaluación de 

su instrumentación para el cumplimiento 

de metas y objetivos. Finalmente, se 

presentan la bibliografía y los anexos 

que comprenden los listados florístico 

y faunístico.

Antecedentes

Establecimiento de las Anp

El proceso de delimitación y 

establecimiento de lo que llegaría a ser la 

Reserva de la Biosfera Sian Ka’an se inició 

en 1982 con un proyecto del Centro de 

Investigaciones de Quintana Roo (CIQRO) 

para la creación de un Área Natural 

Protegida en el estado, que contribuyera 

a la conservación de su riqueza natural 

(CIQRO, 1983). A principios de 1983, 

el proyecto para el establecimiento 

de esta Área Natural Protegida se 

presentó a la recién creada Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUE). 

Esta propuesta fue formulada por una 

comisión operativa en la que participaron 

la Dirección General de Parques, Reservas 

y Áreas Ecológicas Protegidas y la 

delegación estatal de la entonces SEDUE, 

el gobierno del estado de Quintana Roo y 

el CIQRO.

Así se sentaron las primeras bases 

para el establecimiento de la Reserva 

de la Biosfera Sian Ka’an, proceso al 

que posteriormente se integraron los 

ayuntamientos de Cozumel y Felipe 

Carrillo Puerto y diversos representantes 

de las poblaciones locales. Los estudios 

realizados por el CIQRO contaron con el 

apoyo del Consejo Nacional de Ciencia 

y Tecnología (CONACYT). Se optó por 

proteger una zona de transición entre 

ecosistemas terrestres y marinos —

porción costera central de Quintana 

Roo—, la cual contiene una notable 

diversidad de ambientes y cuyo estado 

de conservación en la actualidad es 

excelente. Los estudios preliminares del 

área se publicaron hacia fines de 1983 

(CIQRO-SEDUE, 1983). El proyecto 

atrajo la atención de varias instituciones 

nacionales e internacionales, tales 

como World Wildlife Fund, The Nature 

Conservancy y Ducks Unlimited de 

México, A. C., quienes apoyaron el 

proyecto y el proceso de establecimiento 

de la reserva, además de formarse los 

Amigos de Sian Ka’an, A. C., Organización 

No Gubernamental constituida por 

diversos actores sociales interesados en 

la conservación del Anp. Finalmente, el 20 

de enero de 1986 se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación (DOF) el Decreto 

Presidencial que declara como área que 

requiere la protección, el mejoramiento, 

la conservación y la restauración de sus 

condiciones ambientales la superficie 

denominada “Reserva de la Biosfera Sian 

Ka’an” en el estado de Quintana Roo, 

con una superficie de 528 mil 147-66-

80 hectáreas. 
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Durante los primeros años de la 

década de 1990 surgió la oportunidad 

para incorporar nuevas superficies a los 

esfuerzos de conservación que impulsaba 

y coordinaba el Instituto Nacional de 

Ecología (INE). En 1994, una serie de 

estudios encabezada por Amigos de Sian 

Ka’an, A. C. determinó que resultaba 

necesario sujetar los terrenos nacionales 

ubicados al sur de Sian Ka’an a algún 

régimen de protección (Bezaury et al., 

1995). Esta zona, que formaba parte 

de la cuenca alta de la Bahía del Espíritu 

Santo, contribuiría de manera estratégica 

a la protección de Sian Ka’an, añadiéndole 

una “Zona de Amortiguamiento”, ya que 

en esta parte la Zona Núcleo “Uaimil” 

representaba el límite sur de la Reserva 

de la Biosfera.

Como consecuencia de los esfuerzos 

conjuntos del INE y el gobierno del 

estado de Quintana Roo, dirigidos a 

conciliar el interés de conservar una 

porción ecológicamente viable de los 

paisajes de la entidad con el de mantener 

abiertas opciones para incrementar la 

dinámica de desarrollo turístico que ha 

sido característica de la región del Caribe 

mexicano desde la década de 1970, 

surgió el Área de Protección de Flora y 

Fauna Uaymil, decretada en el DOF el 17 

de noviembre de 1994 como Área Natural 

Protegida con una superficie de 95 mil 

415-30-42 hectáreas. Posteriormente, 

el 22 de noviembre de ese mismo año, 

se publicó una fe de erratas en el DOF, 

modificando los límites de la poligonal 

del Anp, y por tanto, la superficie (89 mil 

118-15-35.5 hectáreas).

De la misma forma, el monitoreo 

de los arrecifes de coral, junto con 

otros estudios marinos desarrollados 

principalmente durante la última década 

del siglo pasado, señalaron la necesidad 

de incorporar la totalidad del Sistema 

Lagunar de Caapechén y la totalidad de 

la Barrera de Arrecifes de Coral (Gutiérrez 

y Bezaury, 1993) presentes en la zona 

contigua a la parte marina de la Reserva 

de la Biosfera Sian Ka’an. Así, y amparado 

por la iniciativa del Sistema Arrecifal 

Mesoamericano, proyecto transfronterizo 

que contó entre sus objetivos con el 

de proteger y promover un desarrollo 

sustentable del Sistema de Arrecifes de 

México, Belice, Guatemala y Honduras, 

se decretó el 2 de febrero de 1998 la 

Reserva de la Biosfera Arrecifes de Sian 

Ka’an, con una superficie de 34 mil 927-

15-84 hectáreas.

Mediante acuerdo secretarial 

publicado en el DOF el 7 de junio de 

2000, finalmente Sian Ka’an adquirió 

propiamente la categoría de Reserva 

de la Biosfera con base en el Artículo 

Séptimo transitorio de las modificaciones 

efectuadas en 1996 a la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente (LGEEPA) de 1988. Así, el 

Complejo Sian Ka’an cubre una superficie 

total de 652 mil 192-97-99.5 hectáreas. 

Elaboración del Programa 
de Manejo

En el marco del proceso de consolidación 

del Sistema Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas se incluye la necesidad de 

formular e instrumentar programas 

para la conservación, el manejo y la 

administración de los recursos de las 

mismas (Conanp, 2001). Este Programa 

de Manejo es producto de un proceso de 

integración de elementos provenientes de 

una importante conjunción de esfuerzos 
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de funcionarios, académicos, miembros 

de Organizaciones No Gubernamentales 

y residentes del Complejo Sian Ka’an y la 

Zona de Influencia que lo circunda.

El Programa de Manejo del Complejo 

Sian Ka’an incorpora los resultados 

de investigaciones, experiencias 

administrativas e instrumentos de 

planeación desarrollados en los 

últimos años de gestión y adecúa este 

instrumento a los términos de referencia 

que rigen las acciones de conservación 

y manejo de la Conanp. Asimismo, se 

incorporan en este Programa de Manejo 

las superficies del Área de Protección de 

Flora y Fauna Uaymil (ubicada en el límite 

sur de Sian Ka’an) y la superficie de la 

Reserva de la Biosfera Arrecifes de Sian 

Ka’an (colindante en toda la franja marina 

del área), toda vez que la administración 

de las tres áreas se concibió y se realiza 

en forma conjunta. 

La incorporación de la superficie de 

las tres áreas a un solo complejo de 

manejo conjunto se fundamenta, entre 

otros, en los lineamientos de Reservas 

de la Biosfera que establece Naciones 

Unidas para la Educación, la Ciencia y 

la Cultura (UNESCO) en su Programa 

El Hombre y la Biosfera (MAB, 1974). 

Esta incorporación pretende integrar las 

actividades humanas y la problemática de 

conservación de los recursos naturales, 

de manera que la conservación y el 

desarrollo no sean incompatibles, sino 

complementarios.

Las Áreas Naturales Protegidas

La propuesta integrada de conservación 

y manejo se conforma de la siguiente 

manera: la Reserva de la Biosfera Sian 

Ka’an (RBSK) comprende 528 mil 

147.66-80 hectáreas, de las cuales 

aproximadamente 153 mil 192 son 

marinas e incluyen zonas oceánicas 

someras y arrecifes coralinos. 

Ocupa también una planicie calcárea 

parcialmente emergida que desciende 

gradualmente hacia el mar, formando 

un gradiente que va de sitios secos 

a inundables. En este gradiente se 

desarrollan selvas medianas, bajas e 

inundables, marismas y manglares. 

También existen lagunas de agua dulce 

y salobre, cenotes, petenes, cayos y 

ojos de agua. Todo ello conforma un 

intrincado sistema hidrológico con una 

notable diversidad de ambientes, y en 

consecuencia de vida silvestre. Esta 

Reserva de la Biosfera se estableció sobre 

terrenos nacionales que la Secretaría de la 

Reforma Agraria reservó para tal efecto, 

por considerarlos de interés público.

El Área de Protección de Flora y 

Fauna Uaymil (APFFU) comprende 89 

mil 118.15-35.5 hectáreas de superficie 

conformada por selvas medianas, selvas 

bajas y terrenos inundables conocidos 

también como humedales, características 

de continuidad ambiental entre los 

sistemas naturales y la flora y fauna que 

comparte con la Reserva de la Biosfera 

Sian Ka’an.

En Uaymil se ubican las siguientes 

Regiones Prioritarias para la Conservación 

de la Biodiversidad identificadas por 

la Comisión Nacional para el Uso y 

Conocimiento de la Biodiversidad 

(Conabio): Región Terrestre Prioritaria 

(RTP-147) “Sian Ka’an-Uaymil-Xcalak”, 

Región Hidrológica Prioritaria (RHP-108) 

“Sian Ka’an”, Región Hidrológica Prioritaria 

(RHP-109) “Humedales y Lagunas de 
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la Bahía de Chetumal”, Región Marina 

Prioritaria (RMP-67) “Xcalak-Mahahual”, 

Área de Importancia para la Conservación 

de las Aves (AICA SE-34) “Sian Ka’an”, 

Área de Importancia para la Conservación 

de las Aves (AICA SE-58) “Uyumil C’eh, 

A.C.”, siete Sitios Terrestres Prioritarios 

(STP) para la conservación de prioridad 

alta y un STP de prioridad media, con 

el Sitio Prioritario para la Conservación 

de Ambientes Costeros y Oceánicos de 

México (SMP-76) “Humedales Costeros y 

Arrecife de Sian Ka’an” y el Sitio Prioritario 

de Manglar con relevancia biológica y con 

necesidades de rehabilitación ecológica 

(PY-77) “Sian Ka’an”; además de colindar 

con el sitio (PY-80) “Costa Maya”.

En las selvas, los humedales, los 

manglares y los petenes presentes 

en el APFFU se aloja también una 

representación importante de especies 

de flora y fauna endémicas de la región, 

amenazadas, sujetas a protección 

especial o en peligro de extinción de 

acuerdo con la Norma Oficial Mexicana 

Nom-059-Semarnat-2010, Protección 

ambiental-Especies nativas de México 

de flora y fauna silvestres-Categorías de 

riesgo y especificaciones para su inclusión, 

exclusión o cambio-Lista de especies 

en riesgo, y contiene características 

de continuidad ambiental entre los 

sistemas naturales y sus recursos, con 

zonas aledañas como es la Reserva de la 

Biosfera Sian Ka’an.

En 2003 esta área fue incluida en 

la lista de humedales de importancia 

internacional de la convención Ramsar, 

que junto con las Reservas de la Biosfera 

Sian Ka’an y Arrecifes de Sian Ka’an 

ocupan una superficie total de 652 

mil 192.6 hectáreas, criterio adicional 

que contribuye a consolidar la idea 

de que el APFFU está imbuida de una 

relevancia ecológica.

La Reserva de la Biosfera Arrecifes de 

Sian Ka’an se divide en dos polígonos: uno 

marino con una superficie de 33 mil 565-

00-00 hectáreas, que se ubica en el mar 

territorial del Caribe frente a las costas de 

los municipios de Tulum y Felipe Carrillo; 

y uno terrestre-lacustre, comprendido 

por mil 362-15-84 hectáreas, que 

comprende el cuatro por ciento de la 

superficie restante, conocida también 

como la Laguna Caapechén, que se ubica 

en la porción noreste del municipio de 

Tulum, colindando con la porción norte de 

la Reserva de la Biosfera Sian Ka’an.

Esta Reserva incluye parte del 

segundo sistema arrecifal coralino más 

grande del mundo. Este sistema está 

constituido por una plataforma de origen 

reciente que se levanta del fondo marino 

y que forma una base para el desarrollo 

arrecifal. Su frontera natural es un cantil 

localizado en la isobata de los 60 metros. 

Por otra parte, la Reserva incluye parte 

de un sistema lagunar costero, asociado 

a los manglares y ciénagas de la Laguna 

Caapechén, hábitat característico de la 

flora y fauna de los humedales costeros. 



21

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

Justificación

Relevancia ecológica

La UNESCO incluyó en 1987 a Sian 

Ka’an en la Lista de Patrimonio Mundial, 

de acuerdo con los criterios VII y X de 

la Convención sobre la Protección del 

Patrimonio Mundial, Cultural y Natural. 

Estos criterios son los que mejor definen 

su relevancia ecológica:

Criterio VII: Contiene fenómenos 

naturales superlativos o áreas 

de excepcional belleza natural e 

importancia estética. 

El Complejo Sian Ka’an posee un 

sistema de ríos subterráneos de agua 

dulce que interconectan los cenotes y 

los Petenes, único en la Península de 

Yucatán y el mundo; éste es el más 

importante capital natural de la Reserva, 

considerado un tesoro invaluable para 

las futuras generaciones. Además, en 

el Complejo se incluyen 17 diferentes 

tipos de vegetación, y un amplio rango 

de ecosistemas costeros inundables 

que incluyen parte del Sistema Arrecifal 

Mesoamericano, lagunas, manglares y 

diversos tipos de humedales. Todos estos 

diferentes paisajes son de excepcional 

belleza natural derivado de que Sian Ka’an 

se ubica en la zona transicional entre las 

provincias Mesoamericana y Antillana. 

Criterio X: Contiene los más importantes 

y significativos habitat para la 

conservación in situ de la diversidad 

biológica, incluyendo especies en 

peligro,  que son de importancia universal 

desde el punto de vista de la ciencia o 

la conservación.

El Complejo Sian Ka’an contiene nueve 

ecosistemas, tres hábitat acuáticos, 

120 kilómetros del Sistema Arrecifal 

Mesoamericano, que incluye cuatro 

países: Honduras, Guatemala, Belice y 

México; en el Complejo habitan especies 

en peligro como el jaguar, el puma, el 

ocelote, el jaguarundi, el margal, el tapir, 

el manatí y dos especies de monos. El 

Complejo Sian Ka’an provee hábitat para 

un gran número de aves residentes y 

migratorias, como el raro jabirú (Jabiru 

mycteria), la más grande cigüeña del 

continente americano, que anida en 

el área, además de cuatro especies en 

peligro de extinción: el jaguar, el tapir, 

el manatí y el pecarí. En la zona de los 

humedales se encuentran colonias 

anidantes de fragatas, pelícanos cafés 

y espátulas.

Superficie marina 

(hectáreas)

Superficie terrestre 

(hectáreas)

Superficie total 

(hectáreas)

Reserva de la Biosfera 

Sian Ka’an

153,192 374,956 528,147.6

Área de Protección de 

Flora y Fauna Uaymil

0 89,118.15-35.5 89,118

Reserva de la Biosfera 

Arrecifes de Sian Ka’an

33,565 1,362-15-84 34,927.15-84

Complejo Sian Ka’an 186,758 465,435 652,192.6
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La Unión Internacional para la 

Conservación de la Naturaleza (UICN) en 

colaboración con el Centro de Patrimonio 

Mundial de la UNESCO (Thorsell, 1997) 

llevaron a cabo una evaluación del 

Complejo Sian Ka’an. Este análisis incluyó 

a otros 76 sitios de Patrimonio Mundial 

Natural que contienen áreas marinas 

y costeras en 50 países. Sus objetivos 

fueron, por una parte, proveer una idea 

de la cobertura actual de estos sitios 

y, por otra, determinar la localización 

de los humedales y áreas marinas con 

potencial para ser incluidas en la lista 

de sitios de patrimonio mundial. Esta 

revisión ha servido a la UICN para hacer 

evaluaciones comparativas y ha aportado 

bases científicas al Comité de Patrimonio 

Mundial para la toma de decisiones. 

De acuerdo a estos criterios, Sian 

Ka’an se ubica entre los 39 sitios con 

mayor valor en recursos de humedales y 

zonas marinas, por contener suficiente 

representatividad e incluir cuatro de las 

seis categorías evaluadas:

 i) Contiene valores en humedales de 

agua dulce;

 ii) Contiene el componente de recursos 

marino-costeros;

 iii) Contiene recursos de manglares, y

 iv) Contiene arrecifes de coral.

Entre los resultados de este análisis 

se debe señalar como hábitat únicos 

o excepcionalmente importantes a las 

selvas bajas inundables, exclusivas de 

la Península de Yucatán, así como los 

petenes, que representan asociaciones 

vegetales exclusivas de las penínsulas de 

Florida y Yucatán.

Dos criterios adicionales que 

contribuyen a consolidar la idea de que el 

Complejo Sian Ka’an está imbuido de una 

relevancia ecológica de peso son el hecho 

de que la Reserva de la Biosfera Sian Ka’an 

fue la quinta Área Natural Protegida 

mexicana incorporada a la lista de las 

reservas de la biosfera del programa Man 

and the Biosphere (MAB)1 de la UNESCO, 

en 1986; y el segundo es que, más 

recientemente, la Reserva de la Biosfera 

Sian Ka’an, el Área de Protección de Flora 

y Fauna Uaymil y la Reserva de la Biosfera 

Arrecifes de Sian Ka’an fueron inscritas 

en la lista de humedales de importancia 

internacional de la convención Ramsar.2

En lo referente a convenios 

internacionales, el Complejo Sian Ka’an 

tiene además un hermanamiento con la 

Reserva de la Biosfera Guanacahabibes, 

en Cuba, forma parte del Sistema 

Arrecifal Mesomericano (SAM)3 y es 

considerado un sitio plataforma para la 

Fundación de Naciones Unidas (UNF), 

el Programa de Naciones Unidas para 

1 Programa del Hombre y la Biosfera. Desarrollo de 
las bases para el uso sustentable y la conservación 
de la diversidad biológica, y para el mejoramiento 
de la relación entre la gente y su medio ambiente a 
nivel global. http://www.unesco.org/mab.

2 Convención sobre los Humedales, firmada en 
Ramsar, Irán, en 1971. Tratado intergubernamental 
que sirve de marco para la acción nacional y la 
cooperación internacional en pro de la conservación 
y uso racional de los humedales y sus recursos. 
http://www.ramsar.org/

3 Se extiende de la parte sur de la Península de 
Yucatán a las Islas de la Bahía en Honduras e 
incluye la segunda barrera de arrecifes más grande 
del mundo. El Proyecto SAM es financiado por el 
Fondo Mundial para el Medio Ambiente (GEF) y 
los gobiernos de Belice, Guatemala, Honduras y 
México. http://www.mbrs.org.bz/.
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el Desarrollo (PNUD) y el Programa 

de Naciones Unidas para el Medio 

Ambiente (PNUMA).

En las selvas, humedales, manglares, 

petenes, cayos, lagunas costeras y 

arrecifes presentes en el Complejo Sian 

Ka’an se aloja también una representación 

importante de especies de flora y fauna 

endémicas de la región, amenazadas, 

sujetas a protección especial o en peligro 

de extinción (Norma Oficial Mexicana 

Nom-059-Semarnat-2010, Protección 

ambiental-Especies nativas de México 

de flora y fauna silvestres-Categorías de 

riesgo y especificaciones para su inclusión, 

exclusión o cambio-Lista de especies 

en riesgo), además de una importante 

diversidad de aves (se han reportado 373 

especies),4 todos los felinos americanos y 

sitios de anidación de tortugas marinas, 

por mencionar únicamente los grupos 

más relevantes y conspicuos.

4 Esta cifra, a la que seguramente se agregarán más 
especies en el futuro, representa el 70 por ciento 
aproximado del total de la avifauna registrada a 
nivel peninsular. López Ornat, A., 1990. CIQROO.

Anp Reserva de la Biosfera  

El Hombre y la Biosfera 

MAB-UNESCO

Sitio del Patrimonio 

Mundial UNESCO 

Humedales Ramsar

Fecha de 

aprobación

Superficie 

(hectáreas)

Fecha de 

aprobación

Superficie 

(hectáreas)

Fecha de 

aprobación

Superficie 

(hectáreas)

RB Sian 

Ka’an

1986 528,148 1987 528,000 2003 652,192.6

APFF 

Uaymil

RB 

Arrecifes 

de Sian 

Ka’an

Relevancia ambiental

En la parte marina del Complejo Sian 

Ka’an merecen especial atención los 

120 kilómetros5 de arrecifes de coral 

que forman parte de la segunda cadena 

arrecifal del mundo —el Sistema Arrecifal 

Mesoamericano— en donde se desarrolla 

una importante diversidad de vida marina.

En las selvas, humedales, manglares, 

petenes, cayos, lagunas costeras y 

arrecifes del Complejo se aloja también 

una representación importante de 

especies de flora y fauna endémicas de la 

región, amenazadas, sujetas a protección 

especial o en peligro de extinción de 

acuerdo a la Norma Oficial Mexicana 

Nom-059-Semarnat-2010, Protección 

ambiental-Especies nativas de México 

de flora y fauna silvestres-Categorías de 

riesgo y especificaciones para su inclusión, 

5  Gutiérrez, D., Bezaury, J., 1993. Conabio.
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exclusión o cambio-Lista de especies 

en riesgo, además de una importante 

diversidad de aves (se han reportado 373 

especies ), todos los felinos americanos y 

sitios de anidación de tortugas marinas, 

por mencionar únicamente los grupos 

más relevantes y conspicuos.

En Sian Ka’an se ubican las siguientes 

Regiones Prioritarias para la Conservación 

de la Biodiversidad identificadas por la 

Conabio: Región Terrestre Prioritaria 

(RTP-147) “Sian Ka’an-Uaymil-Xcalak”, 

Región Hidrológica Prioritaria (RHP-108) 

“Sian Ka’an”, Región Marina Prioritaria 

(RMP-65) “Sian Ka’an”, el Área de 

Importancia para la Conservación de 

las Aves (AICA SE-34) “Sian Ka’an”, 16 

Sitios Terrestres Prioritarios (STP) para la 

Conservación de prioridad alta y tres STP 

de prioridad media, con el sitio prioritario 

para la conservación de ambientes 

costeros y oceánicos de México (SMP-

76) “Humedales Costeros y Arrecife 

de Sian Ka’an” y el Sitio Prioritario de 

Manglar con relevancia biológica y con 

necesidades de rehabilitación ecológica 

(PY-77) “Sian Ka’an”. 

Los servicios ambientales son bienes 

de interés social, tales como la regulación 

climática, la conservación de los ciclos 

hidrológicos, la fijación de nitrógeno, la 

formación de suelo, la captura de carbono, 

el control de la erosión, la polinización de 

plantas, el control biológico de plagas, 

la degradación de desechos orgánicos y 

la mitigación de los efectos del cambio 

climático. Además, la producción de 

alimentos, agua, madera, combustibles 

y fibras, entre otros, dependen de la 

conservación de la biodiversidad y los 

procesos ecológicos.

El Complejo Sian Ka’an ofrece servicios 

ambientales en cada uno de estos rubros, 

en virtud de su extensión, la diversidad de 

ecosistemas y su estado de conservación. 

En términos de su contribución a la 

regulación de gases, baste mencionar 

el hecho de que una porción muy 

considerable de la parte terrestre se 

encuentra cubierta por selvas medianas 

y bajas que, por su difícil acceso y buen 

estado de conservación, constituyen un 

reservorio de carbono importante y de 

intensa actividad fotosintética. 

La belleza escénica del paisaje de 

Sian Ka’an es reconocida desde tiempos 

prehispánicos y es mantenida gracias a su 

conservación, la cual a su vez depende de 

la continuidad funcional de ecosistemas, 

como arrecifes, dunas costeras, selvas, 

petenes, cenotes y humedales.

Relevancia cultural 

La región de Sian Ka’an es parte 

importante del área maya yucatanense 

—Yucatán, Campeche y Quintana Roo. 

Comparte entonces, los criterios de 

importancia para la historia, la cultura y 

la economía de esta región de México, 

que muestra la persistencia de la cultura 

de los habitantes originarios. La presencia 

maya es un rasgo inequívoco de una 

identidad compartida por los tres estados 

que la constituyen, y el Complejo Sian 

Ka’an no escapa a esta circunstancia.

La relevancia histórica se puede 

abordar en dos épocas: por una parte, 

el Complejo Sian Ka’an y su Zona de 

Influencia contienen sitios arqueológicos 

de indudable valor, tanto desde el 

punto de vista de su contribución como 
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evidencias físicas al conocimiento acerca 

de lo acontecido con los habitantes de 

la región antes de la conquista; por otra 

parte está el papel que desempeñó la 

zona que hoy denominamos Sian Ka’an 

en la historia de nuestro país durante la 

Guerra de Castas.

Relevancia científica, educativa  
y recreativa

La relevancia del Complejo Sian Ka’an 

para el desarrollo de las ciencias es 

clara a partir de la historia misma del 

área: lo que se decretó Reserva de 

la Biosfera Sian Ka’an inició como un 

conjunto de proyectos de investigación 

emprendidos por el CIQRO. Aun después 

de transformarse en lo que hoy se conoce 

como ECOSUR (el Colegio de la Frontera 

Sur), este organismo continúa enfocando 

parte de sus esfuerzos de investigación 

al área y a él se han ido sumando otros 

centros e institutos de investigación 

y educación superior (algunos ya 

desaparecidos, como el Instituto Nacional 

de Investigaciones sobre Recursos 

Bióticos, INIREB), que han ido generando 

conocimientos acerca de los ecosistemas 

de la región, las especies que los 

habitan y sus relaciones con el entorno 

social. También merecen mención las 

organizaciones de cobertura regional, 

como el Centro de Investigaciones 

Científicas de Yucatán (CICY) y la Unidad 

en Mérida del Centro de Investigaciones y 

Estudios Avanzados (CINVESTAV).

Otras organizaciones no académicas, 

pero con un interés muy formal en 

contribuir a la conservación de la riqueza 

natural de la región a través de la 

investigación científica y el monitoreo, 

han realizado importantes aportaciones al 

conocimiento del área ya sea financiando 

estudios y proyectos o llevándolos a cabo 

de manera directa. Entre éstas destacan 

Amigos de Sian Ka’an, A.C., Biocenosis, 

A.C., Pronatura Península de Yucatán, 

A.C., The Nature Conservancy (TNC) y 

Oceanus A.C. por mencionar algunas de 

las más activas en los últimos años.

Este esfuerzo de investigación ha 

sido compartido por la Universidad 

de Quintana Roo, el Centro de 

Investigaciones Avanzadas del Instituto 

Politécnico Nacional, la Universidad 

Nacional Autónoma de México (Unam) 

a través del Instituto de Ciencias del Mar 

y Limnología y el Instituto de Biología, la 

Facultad de Estudios Superiores Iztacala 

de la Unam, el Instituto Tecnológico del 

Mar Unidad Boca del Río, la Universidad 

del Mar Campus Puerto Angel, el 

Colegio de la Frontera Sur Unidad 

San Cristóbal de las Casas y Unidad 

Chetumal, la Unidad Multidisciplinaria 

de Docencia e Investigación de la Unam, 

así como el Instituto de Ecología A.C., 

el Instituto Tecnológico de Monterrey, 

el Instituto Tecnológico de Mérida, el 

Instituto Tecnológico de Chetumal, la 

Universidad de Michoacán, la Universidad 

Iberoamericana, la Universidad de 

Colima, la Universidad Autónoma de Baja 

California, la Universidad Autónoma de 

Yucatán, la Universidad Marista de Mérida, 

Rutgers University, Villanova University, 

Amigos de Sian Ka’an, A.C., Technical 

University of Denmark, McMaster 

University, University of Tennesse, A&M 

Texas University, la Escuela Agrícola 

Panamericana y un listado que abarca 

casi 60 instituciones de investigación 

nacionales e internacionales, 385 autores 

principales y 966 publicaciones hasta 

la fecha:
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El Complejo Sian Ka’an puede 

considerarse como un sistema objeto 

de estudio; se trata de un área que 

incluye superficies considerables de 

un buen número de los ecosistemas 

que caracterizan a las zonas tropicales 

de nuestro país, zonas que todavía 

tienen mucho que ofrecer en términos 

de generación de información para las 

ciencias biológicas y ambientales, y 

superficies que se encuentran todavía 

en un buen estado de conservación, lo 

que incrementa su interés para las y los 

estudiosos de la estructura y los procesos 

ecológicos de la región.

Además, en congruencia con uno 

de los objetivos de las Áreas Naturales 

Protegidas, el Complejo Sian Ka’an 

proporciona un campo propicio para la 

investigación científica y el estudio de 

los ecosistemas y su equilibrio, por lo 

que puede asumirse como un laboratorio 

para el desarrollo sustentable. Sus zonas 

de amortiguamiento, particularmente 

aquellas que se encuentran clasificadas 

como subzonas de aprovechamiento 

sustentable de recursos naturales, 

ofrecen escenarios que permiten 

explorar alternativas productivas y 

de apropiación de la biodiversidad, en 

busca de modelos que contribuyan a 

la sustentabilidad. El trabajo con los 

residentes locales ofrece oportunidades 

para diseñar formas de organización 

social y paquetes tecnológicos que, sin 

violentar el propósito central del Anp —la 

conservación de especies, ecosistemas y 

procesos— permitan presentar ejemplos 

de apropiación del entorno que otras 

comunidades puedan reproducir en 

ambientes similares. 

El Complejo Sian Ka’an es un espacio 

que debe dedicarse entre otras, a la 

educación para la sustentabilidad. Pero 

hay otros elementos que convierten el 

área en un importante activo para la 

educación ambiental, tanto formal como 

informal. Una porción muy considerable 

de la franja costera del Complejo 

Sian Ka’an (Punta Allen y Bahías de la 

Ascensión y Espíritu Santo) y otra ubicada 

en su extremo norte (Sistema Lagunar 

de la zona Muyil-Boca Paila) ofrecen 

importantes oportunidades para la 

realización de actividades educativas y de 

interpretación de la naturaleza. Además, 

estas Anp han resultado ser sumamente 

atractivas para organizaciones que 

dedican buena parte de sus esfuerzos 

a labores educativas, de modo que hoy 

el Complejo Sian Ka’an forma parte de 

programas de educación ambiental y 

capacitación relevantes.

Totales Libros 35

Revistas 338

Universidades nacionales 13 Tesis 91

Universidades internacionales 20 Capítulos en libros 99

OSC 17 Divulgación 117

Museos 1 Literatura gris 207

Instituciones de gobierno 8 Reuniones 79

Total 59 Total 966
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Ahora bien, en prácticamente 

todos los casos, la interpretación de la 

naturaleza lleva consigo un elemento 

lúdico. El Complejo Sian Ka’an brinda 

la posibildad de realizar todas aquellas 

actividades recreativas que ofrece el 

Caribe mexicano y que no resultan 

contradictorias con los propósitos de 

conservación del área. Así, este conjunto 

de Áreas Naturales Protegidas permite 

contemplar y gozar la belleza del entorno, 

observar especies de flora y fauna, hacer 

caminatas por selvas y petenes, visitar 

sitios arqueológicos, practicar la pesca 

deportiva en su modalidad de captura 

y liberación, navegar por los canales, 

practicar el remo en kayak, pasear en 

embarcaciones y practicar diversas 

modalidades de buceo en las áreas de 

arrecifes. Esta muestra de actividades 

es solamente una porción del potencial 

recreativo que hace del Complejo Sian 

Ka’an un área relevante también desde 

este punto de vista.

En este mismo sentido, no debe 

soslayarse el hecho de que el incremento 

de la afluencia turística en el estado de 

Quintana Roo durante las últimas tres 

décadas ha evidenciado el gran potencial 

con que cuenta la entidad en este rubro, 

estimulado por los gobiernos estatal y 

federal. En forma paralela a nivel mundial, 

el interés por el denominado turismo 

alternativo ha crecido notablemente en 

los últimos años, tanto en lugares sujetos 

a algún régimen de protección como en 

otros que carecen de él. De esta manera, 

a pesar de que se han privilegiado 

históricamente los productos de turismo 

convencional (sol y playa), cada vez más 

se desarrollan productos de turismo 

alternativo orientados al turismo de bajo 

impacto ambiental, creando una relación 

de beneficio mutuo con las Anp.
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Objetivo general

Conservar, proteger y recuperar los 

ecosistemas del Complejo Sian Ka’an y 

sus elementos, a través de un esquema 

integrado de manejo y administración, 

con la participación de los sectores 

gubernamentales y sociales involucrados 

en la región.

Objetivos específicos

Conservar los ecosistemas naturales 

de la parte costera y continental 

central de Quintana Roo como 

muestras representativas de la región 

mesoamericana y del Caribe en la 

República Mexicana, para asegurar 

el equilibrio y la continuidad de los 

procesos evolutivos y ecológicos.

Preservar la diversidad genética del 

Complejo, en particular aquellas 

especies endémicas, bajo algún 

estado de protección o las que tengan 

alguna utilidad potencial para el 

hombre, mediante el mantenimiento 

de los procesos ecológicos e 

hidrológicos, la conservación de 

los suelos y la promoción del 

aprovechamiento sustentable de 

los recursos.

Conservar el paisaje y el patrimonio 

cultural de la región, mediante 

la protección y difusión de los 

valores escénicos y culturales 

del área, incluyendo los vestigios 

arqueológicos e históricos y los usos 

tradicionales de los recursos.

Conservar las superficies en donde se 

originan las aguas que conforman las 

cuencas hidrológicas de las bahías de 

la Ascensión y del Espíritu Santo, que 

se caracterizan por ecosistemas con 

una alta biodiversidad neotropical.

Ofrecer opciones de desarrollo 

sustentable en las selvas tropicales, 

zonas inundables y áreas costeras por 

medio del aprovechamiento múltiple, 

2. OBJETIVOS DEL  
ÁREA NATURAL PROTEGIDA
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integral y sostenido de los recursos 

naturales con la participación de 

la población local, proporcionando 

facilidades para la capacitación de 

pobladores (as) locales y la creación 

de fuentes de ingresos.

Promover el conocimiento relacionado 

con el desarrollo sustentable, 

mediante el establecimiento de áreas 

que puedan servir como “patrón”, 

para poder evaluar los cambios 

ocasionados por el uso humano 

de los ecosistemas en la Península 

de Yucatán. 

Promover el uso, disfrute y 

conocimiento de las Áreas Naturales 

Protegidas del Complejo Sian 

Ka’an, mediante el ofrecimiento de 

oportunidades para la recreación 

controlada en contacto con la 

naturaleza y la facilitación de 

la interpretación y la educación 

ambiental, con énfasis en el nivel 

local y regional.

Promover la investigación en las 

áreas de ecología, ciencias sociales 

y manejo de los recursos naturales y 

todas aquellas que se requieran para 

el adecuado manejo del Complejo 

Sian Ka’an.

Promover el uso, disfrute y 

conocimiento del Complejo Sian 

Ka’an, mediante el ofrecimiento de 

oportunidades para la recreación 

controlada en contacto con la 

naturaleza y la facilitación de 

la interpretación y la educación 

ambiental, con énfasis en el nivel 

local y regional.
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Objetivo general

Constituir el instrumento rector de 

planeación y regulación que establece 

las actividades, acciones y lineamientos 

básicos para el manejo y la administración 

de las Anp que conforman el Complejo 

Sian Ka’an.

Objetivos específicos

Protección. Favorecer la permanencia y 

conservación de la diversidad biológica 

del Complejo Sian Ka’an, a través del 

establecimiento y promoción de un 

conjunto de políticas y medidas para 

mejorar el ambiente y controlar el 

deterioro de los ecosistemas.

Manejo. Establecer políticas, 

estrategias y programas, con el fin 

de determinar actividades y acciones 

orientadas al cumplimiento de los 

objetivos de conservación, protección, 

restauración, capacitación y educación 

del Complejo Sian Ka’an, a través de 

proyectos sustentables.

Restauración. Recuperar y restablecer 

las condiciones ecológicas previas a 

las modificaciones causadas por las 

actividades humanas o fenómenos 

naturales, permitiendo la continuidad de 

los procesos naturales en los ecosistemas 

del Complejo Sian Ka’an.

Conocimiento. Generar, rescatar y 

divulgar conocimientos, prácticas y 

tecnologías tradicionales o nuevas 

que permitan la preservación, la toma 

de decisiones y el aprovechamiento 

sustentable de la biodiversidad del 

Complejo Sian Ka’an.

Cultura. Difundir acciones de 

conservación del Complejo Sian Ka’an, 

propiciando la valoración de los servicios 

ambientales mediante la difusión y 

educación para la conservación de la 

biodiversidad que contiene.

3. OBJETIVOS DEL PROGRAMA  
DE MANEJO
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Gestión. Establecer las formas en que 

se organizará la administración del 

Complejo Sian Ka’an y los mecanismos 

de participación de los tres órdenes 

de gobierno, de los individuos y de las 

comunidades aledañas a la misma, 

así como de todas aquellas personas, 

instituciones, grupos y organizaciones 

sociales interesadas en su conservación y 

aprovechamiento sustentable.



33

Localización y límites

El Complejo Sian Ka’an se ubica al este 

del estado de Quintana Roo, en la porción 

oriental de la Península de Yucatán, en 

los municipios de Tulum, Felipe Carrillo 

Puerto y Othón P. Blanco. La cabecera del 

segundo es la población más importante 

de la región, con alrededor de 26 

mil habitantes.

El Complejo Sian Ka’an, con una 

superficie total de 652 mil 192–97–99.5 

hectáreas, ocupa la porción oriental de la 

Península de Yucatán. La parte terrestre 

de la Reserva de la Biosfera Sian Ka’an 

y del Área de Protección de Flora y 

Fauna Uaymil abarca el 9.15 por ciento 

(4 mil 654.35 kilómetros cuadrados) 

de la superficie del estado (50 mil 840 

kilómetros cuadrados). 

Desde el punto de vista biogeográfico, 

esta región forma parte de la provincia 

de la Península de Yucatán, en la región 

caribeña y dentro de la región neotropical 

(Rzedowski, 1978). Las subdivisiones de 

esta provincia son inciertas, aunque sobre 

la base de la distribución de la vegetación 

se pueden distinguir dos porciones; una 

más seca, con bosque tropical caducifolio 

y bosque espinoso, en el noroeste de la 

Península y otra más húmeda en el resto 

de la Península. En esta última se ubican 

dichas Áreas Naturales Protegidas.

Los límites de esta Reserva de la 

Biosfera se hicieron coincidir con fronteras 

naturales siempre que esto fue posible, 

dentro de la uniformidad topográfica de 

la Península. Al oriente se inserta en el 

Mar Caribe, abarcando las bahías de la 

Asención y del Espíritu Santo y la barrera 

de arrecifes. Los linderos al suroeste 

coinciden con el límite entre las marismas 

y las selvas subperennifolias y al sur con la 

línea divisoria de los municipios de Felipe 

Carrillo Puerto y Bacalar (19º05’00”). Al 

norte (20º06’00”) y noroeste los límites 

están determinados por la tenencia de 

4. DESCRIPCIÓN DEL  
ÁREA NATURAL PROTEGIDA
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la tierra, ya que están marcados por 

los linderos de los ejidos Pino Suárez 

y Chunyaxché. 

El Área de Protección de Flora y Fauna 

Uaymil se ubica en los municipios de 

Othón P. Blanco y Bacalar. Su límite norte 

colinda con la Reserva de la Biosfera Sian 

Ka’an y al sur y sureste con la carretera 

que comunica al ejido Cafetal Limones 

con Majahual.

La Reserva de la Biosfera Arrecifes 

Sian Ka’an se divide en dos polígonos: 

el primero, con el 96 por ciento de 

la superficie total, se ubica en el mar 

territorial del Caribe frente a las costas 

de la Reserva de la Biosfera Sian Ka’an y 

de los municipios de Tulum (área también 

conocida como la Riviera Maya) y Felipe 

Carrillo Puerto. El resto de la superficie, 

conocida también como la Laguna 

Caapechén, se ubica en la porción sureste 

del municipio de Tulum, colindando con la 

porción norte de la Reserva de la Biosfera 

Sian Ka’an.

Las coordenadas geográficas 

de las poligonales de las Anp se 

encuentran descritas en los decretos 

correspondientes a cada una de ellas, 

publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el 20 de enero de 1986 para 

la Reserva de la Biosfera Sian Ka’an, el 7 

de junio de 2000 para la Reserva de la 

Biosfera Arrecifes de Sian Ka’an y el 23 

de noviembre de 1994 para el Área de 

Protección de Flora y Fauna Uaymil.

Las coordenadas geográficas de las 

poligonales de cada una de las subzonas 

de manejo de las Anp que conforman 

el Complejo Sian Ka’an se encuentran 

publicadas en los resúmenes de cada una 

de ellas en el DOF.

Características  
físico-geográficas

Geología

La Península de Yucatán es una 

plataforma reciente que emergió a 

fines del Terciario. El Complejo Sian 

Ka’an se sitúa en la franja más joven 

de la Península y la mayor parte de sus 

terrenos emergieron en el Cuaternario, 

hace menos de dos millones de años. Las 

zonas de marismas son más jóvenes que 

las zonas más altas y secas ocupadas por 

las selvas.

A principios del Mioceno, hace 

alrededor de 13 millones de años, tuvo 

lugar un ligero hundimiento en las 

regiones del sureste del territorio que 

hoy conforma nuestro país. El agua fue 

cubriendo una extensión de tierra cada 

vez mayor y Yucatán pasó a ser una bahía 

o caleta de poca profundidad, lo que dio 

lugar a la formación de vastos lechos de 

yeso en capas. A partir de ese momento 

tres eventos geológicos determinaron 

la configuración actual de las lagunas 

costeras modernas de la Península de 

Yucatán: el primero fue la estabilización de 

la línea de costa del Pleistoceno durante 

el periodo interglacial Sangamon, en cinco 

y ocho metros de altitud sobre el nivel 

actual del mar, hace aproximadamente 

80 mil años. Este evento permitió 

la formación de las ondulaciones de 

playa a lo largo de la línea de costa que 

se asocian con las presentes lagunas 

costeras. El segundo evento ocurrió 

durante el descenso de 130 metros del 

nivel del mar, durante la glaciación de 
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Wisconsin ocurrida aproximadamente 

hace 18 mil años. La actual plataforma 

continental fue expuesta a procesos 

terrestres y atmosféricos y sujeta a la 

erosión de valles y cuencas, así como 

a la sedimentación en las planicies y 

deltas. Esto dio como resultado el estado 

geológico que permitió el desarrollo de las 

modernas lagunas costeras. Durante la 

trasgresión del Holoceno, las depresiones 

topográficas fueron expuestas a la 

energía marina.

Fisiografía

El Complejo Sian Ka’an, igual que el resto 

de la Península de Yucatán, es parte de 

una planicie de origen marino formada 

por rocas sedimentarias. Las rocas 

dominantes que le confieren a la Península 

cuentan con un relieve característico de 

calizas y aglomerados. La región es plana, 

con una leve pendiente con dirección de 

sur a norte. Su altitud máxima es menor 

a 20 metros sobre el nivel del mar en 

las zonas de selva hacia el poniente. En 

el Complejo Sian Ka’an se encuentran 

aproximadamente 103 mil hectáreas de 

bahías, que son cuerpos someros de agua 

marina con influencia de agua dulce y la 

totalidad de las formaciones arrecifales a 

más de 70 metros de profundidad. 

Edafología

Los suelos del Complejo Sian Ka’an 

son generalmente más pobres que los 

del resto de la Península; son también 

más jóvenes y poco evolucionados, 

pedregosos, someros, fácilmente 

degradables y con potencial forestal. 

Dentro de la clasificación de FAO 

(1974), los suelos presentes en esta 

área corresponden a los tipos litosol y 

rendzina. El subsuelo está íntegramente 

formado por calizas blancas, arenosas 

—llamadas saskab— no mineralizadas, 

que por intemperismo se endurecen y 

forman placas en la superficie, conocidas 

como lajas. Los procesos generados por 

la cubierta vegetal han abierto oquedades 

entre las lajas y han aportado delgadas 

capas de materia orgánica.

La formación de un horizonte arcilloso 

es común en suelos antiguos; este 

horizonte aflora cuando las quemas o la 

intemperización destruyen la capa de 

suelo negro, más rico en materia orgánica, 

dando lugar a los suelos rojos de los tipos 

chac-luum o k’ankab. Todos ellos son 

suelos en los que se reportan deficiencias 

en magnesio y potasio. Solamente se 

forman suelos profundos en los bajos, 

debido al arrastre coluvial desde zonas 

más altas, pero son de textura muy 

fina, y por tanto, inundables y pesados. 

Estos suelos, llamados ak’alchés, pueden 

secarse y agrietarse durante la época 

de secas. Los suelos inundables de 

las marismas, del tipo “margas” y “de 

turbera”, descansan igualmente sobre la 

roca calcárea y han sido poco estudiados.

Oceanografía

La barrera arrecifal constituye un 

ambiente donde la actividad biológica 

debida a los corales está dando lugar a la 

formación de una estructura geológica. 

Esta estructura, con cerca de 120 

kilómetros de longitud, forma parte de 

la segunda cadena arrecifal más larga 

del mundo. Los arrecifes disminuyen la 

energía del oleaje marino, que puede 

llegar a ser muy destructiva durante las 

temporadas de huracanes y dan lugar a 

aguas tranquilas en las bahías, donde la 
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sedimentación de materiales calcáreos 

es muy pronunciada. Ambos factores 

permiten la implantación y desarrollo de 

manglares en las costas.

Climatología

La región está comprendida dentro de 

la zona ciclónica tropical del Caribe y los 

vientos dominantes tienen una dirección 

este-sureste. Exceptuando la presencia 

de los ciclones, el clima de Sian Ka’an 

es benévolo y apto para las actividades 

humanas. De acuerdo con la clasificación 

de Köppen, modificada por Enriqueta 

García (1973), se trata de un clima 

Aw, cálido subhúmedo con lluvias en 

verano. La temperatura media mensual 

es siempre superior a 22 ºC y la media 

anual es de 26.5 ºC. Las temperaturas 

máximas y mínimas puntuales han sido 

44 ºC y 4.5 ºC, respectivamente. No se 

presentan heladas.

El 75 por ciento de las precipitaciones 

se presentan en los meses de mayo 

a octubre. El mes más lluvioso es 

septiembre, con un promedio de 208.1 

milímetros de precipitación y el más 

seco es marzo, con 29.4 milímetros. La 

precipitación anual media, según datos 

de cinco estaciones en 15 años, fue de 

mil 128 milímetros. Las lluvias de invierno 

—25 por ciento del total—, son originadas 

por los “nortes”, que se acompañan en 

ocasiones por vientos del oeste. No se 

registran vientos de componente oeste. 

La nubosidad en la zona es alta, con 

200 días nublados por año y la humedad 

relativa promedio es superior al 80 

por ciento.

La costa del Caribe mexicano es 

afectada por huracanes cada 2.5 años 

en promedio; estos tienen su origen 

principalmente en el Caribe y el Atlántico 

tropical. El Complejo Sian Ka’an presenta 

un frente amplio a su trayectoria: la 

información recopilada reporta la entrada 

de 16 huracanes por sus costas. Entre los 

más recientes están Gilberto en 1988, 

Roxanne en 1995, Isidoro en 2003, Wilma 

2005 y Dean en 2007. Las consecuencias 

destructivas de los huracanes para los 

asentamientos humanos y los cultivos 

son una de las causas históricas que dan 

cuenta del hecho de que el área de Sian 

Ka’an no esté densamente poblada. El 

mayor asentamiento que hubo en la 

costa, Vigía Chico, fue abandonado a raíz 

de su destrucción total por el ciclón Hilda 

en 1955.

Características 
biológicas

El Complejo Sian Ka’an incluye las 

principales comunidades propias de la 

Península de Yucatán y del Caribe y se 

sitúa como una zona de transición que 

permite una diversidad de ambientes 

donde se desarrollan organismos tanto 

mesoamericanos como antillanos. 

Muestra de ello son las 4 mil 078 

especies de flora y fauna que se han 

documentado a la fecha, lo que habla de 

la alta diversidad biológica de Sian Ka’an. 

Las principales comunidades son:

a) Selvas tropicales. En el Complejo 

Sian Ka’an cubren aproximadamente 

210 mil hectáreas, con los 

siguientes subtipos: selva mediana 

subperennifolia, selva mediana 

subcaducifolia y selva baja inundable.

b) Humedales. Cubren más de 200 mil 

hectáreas, constituyendo una de las 



37

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

mayores superficies protegidas de 

humedales de México, incluyendo 

lagunas, esteros, pantanos, ciénegas, 

cenotes, petenes, carrizales, 

manglares chaparros, tulares y 

marismas de zacate, tasistales y 

comunidades inundables arboladas 

con dosel abierto. Además incluye 

cayos y manglares de franja. En 

términos generales, los humedales 

pueden definirse como terrenos 

que todo el año o parte de él se 

encuentran sujetos a inundaciones 

no muy profundas o por lo menos 

están saturados de humedad; de 

modo que el suelo es fangoso y en 

él crece vegetación hidrófila; esto 

es, plantas adaptadas al exceso 

de humedad, como los mangles, 

los tules y los carrizos. El agua de 

los humedales puede ser dulce, 

salobre, salada o incluso hipersalina, 

y tener muy diverso origen (Morales 

Barbosa, 1992). Los humedales se 

encuentran entre los ecosistemas 

más productivos del mundo. Están 

ocupados por asociaciones de pastos, 

principalmente por especies de 

gramíneas y ciperáceas. 

c) Comunidades arbustivas. Ocupan 

aproximadamente 20 mil hectáreas. 

Incluyen acahuales (vegetación 

secundaria de selvas), quemadales, 

vegetación de dunas costeras y 

áreas perturbadas. 

d) Plataforma arrecifal. Los arrecifes 

coralinos son comunidades biológicas 

que se desarrollan en aguas tropicales 

someras oxigenadas, claras, calientes 

y libres de sedimentos en suspensión, 

sin excesivas corrientes de agua dulce 

y sin contaminantes. En ellos habitan 

miles de especies, por lo que han sido 

considerados como los ambientes 

más diversos y complejos del medio 

marino. Aunque los corales duros 

son los responsables de la formación 

de las estructuras arrecifales, los 

octocorales o corales blandos 

forman praderas que se extienden en 

algunos casos hasta los 70 metros 

de profundidad.

Vegetación

En términos biogeográficos, la flora 

terrestre del Complejo Sian Ka’an 

presenta una gran similitud con la 

provincia de la costa del Golfo de México, 

pero destacan un número considerable de 

endemismos y una estrecha relación con 

las Antillas, mayor que la que se podría 

encontrar en cualquier otra parte de la 

República (Rzedowski, 1978). Los tipos 

de vegetación terrestre más importantes 

son: selva mediana subperennifolia, 

selva mediana subcaducifolia y selva 

baja caducifolia (Olmsted y Durán R., 

1990). También existen asociaciones 

de menor extensión, de distribución 

irregular, como manglar, sabana, tintal, 

chechenal, tasistal, carrizal-sabal-tular 

y dunas costeras. Hasta la fecha se han 

determinado mil 426 especies de plantas. 

Todas ellas se agrupan en un mosaico 

formado por diferentes comunidades 

o tipos de vegetación que dependen 

de suelos profundos o someros, 

negros o rojos, secos o con diferentes 

grados de inundación y de afluencia de 

sales marinas. 

En relación a la flora acuática se 

cuenta con registros de 94 especies de 

plantas acuáticas vasculares (Olmsted 

y Durán, 1986; Durán y Olmsted, 1990; 
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Dejean et al., 1995; Bonilla Barbosa, 

2003; Gutiérrez Báez, 2006), 304 

especies de macroalgas bentónicas 

(Aguilar Rosas et al., 1989; Aguilar Rosas, 

1990; Aguilar Rosas et al., 1992; Keeney, 

1999; Mendoza González y Mateo Cid, 

2007; Acosta J., 2012; Valadez C., 2014), 

90 hongos (Pérez Silva et al., 1992); 20 

briofitas (Delgadillo, 1990), 19 helechos 

(Torres et al., 1990; Bonilla Barbosa, 

2003; Gutiérrez Báez, 2006) y pocos 

relativos al fitoplancton (Gómez Aguirre, 

1998; Hernández Becerril y Almazán 

Becerril, 2004).

Si se le grupa en términos de tipos de 

vegetación, la flora del Complejo se puede 

describir de la siguiente manera:

a) Selva mediana subperennifolia 

y mediana subcaducifolia. De 50 

a 75 por ciento de sus elementos 

florísticos conservan el follaje 

durante la época seca (Miranda, 

1959). La altura del dosel varía de 

15 a 25 metros. Se presenta sobre 

suelos secos y húmedos. Las especies 

dominantes entre los árboles son: 

chechem negro (Metopium brownei), 

chicozapote (Manilkara sapota), 

chacá (Bursera simaruba) y dzalam 

(Lysiloma latisiliqua), en este orden, 

y dentro del estrato más bajo 

dominan la palma de chit (Thrinax 

radiata), el nakax (Coccothrinax 

readii) y los árboles Nectandra sp., 

Byrsonima bucidaefolia, 

Caesalpinia gaumeri, el habín 

(Piscidia piscipula), el guayabillo 

(Piscidium sartorianum), el yá’xnik 

(Vitex gaumeri), la despeinada 

(Beaucarnea ameliae) y la palma 

kuka (Pseudophoenix sargentii).

b) Selva baja inundable. Las selvas 

bajas inundables son endémicas a la 

Península de Yucatán; en Sian Ka’an 

están presentes en “reholladas” 

(oquedades someras en la roca caliza) 

y ak’alchés (suelos bajos) dispersos e 

inundables, con alturas variables de 6 

a 14 metros. Las especies dominantes 

son chechem negro (Metopium 

brownei), chicozapote (Manilkara 

sapota), pucté (Bucida buceras) 

y dzalam (Lysiloma latisiliqua) en 

las partes más altas y en aquellas 

más inundables son característicos 

el palo de tinte (Haematoxilon 

campechianum), el pucté enano 

(Bucida spinosa), la Dalbergia glabra, 

la jícara (Crescentia cujete) y otros 

arbolillos resistentes a la inundación 

periódica del suelo. Existen al menos 

cuatro variaciones de selva baja 

inundable, de acuerdo con la especie 

dominante: pucteal, mucal, bucidal 

y tintal (Olmsted y Durán, 1986; 

Olmsted y Durán, 1990).

c) Tasistal. En ellos dominan el tasiste 

(Acoelorraphe wrightii) que es una 

palma de cuatro a seis metros de 

altura que se desarrolla en zonas 

inundables de transición hacia las 

marismas y en los islotes, entre los 

zacatales inundables. Es resistente a 

los incendios.

d) Pantanos de zacates. Son zacatales 

costeros que se inundan con agua 

de lluvia. Pueden presentar grados 

bajos de salinidad y ocupar enormes 

extensiones; las especies dominantes 

son el tule (Typha angustifolia), 

la sabia (Cladium jamaicense) y 

Eleocharis cellulosa.
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e) Manglares de franja. Pantano 

presente en los cayos y en los 

bordes de las lagunas costeras, con 

alturas de hasta 12 metros y más 

comúnmente de seis a ocho metros. 

Sus componentes típicos son los 

mangles rojo (Rhizophora mangle), 

negro (Avicennia germinans) y blanco 

(Laguncularia racemosa), en este 

orden de resistencia a la salinidad 

del agua.

f) Manglar chaparro. Esta formación 

de mangles (Rhizophora sp.) es, 

junto con el pantano de zacates, 

la más extensa en la Reserva de la 

Biosfera Sian Ka’an. Tiene alrededor 

de dos metros de altura (los árboles 

de mangle no pueden crecer más 

porque los nutrientes no pueden ser 

absorbidos debido a la abundancia de 

carbonato de calcio) y cubre grandes 

extensiones de áreas interiores bajas 

que posiblemente concentren sales 

durante la época seca.

g) Petenes. Son formaciones peculiares 

más o menos concéntricas de 

asociaciones vegetales que 

representan una transición gradual 

entre la vegetación selvática del 

interior y los pantanos inundables. 

Merecen una mención aparte en el 

Complejo Sian Ka’an, entre otras 

cosas porque cumplen con singular 

precisión con el criterio VII) de la 

Convención para el Patrimonio 

Mundial: se trata sin lugar a dudas, de 

hábitat únicos o excepcionalmente 

importantes. Los petenes son islotes 

de vegetación arbórea, de forma 

y tamaño variable, que emergen 

usualmente en los humedales de la 

Península. Una de las explicaciones 

más extendidas para la presencia 

de estas “islas de árboles”, así como 

su singular conformación en bandas 

concéntricas, es que se debe a 

brotes de agua dulce que forman 

un manantial o un cenote o que 

simplemente fluyen de manera difusa. 

Gracias a ese aporte de agua dulce 

pueden crecer y desarrollarse árboles 

intolerantes o poco tolerantes a 

la salinidad en terrenos que pasan 

la mayor parte del año cubiertos 

por agua salobre. En el Complejo 

Sian Ka’an existen centenares de 

petenes, muchos de ellos difícilmente 

accesibles y la mayor parte 

permanece sin intervención humana; 

se encuentran mezclados elementos 

selváticos y de mangle y abundan 

también especies epifitas.

h) Vegetación de dunas costeras. 

Existen aproximadamente 100 

kilómetros de dunas costeras en 

una estrecha franja de 100 a 200 

metros de ancho, a lo largo de la 

franja litoral del Anp, que separan 

el oleaje marino de las lagunas 

salobres interiores. El 90 por ciento 

de ellas estuvo cultivado con la 

palma de coco (Cocos nucifera). Sin 

embargo, y debido a la aparición de 

enfermedades y plagas, tales como 

el “amarillamiento letal” del cocotero 

y el “anillo rojo”, entre otras, en las 

últimas dos décadas, su población 

declinó en más de 80 por ciento. 

Debido a ello, la vegetación nativa de 

las dunas costeras presenta diversos 

grados de recuperación. El 10 por 

ciento restante presenta formaciones 

vegetales poco perturbadas, 

compuestas por elementos florísticos 

típicamente antillanos, como son: chit 
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(Thrinax sp.), skimay (Tournefortia 

naphaloides), Strumpfia maritima, 

riñonina (Ipomoea pes-caprae), 

siricote de playa (Cordia sebestena), 

lirio (Hymenocallis sp.), Sesuvium 

sp., uva de playa (Coccoloba uvifera) 

y Ageratum littorale, entre otros 

(Espejel, 1983).

i) Vegetación de cayos. Los cayos 

del Complejo Sian Ka’an surgen de 

las aguas tranquilas de las bahías 

y lagunas costeras. Su vegetación 

suele coincidir con la del manglar de 

franja y con algunos elementos de 

la flora de las dunas y otros de los 

petenes, tales como matapalo (Ficus 

sp.), chechem (Metopium sp.) y palo 

mulato (Bursera sp.).

j) Áreas perturbadas. Hasta 1981, 

las cartas del Instituto Nacional de 

Estadística, Geografía e Informática 

(INEGI, 1981) para las Anp de Sian 

Ka’an y Uaymil reportaban 6 mil 193 

hectáreas con vegetación secundaria 

en selva baja, lo que constituye 

el uno por ciento de la superficie 

del Complejo Sian Ka’an donde 

la vegetación ha sido modificada 

por alguna actividad humana. 

El Inventario Nacional Forestal, 

realizado durante la última década del 

siglo XX, señala grandes extensiones 

de áreas perturbadas; sin embargo, 

debido a las diferencias que surgen 

entre las categorías del tipo de 

vegetación con los datos de INEGI fue 

necesario hacer una homologación 

(Carranza et al., 1996). Con base 

en esta labor se determinó que la 

información que ofrecen las cartas 

del INEGI caracteriza a los manglares 

y las sabanas interiores como zonas 

perturbadas. En las áreas de Sian 

Ka’an solo existe un potrero al 

oeste de “El Playón” y algunos en 

Uaymil, en la periferia de la carretera 

Limones-Majahual, mezclados con 

actividades agrícolas.

La tasa de transformación del 

hábitat estimada para el Complejo Sian 

Ka’an fue de -0.14 por ciento anual; los 

procesos predominantes al interior del 

Complejo Sian Ka’an fueron los cambios 

entre clases forestales (mil 773.03 

hectáreas) y la transformación de duna 

(54.34 hectáreas), ligados al entorno 

de los humedales y las zonas costeras, 

respectivamente (Conanp, 2007).

Las áreas afectadas por incendios 

están en proceso de regeneración natural 

y se resumen en los siguientes gráficos. 

Es importante señalar que se incluyen 

diversos tipos de vegetación:
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Fauna

De acuerdo con Barrera (1982), la 

fauna del estado de Quintana Roo es 

típicamente neotropical y pertenece a 

la provincia yucatanense; sin embargo, 

otros autores como Udvardy (1975), la 

asimilan con la región costera del Golfo de 

México, separando la provincia yucateca 

en la parte norte de la Península. 

Un número notable de especies de 

fauna encuentran su hábitat apropiado 

dentro de los variados mosaicos 

ambientales del Complejo Sian Ka’an. 

Se han realizado varias compilaciones 

de la diversidad de grupos de fauna en la 

Reserva de la Biosfera Sian Ka’an (Navarro 

López y Robinson, 1990; Navarro López 

y Suárez, 1992), entre otros. Estos 

inventarios arrojan la cantidad de 2 mil 

638 especies de fauna, registradas en 

los siguientes grupos: rotíferos (34), 

esponjas (44), medusas (72), sifonóforos 

(32), anémonas (12), gorgonáceos (35), 

corales hermatípicos (52), helmintos y 

grupos afines parásitos (41), quetognatos 

(ocho), poliquetos (60) oligoquetos 

(4), moluscos (30), decápodos 

(203), anfípodos (52), cladóceros 

(13), cumáceos (10), isópodos (45), 

misidáceos (11), estomatópodos (cuatro), 

termosbanáceos (una), tanaidáceos 

(9), cladóceros (13), remípedos (una), 

ostrácodos (15), copépodos (63), 

arácnidos (65), coleópteros (72), dípteros 

(260), himenópteros (96), lepidópteros 

(224), odonatos (58), sifonápteros 

(15), equinodermos (64), ascidias (11), 

peces (374), anfibios (20), reptiles 

(72), aves (373) y mamíferos (115). 

(Recopilado por Zamorano, 2007; Gómez 

Hérnandez, 2013).

Mamíferos

Según Navarro y colaboradores (1990), 

entre los mamíferos destacan las cinco 

especies de felinos neotropicales: 

jaguar (Panthera onca), puma (Puma 

concolor), ocelote (Leopardus pardalis), 

tigrillo (Leopardus wiedii) y leoncillo 

(Herpailurus yagouaroundi), así como 

tapir (Tapirus bairdii), saraguato 

(Alouatta pigra), venado cola blanca 

(Odocoileus virginianus), venado 

temazate (Mazama americana), pecarí 

de labios blancos (Tayasu pecari), pecarí 

de collar (Pecari tajacu), tepescuintle 

(Agouti paca), sereque (Dasyprocta 

punctata), taira (Eira barbara), oso 

hormiguero (Tamandua tetradactyla), 

mico de noche (Potos flavus), manatí 

(Trichechus manatus) y cachalote 

(Physeter catodon), entre otros.

Aves

Se estima que hay 373 especies de 

aves, entre residentes y migratorias. La 

cantidad y diversidad de aves acuáticas 

que hay en los humedales costeros del 

área es sorprendente; no menos de 70 

son especies acuáticas (López, 1983). 

Los humedales son un perfecto hábitat 

para una gran variedad de aves: solitarias 

y gregarias, residentes —que pasan todo 

el año en la región— o migratorias —que 

en su mayoría viajan a Estados Unidos de 

América y Canadá— y transeúntes, que 

solo hacen escala (Morales, 1992). 

Las comúnmente observables son 

la fragata o rabiahorcado (Fregata 

magnificens), el gaitán (Mycteria 

americana), el pelícano café (Pelecanus 

occidentalis), el ibis blanco (Eudocimus 

albus), la espátula rosa o chocolatera 
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(Ajaia ajaja) y una gran variedad de 

garzas: garza blanca (Ardea alba), 

garcita blanca (Egretta thula), garzón 

cenizo (Ardea herodias), garza flaca 

(Egretta triclolor), garza morena o 

colorada (Egretta rufescens), garza tigre 

(Trigrisoma mexicanum) y garcita verde 

(Butorides striatus), así como cormorán 

(Phalacrocorax auritus), zopilotes 

(Cathartes aura), águila pescadora 

(Pandion haliaetus) y varias especies de 

gallinolas y gallaretas, como la gallareta 

morada (Porphyrula martinica), además 

del flamenco (Phoeniconterus ruber), 

el pájaro bobo (Sula leucogaster) y 

el escaso, casi extinto, jabirú (Jabiru 

mycteria), el ave más grande de esta 

porción de América, entre otras.

Reptiles

En cuanto a la herpetofauna, se reportan 

72 especies con un nivel de endemismo 

del 17 por ciento a la Península de 

Yucatán. Entre éstos se incluye una 

especie de salamandra, una rana, una 

tortuga dulceacuícola, cuatro culebras 

y siete lagartijas e iguanas, entre las 

que destacan los géneros Sceloporus y 

Aspidocelis, por contar con dos y tres 

especies, respectivamente (Calderón 

Mandujano et al., 2005) .

Se han reportado 72 especies de 

reptiles repartidas en 19 familias, entre 

los que encontramos las tortugas: blanca 

(Chelonia mydas), laúd (Dermochelys 

coriacea), caguama (Caretta caretta) 

y carey (Eretmochelys imbricada), dos 

especies de cocodrilos: el cocodrilo de 

pantano (Crocodylus moreletii) y el 

cocodrilo de río (Crocodylus acutus). El 

de pantano es el más común de los dos; 

se le encuentra en lagunas, manglares, 

sabanas, cenotes y ocasionalmente en 

zonas de marismas y en lagunas costeras 

de agua salada. El de río es mucho menos 

abundante y habita sobre todo en aguas 

saladas o salobres y anida en lugares 

arenosos, como playas, islas y cayos 

(Lazcano, 1990). Se han registrado 

siete especies de tortugas terrestres y 

dulceacuícolas (como Rhynoclemy spp.); 

entre las víboras se incluye la nauyaca 

(Bothrops asper). 

Anfibios

Calderón y Mandujano reportan 20 

especies y ocho familias de anfibios; por 

lo general, durante la época de lluvias 

un grupo de ranas pequeñas, conocidas 

como Hylidos o ranitas arborícolas 

(Hyla, Smilisca, Scinax) se vuelven muy 

abundantes, principalmente dentro y 

alrededor de las aguadas. Otras especies 

de costumbres arborícolas, que se 

confunden muy bien con los troncos y las 

hojas (Agalychnis, Phyrynohyas, Tripion), 

también se ven con más frecuencia 

en la época de lluvias. A diferencia de 

éstas, las salamandras (Bolitoglossa) 

son anfibios muy raros que habitan en 

troncos húmedos con materia orgánica 

y bromelias (Calderón Mandujano et 

al., 2005)

Peces

En cuanto a los peces, Sian Ka’an incluye 

importantes zonas de arrecifes que son 

empleadas por algunas especies como 

sitios de agregación reproductiva, por lo 

que debe incluirse a este grupo entre las 

especies de importancia. Además muchas 

especies de peces utilizan las lagunas 

costeras, los manglares y los canales de 

Sian Ka’an como zonas de crianza. Algunas 
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de las especies que se pueden observar 

con facilidad son la barracuda o picuda 

(Sphyraena barracuda), los roncos o 

chacchí (Haemulon spp.), varias especies 

de pez mariposa (Chaetodon spp.), pez 

aguja (Strongylura spp.), huachinangos 

y pargos (Lutjanus spp.); existen 

especies de importancia primordial para 

la realización de la pesca de captura y 

liberación, como lo son el macabí (Albula 

vulpes), el sábalo (Megalops atlanticus), 

el robalo (Centropomus undecimalis) y la 

palometa (Trachinotus falcatus). 

La ictiofauna de cuerpos de agua 

dulce reviste una especial importancia, ya 

que está conformada por comunidades 

que responden de manera casi inmediata 

a cambios en las condiciones y en la 

disponibilidad de los recursos. Existen 

grupos de peces que son más tolerantes 

a las condiciones físicas y químicas 

extremas (mínimas condiciones 

necesarias para la sobrevivivencia de 

un organismo) y otros que son menos 

susceptibles a los cambios drásticos 

en las condiciones. La mayoría de las 

especies son muy sensibles a cambios 

pequeños, por lo que su distribución está 

limitada a aquellos cuerpos de agua que 

pueden mantener sus condiciones con 

poca variación entre temporadas (lluvias 

y secas). Las especies que resisten a 

cambios drásticos en las condiciones de 

su hábitat pueden ser consideradas como 

especies pioneras. Un grupo de peces que 

soportan condiciones extremas es el de 

los poecílidos (Zambrano L. et al., 2006)

Arrecifes

En ellos habitan miles de especies, por 

lo que han sido considerados como los 

ambientes más diversos y complejos del 

medio marino, comparados por su gran 

diversidad solamente con las selvas altas 

perennifolias (Connell, 1978). Aunque 

los corales duros son los responsables 

de la formación de las estructuras 

arrecifales, las familias Gorgonidae, 

comúnmente llamados abanicos de 

mar, y Plexauridae se desarrollan con 

gran abundancia formando praderas 

de grandes extensiones. Los arrecifes 

del Complejo Sian Ka’an abarcan 110 

kilómetros de longitud y su desarrollo a 

lo largo de la costa es muy variable. Las 

aguas que rodean estos arrecifes son 

oligotróficas, por lo que su transparencia 

permite una alta penetración de la luz; 

hay buena visibilidad incluso a 70 metros 

de profundidad. La temperatura media 

del agua es de 25.0-30.5 °C (Merino, 

1991). El crecimiento coralino cubre 

desde la superficie hasta los 45 metros 

de profundidad, alcanzando su punto 

máximo alrededor de los 25 metros.

Se realizaron inmersiones profundas 

que mostraron que el arrecife frontal 

se desarrolla a mayor profundidad en el 

cantil de la plataforma, que se encuentra 

a 60 metros de profundidad (Gutiérrez et 

al., 1993).

Los arrecifes del Complejo Sian Ka’an 

se pueden clasificar como arrecifes 

bordeantes, de acuerdo a los criterios 

geomorfológicos de Wilcher (1988), 

y presentan variaciones descritas por 

Gutierrez et al., (1993).

Los arrecifes bordeantes del Complejo 

Sian Ka’an presentan una zonación similar 

al patrón típico de la región caribeña 

(Padilla et al., 1992). Se presentan tres 

zonas estructurales desde la línea de 

costa hacia mar abierto, en términos 
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generales presentan diferente potencial 

turístico y grado de fragilidad en cuanto 

a su uso en actividades turísticas a través 

del buceo:

a) Laguna arrecifal. Se forma entre 

el arrecife posterior y la playa. 

Se caracteriza por una alta tasa 

de sedimentación, un reducido 

movimiento de agua, una profundidad 

máxima de seis a ocho metros y una 

amplitud de hasta un kilómetro, 

siendo variable en cada localidad a lo 

largo de la costa. Solo en las bahías 

de la Ascensión y de Espíritu Santo 

alcanza una extensión mayor, pero la 

profundidad disminuye notablemente 

en su interior. El canal de navegación 

es inexistente en algunas puntas 

rocosas, tal es el caso de Yuyum y 

Xohken en el norte, o Punta Piedra 

y Tupac en la parte central del 

Complejo Sian Ka’an.

b) Cresta arrecifal. Comprende 

tres subzonas: arrecife posterior, 

rompiente arrecifal y transición 

barlovento. Se desarrolla a lo largo 

de todo el Complejo Sian Ka’an, 

aunque de forma discontinua. En 

esta zona, el arrecife presenta su 

menor profundidad e incluso algunas 

áreas son expuestas con la bajamar. 

Existe una alta energía del oleaje 

y gran turbulencia. En el arrecife 

posterior se encuentran parches de 

arena gruesa, pedacería de Acropora 

palmata y Porites porites, corales 

con crecimiento laminar vertical, 

como Agaricia tenuifolia y Agaricia 

agaricites, o planos masivos, como 

Montastrea annularis y Diploria 

clivosa. En la rompiente arrecifal 

existe una gran energía del oleaje 

que ocasiona erosión en la losa 

calcárea donde se asienta al arrecife, 

dándole un aspecto poroso. Su 

desarrollo también es muy variable 

a lo largo de la costa del Complejo 

Sian Ka’an. En la transición al 

barlovento, la extensión del arrecife 

puede exceder los 500 metros. Es 

una subzona de mucha turbulencia; 

alcanza profundidades que van de los 

seis a los 12 metros de profundidad; 

destacan los crecimientos de 

Acropora palmata, Monstastrea 

anularis, Agaricia tenuifolia y 

Millepora spp., con parches de 

gorgonáceos de Pseudopterogorgia, 

Plexaura y Gorgonia.

c) Arrecife frontal. Comprende la 

parte más profunda del arrecife. 

Está asociado con una pendiente 

pronunciada y una baja tasa 

de sedimentación. El rango de 

profundidad al que se desarrolla 

es muy amplio —en general entre 

los 10 y 45 metros— y se pueden 

encontrar en algunos lugares 

macizos de coral de más de 60 

metros de longitud y hasta 12 

metros de altura. La caraterística 

más sobresaliente del arrecife 

frontal en el Complejo Sian Ka’an 

es la presencia de dos o tres franjas 

de macizos arrecifales y canales de 

arena, que se encuentran paralelas 

a la línea de costa, separados entre 

sí por canales de arena. Se puede 

subdividir en cuatro subzonas: el 

frontal interior en pendientes de 15 

a 20 grados y se desarrolla entre 

siete y 27 metros de profundidad y 

es la subzona con mayor diversidad 

de corales hermatípicos. El frontal 

exterior presenta macizos arrecifales 
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de mayores dimensiones, donde la 

diversidad de corales escleractinios 

disminuye, pero la cobertura de 

tejido vivo es mayor que en las otras 

subzonas; las especies dominantes 

son Millepora annularis y Agaricia 

agaricites, que crecen en forma de 

platos incrustantes y exceden el 

50 por ciento de la cobertura total 

de corales. El frontal profundo, que 

comprende aquellos sitios donde 

aumenta la profundidad a más de 45 

metros y desaparecen las estructuras 

arrecifales en forma de macizos y 

canales, pero aún se desarrollan 

colonias de escleractinios de manera 

continua y la pendiente es mayor 

a 45 grados. Por último, el cantil 

que se encuentra entre los 50 y 60 

metros de profundidad, donde los 

organismos crecen sobre una pared 

vertical; en estos sitios la especie 

dominante es la Agaricia, con formas 

incrustantes y aplanadas en forma de 

disco; se encuentra presente el coral 

negro (Antipathes), gorgonáceos 

de profundidad y esponjas 

masivas de los géneros Aplycina, 

Xestospongia y Neofigularia, y una 

gran cobertura de algas de la especie 

Lobophora variegata.

En el sistema arrecifal del Complejo 

Sian Ka’an podemos encontrar dos 

especies del género Acropora: Acropora 

palmata y Acropora cervicornis. Las 

poblaciones de estas dos especies de 

corales escleractineos han experimentado 

una considerable reducción de su 

extensión original en las últimas décadas. 

En algunas localidades del Mar Caribe se 

ha perdido más del 90 por ciento de su 

cobertura original. Estas especies son de 

las más notables para la conformación 

de la estructura arrecifal, por lo que 

debido a su importancia ecológica y a la 

drástica disminución de las poblaciones 

documentadas en diversos sitios del 

Caribe, ambas especies se encuentran 

incluidas dentro de la Norma Oficial 

Mexicana Nom-059-Semarnat-2010, 

Protección ambiental-Especies nativas 

de México de flora y fauna silvestres-

Categorías de riesgo y especificaciones 

para su inclusión, exclusión o cambio-

Lista de especies en riesgo, como especies 

sujetas a protección especial, además 

de que se han designado como especies 

prioritarias por la Conanp (PACE) y 

están en la Lista Roja de la UICN como 

críticamente amenazadas y dentro del 

convenio CITES, en el anexo II, que regula 

el comercio de las especies amenazadas.

La especie Acropora palmata es 

uno de los principales corales duros 

que contribuyen a la formación de 

arrecifes de coral. Los resultados 

indican que en el Complejo Sian Ka’an 

las colonias se distribuyen en toda el 

área. Su desarrollo se ubica en la cresta 

arrecifal, pero predomina en el arrecife 

posterior. Algunas zonas se encuentran 

representadas como manchones con 

una alta densidad de colonias en donde 

se evaluó la condición de las colonias. 

Las colonias se encuentran sanas en 

su mayoría, más del 65 por ciento no 

presentan ninguna afección o mortalidad 

y contienen un gran porcentaje de tejido 

vivo (86 por ciento).

Contexto arqueológico, 
histórico y cultural

Se deben destacar varios vestigios 

de las épocas clásica y posclásica de 

la civilización Maya. Entre los sitios 
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inventariados hasta la fecha destacan 

las ruinas de Muyil, Chac-Mool 

(también conocido como Santa Rosa), 

Chenchomac, Vigía del Lago, Xamach, 

Tupac y El Platanal. La fotogrametría 

aérea permitió descubrir vestigios de 

un canal artificial de 24 kilómetros de 

longitud que unió los sitios arqueológicos 

de Chancá Veracruz con la Bahía de la 

Ascención (López, 1983). 

Una vez transcurrida la conquista, ya 

durante la época de la Colonia, esta zona 

no tuvo asentamientos definitivos, debido 

a que se hallaba en la ruta de los piratas, 

que con sede en la actual Belice asolaban 

las áreas cercanas. Pero ya constituida 

la República, después de la guerra de 

independencia, esta tierra comenzó a 

verse como área de explotación. En el 

Derrotero de Molas de 1817 aparece 

una primera descripción de la zona: “...de 

la costa de Cayo Ámbar (hoy San Pedro, 

Belice) a cabo Catoche, que eran 84 

leguas, era una costa rasa, intransitable 

y despoblada, ceñida de arrecifes y varias 

entradas para embarcaciones menores 

del porte de hasta 20 toneladas. Había 

dos grandes bahías, la de Espíritu Santo, 

abierta en cuatro leguas de costa a 

costa y siete leguas de centro y la de la 

Ascensión, abierta en tres leguas y siete 

y medio en el centro. En una y otra solo 

pueden entrar embarcaciones de 20 

toneladas” (Molas, 1845).

Con el comienzo de la Guerra de 

Castas, el gobierno mexicano perdió 

el control de la zona, lo que permitió 

que los ingleses, con sede en Belice, 

explotaran esta porción de territorio, 

además de todo el centro y sur del actual 

estado de Quintana Roo. Los permisos 

de explotación fueron pagados con 

armas a los mayas de la zona. Una de 

las explotaciones de esa época fue la 

caza del manatí, que se realizaba en la 

Bahía del Espíritu Santo, en un canal al 

que denominaban Río Manatú. Además, 

en la Ascensión se pescaba todo tipo 

de escama y tortuga, especialmente 

de Chan Santa Cruz, hoy Felipe Carrillo 

Puerto. La porción central del actual 

Quintana Roo tuvo su primera población 

en el continente durante esa época.

Chan Santa Cruz amerita un 

comentario adicional: después de la 

muerte de los principales caudillos de la 

guerra de castas, Jacinto Pat y Cecilio Chi, 

el movimiento de insurrección cayó en el 

desaliento y los mayas se refugiaron en 

las selvas de Quintana Roo. José María 

Barrera, quien fuera soldado del ejército 

yucateco para después incorporarse a las 

filas de la rebelión indígena, creó a fines de 

1847 un culto capaz de llevar esperanza y 

nuevos bríos a la guerra del pueblo maya 

por su independencia. Este culto surgió 

a raíz de la marca en forma de cruz que 

Barrera grabó en el tronco de un árbol de 

caoba situado a orillas de un cenote, con 

el simple propósito de identificar el sitio. 

Pronto aparecieron ofrendas y velas al pie 

del árbol; aprovechando la actitud religiosa 

que surgió en el lugar, creó un símbolo para 

unificar y devolver el espíritu de lucha a los 

mayas rebeldes y así dio inicio el culto de la 

Cruz Parlante, ayudado por el ventrílocuo 

Manuel Nauta. En poco tiempo, varias 

familias que se encontraban dispersas en 

la selva se reunieron alrededor del cenote 

donde, en 1850, unas dos mil personas 

fundaron Chan Santa Cruz (Casares y 

Cantón, 1998).

Todo el siglo XIX fue de explotación 

de la zona, sin que eso generara 
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poblados estables. Mientras tanto, se 

consolidó Cozumel y lentamente se fue 

despoblando Chan Santa Cruz a causa 

de la guerra. A principios del siglo XX 

comenzaron los cambios. Por la Bahía 

de la Ascensión entraron las fuerzas de 

apoyo al general Bravo para terminar con 

la rebelión maya. Así se fundó el puerto 

de Vigía Chico, que vinculaba la primera 

capital del territorio, Santa Cruz de Bravo, 

con el mar.

Las bahías fueron el centro de 

atención de las autoridades durante 

las primeras dos décadas de vida del 

territorio de Quintana Roo (1902-1922). 

En la Ascensión se consolidó el puerto 

de Vigía Chico, que se unió a la capital 

por un tren de trocha angosta. En 1915, 

al trasladarse la capital a Payo Obispo 

(hoy Chetumal), los mayas destruyeron 

este tren, que se reconstruyó a finales 

de la década de los veinte y duró hasta 

los sesenta.

En la bahía del Espíritu Santo se 

realizaron estudios de prospección para la 

creación de Puerto Madero, como opción 

a Vigía Chico y a Belice. El proyecto se 

abandonó por falta de viabilidad.

Paralelamente a la toma militar de la 

zona maya, el Gobierno Federal construyó 

a comienzos del siglo XX la red de faros 

del Caribe. Esto fue fundamental, porque 

a partir de ellos se establecieron los 

ranchos copreros que fueron una forma 

de producción muy característica de 

las costas. El primer faro del Complejo 

Sian Ka’an fue el de Punta Herrero, que 

es de recalada. Varios años después se 

construyó el faro de Punta Allen.

Desde principios del siglo pasado 

llegaron a las bahías pescadores cubanos, 

desviando sus viveros del canal de 

Yucatán hasta estas bahías. Su presencia 

duró hasta la mitad de la década de 

los cincuenta. En 1925 el chicle se 

transformó en la principal producción 

del territorio y por ello se reabrieron 

Vigía Chico y su tren. De allí hasta 

1960, las actividades más importantes 

fueron la extracción de chicle en la zona 

continental y la producción de la copra 

combinada con la pesca en la costa. 

A partir de la década de los sesenta 

se iniciaron cambios profundos en la 

región. La producción de copra decayó 

por el amarillamiento letal y la de chicle 

disminuyó. En forma paralela comenzó 

a desarrollarse la pesca y se constituyó 

lo que luego sería la Cooperativa de 

Producción Pesquera Vigía Chico. Con ello 

nació el asentamiento más importante de 

la Reserva, la colonia Javier Rojo Gómez 

(Punta Allen).

En esa época, la actividad dominante 

fue la pesca de la langosta, a través 

de tres cooperativas: Vigía Chico, José 

María Azcorra, Cozumel, y un pueblo 

pesquero, Punta Allen. Al mismo tiempo, 

comenzaron a introducirse en la zona 

continental los ranchos ganaderos y 

algunas milpas, que aceleraron el cambio 

en la región. Actualmente, la actividad 

dominante continúa siendo la pesca de 

langosta, mientras que la explotación de 

la copra y el chicle prácticamente han 

desaparecido. Por su parte, el incremento 

del turismo ha emergido como una 

alternativa que comienza a transformar 

la zona.
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Contexto demográfico, 
económico y social

Aunque las actividades recreativas 

del Complejo Sian Ka’an se relacionan 

directamente con la dinámica turística 

del norte de Quintana Roo —zona 

conocida como Riviera Maya— y en 

el futuro próximo con la del Proyecto 

Costa Maya (localizado al sur de la 

Reserva), su ubicación geográfica, sus 

valores naturales y culturales, así como 

su designación como Sitio de Patrimonio 

Mundial Natural por la UNESCO (11 

de diciembre de 1987), han provocado 

que en los últimos años se incremente 

el número de visitantes nacionales e 

internacionales que acuden al Complejo 

Sian Ka’an. Es evidente que los valores 

naturales y culturales del Complejo Sian 

Ka’an constituyen un recurso con gran 

potencial para la promoción y desarrollo 

del turismo de bajo impacto ambiental, 

entendido éste como aquella modalidad 

turística ambientalmente responsable, 

consistente en viajar o visitar espacios 

naturales relativamente sin perturbar, con 

el fin de disfrutar, apreciar y estudiar los 

atractivos naturales de dichos espacios, 

así como cualquier manifestación 

cultural del presente y del pasado que 

pueda encontrarse ahí, a través de un 

proceso que promueve la conservación, 

tiene bajo impacto ambiental y cultural 

e induce un involucramiento activo y 

socio-económicamente benéfico de las 

poblaciones locales. 

El turismo alternativo puede dividirse 

en tres grandes segmentos:

a) Ecoturismo, entendido como 

aquellos viajes que tienen como fin 

realizar actividades recreativas de 

apreciación y conocimiento de la 

naturaleza a través del contacto con 

la misma.

b) Turismo de aventura, que consiste en 

aquellos viajes que tienen como fin la 

realización de actividades recreativas 

y deportivas, asociadas a desafíos 

impuestos por la naturaleza.

c) Turismo rural, que se entiende 

como los viajes que tienen como 

fin la realización de actividades de 

convivencia e interacción con una 

comunidad rural, en todas aquellas 

expresiones sociales, culturales y 

productivas cotidianas de la misma 

(SECTUR, 2002).

El desarrollo de este sector del 

turismo en el Complejo Sian Ka’an 

se perfila como un instrumento de 

desarrollo alternativo que, basado en 

criterios de sustentabilidad —soportable 

ecológicamente a largo plazo, viable 

económicamente y equitativo desde 

una perspectiva ética y social para las 

comunidades locales—, promueva la 

conservación de la biodiversidad de Sian 

Ka’an y el mejoramiento de la calidad 

de vida de sus habitantes y otorgue 

mejores posibilidades de bienestar y 

desarrollo humano. 

Desde 1996 se realiza el registro de 

visitantes en los accesos a Sian Ka’an; 

desde entonces y hasta 2010, el año 

con mayor tasa de crecimiento en la 

visitación fue en el 2000, con un 30 por 

ciento respecto del año anterior; mientras 

que en el 2006 se registró un 21 por 

ciento de incremento respecto a 2005. 

A partir de 2006 la tasa de crecimiento 

ha disminuído (14 por ciento para 2007 
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y nueve por ciento para 2008) y en 2009 

hubo un crecimiento negativo del ocho 

por ciento. El año con mayor número de 

visitantes registrados fue el 2008, con 

102 mil 733. La visitación para el año 

2013 fue de 92 mil 316 personas. La 

mayor parte de visitantes al Complejo 

Sian Ka’an proceden de Estados Unidos 

de América, seguidos del turismo alemán, 

del francés y del nacional, de acuerdo 

a la visitación de 2013. Es importante 

señalar que más de 90 por ciento de 

la visitación se concentra en la zona 

costera, particularmente en la colonia de 

pescadores Javier Rojo Gómez.

Figura 2. Visitación durante el periodo 1996 a 2013. La visitación se concentra en 

la Reserva de la Biosfera Sian Ka’an, en dos sitios: Punta Allen y en mucho menor 

número en Muyil.

Actualmente están autorizados 

para la realización de actividades 

turísticas en el Complejo Sian Ka’an 

ocho sociedades cooperativas y siete 

empresas particulares, localizadas en 

Muyil, la colonia Javier Rojo Gómez, Punta 

Herrero y el camino Arco Maya-Punta 

Allen. Se han formado dos cooperativas 

de prestación de servicios turísticos en 

la Bahía de Espiritu Santo: los Lancheros 

de la Bahía y Arrecifes de Sian Ka’an, 

constituidas por pescadores de langosta; 

sin embargo, aún no se encuentran 

operando de manera permanente.

La principal actividad económica que 

se desarrolla en el Complejo Sian Ka’an 

es la pesquera. La colonia Javier Rojo 

Gómez —469 habitantes (INEGI, 2010)— 

y los campamentos Punta Herrero —69 

pobladores (INEGI, 2010)— y María 

Elena —44 habitantes (INEGI, 2010)— 

se formaron como centros de actividad 

pesquera teniendo como especies objetivo 

la escama, el tiburón y la langosta, siendo 

esta última especie la que prácticamente 

sostiene las actividades de las cinco 

Sociedades Cooperativas de Producción 

Pesquera (SCPP) que operan en el 

Complejo Sian Ka’an. 

La Sociedad Cooperativa de Producción 

Pesquera (SCPP) Pescadores de Vigía 

Chico se encuentra asentada en la colonia 
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Javier Rojo Gómez desde 1968 y está 

conformada por 80 socios que operan 35 

embarcaciones con motor fuera de borda. 

Realizan captura de langosta espinosa 

(Panulirus argus), cangrejo moro y 

escama. Actualmente, la especie a la cual 

dedican el mayor esfuerzo es la langosta 

espinosa, capturada por medio de buceo 

con snorkel en sombras o casitas cubanas 

distribuidas en campos langosteros en la 

Bahía de la Ascensión. La temporada de 

captura inicia el 1 de julio y termina al 28 

de febrero. Solo para la temporada 2013-

2014 se reportaron 2.734 toneladas de 

cola de langosta y 68.377 toneladas de 

langosta viva, empleando 109 campos 

langosteros. Esta cooperativa cuenta 

con una concesión pesquera que abarca 

desde Punta Xamach hasta Punta 

Pájaros, incluyendo toda la Bahía de 

la Ascensión, y representa un modelo 

de organización en América Latina 

(Guzmán O. y Ortiz M. A., 2014), ya 

que el área consecionada se divide en 

campos langosteros, convirtiéndola en 

parcelas asignadas a cada socio de la 

cooperativa. De acuerdo a Leslie (1994), 

la división de la concesión en campos y la 

organización socioeconómica en grupos 

de pescadores para explotar campos 

específicos es el aspecto más importante 

del sistema local.

El campamento pesquero Punta 

Herrero se asienta en la zona costera sur 

de la Bahía del Espíritu Santo, al costado 

izquierdo de la punta donde se ubica el 

faro del mismo nombre. Esta comunidad 

está conformada por pescadores de la 

SCPP José María Azcorra y de la SCPP 

Cozumel, dedicados principalmente a la 

captura de langosta (Lozano, 1998) y 

otras especies denominadas de escama 

(Varela, 2006; Guzmán O., 2010) dentro 

de la bahía y en las zonas cercanas al 

sistema arrecifal.

La SCPP José María Azcorra está 

conformada por 16 embarcaciones y 24 

socios. Realizan la extracción de diferentes 

especies de escama, tiburón y langosta, 

con el reconocimiento de cinco diferentes 

tipos de pesquerías, clasificándose de 

manera general en captura de langosta 

con sombra, conocida como casa cubana, 

captura de langosta a buceo libre solo con 

lazo, captura de escama en general con 

trampa de corazón, captura de escama y 

langosta con redes de enmalle y captura 

de escama en general con líneas de mano 

y palangre. El uso de redes por parte 

de los socios de esta cooperativa va en 

decremento y han adoptado prácticas 

responsables con el ambiente marino; 

sin embargo, aún existen grupos de 

pescadores que emplean redes y trampas 

de atajo. Actualmente existen 69 

campos langosteros

La SCPP Cozumel tiene presencia 

dentro del Complejo Sian Ka’an en los 

campamentos María Elena y Punta 

Herrero, mientras que su base central 

de operaciones es la Isla de Cozumel. 

Esta SCPP cuenta con un padrón de 54 

socios y 34 embarcaciones, de los cuales 

42 pescadores trabajan en la porción 

marina del Complejo Sian Ka’an con 14 

embarcaciones. Su zona de pesca se 

extiende desde el muelle fiscal hasta 

Punta Molas, costa oriental de la Isla de 

Cozumel, incluyendo la zona comprendida 

entre Punta Pájaros y la porción norte 

de la Bahía de Espiritu Santo. Para la 

temporada 2013-2014 se reportaron 

25 toneladas de langosta viva y 11.8 

toneladas de cola de langosta, con 51 

campos langosteros.
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El Campamento Punta Herrero 

está conformado por 61 personas 

(INEGI, 2010); sin embargo, en 2014 

se contabilizaron 51 casas rústicas en 

el campamento, concentradas en una 

delgada franja de tierra.

Actualmente, los volúmenes de mayor 

captura en el Complejo Sian Ka’an están 

dados por tres especies: la langosta 

espinosa, que se encuentra en su máximo 

sostenido (Briones et al., 2004); la 

mojarra (Guerres spp.) y el pargo prieto 

(Lutjanus spp.) que se capturan en 

trampas de corazón; estas especies al 

parecer presentan desplazamientos y 

migraciones dentro del Complejo Sian 

Ka’an, comportamiento que aprovechan 

los pescadores para su captura. 

Otro aspecto importante de las 

actividades pesqueras en esta área 

del Complejo Sian Ka’an es el volumen 

de fauna de acompañamiento (pesca 

incidental), que es capturada durante 

la operación de las redes de enmalle 

para la pesca de langosta y las trampas 

de corazón, ya que no representan una 

importante fuente de ingreso monetario. 
El término fauna de acompañamiento 

(FAC), sinónimo de pesca acompañante, 

se refiere a todas las especies de 

pescado, moluscos y crustáceos 

capturados incidentalmente durante 

las operaciones de pesca de langosta 

o mediante la utilización de redes o 

cordeles en momentos donde no se está 

capturando el crustáceo. Para la zona 

pesquera de la Bahía del Espíritu Santo 

se encontró que los peces óseos son los 

mejor representados, con 21 familias, 

los peces cartilaginosos, con siete 

familias; y los moluscos y crustáceos 

con cuatro familias cada uno. En los 

peces óseos encontramos 36 géneros 

y 75 especies; en cartilaginosos cinco 

géneros y siete especies, en moluscos 

y crustáceos, cuatro de cada una de las 

taxas; de todas las especies encontradas 

se identificaron los siguientes usos: 

pesca de consumo doméstico, pesca 

para comercialización, carnada y pesca 

deportiva (Guzman O., 2010).

En la parte sur del Complejo Sian 

Ka’an se encuentra operando además 

un pequeño campamento de pescadores 

de la SCPP Tampalam S.C. de R.L., 

conformada por 13 socios y cinco 

embarcaciones menores registradas. La 

zona de captura en la que desarrollan 

sus actividades es de Río Indio al sitio 

conocido como La Sardina. De acuerdo 

a los registros proporcionados por la 

Subdelegación de Pesca del estado, 

esta cooperativa dedica su esfuerzo a la 

captura de especies de escama.

Aunque no cuentan con un 

campamento al interior del Complejo Sian 

Ka’an, la SCPP Tulum —con un padrón 

de 28 socios y 17 embarcaciones— 

realiza actividades de pesca de escama 

y capturan langosta desde la franja 

costera del Parque Nacional Tulum 

hasta Xamach. 

Además de las SCPP, existen cuatro 

permisionarios libres en el área costera 

norte y sur del Complejo Sian Ka’an que 

capturan especies de escama empleando 

redes agalleras, palangres, trampas de 

profundidad para escama y trampas de 

atajo. Su operación abarca de Mahahual 

a Río Indio y Punta Tampalam, y de 

Uvero a Punta Herrero (Subdelegación 

de Pesca, 2006) (ver siguiente gráfico 

de captura).
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Vocación natural del 
uso de suelo 

Sian Ka’an fue utilizado por la civilización 

maya por más de dos mil años, como lo 

demuestran los 23 vestigios de sitios 

arqueológicos que se han encontrado 

en la Reserva. Actualmente, el 

Complejo Sian Ka’an está habitado 

por aproximadamente mil personas, la 

mayor parte de ellas concentradas en la 

colonia Javier Rojo Gómez (Punta Allen) 

y en Punta Herrero. Adicionalmente 

existe un campamento en el Rancho 

María Elena, que es ocupado por 

pescadores que residen en Cozumel. En 

este sentido, es importante remarcar 

que el campamento de pescadores fue 

establecido posteriormente al Decreto de 

establecimiento de la RBSK, siendo que la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, en su Artículo 48 

indica que “En las Reservas de la Biosfera 

no podrá autorizarse la fundación de 

nuevos centros de población”.

La propiedad de la tierra en la RBSK 

es preponderantemente nacional, siendo 

94.7 nacional y el restante privado y 

ejidal (5.3%) (Bezaury et al., 1996) todas 

ubicadas en la franja costera, por lo que 

prácticamente la totalidad de las y los 

pobladores y los terrenos de propiedad 

particular se encuentran ubicados sobre 

ésta, que no es solamente una de las 

zonas más delicadas del Complejo Sian 

Ka’an desde el punto de vista ambiental, 

sino también aquella que tiene el mayor 

potencial para el desarrollo de las 

actividades turísticas (Bezaury Creel et 

al., 1996). Esta zona se encuentra sujeta 

al Programa de Ordenamiento Ecológico 

del Territorio (POET), publicado el 14 

de mayo del 2002, que comprende la 

totalidad de las propiedades particulares 

y asentamientos de pescadores ubicadas 

en la costa del Complejo Sian Ka’an 

teniendo una superficie de entre mil 798 

hectáreas (Bezaury et al., 1996) y mil 

317.67 hectáreas (León O. y Ortiz M.A., 

2013). En esta zona se combinan los 

asentamientos humanos controlados 

y las actividades económicas, como el 

turismo y las actividades pesqueras. 

Por otra parte, la zona continental del 

Complejo Sian Ka’an abarca la porción 

terrestre de selvas, humedales, petenes 

y demás ecosistemas, estando integrada 

por terrenos nacionales asignados por 

Decreto Presidencial a la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(Semarnat), en los que no existen 

actividades agrícolas. Es importante 

mencionar la presencia de ganado vacuno 

feral en la zona de selva conocida como 

el Tzigual, el cual se deberá eliminar del 

Complejo Sian Ka’an. Tampoco existe 

actividad agrícola en la colindancia 

con el Complejo Sian Ka’an que pueda 

representar una posible pérdida de 

cubierta vegetal.

El polígono del Complejo Sian Ka’an 

colinda con los ejidos Pino Suárez, 

Chunyaxché, Tres Reyes, Felipe Carrillo 

Puerto, X-Hazil, Andrés Quintana 

Roo, Cafetal-Limones, Villa de Cortez, 

Tollocan, cuyos pobladores hacen uso de 

los recursos naturales (cacería y recursos 

maderables) de manera intermitente, 

existiendo en algunos ejidos extracción 

forestal regulada, así como con pequeñas 
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propiedades privadas en donde se realizan 

actividades de bajo impacto ambiental.

Análisis de la situación  
de la tenencia de 
la tierra

El 94.7 por ciento de la superficie de 

la Reserva de la Biosfera de Sian Ka’an 

es de propiedad nacional (incluidos 

terrenos federales y aguas como bienes 

de la nación), mientras que el 5.3 por 

ciento restante corresponde a ejidos y 

propiedad privada (Bezaury A. Creel et 

al., 1996). El 27 de diciembre de 2010 se 

pusieron a disposición de la Conanp 319 

mil 345-41-26 hectáreas de terrenos 

nacionales; previamente, el 8 de enero 

de 1999, la SRA entregó ocho mil 457-

00-00 hectáreas. En la franja costera hay 

propiedades privadas que coinciden con 

los antiguos ranchos copreros y las zonas 

de mayor potencial turístico. Las costas 

de las bahías son de propiedad nacional. 

El límite occidental de la Reserva de la 

Biosfera colinda generalmente con los 

ejidos de los municipios de Felipe Carrillo 

Puerto y Tulum. 

El 96.1 por ciento de la superficie 

del Área de Protección de Flora y Fauna 

Uaymil es de propiedad nacional, mientras 

que la pequeña propiedad rural mantiene 

un 3.9 por ciento (Oropeza A., Ortiz M. 

A., 2010). La totalidad de la superficie 

de la Reserva de la Biosfera Arrecifes de 

Sian Ka’an son aguas marinas y lacustres 

consideradas bienes nacionales. Existen 

aún terrenos nacionales por entregar a la 

Conanp para su administración, los cuales 

se ubican en la zona de colindancia con el 

ejido Chunyaxche y anexos. También es 

necesario establecer una estrategia para 

la poligonal de terrenos nacionales que 

ocupa la colonia Javier Rojo Gómez.

Los ejidatarios de esta zona poseen 

dotaciones promedio de 274 hectáreas 

por cada titular de derechos agrarios. 

Las actividades básicas en estos ejidos 

son la agricultura de temporal, la 

explotación forestal y en menor grado la 

ganadería extensiva.
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Cuadro 1. Ejidos circundantes a Sian Ka’an y Uaymil; extensión y número 

de ejidatarios

Ejido Centro de 

población

Superficie* Fecha de 

dotación*

Pobladores** Ejidatarios***

Tulum Tulum 22,060-00-00 19-11-38 14,790 118

José María 

Pino Suárez

José María 

Pino Suárez

10,409-73-33 11-12-73 41 57

Chunyaxche y 

Anexos

Chumpon 104,115-00-00 22-08-35 154 610

X-Maben y 

anexos

Señor 73,400-00-00 16-05-45 2,872 544

Tres Reyes Tres Reyes 10,550-00-00 17-08-83 65 22

Felipe Carrillo 

Puerto

Felipe Carrillo 

Puerto

45,922-01-86 15-02-36 21,530 247

X-Hazil y 

anexos

X-Hazil 56,020-00-00 15-02-36 1,487 396

Santa Isabel Santa Isabel 2,650-00-00 07-06-76 43 24

X-Conha X-Conha 4,400-00-00 25-01-80 85 37

San Arturo San Andrés 2,600-00-00 25-02-67 331 63

Kopchen Kopchen 6,300-00-00 21-10-68 478 88

Andrés 

Quintana Roo

Andrés 

Quintana Roo

6,350-00-00 24-10-79 316 63

Reforma 

Agraria

Reforma 

Agraria

2,463-29-05 21-05-80 265 34

Cuauhtémoc Noh-Bec 2,800-00-00 26-12-66 1,883 53

Noh Bec Noh-Bec 60,000-00-00 28-09-37 1,883 298

El Cafetal Limones 28,680-52-00 15-03-41 1,961 245

Tollocan Villa de Cortez 7,342-80-00 18-07-84 7 70

*Amigos de Sian Ka’an 1996.
**Datos obtenidos del Censo Estadístico de Población 2005 INEGI.
***Datos obtenidos de la Oficina Regional de la Procuraduría Agraria.

Normas Oficiales 
Mexicanas

Las normas aplicables a las actividades 

a que está sujeto el Complejo Sian Ka’an 

son las siguientes:

Norma Oficial Mexicana 

Nom-059-Semarnat-2010, 

Protección ambiental-Especies nativas 

de México de flora y fauna silvestres-

Categorías de riesgo y especificaciones 

para su inclusión, exclusión o cambio-

Lista de especies en riesgo.
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Norma Oficial Mexicana 

Nom-05-TUR-2003, 

Requisitos mínimos de seguridad a que 

deben sujetarse las operadoras de buceo 

para garantizar la prestación del servicio.

Norma Oficial Mexicana 

Nom-08-TUR-2002, 

Que establece los elementos a que 

deben sujetarse los guías generales y 

especializados en temas o localidades 

específicas de carácter cultural.

Norma Oficial Mexicana 

Nom-09-TUR-2002, 

Que establece los elementos a que deben 

sujetarse los guías especializados en 

actividades específicas.

Norma Oficial Mexicana 

Nom-011-TUR-2001, 

Requisitos de seguridad, información 

y operación que deben cumplir los 

prestadores de servicios de Turismo 

de Aventura.

Norma Oficial Mexicana 

Nom-126-Semarnat-2000, 

Que establece las especificaciones para 

la realización de actividades de colecta 

científica de material biológico de especies 

de flora y fauna silvestre y otros recursos 

biológicos en el territorio nacional.

Norma Oficial Mexicana 

Nom-012-Semarnat-1996, 

Que establece los procedimientos, 

criterios y especificaciones para 

realizar el aprovechamiento, transporte 

y almacenamiento de leña para 

uso doméstico.

Norma Oficial Mexicana 

Nom-001-Semarnat-1996, 

Que establece los límites máximos 

permisibles de contaminantes en las 

descargas de aguas residuales en aguas y 

bienes nacionales.

Norma Oficial Mexicana 

Nom-001-CNA-1995, 

Sistema de alcantarillado sanitario-

especificaciones de hermeticidad.

Norma Oficial Mexicana 

Nom-003-CNA-1996, 

Requisitos durante la construcción de 

pozos de extracción de agua para prevenir 

la contaminación de acuíferos.

Norma Oficial Mexicana 

Nom-017-PESC-1994, 

Para regular las actividades de pesca 

deportivo-recreativa en las aguas de 

jurisdicción federal de los Estados 

Unidos Mexicanos.

Norma Oficial Mexicana 

Nom-052-Semarnat-2005, 

Que establece las características, 

el procedimiento de identificación, 

clasificación y los listados de los 

residuos peligrosos.
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La importancia de la conservación de los 

ecosistemas del Complejo Sian Ka’an 

trasciende los ámbitos local y nacional. 

Además del hecho universalmente 

reconocido de que las selvas tropicales y 

los arrecifes de coral se encuentran entre 

los ecosistemas con mayor diversidad 

biológica del planeta, en estas Anp se 

encuentran bien representados, así como 

ecosistemas que solamente aparecen 

en algunas formaciones kársticas del 

continente, como los cenotes y los 

petenes. La explotación indiscriminada 

de recursos naturales a través de la 

historia ha conducido al deterioro de una 

parte importante de los ecosistemas 

del mundo y son relativamente 

reducidos los sitios del planeta donde 

se encuentran extensiones viables de 

ecosistemas altamente diversos, que 

alojan especies que, como los grandes 

felinos, requieren grandes superficies de 

hábitat para garantizar la persistencia de 

sus poblaciones.

El estado actual de la salud de los 

ecosistemas que constituyen el Complejo 

Sian Ka’an se obtuvieron a partir de 

una herramienta de planeación que 

se basa en los valores de integridad 

ecológica, asignados bajo criterios 

de tamaño, condición y contexto 

paisajístico (Esquema 5S, TNC 2000), 

que determinaron que la integridad 

ecológica del sitio en general es muy 

buena, lo cual significa que es viable 

en términos ecológicos conservar los 

elementos biológicos que lo caracterizan. 

Aunque todos los sistemas se encuentran 

saludables, es importante resaltar que 

existen diferencias entre sus estados 

de salud, encontrándose algunos en un 

estado prácticamente óptimo, mientras 

que otros están en un estado de salud 

bueno, pero con algunos síntomas de 

degradación. Los ecosistemas en mejor 

estado de salud en el Complejo Sian 

Ka’an son la selva baja y selva mediana 

subcaducifolia, las bahías y pastos 

marinos, los humedales de agua dulce y 

los humedales salobres (Cuadro 2).

5. DIAGNÓSTICO Y PROBLEMÁTICA
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La salud de los arrecifes de coral de 

Sian Ka’an es buena, lo cual significa que 

sus elementos se encuentran en buen 

estado y sus funciones ambientales 

no han sufrido alteraciones notables, 

aunque presentan algunos síntomas 

de alteración. El Complejo Sian Ka’an 

contiene aproximadamente 110 

kilómetros de arrecifes, que forman parte 

de los mil kilómetros que constituyen 

el Sistema Arrecifal Mesoamericano. 

Se considera que la cobertura de coral 

vivo como porcentaje de la extensión 

total del arrecife es buena. Sin embargo, 

la capacidad de los manchones de 

responder a disturbios naturales no ha 

sido evaluada, por lo cual la calificación 

de “bueno” deberá ser sustanciada 

por expertos locales e información 

de monitoreo.

La composición, abundancia y 

diversidad de carnívoros clave en los 

arrecifes es buena, ya que se encuentran 

altas densidades de meros y chernas 

y bajas densidades de herbívoros 

(loros). Los datos con los que se cuenta 

sobre calidad de agua —nutrientes, 

temperatura, salinidad, turbidez, 

sedimentación— indican que el sistema 

se halla en buena salud. La cobertura de 

coral vivo se considera en buen estado; 

en el área se encuentran los sitios con 

mayor cobertura de la parte mexicana del 

arrecife, con una variación aproximada, 

en el arrecife frontal de 8.5 por ciento 

coral vivo (frente a las bahías) y 57.5 

por ciento hacia el norte en las zonas 

mejor desarrolladas. Las áreas con buena 

cobertura de coral tienen una cobertura 

aproximada de 50 por ciento de algas, 

Cuadro 2. Viabilidad de los objetos de conservación del Sitio Plataforma 

Sian Ka’an.*

Viabilidad de los objetos 

de conservación

Tamaño Condición Contexto 

paisajístico

Valor jerárquico 

global de viabilidad

Valor 

categórico

Valor 

categórico

Valor 

categórico

Arrecifes coralinos Bueno Bueno Bueno Bueno

Humedales de agua dulce Muy bueno Muy bueno Muy bueno Muy bueno

Humedales salobres Muy bueno Bueno Muy bueno Muy bueno

Playas y duna costera Muy bueno Bueno Bueno Bueno

Bahías y pastos marinos Muy bueno Muy bueno Muy bueno Muy bueno

Selva baja y mediana 

subcaducifolia

Muy bueno Muy bueno Muy bueno Muy bueno

Calificación global de la 

biodiversidad del sitio

Muy bueno Muy bueno Muy bueno Muy bueno

Fuente: modificado de TNC 2004 SCP.
*Título otorgado por la Fundación de Naciones Unidas (UNF), el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) y el Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) por ser una zona base de información 
para monitoreo y mecanismos de intercambio para la conservación.
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por lo cual su condición es buena. Los 

porcentajes varían entre 30 por ciento 

(en una zona de laja calcárea con poco 

desarrollo de coral vivo) y 80 por ciento 

(frente a la Bahía del Espíritu Santo y en 

la Bahía de la Ascensión 72 por ciento).

Sin embargo, se ha observado el 

comportamiento de los valores de la 

cobertura de tejido vivo de coral (sin 

información de variación); a través de 

los años se aprecia una tendencia de 

decremento alarmante. Aunque existen 

variaciones drásticas en los primeros 

años (que quizá puedan ser explicadas 

por la ubicación de los sitios), de 1993 

a la fecha (18 años) puede notarse una 

pérdida de tejido vivo de más del 10 por 

ciento de cobertura (0.5 por ciento por 

año). Aunque esta tasa de decremento 

es relativamente menor a la reportado 

para el Sistema Arrecifal Mesoamericano 

de 2004 a 2008 (García-Salgado et 

al., 2008), esta tasa de cambio podría 

verse incrementada al aumentar la 

frecuencia de tormentas y eventos de 

blanqueamiento aunado al aumento en 

las actividades turísticas y productivas 

dentro de la Reserva sin una regulación 

adecuada. Los cambios más notables 

se observan de 1998 a 1999 y de 2005 

a 2008. Durante estos años existieron 

eventos naturales que pueden ser una 

explicación probable del decremento.

Durante el primer periodo 

(1998-1999) ocurrió un evento de 

blanqueamiento documentado a nivel 

global, que se ha reportado como uno de 

los eventos con mayor mortalidad masiva 

en el género Acropora y en varias especies 

constructoras de arrecife (Wilkinson, 

2000) causado por los cambios en la 

temperatura del agua de mar registrados 

asociados a los eventos de El Niño y La 

Niña (Salgado, 2012).

En términos del paisaje, se debe 

enfatizar que las condiciones de turbidez 

no representan alteraciones graves. Los 

nutrientes en el agua están dentro de 

rangos aceptables en la actualidad, pero 

con las tendencias de desarrollo turístico 

de la región es probable que el aporte de 

nutrientes rebase límites naturales si no 

se controla. 

Con base en la información disponible 

se considera que las condiciones 

actuales de reclutamiento y conectividad 

biológica, tanto para especies de coral 

como de fauna asociada, son buenas. La 

porción septentrional de los arrecifes de 

Sian Ka’an incluye los sitios de mayor 

densidad de reclutas de corales de todo 

el Sistema Arrecifal Mesoamericano. 

Se cuenta con poca información sobre 

agregaciones de grupos clave de peces, 

por lo cual es importante realizar estudios 

que determinen el estado actual de las 

agregaciones con mayor precisión, ya que 

es posible que por falta de información se 

haya subestimado la afectación causada 

por las pesquerías.

Los humedales dulceacuícolas del 

Complejo Sian Ka’an se encuentran en 

muy buen estado de salud, ya que los 

procesos ambientales que los mantienen 

funcionan de manera adecuada. En el 

sitio hay aproximadamente 328 mil 500 

hectáreas de humedales de agua dulce, 

que tienen buena posibilidad de responder 

a perturbaciones hidrometeorológicas 

naturales (huracanes) porque están bien 

conectados entre sí. Aproximadamente 

90 por ciento de la cobertura original está 

en muy buen estado. 
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El sistema hidrológico local es 

saludable. La composición y estructura 

de la vegetación se encuentra tal y 

como la describieron Olmsted; Durán en 

1990, aunque hay indicios relevantes 

de especies exóticas. La composición y 

estructura de la fauna y la flora en los 

principales sistemas asociados —sabana, 

selvas bajas inundables y petenes— 

también está en buen estado de salud. 

En las selvas bajas inundables hay 

algunas especies exóticas, como la 

Lantana sp.,6 que aunque no parece 

tener todavía un efecto significativo debe 

atenderse como medida de prevención. 

En cuanto a fauna, las poblaciones 

de cocodrilos de pantano (Crocodilus 

moreletii) son saludables y hay diversas 

especies de aves acuáticas residentes 

que anidan en estos humedales (varias 

especies de garzas, jabirú e ibis, para 

mencionar solamente algunas de las 

más conspicuas) y sus poblaciones se 

encuentran saludables.

Como se ha mencionado con 

anterioridad, la conectividad del régimen 

hidrológico no ha sufrido impactos 

visibles. Apenas ha habido un bajo 

desarrollo agrícola en los alrededores y 

la demanda de agua dulce en la región 

todavía es baja. Sin embargo, habrá que 

conocer más sobre la relación que existe 

entre los acuíferos aledaños de los que 

se extrae agua para las poblaciones y 

los flujos que mantienen al humedal, 

para determinar el grado de integridad 

con mayor certidumbre. En relación 

con la calidad del agua, hay indicios 

de contaminación por agroquímicos y 

metales pesados en algunas áreas de 

6 Jeanett Acosta, observación directa, 2003.

humedales salobres, que al parecer son 

arrastrados por corrientes marinas. Hace 

falta realizar estudios sobre la calidad de 

agua en el humedal para poder determinar 

con seguridad la salud del sistema. El 

sistema está bien conectado al interior 

y mantiene una buena conectividad 

con sistemas aledaños entre selvas 

bajas inundables, sabanas, manglares, 

selvas subcaducifolias y otros sistemas 

asociados, permitiendo un flujo adecuado 

de fauna, incluyendo peces, crustáceos, 

aves acuáticas, reptiles y felinos.

En el sitio hay 58 mil 837 hectáreas 

de manglares chaparro y mediano, 

699.7 hectáreas de vegetación de Petén, 

112 mil 639 hectáreas de tulares y 

aproximadamente 13 mil 550 hectáreas 

de lagunas costeras; aunque han sufrido 

algunas alteraciones leves, los humedales 

salobres del Complejo Sian Ka’an se 

encuentran en un estado de integridad 

ecológica muy bueno. Sin embargo, en 

algunas áreas han sufrido alteraciones 

de variable intensidad, siendo el ejemplo 

más significativo el sitio conocido como 

el “Playón”, por interrupción de los flujos 

de agua por la construcción de un camino. 

El área afectada se estima en mil 500 

hectáreas, de las cuales 12 se encuentran 

en proceso de reforestación de mangle 

desde 2005. 

Las especies clave asociadas a los 

humedales salobres incluyen nutrias, 

peces, aves, invertebrados, algas, epifitas, 

termitas y poblaciones de cocodrilos. 

Estas especies forman parte de procesos 

tales como el mantenimiento de flujos 

(cocodrilos) y son importantes para 

la creación y mantenimiento de áreas 

inundadas (incluyendo charcas que 

forman microhábitat). 
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Se requiere mayor información para 

el conocimiento de las poblaciones 

asociadas a este sistema. Se han 

realizado estudios poblacionales de 

manatí desde la década de los noventa. 

A la fecha se puede afirmar que dichas 

poblaciones han ido en aumento o 

están en proceso de recuperación.7 Las 

poblaciones de cocodrilos en este hábitat 

también parecen estar aumentando, a 

pesar de que se desconoce su distribución 

y abundancia originales.

Las corrientes del Mar Caribe 

transportan sedimentos al sistema 

de humedales salobres y aunque el 

proceso en sí funciona adecuadamente, 

hay evidencias que indican que los 

sedimentos contienen concentraciones 

preocupantes de agroquímicos y metales 

pesados que han afectado las poblaciones 

de peces. Se desconoce el origen de los 

contaminantes, pero la contaminación 

afecta tanto a las bahías como a los 

manglares y a las lagunas costeras. Al 

parecer no hay limitaciones en cuanto a 

la conectividad hidrológica. No se sabe 

mucho acerca de la calidad de agua, pero 

se estima que puede haber problemas de 

contaminación, aunque habrá que llevar 

a cabo estudios para corroborar estos 

supuestos. Se está estudiando el balance 

hídrico del humedal y sus procesos de 

flujo; se estima que no hay alteraciones 

fuertes en el sistema y que está 

compuesto de cuencas independientes. 

Hay aproximadamente 80 kilómetros 

de playa y duna costera en Sian Ka’an, 

con mil 600 hectáreas de vegetación de 

duna. Las dunas costeras y sus funciones 

ambientales no han sufrido alteraciones 

7  Morales Vela, 2006.

notables; éstas son considerablemente 

resilientes ante perturbaciones de 

origen natural, como los huracanes; sin 

embargo, se preveen modificaciones 

sustanciales en el futuro por la instalación 

de infraestructura habitacional y 

de servicios.

La franja costera ha sufrido algún 

impacto debido al establecimiento de 

plantaciones de palma de coco (Cocos 

nucifera), la que posteriormente se 

ha regenerado tras la invasión del 

amarillamiento letal del cocotero. Es 

importante considerar la presencia 

de árboles de casuarina (Casuarina 

equisetifolia) en el sistema de dunas 

costeras, con una presencia importante 

en la Bahía de Espiritu Santo, por lo que 

se requiere intensificar el programa de 

erradicación de este árbol alóctono.

Las playas del Complejo Sian Ka’an no 

presentan perturbaciones considerables 

en su mayoria, salvo por los residuos 

sólidos acarreados por las corrientes 

marinas, que pueden acumular de 800-

2500 kilogramos por cada kilómetro 

de playa (con variaciones dependiendo 

de la exposición del sitio al oleaje y 

las corrientes). 

Las bahías, con sus fondos cubiertos 

por pastos marinos, se encuentran 

en excelentes condiciones, ya que los 

procesos ambientales que las mantienen 

funcionan de manera adecuada. Se les 

considera ecosistemas muy saludables. 

Dominan una parte importante del 

sistema marino del Complejo Sian Ka’an 

y mantienen prácticamente su tamaño 

original. La cobertura y distribución de 

la pradera de pastos marinos (como 

Thalasia testudinum) se encuentra 
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en buen estado de conservación. 

Hay presencia de tortugas marinas y 

manatíes, que mantienen la productividad 

primaria y secundaria de las comunidades 

al controlar el crecimiento de poblaciones 

de epifitas, reciclar nutrientes y exportar 

materia a sistemas circundantes. 

La calidad química de los sedimentos y 

el agua (contenido de materia orgánica y 

nutrientes y niveles de pH en sedimentos) 

no ha sido estudiada en la región, aunque 

con la construcción de la carretera de 

El Playón en la década de los ochenta 

(1981-1985) se alteró el flujo hidrológico 

en el sistema de humedales y por tanto 

se pudo haber afectado el aporte de 

nutrientes a la bahía.

Las selvas bajas y medianas 

subperenifolias del Complejo Sian 

Ka’an se pueden considerar entre 

los ecosistemas más saludables del 

sitio, ya que se considera que los 

elementos que las caracterizan se 

encuentran en condiciones casi óptimas 

y que los procesos ambientales que 

las mantienen funcionan de manera 

adecuada. La extensión de selva mediana 

subperennifolia y baja es amplia y viable 

y puede responder adecuadamente a 

perturbaciones de origen natural. En estas 

selvas no se ha detectado la presencia de 

especies exóticas de animales y ha habido 

un impacto mínimo por especies exóticas 

de plantas. No hay una extracción 

de especies maderables digna de 

consideración, por lo que la estructura de 

las selvas se encuentra en buen estado. 

Tampoco hay quemas importantes (no se 

ha alterado la composición y estructura 

por fuego antropogénico). Se puede 

asegurar que la diversidad de especies 

y la composición de las comunidades 

son buenas.

La pesca es aún la actividad económica 

más importante al interior del Complejo 

Sian Ka’an y la que ocupa mayor número 

de habitantes. La principal especie de 

importancia pesquera es la langosta 

espinosa (Panulirus argus), cuyos 

juveniles se desarrollan en las bahías y 

lagunas costeras. La captura de langosta 

está sujeta a una veda de cuatro meses, 

que comprende de abril a julio. Durante 

esta época los pescadores se dedican 

a una pesca de menor valor comercial, 

como la de tiburones gata, martillo y 

tintorera, y a la captura de especies de 

escama, fundamentalmente huachinango, 

mero, cherna y boquinete. En las lagunas 

interiores de Muyil y Chunyaxché y en los 

cuerpos de agua y humedales del Área 

de Protección de Flora y Fauna Uaymil 

se pesca mojarra prieta (Cichlasoma 

urophthalmus) para consumo doméstico 

(Bezaury et al., 1995). 

La explotación de recursos más 

antigua en el Complejo Sian Ka’an es la 

forestal. Originalmente estaba centrada 

en la actividad chiclera. Paralelamente se 

dio la explotación de maderas preciosas, 

como el cedro (Cedrela odorata), la caoba 

(Swietenia macrophylla) y el guayacán 

(Guaiacum sanctum), especies cuya 

existencia está severamente amenazada. 

Otras especies forestales que tienen gran 

demanda son la palma de chit (Thrinax 

radiata), por sus hojas que se utilizan para 

techado y su tronco que se usaba para la 

construcción y elaboración de trampas 

para langosta (demanda sustituida por la 

disponibilidad de trampas de concreto); 

el chechem (Metopium browneii), que 
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se usaba para fabricar durmientes de 

ferrocarril, y las maderas duras tropicales, 

como el habín (Lysiloma latisiliqua), que 

son objeto de una explotación esporádica 

debido a su valor comercial.

Otra actividad de importancia 

local que involucra especies de fauna 

silvestre es la captura de especies de 

aves canoras y de ornato, además de 

la cacería de consumo doméstico en 

la periferia y la Zona de Influencia del 

Complejo Sian Ka’an, centrándose sobre 

dos especies de venado (venado cola 

blanca o keh y temazate o yuc), el jabalí 

de collar (Tayassu tajacu), además del 

tepescuintle (Agouti paca), el sereque 

(Dasyprocta punctata), el tejón (Nasua 

nasua), el pavo ocelado (Agriocharis 

ocellata), el hocofaisán (Crax rubra) y 

la chachalaca (Ortalis sp.) (Aviña, 1983; 

Navarro et al., 1990; Santos et al., 1996). 

Los huracanes que atraviesan por la 

región causan disturbios periódicamente, 

pero no ha habido cambios mayores en el 

ecosistema, por lo cual se infiere que su 

resiliencia es alta mientras se mantengan 

las condiciones originales. 

Estos ecosistemas pueden estar en 

riesgo de sufrir perturbaciones debido al 

uso del fuego como herramienta agrícola 

tradicional (roza-tumba-quema), así 

como a actividades ilegales como la 

cacería, la invasión de terrenos e incluso 

la pesca ilegal, que son las principales 

causas de los incendios forestales en el 

Complejo Sian Ka’an. 

La conectividad en estos sistemas se 

considera en muy buen estado, no hay 

fragmentación mayor ni carreteras para 

llegar a la selva mediana subperennifolia. 

Sin embargo, la red carretera que rodea 

el Complejo Sian Ka’an puede causar 

problemas de conectividad en un 

contexto regional.

A pesar de que en general los 

ecosistemas se encuentran en buen 

estado de conservación, existen una serie 

de actividades que pueden considerarse 

amenazas que se ciernen sobre áreas 

específicas del Complejo Sian Ka’an, tal 

es el caso de la extracción ilegal de flora 

y fauna, la cacería furtiva, la pesca ilegal, 

los incendios causados por actividades 

antropogénicas, la construcción ilegal de 

infraestructura y de manera particular la 

basura que se deposita en las playas de 

toda la zona costera. 

En la Subzona de Protección Muyil, 

la caza furtiva que realizan de manera 

intermitente los pobladores aledaños 

a la zona incrementa el riesgo de 

incendios forestales debido a que los 

cazadores encienden fuego a la selva 

para ahuyentar a sus posibles presas y 

cazarlas en las áreas sin vegetación; al 

sur del Complejo Sian Ka’an existe una 

red de brechas y caminos que penetran, 

en algunos casos, hasta el fondo de 

las bahías, cuya existencia facilita la 

extracción ilícita de especies de flora 

y fauna silvestres y su cercanía con 

poblados y áreas agrícolas incrementa el 

riesgo de incendios forestales. La cercanía 

con vías de comunicación, poblados 

y propiedades privadas del Polígono 

de la Subzona de Preservación Uaymil 

incrementa el riesgo de incursiones 

para la extracción ilícita de recursos 

naturales y el cambio de uso de suelo 

por el establecimiento de asentamientos 

irregulares. Incluso es posible que todavía 

continúe llevándose a cabo cierto nivel de 
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uso forestal ilícito, por lo que las acciones 

de vigilancia y señalización en la zona 

deben ser fortalecidas.

Por otra parte, existe en la zona 

conocida como El Tzigual, un asentamiento 

irregular tipo rancho, que es utilizado de 

manera esporádica, donde persiste la 

presencia de un hato de ganado cerril y de 

cazadores furtivos.

En lo que respecta a la zona costera, el 

desarrollo de infraestructura habitacional 

y de turismo está regida por normatividad 

ambiental estricta, así como por un 

programa de supervisión coordinada entre 

la Dirección del Complejo Sian Ka’an, la 

Procuraduría Federal de Protección al 

Ambiente (Profepa) y la Secretaría de 

Marina-Armada de México. Este programa 

interinstitucional es determinante en el 

cumplimiento de los criterios y políticas 

de conservación de la zona. Sin embargo, 

prevalecen problemas de tenencia de la 

tierra e invasión de terrenos privados 

en la zonas conocidas como Culche, 

Mosquitero, San Eric, Punta Piedra y Paso 

Caapechén; esta invasión de predios ha 

derivado en la construcción ilegal y desvío 

de caminos por parte de los invasores, 

infraestructura en la duna costera y 

desmonte de superficies importantes de 

vegetación de duna; aunque el problema 

está atendiéndose ante las instancias 

legales correspondientes, representa 

una de las principales amenazas a la 

integridad de los ecosistemas costeros 

del Complejo Sian Ka’an.

En el ambiente marino, aunque 

bien conservado, existe la presencia 

de pescadores furtivos que provienen 

de municipios o estados vecinos; 

estos pescadores emplean artes 

de pesca no autorizadas (arpones 

y atarrayas), realizando captura de 

especies concesionadas a las sociedades 

cooperativas o en veda, como el caso 

de la langosta y el caracol, y especies 

como el tiburón, mero, boquinete y 

pargo. De igual manera, la pesca que se 

realiza en el puente de Boca Paila atenta 

contra las especies que son empleadas 

en las actividades de pesca deportiva de 

captura y liberación, ya que son extraídas 

en grandes cantidades por pescadores 

que bajo el pretexto de realizar pesca de 

consumo doméstico, realmente realizan 

actividades de pesca comercial.

Demográfico  
y socioeconómico

Un diagnóstico demográfico y 

socioeconómico del Complejo Sian 

Ka’an tiene que hacerse a partir de 

una apreciación del crecimiento de 

la actividad turística en su Zona de 

Influencia, no solamente en virtud de 

que es la actividad económica que 

presenta un crecimiento más robusto 

en la región del Caribe mexicano, que 

ha desencadenado un importante 

fenómeno de crecimiento demográfico 

por inmigración, sino porque todo 

parece indicar que al menos en el 

futuro previsible ninguna otra actividad 

económica representará una presión 

demográfica, social o económica 

para la viabilidad de estas Áreas 

Naturales Protegidas.

La riqueza biológica, arqueológica y 

escénica de Quintana Roo ha convertido 

a la región en el mayor atractivo turístico 

de México. El desarrollo turístico a gran 

escala, que en la región inicialmente 

se limitaba al área de Cancún, avanza 
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rápidamente hacia el sur a lo largo de 

la costa, causando cambios tanto en el 

entorno natural como en la estructura 

social. En los últimos 30 años se han 

construido más de 45 mil cuartos de 

hotel en la región. En este periodo la 

población aumentó de 88 mil a un 

millón 325 mil 578 personas (994 por 

ciento) y las principales ciudades en el 

estado tienen tasas de crecimiento de 

aproximadamente 5.9 por ciento en 

1999-2000 y 4.1 por ciento para el 

periodo 2000-2010 (INEGI, 2010). La 

mayoría de la población en los destinos 

turísticos de la región está compuesta 

por inmigrantes que no conocen los 

aspectos básicos de conservación y 

el uso de los recursos naturales de la 

misma. Además de las implicaciones 

directas sobre el medio ambiente, 

estas actividades están resultando en 

un proceso de transculturación en el 

cual los jóvenes mayas de la zona están 

perdiendo sus valores tradicionales, 

incluyendo el conocimiento tradicional 

sobre las relaciones que se establecen 

entre la sociedad y su entorno natural. 

De continuar el desarrollo turístico 

en la región sin una visión de largo 

plazo, el establecimiento y operación 

de infraestructura para servicios y las 

actividades turístico-recreativas podrían 

tener efectos severos sobre múltiples 

objetos de conservación en gran parte del 

sitio, poniendo en riesgo su viabilidad.

El desarrollo turístico mal planeado 

puede constituir una amenaza para 

el Complejo Sian Ka’an, ya que podría 

perjudicar directamente los ecosistemas 

al destruirlos y fragmentarlos. Esta 

situación atenta simultáneamente contra 

los proyectos de desarrollo, porque 

reduce su capital natural, y por ende, la 

viabilidad de las actividades turísticas. 

Además de los impactos directos, esta 

amenaza aumenta la magnitud de otras 

fuentes indirectas, siendo la principal los 

futuros centros de población.

De igual manera, no existe un 

programa de desarrollo urbano de 

la colonia Javier Rojo Gómez ni del 

campamento pesquero Punta Herrero; 

el crecimiento mal planeado de estos 

asentamientos podría causar alteraciones 

en los humedales y ecosistemas 

asociados del área.

La extensión marina del Complejo 

Sian Ka’an presenta una problemática 

basada en el aprovechamiento ilegal 

de especies reservadas a sociedades 

cooperativas, como el caso de la langosta 

espinosa (Panulirus argus); especies en 

veda permanente, como el caracol rosado 

(Strombus gigas), y el caracol blanco 

(Strombus costatus); así como diversas 

especies de peces que son capturadas y 

extraídas por pescadores que ingresan al 

Complejo Sian Ka’an, sin embarcaciones, 

realizando recorridos a pie y nadando 

para capturar de manera ilegal productos 

pesqueros. Estos pescadores pertenecen 

a grupos organizados que comercializan 

la pesca obtenida fuera del Complejo 

Sian Ka’an.

Presencia y coordinación 
institucional

Desde los primeros estudios realizados 

para el establecimiento de la 

Reserva de la Biosfera Sian Ka’an, la 

participación de diversas instituciones de 

investigación, como el entonces Centro 

de Investigaciones de Quintana Roo 

(CIQRO), ahora Colegio de la Frontera 
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Sur (ECOSUR), ha sido primordial para 

la subsecuente creación de las otras dos 

Anp que conforman el Complejo Sian 

Ka’an y para la generación de información 

científica básica para la conservación 

del mismo.

Este esfuerzo de investigación ha 

sido compartido por la Universidad 

de Quintana Roo, el Centro de 

Investigaciones Avanzadas del Instituto 

Politécnico Nacional, la Unam, a través 

del Instituto de Ciencias del Mar y 

Limnología y el Instituto de Biología, así 

como por el Instituto de Ecología A.C., 

el Instituto Tecnológico de Monterrey, 

el Instituto Tecnológico de Mérida, el 

Instituto Tecnológico de Chetumal, la 

Universidad de Michoacán, la Universidad 

Iberoamericana, la Universidad de 

Colima, la Universidad Autónoma de 

Baja California, Universidad Autónoma 

de Yucatán y un listado que abarca 69 

instituciones de investigación nacionales 

e internacionales, 307 autores principales 

y más de 900 estudios publicados 

hasta la fecha. Recientemente se ha 

sumado a este esfuerzo el Instituto 

Tecnológico Superior de Felipe Carrillo 

Puerto, aportando importantes valores 

académicos y de infraestructura a las 

acciones de conservación del Complejo 

Sian Ka’an.

La contribución del gobierno estatal 

de Quintana Roo y los ayuntamientos de 

Tulum, Felipe Carrillo Puerto, Bacalar y 

Othón P. Blanco ha sido en el más amplio 

sentido de coordinación y colaboración 

para la protección del Complejo Sian 

Ka’an, siendo esencial la participación de 

éstos en el establecimiento de las Anp y 

en los procesos de gestión que conllevan 

a la conservación de las mismas.

Por otra parte, la Secretaría de 

Marina-Armada de México y la Secretaría 

de la Defensa Nacional han tenido una 

presencia permanente en la zona; en el 

caso de la Armada de México con tres 

destacamentos, uno en Punta Allen, otro 

en Punta Herrero y uno más en Punta 

Pájaros, ayudando en las labores de 

protección, mientras que los elementos de 

la Defensa Nacional realizan operativos 

en la Zona de Influencia y en el interior del 

Complejo Sian Ka’an.

La Comisión Nacional Forestal ha sido 

un aliado estratégico para la prevención 

y el combate de incendios forestales; de 

igual manera, la Comisión Nacional del 

Agua ha colaborado en algunos estudios 

realizados en el Complejo Sian Ka’an. La 

Procuraduría de Protección al Ambiente 

ha participado en los diversos operativos 

realizados en el Complejo Sian Ka’an, 

vigilando siempre el cumplimiento de la 

normatividad ambiental.

Sin duda alguna, la participación de 

Organizaciones No Gubernamentales ha 

determinado el éxito de conservación 

del Complejo Sian Ka’an. Amigos de 

Sian Ka’an, A.C. se ha consolidado 

como un aliado estratégico, no solo 

para el Complejo Sian Ka’an Sian Ka’an, 

sino también a nivel regional. De igual 

manera han participado U’yo olche, 

A.C., organización joven con base en la 

cabecera municipal Felipe Carrillo Puerto, 

y Herencia Punta Allen. A.C., conformada 

por pescadores y prestadores (as) 

de servicios turísticos de la colonia 

Javier Rojo Gómez. En Felipe Carrillo 

Puerto cobra especial importancia 

Econciencia, A.C.



69

La operación y el manejo del Complejo 

Sian Ka’an están encaminados a 

establecer un sistema de administración 

que permita alcanzar los objetivos de 

conservación y manejo de los ecosistemas 

incluidos en sus poligonales y su 

biodiversidad, manteniendo una presencia 

institucional permanente en las tres Áreas 

Naturales Protegidas y contribuyendo 

a solucionar su problemática con base 

en labores de gestión, investigación y 

difusión; todo ello en congruencia con 

los lineamientos de sustentabilidad que 

establece el Plan Nacional de Desarrollo 

2013-2018 —específicamente por la 

Meta Nacional para un México Próspero— 

y de acuerdo con el Programa Sectorial 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

2013-2018, particularmente en lo que se 

refiere a la promoción de un crecimiento 

sostenido y sustentable de bajo carbono, 

al incremento a la resiliencia a los efectos 

del cambio climático, y a la recuperación 

de la funcionalidad de cuencas y paisajes 

a través de la conservación, restauración 

y aprovechamiento sustentable del 

patrimonio natural; y con base en los 

compromisos asumidos por México ante 

la comunidad internacional en materia de 

conservación de ecosistemas.

Los subprogramas del Programa de 

Manejo del Complejo Sian Ka’an están 

enfocados a estructurar e impulsar 

en forma ordenada y priorizada las 

actividades y proyectos que se lleven 

a cabo en ellas, estableciendo los 

objetivos, metas y acciones específicos 

para cada uno de ellos, con base en su 

problemática y necesidades. Para ello, la 

instrumentación se realiza a partir de la 

siguiente estructura:

Subprograma de protección

Subprograma de manejo 

Subprograma de restauración 

Subprograma de conocimiento 

Subprograma de cultura

Subprograma de gestión 

6. SUBPROGRAMAS DE CONSERVACIÓN
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Los alcances del Programa de Manejo 

se han establecido en relación con los 

periodos en que las acciones deberán 

desarrollarse. El corto plazo (C) se refiere 

a un periodo de entre uno y dos años, el 

mediano plazo (M) es un periodo de tres 

a cuatro años, el largo plazo (L) se refiere 

a un periodo mayor a cinco años y la 

categoría de permanente (P) se asigna a 

las acciones o actividades que se deberán 

operar por plazos indefinidos. En este 

sentido, los tiempos planteados deberán 

ajustarse, modificarse o replantearse 

de acuerdo con las evaluaciones que se 

hagan del Programa de Manejo.

Subprograma  
de protección

El Complejo Sian Ka’an presenta 

ecosistemas terrestres, acuáticos 

y semiacuáticos, que abarcan 652 

mil 192–97–99.5 hectáreas, lo que 

requiere un enorme esfuerzo para 

su protección. Adicionalmente, el 

desarrollo de infraestructura en las zonas 

costeras norte y sur del Anp, la caza y 

la pesca furtivas en los bordes oriental 

y occidental, los aprovechamientos 

ilegales, los incendios forestales, entre 

otras presiones, hacen imprescindible 

la ejecución permanente de acciones 

encaminadas a la protección y vigilancia 

del área.

Objetivo general

Lograr la conservación de los ecosistemas 

y recursos naturales del Complejo 

Sian Ka’an mediante acciones que 

contrarresten los eventos que atenten 

contra la preservación de sus ecosistemas 

y aplicando la normatividad vigente, en 

coordinación con las autoridades de los 

tres niveles de gobierno y en concertación 

con Organismos de la Sociedad 

Civil (OSC).

Estrategias

Mantener el programa de protección 

y vigilancia interinstitucional y 

ejecutando acciones que verifiquen 

el cumplimiento de la normatividad 

establecida en el Complejo 

Sian Ka’an.

Aplicar estrictamente la normatividad 

vigente, el decreto de creación de 

las Anp, las autorizaciones que 

se otorguen y lo dispuesto en el 

presente Programa de Manejo.

Fortalecer la coordinación 

interinstitucional e intersectorial para 

apoyar la vigilancia del Complejo 

Sian Ka’an.

Componente de inspección  
y vigilancia

En el Complejo Sian Ka’an se incluyen 

muestras significativas de los 

ecosistemas más representativos 

del sureste mexicano, como las 

selvas medianas subcaducifolias y 

subperenifolias, las selvas inundables, 

una porción considerable del segundo 

sistema de arrecifes coralinos más 

grande del mundo, así como bahías, 

lagunas y humedales que constituyen el 

hábitat de una cantidad considerable de 

aves residentes y migratorias, tortugas 

marinas y especies de mamíferos en 

peligro de extinción, como los manatíes.

Dada la importancia ecológica del 

Complejo Sian Ka’an, su protección es 
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de suma relevancia para las políticas 

de conservación y uso sustentable del 

patrimonio natural mexicano, por lo 

que este subprograma contribuirá a 

su conservación, aprovechamiento y 

restauración, manteniendo así una de las 

Áreas Naturales Protegidas más prístinas 

de México. La protección se basará en 

acciones preventivas y correctivas, por 

lo que se plantean acciones directas 

de supervisión, vigilancia, prevención 

de ilícitos, atención inmediata a 

contingencias, control y erradicación de 

especies invasoras y especies nocivas, 

asegurando la continuidad de los procesos 

evolutivos en el Complejo Sian Ka’an.

Objetivos específicos

Garantizar la perpetuidad de los 

recursos naturales del Complejo Sian 

Ka’an a través del cumplimiento de 

las normas de uso de los recursos 

naturales incluidas en el Programa 

de Manejo.

Disminuir las actividades ilícitas 

mediante el incremento de la 

presencia del personal en todas 

aquellas áreas donde se ha 

identificado una mayor presión hacia 

los recursos, mediante la aplicación 

de las leyes y reglamentos vigentes 

en la materia.

Metas y resultados esperados

Permanencia de personal durante las 

24 horas en las casetas de control, a 

corto plazo.

Aplicar un programa anual de 

supervisión y vigilancia, a corto plazo.

Mantener operando las ocho casetas 

de control y apoyo a la vigilancia, a 

corto plazo.

Establecer cuatro comités de 

vigilancia participativa acreditados 

por la Profepa en el corto plazo.

Reducir en un 40 por ciento la 

frecuencia de ilícitos ambientales en 

los siguientes cinco años.

Reducir en un 30 por ciento la 

magnitud de los ilícitos ambientales, 

durante los siguientes cinco años.

Mantener permanentemente la 

vigilancia en el 100 por ciento de 

los accesos.
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Componente de mantenimiento 
de regímenes de perturbación y 
procesos ecológicos a gran escala 

La biodiversidad presenta varios niveles 

de organización biológica en varias 

escalas geográficas. Las especies que 

se distribuyen a gran escala requieren 

diferentes tipos de hábitat en grandes 

extensiones de terreno, tales como 

las especies migratorias o los grandes 

depredadores, que son especialmente 

susceptibles a la perturbación del 

hábitat (modificación de cauces, sequías, 

presencia humana).

En el Complejo Sian Ka’an se 

distribuyen especies como el jaguar, el 

manatí, las aves migratorias —como 

pelícanos blancos— y las tortugas 

marinas —como la caguama, carey, laúd 

y blanca—, cuya conservación y manejo 

deben planearse e instrumentarse a 

escala regional. 

Los hábitat a gran escala 

frecuentemente implican la presencia 

de perturbaciones naturales, como 

huracanes, incendios e inundaciones, 

por lo que resulta fundamental la 

identificación de estos factores y su 

frecuencia natural, incluyendo su rango 

de variabilidad.

En la superficie incluida dentro de 

las poligonales del Complejo Sian Ka’an 

se producen fenómenos naturales 

que suceden de manera regular en 

el corto, mediano y largo plazos, 

que producen perturbaciones a los 

ecosistemas; estos fenómenos son 

fundamentalmente huracanes.

Este componente se plantea como 

respuesta a la problemática relacionada 

con los recursos que, aunque se 

encuentran dentro del Complejo Sian 

Ka’an, son afectados por alteraciones 

del ecosistema a gran escala, de modo 

Actividades* y acciones Plazo

Operación del programa de protección y vigilancia

Conformar un programa de inspección y vigilancia integral en el Complejo Sian Ka’an, 

con la Profepa, Semar, Sedena y Conapesca, entre otros

C

Aplicación del programa operativo anual de protección y vigilancia P

Participar en conjunto con las instituciones involucradas en los operativos, en 

reuniones y en acciones de prevención de los ilícitos

P

Atender oportunamente las quejas y denuncias P

Mantener presencia de personal en las casetas de vigilancia en los ocho puntos de 

control al Complejo Sian Ka’an

P

Realizar rondas sistemáticas de vigilancia en los sitios específicos para la prevención 

de las actividades ilícitas

P

Coadyuvar en la formación de comités sociales de vigilancia participativa con 

la Profepa

C

Supervisar que las condicionantes de los proyectos de desarrollo se cumplan con 

estricto apego a los ordenamientos legales aplicables

P

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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que los efectos de estas alteraciones se 

deben enfrentar a nivel regional, estatal o 

incluso internacional.

Objetivos específicos

Incrementar la protección de los 

ambientes de disturbio mediante la 

identificación de su presencia en el 

ecosistema y la modelación de su 

frecuencia y efectos.

Incrementar la capacidad de manejo 

para la conservación de las especies 

de amplia distribución mediante la 

coordinación con Anp regionales y 

grupos conservacionistas. 

Metas y resultados esperados

Un modelo de presencia y frecuencia 

de los regímenes de disturbio en las 

tres Áreas Naturales Protegidas y su 

Zona de Influencia a largo plazo.

Identificación de las especies 

dependientes de estos regímenes de 

disturbio, a largo plazo.

Mantenimiento de los ambientes 

necesarios para el desarrollo del 

ciclo biológico de las especies de 

amplia distribución en los próximos 

cinco años.

Gestionar acuerdos de coordinación 

para la conservación de estas especies 

con otras Anp (estatales, federales e 

internacionales) o con instituciones 

y grupos conservacionistas de la 

región, a corto plazo.

Actividades* y acciones Plazo

Mantenimiento de regímenes de disturbio

Elaborar un programa de identificación y caracterización de sitios de disturbio L

Elaborar un programa de análisis y evaluación del mantenimiento de regímenes de 

disturbio y la conservación de las tres Anp

L

Gestionar recursos para la implementación de estos programas L

Implementar estos programas P

Caracterización de las especies de distribución regional

Identificar y priorizar las especies regionales presentes en las tres Anp M

Elaborar un programa de análisis de sitios de alimentación, reproducción, anidación y 

descanso de estas especies

M

Identificación de ciclos, hábitos migratorios y reproductivos de las especies de 

amplia distribución

L

Gestionar recursos para la implementación de estos programas M

Implementar estos programas P

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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Componente de preservación e 
integridad de Zonas Núcleo y áreas 
frágiles y sensibles 

Dentro de la superficie del Complejo 

Sian Ka’an se encuentran hábitat que 

son especialmente frágiles o sensibles 

a la perturbación y que requieren 

atención especial para su conservación 

y protección. Además del hecho de 

que el Complejo Sian Ka’an incluye 

ecosistemas particularmente frágiles, 

como las dunas costeras, los arrecifes, 

las playas y algunos humedales, también 

es de tenerse en consideración el hecho 

de que otros sistemas, usualmente 

considerados estables o resilientes, hoy 

deben ser escrupulosamente protegidos 

para garantizar su preservación y la de 

las especies que los habitan, entre las que 

se encuentran poblaciones de especies 

frágiles o protegidas, como manatí 

(Trichechus manatus), jaguar (Pantera 

onca) y cigüeña americana (Jabiru 

mycteria), en peligro de extinción, o 

incluyen sitios de anidación, reproducción 

o crianza de especies animales endémicas 

o protegidas, como la tortuga, por lo que 

su protección es fundamental.

Objetivos específicos

Lograr la permanencia de los hábitat 

especialmente sensibles al deterioro 

mediante su delimitación espacial y 

manejo, para prevenir y controlar los 

factores de perturbación. 

Incrementar las posibilidades de 

conservación de poblaciones y 

especies cuyo ciclo biológico requiere 

los elementos presentes en las 

diversas subzonas del Complejo 

Sian Ka’an, mediante la limitación y 

control de actividades humanas.

Metas y resultados esperados

Definir y precisar el 100 por ciento 

de los sitios y superficies frágiles o 

sensibles en el Complejo Sian Ka’an 

en un plazo de cinco años.

Señalizar los límites de sitios frágiles 

o sensibles durante el siguiente año.

Lograr la ausencia de vehículos 

terrestres o acuáticos en los 

polígonos de las zonas frágiles o 

sensibles de las Zonas Núcleo en un 

plazo de cinco años.

Lograr la ausencia de personas, 

especies exóticas o fauna nociva en 

las zonas frágiles o sensibles de las 

Zonas Núcleo en el largo plazo.
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Componente de prevención, 
control y combate de incendios y 
contingencias ambientales 

Adicionalmente al uso del fuego 

tradicional que desarrollan las 

comunidades aledañas al Complejo Sian 

Ka’an, las y los cazadores y pescadores 

furtivos, las y los invasores de predios, 

la apertura ilegal de desvíos de 

caminos, aunados los factores naturales 

ponen en riesgo la permanencia de 

superficies forestales. 

El uso de fuego para el manejo de 

milpas o control de malezas en los 

ciclos productivos anuales en la Zona de 

Influencia deberá llevarse a cabo con gran 

atención y cuidado. Tales actividades con 

la adición de ilícitos o accidentes diversos 

pueden provocar grandes pérdidas de 

recursos naturales si no se atienden 

a tiempo.

Si bien el área comprendida dentro 

del Complejo Sian Ka’an cuenta en una 

gran proporción con zonas de humedales 

donde las probabilidades de incendios son 

muy bajas, también incluye importantes 

áreas de sabanas, selvas bajas y medianas 

donde la capa de humus o material 

orgánico en descomposición del suelo 

representa un alto riesgo de propagación 

del fuego, especialmente cuando han 

transcurrido varios años sin presencia de 

incendios. Esta característica determina 

Actividades* y acciones Plazo

Delimitación de sitios frágiles y sensibles

Establecer un programa de detección espacio-temporal de especies y hábitat frágiles 

y sensibles dentro del Complejo Sian Ka’an

M

Establecer un programa de evaluación de sitios frágiles y sensibles M

Establecer un programa de delimitación en campo y señalización de sitios frágiles M

Identificar las especies de flora y fauna en sitios de hábitat crítico para su protección 

y seguimiento
M

Control de actividades humanas

Realizar estimaciones de magnitud y características de los impactos generados por 

actividades humanas en sitios frágiles y sensibles
M

Llevar a cabo labores de manejo de caminos y accesos tendientes a limitar el tránsito 

de vehículos y personas en sitios frágiles
M

Reducción de impactos ocasionados por poblaciones de flora y fauna

Realizar estimaciones de impacto de especies depredadoras o perturbadoras 

introducidas en sitios frágiles y sensibles
L

Desarrollar acciones tendientes a limitar o eliminar la presencia de poblaciones de 

flora o fauna nocivas en sitios frágiles
M

Control de factores naturales de deterioro

Establecer un programa de monitoreo y control de la erosión de playas en las áreas 

que lo requieran

L

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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la presencia de incendios subterráneos de 

difícil combate, además de la acumulación 

de material combustible, derivado 

del derribo de árbolado por el paso 

de huracanes y tormentas tropicales, 

que en algunas zonas representa una 

probabilidad alta de tener incendios 

catastróficos. Actualmente se cuenta con 

un sistema de prevención de incendios 

forestales a través de información 

generada por Sistemas de Información 

Geográfica, así como un análisis de 

combustible acumulado para todo el 

Complejo Sian Ka’an.

En contraste con los incendios 

forestales, y dada la situación geográfica 

del Complejo Sian Ka’an, se presentan 

los huracanes y las tormentas como 

una de las principales amenazas de la 

zona. El hecho de que un fenómeno de 

esa naturaleza impacte al Complejo Sian 

Ka’an puede afectar considerablemente 

tanto los ecosistemas como las 

comunidades, carreteras, puentes, 

infraestructura pesquera y turística, entre 

otras. Debido a su ubicación, el Complejo 

Sian Ka’an se encuentra expuesto a este 

tipo de fenómenos durante los meses de 

julio a noviembre, con mayor probabilidad 

a partir de septiembre.

La zona marina del Complejo 

Sian Ka’an es un área de tránsito de 

embarcaciones de diverso calado, 

lo que aunado a la inexperiencia de 

algunos capitanes de embarcaciones 

ha provocado a lo largo de los años el 

encallamiento de algunas de ellas en 

los arrecifes someros del Complejo Sian 

Ka’an, causando daños de consideración a 

las comunidades arrecifales, persistiendo 

la amenaza de que en el futuro esto 

siga sucediendo.

Objetivos específicos

Dar protección al total de la superficie 

terrestre del Complejo Sian Ka’an, 

mediante la prevención y atención 

oportuna en caso de presencia 

de siniestros.

Reducir el riesgo de incendios 

forestales, así como la superficie 

afectada mediante acciones de 

prevención y combate.

Coadyuvar al plan local de 

emergencia, mediante la coordinación 

adecuada con las autoridades 

estatales, municipales y locales.

Salvaguardar la vida humana, 

mediante la emisión de avisos y 

la oportuna coordinación para la 

evacuación de la población.

Reducir el riesgo de afectación de 

incendios a la masa forestal del 

Complejo Sian Ka’an mediante 

la concientización de las y los 

pobladores locales y de la Zona 

de Influencia en las zonas de 

mayor riesgo.

Reducir el número de encallamientos 

que se dan en el sistema arrecifal del 

Complejo Sian Ka’an.

Atender contingencias 

ambientales ocasionadas por 

encallamientos y cualquier otra 

actividad antropogénica.

Metas y resultados esperados 

Dar atención al 100 por 

ciento de los incendios que se 
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susciten en el Complejo Sian 

Ka’an, permanentemente.

Adquirir el equipo de seguridad 

para el personal de las brigadas de 

combate, así como las herramientas 

básicas necesarias para la prevención 

y el combate de incendios forestales, 

a corto plazo.

Apoyar en las acciones que llevan a 

cabo las instituciones responsables 

para la atención de contingencias 

ambientales, a corto plazo.

Impulsar acciones comunitarias para 

la prevención y combate de incendios 

forestales, a corto plazo.

Desarrollar un programa de atención 

a encallamientos en el Complejo Sian 

Ka’an, a corto plazo.

Implementar en el Complejo Sian 

Ka’an las acciones contenidas en el 

Manual de Encallamientos, publicado 

por la Semar y la Conanp.

Actividades* y acciones Plazo

Aplicar el programa de prevención y control de incendios

Participar en la coordinación interinstitucional a través del comité estatal para la 

prevención y combate de incendios forestales que define la estrategia operativa y la 

consecución de apoyos logísticos regionales

P

Participar oportunamente en el combate de los incendios que se presenten en el 

Complejo Sian Ka’an

P

Realizar diariamente recorridos de vigilancia durante marzo y septiembre para la 

detección de incendios, así como para las labores de concientización y levantamiento 

de encuestas

P

Prevención y atención de contingencias ambientales

Elaborar el plan de atención a encallamientos y contigencias C

Definir medidas de seguridad antes, durante y después de un fenómeno natural C

Participar en el análisis de daños a la comunidad y al ambiente paisajístico P

Participar en forma coordinada en el establecimiento de rutas de evacuación C

Apoyar en la emisión oportuna de avisos de alertas y monitoreo de los 

fenómenos naturales

P

Coordinación con la dirección de Protección Civil para el logro de todos los 

objetivos citados

P

Proteger la infraestructura y el equipo con el que cuenta el Complejo Sian Ka’an P

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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Componente de protección contra 
especies exóticas invasoras y 
control de especies y poblaciones 
que se tornen perjudiciales

Previo a la conformación del Complejo 

Sian Ka’an, ligado al desarrollo de las 

actividades económicas que dan origen a 

los asentamientos humanos, se encuentra 

la introducción y proliferación de especies 

introducidas, que pueden ser consideradas 

como invasoras o nocivas. La especie 

invasora que se puede considerar como 

una amenaza a los ecosistemas costeros 

del Complejo Sian Ka’an, debido a su 

plasticidad adaptativa, su capacidad de 

dispersión y las dificultades que entraña 

su erradicación, es la casuarina o pino de 

playa (Casuarina equisetifolia).

Esta especie se introdujo en Punta 

Allen, Rancho Boca Paila y Rancho Pez 

Maya. A partir de estos sitios se dispersó 

hacia el resto de la zona litoral. En 1993 

se calculó que el 70 por ciento del litoral 

de la Reserva de la Biosfera Sian Ka’an 

estaba infestado de casuarinas; el plan de 

erradicación, actualmente en operación, 

e inició en 1995, mediante la aplicación 

de herbicida Garlon-4. Los resultados de 

las campañas anuales son hasta ahora 

muy alentadores, puesto que del 70 por 

ciento mencionado, se ha reducido a un 

dos por ciento la superficie invadida con 

casuarina. Sin embargo, debido a la alta 

resistencia de la especie y las dificultades 

de acceso a los sitios invadidos, existe un 

banco de semillas que ha sido liberado 

a lo largo de los años; no obstante, el 

método de eliminación empleado es 

80 por ciento efectivo, asegurando la 

muerte de los individuos tratados. Esto se 

evidencia cuando la vegetación nativa es 

removida, porque la zona es colonizada 

por plántulas de casuarina.

El control de las casuarinas deberá ser 

incluyente y por etapas, persiguiendo la 

vinculación de las acciones de control con 

sectores involucrados, la coordinación 

del proyecto con el componente de 

inspección y vigilancia para el control 

de especies alóctonas. Además se 

han detectado árboles de almendro 

(Columbrina asiatica) tanto en la zona 

costera y en la colonia Javier Rojo Gómez, 

para los cuales debe plantearse un 

programa de erradicación. 

En Sian Ka’an a la fecha se han 

observado 36 especies consideradas 

como exóticas (Conabio, 2013). 
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Flora exótica e invasora

Acacia amarilla/cabellos de ángel Albizia lebbeck

Almendro de la India o de tierra caliente Terminalia catappa

Amapola/flor de bule Lagenaria siceraria

Carrizo/caña gigante Arundo donax

Casuarina/pino australiano/pino de los tontos Casuarina equisetifolia

Chinita/cerraja Sonchus oleraceus

Chipil/tronadora/hierba del cuervo Crotalaria pumila

Cocotero/palma de coco/coco Cocos nucifera

Colubrina Colubrina asiática

Espagueti Cassytha filiformis

Estropajo Luffa aegyptiaca

Hierba de la golondrina Euphorbia hyssopifolia

Higuerilla/ricino Ricinus communis

Juncia real Cyperus esculentus

Malojilla Eustachys petraea

Metezurras/escobillo Symphyotrichum subulatum

Pata de gallo Dactyloctenium aegyptium

Pegajosa/contrahierba Euphorbia heterophylla

Pirul brasileño Schinus terebinthifolius

Planta acuática Cyperus odoratus

Tulipán Hibiscus rosa-sinensis

Zacate Johnson Sorghum halepense

Fauna exótica e invasora

Ácaro rojo Raoiella indica

Caracol Melanoides tuberculata

Charal escamudo/pejerrey rasposo Membras martinica

Copépodo Mesocyclops aspericornis

Copépodo Mesocyclops thermocyclopoides

Gato Felis catus

Perro Canis familiaris

Pez león Pterois spp.

Rata negra Rattus rattus

Ratón doméstico Mus musculus

Vaca Bos taurus

Especies nativas con comportamiento invasor o traslocadas

Carrizo Phragmites australis

Coralillo Russelia equisetifolia

Picudo negro del coco Rhynchophorus palmarum
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Sin embargo, solo se tienen 

programas de control y erradicación para 

la casuarina, el ácaro rojo, el pez león y 

el picudo negro, por lo que las medidas 

han sido insuficientes y se requiere 

incrementar los esfuerzos. 

Se tienen registradas en la Zona 

de Influencia la presencia de la tilapia 

(Oreochromis niloticus y Oreochromis 

mossambicus) (Schmitter; Soto y Caro, 

1997), que es posible que hayan invadido 

los cuerpos de agua dulce del Complejo, 

por lo que habría de corroborarlo. 

Por otro lado, se tienen registros 

de especies que la Conabio considera 

como exóticas, aunque no se cuenta 

con informes de la zona en donde se 

desarrollan, como Albizia lebbeck, 

Heterandria bimaculata, Luffa 

cylindrica, Symphyotrichum subulatum, 

Sonchus oleraceus, Cyperus odoratus, 

Dactyloctenium aegyptium, Cyperus 

esculentus, Saccharum officinarum y 

Sorghum halepense, entre otras, por lo 

que es necesaria la identificación de los 

sitios donde se concentran.

En lo que toca a la parte marina del 

Complejo Sian Ka’an, el pez león (Pterois 

sp.) es una especie originaria del Indo-

Pacífico, muy cotizada en el mercado 

estadounidense para fines ornamentales 

en acuarios y que desde 1992 se 

ha dispersado desde la Florida hacia 

Bermudas, Bahamas, Turks y Caicos, Islas 

Caimán, República de Cuba, Jamaica, 

República Dominicana, Puerto Rico, 

México, Honduras, República de Costa 

Rica, Haití, Islas Vírgenes, Belice, República 

de Panamá y República de Colombia 

(Schofield, 2009), afectando de manera 

directa e indirecta a los ecosistema 

arrecifales. Esta especie invasora es 

nociva para los ecosistemas acuáticos 

del Complejo Sian Ka’an por diversos 

factores: tiene amplia distribución de 

hábitat, desde los manglares hasta el 

arrecife frontal, a profundidades mayores 

de 50 metros; no tiene depredadores 

naturales, porque está dotado de espinas 

venenosas; es un piscívoro muy voraz y 

de comportamiento agresivo, que puede 

causar desequilibrios en los ecosistemas 

arrecifales por depredación de peces e 

invertebrados nativos y por competir 

con los depredadores locales; y puede 

causar una reducción significativa del 

reclutamiento de especies nativas, con 

efectos negativos en la reproducción de la 

fauna local.

Objetivos específicos

Desarrollar e implementar un 

Programa de Alerta Temprana para 

las especies éxoticas invasoras.

Prevenir la introducción de especies 

ajenas al Complejo Sian Ka’an 

mediante la difusión de información 

y un plan de control, supervisión y 

vigilancia a los usuarios.

Especies exóticas con distribución potencial

Pez diablo Familia Loricariidae

Tilapia del Nilo Oreochromis niloticus

Tilapia de Mozambique Oreochromis mossambicus
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Disminuir las poblaciones de las 

especies exóticas invasoras mediante 

la ejecución de programas de 

erradicación, previniendo impactos 

en las especies nativas.

Disminuir la probabilidad de 

invasión mediante la identificación, 

delimitación y erradicación de las 

zonas que son banco de semillas.

Metas y resultados esperados

Implementar medidas para evitar la 

introducción, el establecimiento y la 

proliferación de especies exóticas, 

invasoras y nocivas en los siguientes 

cinco años.

Mapear por medio de sistemas de 

información geográfica la presencia 

y cobertura de Cassytha filiformis 

en las lagunas y canales de Muyil-

Chunyaxché, a corto plazo.

Comprobar la presencia de tilapia 

(Oreochromis niloticus y Oreochromis 

mossambicus) en cuerpos de agua 

dulce y cenotes colindantes con la 

Zona de Influencia del Complejo Sian 

Ka’an, donde han sido registradas 

dichas especies de peces, así como 

implementar un programa de control, 

a corto plazo.

Estimar la distribución y abundancia 

de ganado feral bovino Bos Taurus, a 

corto plazo. 

Plantear un programa de erradicación 

del almendro (Colubrina asiatica) 

tanto en la zona costera y como 

en la colonia Javier Rojo Gómez, a 

corto plazo. 

Detectar los sitios prioritarios e 

idóneos en cada temporada para 

aplicar acciones de control de 

casuarina (Casuarina equisetifolia) 

en el litoral costero del Complejo Sian 

Ka’an, a corto plazo.

Impulsar las acciones de control 

del pez león a corto plazo, para 

minimizar o eliminar sus impactos 

negativos y favorecer la restauración 

y conservación de los ecosistemas.
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Subprograma de manejo

La protección de espacios naturales 

tiene, entre otras finalidades, crear los 

mecanismos de manejo de los recursos, 

que apuesten hacia la sustentabilidad, 

promoviendo la planeación de las 

actividades productivas de acuerdo 

a las características particulares de 

cada ecosistema y garantizando la 

permanencia del patrimonio natural. 

Las actividades productivas, como 

la extracción de recursos forestales no 

maderables, el desarrollo turístico y 

las actividades pesqueras, han tenido 

diversos impactos sobre los ecosistemas 

del Complejo Sian Ka’an; sin embargo, 

aún el uso no se puede considerar como 

sustentable, ya que el incremento 

desordenado de su apropiación en la 

demanda del uso y la carencia de recursos 

económicos suficientes para implementar 

los programas de planeación, y por 

ende, el incumplimiento de las metas 

programadas se ha visto reflejada en el 

uso inadecuado de algunas poblaciones 

de flora y fauna, haciendo necesaria la 

aplicación de estrategias de conservación 

y manejo encaminadas a establecer 

un aprovechamiento adecuado de 

la biodiversidad. 

Este subprograma identifica e 

integra las acciones derivadas del uso 

y aprovechamiento de los productos, 

bienes y servicios de los ecosistemas 

y su biodiversidad, planteando un 

Actividades* y acciones Plazo

Prevención de la introducción deliberada de especies de flora y fauna al Complejo Sian Ka’an

Identificar las formas más comunes de introducción C

Elaborar un programa de alerta temprana para prevenir la introducción de especies 

exóticas invasoras, que incluya una campaña de información a las y los usuarios 

del Complejo Sian Ka’an antes de entrar a él y el procedimiento a seguir en caso de 

presentarse la situación

M

Incrementar las medidas necesarias para evitar la proliferación de casuarinas M

Ejecutar el programa de prevención de introducción de especies exóticas P

Control de las poblaciones de especies nocivas

Identificar las especies nocivas, su ubicación y densidad en coordinación con 

especialistas en el tema

M

Elaborar un diagnóstico fitozoosanitario para evaluar la presencia de plagas y 

enfermedades que en un futuro se pudieran convertir en una amenaza

M

Definir los métodos adecuados para el control de estas especies, evitando impactos 

en otras especies

M

Elaborar y ejecutar un programa de control de especies nocivas adecuado a las 

necesidades del área

L

Erradicación de especies introducidas

Definir los métodos de erradicación de las poblaciones de casuarinas, evitando 

impactos a otras especies

C

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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esquema que permita lograr el manejo 

y aprovechamiento sustentable de los 

recursos del Anp, promoviendo que 

estas prácticas sean congruentes con los 

objetivos de sus declaratorias.

Objetivo general

Fomentar la ejecución de actividades y 

acciones orientadas al cumplimiento de 

los objetivos de conservación, protección, 

restauración, capacitación, educación 

y recreación del Complejo Sian Ka’an, 

a través de proyectos alternativos 

y la promoción de actividades de 

desarrollo sustentable.

Estrategias

Regular las actividades de 

aprovechamiento de los recursos, 

pesquerías y turismo dentro del 

Complejo Sian Ka’an.

Promover el uso sustentable de los 

recursos naturales.

Generar una cartera de proyectos 

productivos alternativos.

Gestionar apoyos para la realización 

de actividades productivas 

ambientalmente sustentables en la 

Zona de Influencia.

Promover el pago por 

servicios ambientales.

Componente de actividades 
mineras y extractivas

En el Complejo Sian Ka’an no se 

llevan a cabo actividades extractivas 

de materiales pétreos y en cuanto a 

bancos de materiales de sascab se 

encuentran algunos que se utilizaron 

con anterioridad al decreto de Sian 

Ka’an para la construcción del camino 

que va del kilómetro 48 hasta el Playón 

y del que va de Santa Teresa al Playón. 

Dichos bancos están localizados en una 

franja no mayor de 100 metros a cada 

lado de los caminos. Ocasionalmente 

son aprovechados para la reparación del 

camino que conduce al Playón, que es 

utilizado por las y los pobladores de Punta 

Allen para trasladarse a la ciudad de Felipe 

Carrillo Puerto. No existen concesiones, 

permisos o autorizaciones para ninguna 

otra actividad minera o de extracción de 

materiales pétreos.

Objetivos específicos

Garantizar la compatibilidad de 

aprovechamiento de los bancos de 

sascab mediante el establecimiento 

de medidas de control ecológico, 

acorde a los objetivos de 

conservación del área.

Reducir el mínimo impacto ambiental 

derivado de las actividades, no 

utilizando maquinaria para el 

aprovechamiento y evitando la 

apertura de otros bancos de material.

Metas y resultados esperados 

Emplear el material pétreo de los 

bancos al interior del Complejo Sian 

Ka’an solo para las reparaciones 

de los caminos de acceso 

permanentemente.

Verificación ambiental del 100 

por ciento de los bancos de 

materiales durante el periodo 
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de aprovechamiento, en el 

mediano plazo.

Geoposicionar a mediano plazo 

el 100 por ciento de los bancos 

existentes en el Complejo Sian Ka’an.

Actividades* y acciones Plazo

Ordenamiento de las actividades extractivas

Levantamiento de la ubicación de los bancos existentes con GPS C

Implementar un sistema sustentable para los aprovechamientos de los bancos de 

materiales pétreos solo para el interior del Complejo Sian Ka’an

M

* Las actividades se presentan en letra cursiva.

Componente de actividades 
productivas, alternativas 
y tradicionales

Las comunidades que se encuentran 

dentro del Complejo Sian Ka’an o en su 

Zona de Influencia se pueden dividir en 

tres tipos: los ejidos, predominantemente 

ocupados por población maya y dedicados 

a la agricultura tradicional de roza, 

tumba y quema, ganadería rudimentaria 

y actividades de extracción de recursos 

forestales y cacería de subsistencia; las 

comunidades de pescadores de Punta 

Allen, María Elena y Punta Herrero, 

que gozan sobre todo de los derechos 

otorgados por las concesiones para la 

captura de langosta (Palinurus argus), 

aunque suelen también pescar caracoles, 

particularmente de la especie Strombus 

gigas y algunas especies de peces; y las 

comunidades que han surgido al calor del 

desarrollo turístico del área, que ofrecen 

servicios al turismo, incluyendo además 

de los servicios convencionales, recorridos 

ecoturísticos por el Anp y pesca deportiva 

de la modalidad ‘captura-liberación’ o 

fly fishing.

Dadas las características de estas 

comunidades y a la luz de la relación 

que ya han tenido con el Complejo 

Sian Ka’an, las actividades productivas 

que realizan son en la mayoría de los 

casos compatibles con los propósitos 

de las Áreas Naturales Protegidas. No 

obstante, el crecimiento demográfico y 

la expectativa de crecimiento económico 

y mejoramiento de la calidad de vida 

de las y los residentes locales, hace 

conveniente proponer la promoción de 

actividades productivas que permitan 

formas ambientalmente amigables de 

apropiación de algunos de los recursos 

naturales y servicios ambientales de 

las áreas.

Algunas de estas actividades ya son 

realizadas por organizaciones locales 

y regionales y responden a formas 

tradicionales mayas de producción, como 

la extracción de chicle, la apicultura con 

abejas nativas del género Melipona y los 

huertos o solares tradicionales. Otras 

actividades se deben promover, diseñar 

y experimentar. En el caso de aquellas 

que tienen relación con la utilización 

de recursos de la vida silvestre, la Ley 

General de Vida Silvestre ofrece el 

marco jurídico más apropiado para 

emprenderlas de manera ordenada y 

pueden incluir actividades que promuevan 
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la propagación, repoblamiento y uso de 

especies, tales como palmas de interés 

comercial (chit y huano, entre otras), 

orquídeas, mariposas, aves, cocodrilos, 

pequeños mamíferos —como el jaleb y el 

cerdo de monte— y algunas especies de 

peces de cenote. Otras actividades, como 

el ecoturismo, ya se llevan a cabo en estas 

Anp; la participación de los residentes 

locales ha sido determinante para el 

éxito que las actividades se realicen 

de manera ordenada y en congruencia 

con los objetivos de consevación del 

Complejo Sian Ka’an. La participación de 

Organizaciones No Gubernamentales 

vinculadas con proyectos de conservación 

ha sido crucial en la potenciación de las 

actividades ecoturísiticas del Complejo 

Sian Ka’an. 

Objetivos específicos

Favorecer el desarrollo económico de 

los residentes locales en el Complejo 

Sian Ka’an y su Zona de Influencia 

mediante la promoción de actividades 

productivas ambientalmente 

compatibles con los objetivos 

de conservación.

Disminuir el impacto ambiental 

de las actividades agropecuarias, 

pesqueras y turísticas mediante 

la oferta de alternativas 

productivas que diversifiquen las 

actividades económicas.

Disminuir las alteraciones o daños 

causados por el aprovechamiento 

de un número limitado de 

especies y técnicas mediante 

la promoción de actividades 

tradicionales sustentables.

Incrementar la protección de los 

recursos naturales mediante la 

capacitación productiva de las 

comunidades locales.

Metas y resultados esperados

Contar con un diagnóstico de las 

actividades productivas alternativas 

que pudieran realizarse en el 

Complejo Sian Ka’an, en un lapso de 

dos años.

Ofrecer cinco esquemas productivos 

alternativos en un plazo de cinco 

años (silvicultura, agroforestería y 

ecoturismo, entre otros).

Implementar un programa de 

capacitación a organizaciones 

y productores para alternativas 

productivas cada año durante los 

siguientes cinco años.

Gestionar la elaboración de 

un programa interinstitucional 

para el diseño y aplicación de un 

plan de desarrollo económico 

ambientalmente sustentable.

Diseñar e implementar al menos 

cinco esquemas de aprovechamiento 

alternativo durante los siguientes 

cinco años.
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Componente de desarrollo y 
fortalecimiento comunitario 

Los asentamientos humanos que se 

encuentran dentro de los límites del 

Complejo Sian Ka’an son la colonia 

Javier Rojo Gómez, conocida también 

como “Punta Allen”, y los campamentos 

pesqueros “Punta Herrero” y “María 

Elena”; en su Zona de Influencia se 

localizan comunidades rurales, que tienen 

como mayores centros de población 

las ciudades de Felipe Carrillo Puerto 

y la zona turística de Tulum; así como 

las propiedades privadas costeras, que 

ejercen sobre los recursos naturales y 

ecosistemas del Complejo Sian Ka’an 

una presión relativamente baja pero en 

crecimiento. Los únicos asentamientos 

que muestran una tendencia a crecer 

en el mediano plazo son los que se han 

desarrollado para el turismo (Punta Allen 

Actividades* y acciones Plazo

Evaluación de las actividades productivas alternativas en la Zona de Influencia

Elaborar un diagnóstico de actividades productivas tradicionales realizadas 

actualmente en la Zona de Influencia del Complejo Sian Ka’an

L

Elaborar un padrón de productores de las comunidades incluyendo sus 

actividades productivas

L

Elaborar un programa de seguimiento del uso agropecuario de las áreas aledañas al 

Complejo Sian Ka’an

L

Identificar las especies de flora y fauna susceptibles de ser aprovechadas en la Zona 

de Influencia

C

Actividades productivas alternativas sustentables para la Zona de Influencia

Identificar alternativas de aprovechamiento sustentable de los recursos naturales en 

las áreas de Sian Ka’an y su Zona de Influencia

M

Buscar y promover oportunidades de diversificación productiva, que sean afines con 

los objetivos de conservación, evaluando su viabilidad e impacto

M

Identificar esquemas de financiamiento para la instrumentación de las actividades 

productivas identificadas

M

Instrumentar un programa de capacitación y apropiación de estas 

alternativas productivas

M

Desarrollar esquemas productivos sustentables para el aprovechamiento de algunas 

SPP del Complejo Sian Ka’an

L

Desarrollar e implementar un programa de desarrollo ecoturístico con participación 

de las comunidades y ejidos aledaños

M

Promover esquemas agropecuarios de bajo impacto en la Zona de Influencia, 

incluyendo la diversificación productiva de la actividad

L

Impulsar una calificación de producción orgánica o de origen para los productos 

generados bajo esquemas sustentables en el interior del Complejo Sian Ka’an y su 

Zona de Influencia

L

Impulsar instrumentos económicos, como los sellos verdes L

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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y la zona costera), cuyo desarrollo y 

crecimiento futuro están regulados por 

la normatividad ambiental que aplica al 

Complejo Sian Ka’an.

Objetivos específicos

Sistematizar la planeación y 

regulación de los asentamientos 

humanos al interior del Complejo 

Sian Ka’an.

Promover la formulación de los 

programas de ordenamiento 

correspondientes para los municipios 

que comparten sus territorios al Anp, 

con la participación de las diferentes 

instancias gubernamentales.

Alentar un desarrollo turístico y 

la infraestructura de servicios, 

congruentes con políticas 

ambientales que permitan la 

permanencia de los ecosistemas y 

sus recursos naturales.

Metas y resultados esperados 

Participar permanentemente en la 

elaboración, seguimiento y revisión 

periódica de los programas de 

ordenamiento local en todos los 

municipios que integran el Complejo 

Sian Ka’an, en coordinación con las 

autoridades competentes de los tres 

niveles de gobierno.

Mantener actualizado el inventario 

de obras y proyectos de desarrollo en 

las comunidades dentro del Complejo 

Sian Ka’an y su Zona de Influencia, de 

manera permanente.

Actividades* y acciones Plazo

Evaluación de las necesidades de desarrollo comunitario

Establecer un programa de desarrollo comunitario en coordinación con OSC y 

dependencias estatales y federales

M

Coordinarse con OSC para promover actividades de desarrollo comunitario para la 

Zona de Influencia del Complejo Sian Ka’an

M

Ordenamiento de los desarrollos urbanos

Colaborar con los gobiernos municipales en los planes de desarrollo urbano M

Colaborar con los gobiernos estatales y federal en la implementación de los planes 

de ordenamiento regional

L

Promover el uso de viviendas acordes al objetivo de conservación del sitio con 

respeto a la integridad ambiental

M

Impulsar programas y proyectos de desarrollo sustentable

Promover actividades de bajo impacto ecológico C

Asesorar y dar seguimiento a las propuestas locales de desarrollo de actividades de 

bajo impacto ecológico

C

* Las actividades se presentan en letra cursiva.



88

Programa de Manejo Complejo Sian Ka´an: Reserva de la Biosfera Sian Ka´an, Área de Protección de 

Flora y Fauna Uaymil y Reserva de la Biosfera Arrecifes de Sian Ka´an

Componente de manejo y uso 
sustentable de agroecosistemas 
y ganadería

Prácticamente no hay actividades 

agropecuarias dentro de los límites 

del Complejo Sian Ka’an. En el Área 

de Protección de Flora y Fauna Uaymil 

hubo un intento por abrir un predio para 

establecer un rancho ganadero, pero 

ha sido abandonado y actualmente 

se encuentra desocupado; esto en la 

Subzona de Preservación Uaymil donde, 

de acuerdo a la zonificación presentada 

en este Programa de Manejo, la ganadería 

no figura entre las actividades permitidas. 

Por otra parte, los ejidos que colindan 

con la porción más septentional de la 

Reserva de la Biosfera Sian Ka’an se 

dedican a la agricultura de roza, tumba 

y quema, aunque no hacen uso de las 

tierras que, siendo parte de su dotación 

ejidal, se encuentran dentro de los 

límites del Anp. Estos campesinos mayas 

también suelen hacer uso de los recursos 

forestales locales para la construcción 

y mantenimiento de sus viviendas y 

practican una cacería de subsistencia 

que constituye una de sus fuentes 

principales de ingesta proteíca. Hace más 

de 20 años los pescadores de langosta 

de las comunidades costeras construían 

trampas con los troncos de la palma de 

chit. Actualmente esta práctica ya no se 

lleva a cabo, pero en un tiempo fue causa 

de preocupación para las autoridades 

responsables del Complejo Sian Ka’an 

y para los grupos conservacionistas del 

estado de Quintana Roo. 

Objetivos específicos

Incrementar la sustentabilidad 

de las actividades agropecuarias 

que se realizan en la Zona de 

Influencia del Complejo Sian Ka’an 

mediante la implementación de 

mejoras tecnológicas, tomando 

en cuenta el uso potencial de los 

recursos naturales y la capacidad de 

recuperación del sistema.

Incrementar la compatibilidad entre 

las actividades agropecuarias y la 

conservación de la vida silvestre 

mediante la implementación de 

actividades de manejo e instalaciones 

que puedan beneficiar la conservación 

de la flora y fauna silvestres.

Meta y resultado esperado

Establecer esquemas de manejo 

sustentable de los recursos naturales 

del área en un plazo de cinco a 

10 años.



89

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

Componente de manejo y uso 
sustentable de ecosistemas 
terrestres y recursos forestales

De acuerdo al apartado de diagnóstico 

del área, el estado que guardan los 

ecosistemas del Complejo Sian Ka’an 

se puede considerar como bueno o 

muy bueno. Con eso se pretende decir 

que la superficie que se incluye en el 

Complejo Sian Ka’an para cada uno de 

los ecosistemas ahí representados es 

suficiente y adecuada para proteger y 

conservar la biodiversidad que alojan y los 

procesos ambientales que dependen de 

su integridad. Desde luego, este propósito 

se podrá cumplir de mejor manera en la 

medida en que el Complejo Sian Ka’an se 

conciba como una sola área.

Para lograr la conservación y el manejo 

sustentable que permita asegurar la 

viabilidad de los ecosistemas, la protección 

de la fauna silvestre, la preservación del 

ciclo hidrológico de las cuencas, la vida 

acuática y el manejo de incendios, plagas 

y enfermedades en las selvas se plantean 

actividades y acciones que permitan 

administrar de manera responsable los 

bienes, beneficios y servicios que se 

obtienen de los ecosistemas, así como 

desarrollar alternativas productivas para 

las comunidades y las y los pobladores 

locales y a su vez cumplir con los objetivos 

de conservación del Anp. 

Objetivos específicos

Mantener el estado de conservación 

de los ecosistemas incluidos en 

el Complejo Sian Ka’an mediante 

el diseño e implementación de 

un programa de atención a las 

áreas que puedan requerir un 

manejo sustentable.

Minimizar el impacto negativo del 

aprovechamiento de los recursos 

naturales mediante el ordenamiento 

de las actividades productivas, con la 

participación coordinada de los tres 

Actividades* y acciones Plazo

Fomento de actividades agropecuarias sustentables

Promover un uso adecuado y sustentable de los recursos en las actividades 

agropecuarias en en la Zona de Influencia

M

Promover el sello verde a los productos generados en el Complejo Sian Ka’an M

Recuperación de áreas con alto grado de degradación

Coordinar con la SAGARPA el establecimiento de acciones de intensificación de 

agricultura sustentable

M

Desaliento de la utilización de productos agroquímicos

Diseñar una campaña de información acerca del impacto del uso de agroquímicos 

sobre el medio ambiente

M

Promover la disposición adecuada de productos agroquímicos en la Zona 

de Influencia

M

Mantener una política de no utilización de productos químicos P

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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órdenes de gobierno, las OSC y los 

centros e institutos de investigación.

Fomentar el aprovechamiento 

sustentable de los recursos 

forestales no maderables, mediante 

la promoción del establecimiento de 

UMA en la Zona de Influencia.

Metas y resultados esperados

Manejar el 100 por ciento de la 

superficie forestal que lo requiera, a 

corto plazo.

Generar a corto plazo una alternativa 

de mejoramiento de uso de los 

recursos forestales.

Implementar esquemas de pago por 

servicios ambientales que ayuden 

a la conservación de la cubierta 

forestal en la zona de terrenos 

ejidales del Complejo Sian Ka’an, a 

mediano plazo.
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Actividades* y acciones Plazo

Programa de monitoreo y evaluación de sitios críticos 

Identificar las necesidades de información respecto al estado de conservación de los 

ecosistemas y sus requerimientos de manejo

C

Diseñar y aplicar métodos de evaluación sobre el estado de conservación de los 

recursos forestales

M

Instrumentar un monitoreo periódico de estos ecosistemas P

Identificar las necesidades de manejo de los ecosistemas P

Diagnóstico de los recursos forestales para un manejo adecuado

Identificar los aprovechamientos forestales que se realizan y su situación actual C

Aprovechamiento sustentable de los recursos forestales 

Promover la implementación de pago por servicios ambientales, que aseguren el 

mantenimiento de la cobertura forestal en el Complejo Sian Ka’an

M

Definir criterios de manejo y aprovechamiento con prioridad a la conservación de 

poblaciones que se encuentran sobre explotadas o disminuidas

M

Impulsar el desarrollo de evaluaciones participativas con las comunidades locales 

para diagnosticar las posibles alternativas sustentables en la Zona de Influencia

C

Establecer estrategias de uso de los recursos forestales en función a 

recomendaciones generadas por grupos interdisciplinarios de investigadores (as), 

académicos (as) y productores (as)

M

Instrumentar medidas de control y manejo en los recursos forestales C

Establecer los lineamientos que normen y permitan ofrecer oportunidades para el 

aprovechamiento de los recursos forestales, acordes con el Programa de Manejo

L

Fomentar el desarrollo e implementación de viveros de especies carismáticas, 

medicinales y ornamentales en la Zona de Influencia

M

Impulsar convenios interinstitucionales para el financiamiento de los 

aprovechamientos forestales sustentables

C

Promover la utilización de materiales regionales mediante un manejo sustentable 

para manufactura

C

Promover el establecimiento de instrumentos económicos, como los sellos verdes L

Disminución de la presión de uso sobre los ecosistemas forestales

Concertar con CONAFOR el financiamiento de proyectos de diversificación 

productiva de los terrenos forestales

M

Generar campañas de divulgación sobre la importancia de los recursos forestales y 

su conservación

C

Recuperación de los ecosistemas forestales 

Coordinar con la CONAFOR las acciones de restauración y reforestación de sitios 

clave de los ecosistemas del Anp

C

Establecer programas comunitarios participativos de restauración de los 

ecosistemas impactados

C

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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Componente de manejo y uso 
sustentable de vida silvestre

Los ecosistemas del Complejo Sian 

Ka’an incluyen especies silvestres que 

se distribuyen en la Zona de Influencia, 

en donde su uso puede generar ingresos 

adicionales para las y los residentes y las 

comunidades de dicha área, mediante 

proyectos de aprovechamiento de 

especies silvestres, de manera que puedan 

responder a sus expectativas de calidad 

de vida y a sus capacidades, asegurando 

además el cumplimiento de criterios de 

sustentabilidad. La mayor presión sobre 

la vida silvestre en las comunidades se 

centra en el aprovechamiento irracional, 

la cual se puede revertir a partir del 

establecimiento de UMA. 

Objetivos específicos

Mantener en niveles ecológicos 

las densidades de población de 

especies que son empleadas para el 

autoconsumo, como el venado cola 

blanca, jabalí y el pavo de monte, con 

metodologías de análisis poblacional, 

basadas en evaluaciones de densidad 

y abundancia, mediante el uso de 

cámaras-trampa, conteo de excretas 

y huellas, entre otros.

Reducir los aprovechamientos 

indiscriminados de las especies 

silvestres mediante campañas de 

información sobre el valor potencial 

de las mismas.

Mejorar las formas de utilización y 

manejo productivo de la biodiversidad 

a través del establecimiento de 

esquemas de aprovechamiento 

sustentable en la Zona de Influencia, 

con la participación responsable de 

los productores locales.

Promover el uso sustentable de la 

vida silvestre mediante la promoción 

de actividades en UMA, en la Zona 

de Influencia.

Promover el aprovechamiento de 

especies animales y vegetales no 

utilizadas o subutilizadas con valor 

comercial mediante la creación, 

promoción y establecimiento de 

esquemas de producción sustentable.

Metas y resultados esperados

Desarrollar una estrategia de 

aprovechamiento sustentable de vida 

silvestre a mediano plazo.

Generar un programa de recuperación 

de especies de interés económico a 

largo plazo.
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Componente de manejo y uso 
sustentable de pesquerías 
y arrecifes

Los ecosistemas marinos y dulceacuícolas 

del Complejo Sian Ka’an han sido fuente 

de alimento y bienestar económico para 

las y los habitantes de los campamentos 

María Elena, Punta Herrero, de la colonia 

Javier Rojo Gómez, Tampalam, y de las 

comunidades aledañas al Complejo Sian 

Ka’an, quienes han aprovechado recursos 

como la langosta espinosa, peces de 

escama, tiburón, peces de cenote y 

otras especies.

El manejo y el aprovechamiento 

que por iniciativa propia ha realizado 

la Sociedad Cooperativa de Producción 

Pesquera Vigía Chico de la pesquería de 

langosta, es ejemplo de organización a 

nivel internacional, la actividad genera 

importantes beneficios económicos a los 

socios de la cooperativa, mantiene niveles 

de captura óptimos, la afectación al 

ecosistema es mínima y no existe captura 

incidental de especies que no son objeto 

de la pesquería. Sin embargo, en los 

campamentos Punta Herrero y Tampalam 

persiste el uso de redes para la captura de 

langosta, redes de enmalle, trampas tipo 

Actividades* y acciones Plazo

Aplicar un programa de conservación de vida silvestre

Impulsar la realización de estudios que permitan conocer el estado actual de las 

poblaciones silvestres de flora y fauna en las áreas del Complejo Sian Ka’an y su 

Zona de Influencia

M

Establecer convenios o acuerdos de colaboración con instituciones de investigación 

para el establecimiento de un programa de monitoreo

M

Identificar los hábitat críticos utilizados por la fauna silvestre M

Determinar las especies de importancia por su potencialidad para 

el aprovechamiento

M

Impulsar la creación de UMA en la Zona de Influencia del Complejo Sian Ka’an para 

lograr un aprovechamiento sustentable de vida silvestre

M

Elaborar un programa de difusión respecto a la importancia y conservación de la vida 

silvestre en la Zona de Influencia

M

Implementar un programa de aprovechamiento sustentable de plantas de 

valor comercial

M

Determinar los indicadores de población de las especies de importancia por su 

categoría de riesgo, sus factores de deterioro y variaciones históricas

M

Elaborar un programa de participación con OSC y centros académicos en el manejo 

de especies con alguna categoría de riesgo en la Norma Oficial Mexicana Nom-

059-Semarnat-2010 Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y 

fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión 

o cambio-Lista de especies en riesgo

C

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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corazón para escama y cercos, que no solo 

capturan la especie objetivo, sino también 

capturan volúmenes considerables de 

otras especies que incluyen juveniles de 

talla no comercial. Además, en el litoral 

del Complejo Sian Ka’an existe captura 

ilegal de diversas especies por lo que es 

necesario realizar acciones que ayuden 

a erradicar esta práctica. Por otra parte, 

persiste el aprovechamiento de recursos 

ícticos en cenotes, aguadas, lagunas y 

canales del Complejo Sian Ka’an; este 

aprovechamiento de consumo doméstico 

es realizado por las y los pobladores de 

las comunidades aledañas al Complejo, no 

se cuenta con un registro del volumen de 

captura, se desconoce qué especies están 

siendo objeto de este aprovechamiento, 

así como los sitios, artes de pesca y 

temporada en que son capturados.

Objetivos específicos

Mantener el nivel de captura de 

langosta espinosa en el Complejo 

Sian Ka’an.

Disminuir hasta eliminar el uso de 

redes de enmalle, trampas tipo 

corazón y redes para la captura 

de langosta.

Fomentar el uso de dispositivos de 

agregación de langosta como los 

refugios artificales.

Fomentar la investigación pesquera 

aplicada al manejo de los recursos del 

Complejo Sian Ka’an.

Diversificar las actividades 

productivas en el campamento Punta 

Herrero y María Elena.

Fomentar la participación social en 

esquemas de manejo sustentable de 

los recursos pesqueros.

Fomentar la vigilancia participativa 

de los integrantes de los 

campamentos pesqueros.

Disminuir la pesca ilegal de especies. 

Metas y resultados esperados

Participar en el desarrollo e 

implementación de esquemas de 

manejo participativo de los recursos 

pesqueros, en colaboración con 

las cooperativas asentadas en el 

Complejo Sian Ka’an, a corto plazo.

Contribuir al mantenimiento de los 

volúmenes de captura de langosta, 

enfocado a la sustentabilidad de 

la pesquería, en colaboración con 

las cooperativas asentadas en el 

Complejo Sian Ka’an, a corto plazo.

Implementar en el Complejo Sian 

Ka’an el uso de refugios artificiales o 

sombras langosteras, a corto plazo.

Eliminar el uso de redes de enmalle, 

trampas tipo corazón y redes 

langosteras, a corto plazo.

Contar con información sobre 

volúmenes, especies, sitos y 

temporadas de captura de especies 

ícticas dulceacuícolas que son 

empleadas para el consumo 

doméstico, a mediano plazo.

Desarrollar e implementar un 

programa permanente de vigilancia 
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pesquera, en coordinación con las 

autoridades competentes en la 

materia, a corto plazo.

Desarrollar e implementar un 

programa de diversificación de 

actividades productivas en María 

Elena y Punta Herrero, en el 

corto plazo.

Actividades* y acciones Plazo

Aplicar programas de fomento de uso de dispositivos de agregación de langostas

Desarrollar en coordinación con instituciones de investigación y autoridades 

pesqueras un programa de uso de dispositivos de agregación de langostas en la zona 

marina del Complejo Sian Ka’an

M

Establecer convenios o acuerdos de colaboración con instituciones de investigación 

para el establecimiento de un programa de monitoreo pesquero permanente

C

Desarrollar programas de diversificación de actividades productivas que ayuden a 

disminuir el uso de redes

C

Fomentar la participación social en el manejo de los recursos pesqueros

Generar y desarrollar las capacidades locales para el manejo adecuado de los 

recursos pesqueros 

P

Implementar programas de intercambio de experiencias comunitarias en manejo de 

recursos pesqueros

P

Promover la capacitación de los pescadores locales en el mejoramiento de las 

técnicas de pesca

C

Fomentar la investigación pesquera aplicada al manejo 

Establecer acuerdos de colaboración con instituciones de investigación para la 

realización de estudios específicos de especies de interés comercial y aquellas que 

son empleadas para el consumo doméstico, tanto en ambientes marinos como 

dulceacuícolas y salobres

M

Determinar los indicadores de población de las especies de importancia por su 

categoría de riesgo, sus factores de deterioro y variaciones históricas

M

Elaborar programas de manejo específicos de flora y fauna acuática que se 

encuentran protegidas

M

Colaborar e impulsar las acciones de inspección y vigilancia pesquera

Coordinar con las autoridades correspondientes acciones de vigilancia e inspección 

en materia pesquera en el Complejo Sian Ka’an

P

Desarrollar en coordinación con las autoridades correspondientes la implementación 

de esquemas de vigilancia participativa con las y los pobladores del Complejo 

Sian Ka’an

P

Contar con embarcaciones suficientes y adecuadas para las labores de vigilancia 

marina y lacustre

C

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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Componente de manejo y uso 
sustentable de recursos costeros 
e intermareales

Los recursos costeros e intermareales del 

Complejo Sian Ka’an incluyen ecosistemas 

que se encuentran entre los rasgos más 

característicos de estas Áreas Naturales 

Protegidas y su uso sustentable debe 

garantizarse, buscando la optimización 

de la productividad a largo plazo. Estos 

ecosistemas corresponden a las bahías 

(Espíritu Santo y Ascensión) y las áreas 

de humedales costeros, incluyendo todas 

sus lagunetas y canales. En estos sitios 

se desarrollan especies de fauna acuática 

que se consideran entre los valores más 

relevantes del patrimonio natural de la 

región y del país. Basta mencionar entre 

ellos a los ya muy escasos manatíes, 

la considerable diversidad de avifauna 

propia de los humedales y las poblaciones 

de cocodrilos de las dos especies 

reportadas para la región (Crocodilus 

moreletti y C. acutus). También depende 

de la conservación de estos sistemas la 

presencia de especies de peces de interés 

para la pesca deportiva, que son cuatro 

principalmente: macabí (Albula vulpes), 

robalo (Centropomus undecimalis), 

palometa (Trachinotus falcatus) y sábalo 

(Megalops atlanticus). Una producción 

continua depende del mantenimiento de 

los procesos ecológicos sobre los cuales 

se basa, de ahí la importancia de resolver 

los conflictos que surgen entre producción 

y conservación.

Objetivos específicos

Garantizar la conservación de los 

ecosistemas costeros e intermareales 

mediante el ordenamiento de las 

actividades productivas costeras 

e intermareales conforme a la 

normatividad aplicable.

Minimizar los impactos negativos 

que derivan de las actividades 

productivas y maximizar los 

beneficios económicos y sociales para 

la región, mediante la participación 

coordinada de instituciones y centros 

de investigación, que permita apoyar 

las actividades productivas.

Asegurar la persistencia de los 

atractivos que permiten el uso 

turístico de la fauna marina y 

belleza escénica de los ecosistemas, 

mediante la realización de actividades 

turísticas de bajo impacto y de 

manera ordenada.

Metas y resultados esperados

Generar una cartera de alternativas 

que conduzcan a un mejoramiento 

del uso de los recursos naturales y 

fomentar su instrumentación, en el 

mediano plazo.

Contar con un ordenamiento de las 

actividades productivas realizadas en 

las zonas costeras e intermareales, a 

mediano plazo.

En el corto plazo, llevar a cabo un 

estudio de capacidad de carga, 

basado en la metodología de límite 

de cambio aceptable, para establecer 

el número máximo de permisos para 

embarcaciones dedicadas a la pesca 

deportiva de captura y liberación 

en las lagunas costeras y bahías del 

Complejo Sian Ka’an.
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Componente de mantenimiento de 
servicios ecosistémicos

Los bienes y servicios ambientales 

que produce la conservación de la 

biodiversidad y de los recursos naturales 

requieren ser reconocidos y valuados 

para ser valorados por la sociedad y en 

la medida de las posibilidades deben ser 

incorporados en los sistemas económicos 

y en las medidas de compensación 

resultantes de sanciones o impactos 

negativos al medio ambiente. Si bien 

existen muchas carencias de métodos 

para valuar estos servicios debido a que 

no todas las especies tienen un mercado, 

también no es aceptable negarse a ello 

ya que esto puede traducirse en una 

negativa implícita a que dichos servicios 

ambientales existan.

Algunos de los servicios que presta 

el conjunto de las tres Áreas Naturales 

Protegidas pueden ser la abundancia 

y calidad de agua dulce que capta, 

regulación de gases (producción de 

oxígeno y secuestro de carbono), la 

protección costera, la regulación del 

Actividades* y acciones Plazo

Integrar un diagnóstico sobre el conocimiento detallado de los recursos naturales costeros e 

intermareales y dar un manejo adecuado a los mismos

Identificar las actividades productivas que se realizan en las zonas costeras e 

intermareales y su situación actual

C

Identificar las especies que interactúan dentro de los ambientes costeros e 

intermareales y su estructura poblacional y comunitaria

L

Determinar las capacidades de aprovechamiento de estos recursos L

Diseñar y aplicar métodos de evaluación sobre el estado de conservación de los 

sistemas costeros e intermareales

M

Evaluar el impacto de las diferentes tecnologías y artes de pesca para los recursos 

costeros e intermareales

P

Buscar y promover oportunidades de diversificación productiva, que sean 

compatibles con los objetivos de conservación del área, evaluando su viabilidad 

e impacto

P

Promover la puesta en marcha de proyectos piloto de uso de recursos costeros 

e intermareales

P

Identificar alternativas económicas compatibles con los objetivos del Complejo 

Sian Ka’an, en coordinación con las comunidades locales, gobiernos de los estados, 

instituciones de investigación y OSC

M

Establecer estrategias de uso de los recursos en función de las recomendaciones 

generadas por los centros e institutos de educación superior e investigación, los 

Organismos No Gubernamentales conservacionistas y las organizaciones de 

productores y prestadores de servicios

M

Establecer los lineamientos que normen y permitan ofrecer oportunidades para el 

aprovechamiento de los recursos, acordes con la conservación de los ecosistemas

M

*Las actividades se muestran en letra cursiva.
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microclima regional, la productividad 

primaria, la belleza escénica, la 

productividad pesquera, la mitigación 

de los efectos del cambio climático, 

mitigación de impactos de tormenta, 

así como las opciones de recreación y 

esparcimiento, entre otras. 

El mantenimiento de estos bienes 

y servicios ambientales requiere de la 

efectividad de otros componentes como 

el de vigilancia, planificación territorial 

a través de la zonificación y de la 

restauración de ecosistemas. 

Objetivos específicos

Establecer las medidas necesarias 

para asegurar y de ser necesario 

mejorar el funcionamiento de los 

servicios ambientales que presta 

el conjunto de las tres Áreas 

Naturales Protegidas, mediante 

previa identificación y valuación de 

los mismos.

Promover el conocimiento generado 

por la valuación y el mantenimiento 

de los servicios ambientales de la 

zona sujeta a protección.

Fomentar la participación 

comunitaria en la conservación de los 

recursos naturales del área mediante 

la implementación, validación y 

sistematización de acciones que 

contribuyan a la aplicación de 

mecanismos de valorización de los 

servicios ambientales de la región.

Promover el Pago por Servicios 

Ambientales para los predios ejidales 

que se ubican en la Zona de Influencia 

del Complejo Sian Ka’an o en el 

interior del polígono del mismo.

Metas y resultados esperados

Obtener un diagnóstico de los 

servicios ambientales que presta 

la conservación del Complejo Sian 

Ka’an y su Zona de Influencia, en el 

mediano plazo.

Establecer en el mediano 

plazo las medidas y criterios 

para el mantenimiento de los 

servicios ambientales. 

Lograr en el mediano plazo contar 

con la información técnica para 

el establecimiento de medidas 

compensatorias a impactos 

ambientales ocurridos en el Complejo 

Sian Ka’an.

Incorporar la valoración económica 

de los servicios ambientales en la 

asignación de políticas públicas 

para la conservación del Complejo 

Sian Ka’an. 
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Componente de patrimonio 
arqueológico, histórico y cultural

Situado en plena zona del dominio maya 

en tiempos precolombinos, el Complejo 

Sian Ka’an alberga numerosos vestigios 

arqueológicos de las épocas clásicas 

y postclásicas. Entre los vestigios que 

se encuentran dentro de sus límites 

destacan tres centros arqueológicos: 

Muyil en la zona norte, Chac Mool 

(también conocido como Santa Rosa) 

en el centro, y Tres Cruces, en la parte 

sur, además de Chenchomac, Vigía del 

Lago, Xamach, Tupac y El Platanal. La 

fotogrametría aérea permitió descubrir 

vestigios de un canal artificial de 24 

kilómetros de longitud que unió los sitios 

arqueológicos de Chancá Veracruz con 

la Bahía de la Ascención (López, 1983). 

En el sitio de Chac Mool fue descubierta, 

a principios del siglo pasado, una 

escultura del Chac Mool, delimitada y 

protegida por un adoratorio y revestida 

de gran importancia, ya que representa 

hasta ahora, el único monumento de 

esta imagen en la costa oriental de la 

Península de Yucatán. En la actualidad se 

están llevando a cabo esfuerzos para la 

conservación de la zona norte y centro; en 

esta última se han rescatado cientos de 

vestigios y piezas en entierros humanos y 

de animales, generando así un importante 

conocimiento sobre la historia de la 

región. Desgraciadamente, en la zona 

sur la zona arqueológica se encuentra 

Actividades* y acciones Plazo

Generación de esquemas de Pago por Servicios Ambientales

Identificar los servicios generados por el Complejo Sian Ka’an y su Zona de Influencia M

Gestionar recursos para el diagnóstico y Pago por Servicios Ambientales con OSC 

nacionales e internacionales, así como otras instancias involucradas

M

Concertar con la CONAFOR la inclusión del Complejo Sian Ka’an y su Zona 

de Influencia en los términos de referencia del Programa de Pago por 

Servicios Ambientales

M

Establecer una campaña de difusión dirigida a las y los poseedores de la tierra M

Establecer una campaña de difusión con la sociedad y con las y los usuarios del 

Complejo Sian Ka’an, acerca de la importancia de los servicios ambientales

M

Identificación de los predios que pueden ser beneficiados por el Pago por Servicios Ambientales

Identificar los predios que cumplan con los términos de referencia del programa de 

CONAFOR o con los requisitos establecidos por las OSC

M

Impulsar el Pago por Servicios Ambientales M

Identificar los sitios que requieran acciones de recuperación para cumplir con los 

términos de referencia para Pago por Servicios Ambientales

M

Establecer los esquemas de recuperación pertinentes para estos predios M

Concertar con CONAFOR la aplicación de recursos provenientes de programas de 

restauración en estos predios

M

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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parcialmente inundada, probablemente 

debido a cambios en el nivel del mar 

durante los últimos 600 años. 

Objetivos específicos

Apoyar la conservación del valor 

arqueológico del Complejo Sian Ka’an 

mediante la protección y preservación 

de su patrimonio histórico y cultural.

Colaborar con las autoridades 

correspondientes las acciones 

de conservación del patrimonio 

arqueológico, histórico y cultural del 

Complejo Sian Ka’an.

Metas y resultados esperados

Contar con un programa de 

conservación y protección de los 

sitios históricos en coordinación 

con el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia (INAH) en el 

mediano plazo.

Contar con un sistema de señalización 

en los sitios arqueológicos e 

históricos en coordinación con el 

Instituto Nacional de Antropología e 

Historia (INAH) en el mediano plazo.

Diseñar un programa de difusión de 

la historia y arqueología del Complejo 

Sian Ka’an en el mediano plazo.

Actividades* y acciones Plazo

Programa de conservación y protección de los sitios arqueológicos

Colaborar con el INAH en la identificación de sitios históricos en el Complejo 

Sian Ka’an

M

Elaborar en coordinación con el INAH, un inventario de los sitios arqueológicos o con 

valor histórico del Complejo Sian Ka’an

M

Gestionar en coordinación con el INAH, un programa de información al público 

acerca del valor de los sitios históricos y sus necesidades de protección

M

Establecer un sistema de señalización que contenga la información anterior L

Desarrollar con el INAH una campaña de difusión de la riqueza histórica natural del 

Complejo Sian Ka’an

C

Colaborar en la capacitación de manera profesional para formar guías entre el sector 

rural para la actividad turística de bajo impacto

M

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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Componente de uso público, 
turismo de bajo impacto y 
recreación al aire libre

El incremento de la influencia turística en 

el estado de Quintana Roo durante las 

últimas tres décadas ha evidenciado el 

gran potencial con que cuenta la entidad 

para el desarrollo de esta actividad 

económica, que ha sido estimulada por 

el gobierno estatal y federal. En forma 

paralela y a nivel mundial, el interés por 

el denominado Turismo Alternativo ha 

crecido notablemente en los últimos 

años, tanto en lugares sujetos a algún 

régimen de protección como en otros 

que carecen de él. De esta manera, en el 

estado de Quintana Roo, aunque se le ha 

caracterizado usualmente por productos 

de turismo convencional (sol y playa), 

se han desarrollado diferentes productos 

de Turismo Alternativo orientados 

al ecoturismo; éste ha creado una 

relación interdependiente con las Áreas 

Naturales Protegidas y se ha convertido 

en una herramienta que contribuye a la 

conservación de la biodiversidad. Aunque 

las actividades recreativas del Complejo 

Sian Ka’an se relacionan directamente 

con la dinámica turística del norte de 

Quintana Roo, particularmente la zona 

conocida como “Riviera Maya” y en el 

futuro próximo con la del proyecto “Costa 

Maya” (localizado en el sur de estas 

Áreas Naturales Protegidas), su ubicación 

geográfica, sus valores naturales y 

culturales, así como la designación de la 

Reserva de la Biosfera de Sian Ka’an como 

Sitio de Patrimonio Mundial Natural por 

la UNESCO (11 de diciembre de 1987), 

han ocasionado que en los últimos años 

se incremente el número de turistas 

nacionales y extranjeros que acude al 

Complejo Sian Ka’an.

Debido al incremento del número de 

viajeros en todo el mundo que desean 

encontrar, comprender y disfrutar un 

entorno natural, así como el crecimiento 

previsto en este rubro por las nuevas 

tendencias (Eagles et al., 2002), el 

Turismo Alternativo en el Complejo Sian 

Ka’an se posiciona como un instrumento 

de desarrollo alternativo que, basado en 

criterios de sustentabilidad —soportable 

ecológicamente a largo plazo, viable 

económicamente y equitativo desde 

una perspectiva ética y social para las 

comunidades locales—, promueva la 

conservación de la biodiversidad de la 

región, el mejoramiento de la calidad de 

vida de sus habitantes y otorgue mejores 

posibilidades de bienestar y desarrollo 

para los residentes locales.

Objetivos específicos

Establecer una estrategia de gestión 

de la visitación que permita prever 

sus impactos negativos y potenciar 

los positivos (en el ambiente, la 

sociedad y la economía).

Incrementar el grado de conocimiento 

y aprecio del Complejo Sian Ka’an, en 

cuanto a su relevancia como Áreas de 

Protección de Flora y Fauna, Reservas 

de la Biosfera y Patrimonio Mundial 

entre las y los visitantes de la misma 

y su Zona de Influencia.

Minimizar el impacto ambiental de 

las actividades recreativas mediante 

la determinación de la capacidad de 

carga o límite de cambio aceptable.
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Metas y resultados esperados

Contar con la infraestructura 

mínima necesaria para la realización 

de actividades recreativas, en el 

corto plazo.

Desarrollar y establecer, en el corto 

plazo, un Programa de Manejo 

turístico enfocado al ecoturismo 

y turismo de bajo impacto, acorde 

a las perspectivas y necesidades 

ambientales del Complejo Sian Ka’an 

y congruente con los objetivos de 

su creación.

Elaborar en el corto plazo un 

ordenamiento interno de la actividad 

turística que contenga lineamientos 

para las y los usuarios y prestadores 

de servicios.

Elaborar un programa de capacitación 

y difusión sobre las áreas turísticas y 

actividades permitidas.

Contar con un padrón de usuarios 

(as) y prestadores (as) de servicios 

recreativos actualizado.

Involucrar a las y los pobladores como 

prestadores de servicios recreativos.
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Actividades* y acciones Plazo

Promoción del desarrollo turístico responsable

Participar en el ordenamiento de las actividades turísticas, en coordinación con 

las instituciones federales, estatales y municipales involucradas, que incluya el 

establecimiento de infraestructura para servicios y actividades recreativas

C

Participar en el establecimiento de un comité de evaluación y seguimiento del 

ordenamiento turístico

M

Programa de actividades recreativas

Colaborar en el establecimiento de un programa de ordenamiento turístico regional 

con las autoridades locales y estatales

C

Identificar y ubicar los sitios con potencial paisajístico y de visitación C

Establecer rutas de senderos interpretativos, caminatas y otras actividades 

recreativas en las zonas donde se permite la actividad

C

Promover nuevos sitios con valores estéticos que se sumen a los ya tradicionales en 

el Anp

C

Establecer una estrategia de atención y orientación hacia las y los visitantes sobre 

los sitios atractivos, reglamentación y uso del área en las actividades recreativas que 

se desarrollen en el Complejo Sian Ka’an

P

Difundir entre las y los prestadores de servicios recreativos las Reglas 

Administrativas del Programa de Manejo

C

Promover programas de ecoturismo, campismo, turismo alternativo y de 

bajo impacto

C

Establecer un programa de participación de las y los pobladores locales en la 

prestación de servicios turísticos

C

Programa de monitoreo de actividades recreativas 

Implementar un sistema de monitoreo del efecto de la actividad turística sobre los 

ecosistemas del Complejo Sian Ka’an

P

Contar con un padrón de prestadores (as) de servicios recreativos y usuarios (as) C

Definir el límite de cambio aceptable derivado de las actividades recreativas 

y publicarlo

C

Efectuar recorridos para supervisar el cumplimiento de las regulaciones para el uso y 

disfrute de las actividades turísticas

P

Adecuar la capacidad de carga turística según los resultados de los monitoreos P

Infraestructura para prestación de actividades recreativas en el Complejo Sian Ka’an

Hacer un diagnóstico de las necesidades de infraestructura y señalización para 

actividades recreativas en el Complejo Sian Ka’an

C

Establecer un área de información para visitantes en las casetas de acceso al 

Complejo Sian Ka’an

M

Realizar un programa de señalización con la información y restricciones para la 

realización de actividades turísticas y recreativas

C

Delimitar los sitios y áreas turísticas y desarrollar la infraestructura de señalización, 

sitios de campamento, descanso y servicios en el Complejo Sian Ka’an

C
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Subprograma  
de restauración

Existen fenómenos naturales y 

actividades antropogénicas, como los 

huracanes, los incendios ocasionados por 

uso de fuego como herramienta agrícola 

o para la extracción ilegal de flora y 

fauna, la cacería furtiva, la pesca ilegal, 

la presencia de caminos, la construcción 

ilegal de infraestructura y el depósito de 

basura en las playas de la zona costera, 

que repercuten en la conservación de 

los ecosistemas del Complejo Sian 

Ka’an, como el caso de la construcción 

del camino en el sitio conocido como 

“el Playón”, donde se modificó el flujo 

hídrico de la zona ocasionando la muerte 

de grandes extensiones de manglar 

así como la hipersalinización del suelo, 

y por ende, la pérdida de los procesos 

ambientales que en esta zona existían. 

También se realizan actividades de 

cacería furtiva (para autoconsumo, 

venta local y en menor escala con fines 

“deportivos” no autorizados) de especies 

protegidas. Es importante mencionar que 

de manera local se ha atribuido a las y los 

cazadores furtivos la responsabilidad de 

la generación de incendios en el interior 

del Complejo Sian Ka’an.

Por lo anterior, este subprograma 

está dirigido hacia un esquema 

de recuperación y restauración de 

ecosistemas que han sido de alguna 

forma alterados o impactados, a fin de 

garantizar su permanencia y restablecer 

las condiciones que propicien la evolución 

y continuidad de los patrones y procesos 

naturales, incluyendo la biodiversidad, los 

flujos energéticos y los ciclos.

Es importante involucrar no solo a las 

instancias de los tres niveles de gobierno 

sino al sector académico, de productores 

y a la sociedad civil para asumir la parte 

de corresponsabilidad que nos atañe y 

aplicar tareas específicas pero articuladas 

que permitan la restauración de los 

sistemas naturales y sus recursos. 

Objetivo general

Recuperar y restablecer las condiciones 

ecológicas previas a las modificaciones 

causadas por las actividades humanas 

o fenómenos naturales, permitiendo la 

Actividades* y acciones Plazo

Promover el establecimiento de infraestructura de servicios sanitarios en las zonas 

destinadas a uso turístico

C

Señalizar los senderos que pueden ser utilizados con fines turísticos C

Capacitación para guías y prestadores de servicios recreativos

Promover la actividad de prestación de servicios recreativos entre las y los 

habitantes de la Zona de Influencia

M

Realizar talleres de capacitación para prestadores (as) de servicios turísticos acerca 

del uso responsable de los ecosistemas del Complejo Sian Ka’an

P

Establecer un programa de capacitación y acreditación de guías turísticos (as) C

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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continuidad de los procesos naturales en 

los ecosistemas del Complejo Sian Ka’an.

Estrategias 

Generar en el corto plazo un 

programa integral de restauración de 

las áreas degradadas, atendiendo a 

los ecosistemas prioritarios conforme 

a su valor para la biodiversidad y por 

sus servicios ambientales. 

Promover la realización de 

investigación orientada a acciones 

de restauración, con un enfoque 

integral que involucre la conservación 

y el estudio de las relaciones entre 

los componentes de los ecosistemas 

del Complejo Sian Ka’an (suelos, 

agua, vegetación, fauna, con especial 

énfasis en las especies endémicas y 

las que se encuentren bajo estatus 

de riesgo).

Componente de conectividad y 
ecología del paisaje

Uno de los factores que amenazan la 

viabilidad de las poblaciones de flora 

y fauna silvestres es la fragmentación 

del ecosistema del que forman parte. 

Esta fragmentación puede ser generada 

por fenómenos naturales o por la 

acción directa del hombre, entre las 

que podemos señalar la presencia de 

incendios forestales, huracanes de gran 

magnitud, instalación de infraestructura 

carretera, urbana, desmontes y cambios 

de uso de suelo para actividades agrícolas 

o ganaderas. 

Es de relevancia que las Anp de 

la región no se conciban como sitios 

aislados y puestos aparte del contexto 

regional, sino que se integren con otras 

Anp mediante el concepto de corredores 

biológicos, asegurando de esta manera la 

viabilidad de los procesos ecosistémicos 

que generan servicios ambientales en 

la región.

La restauración de los ecosistemas 

debe tener la prioridad de restablecer la 

conectividad del paisaje, cuando ésta 

se presente, mediante el desarrollo del 

conocimiento sobre las condiciones 

del suelo, el agua u otros recursos que 

se hayan afectado, así como del uso y 

reforestación de las especies vegetales 

que son la base de la sucesión en el 

ecosistema afectado. 

Objetivos específicos

Evaluar el estado actual de la 

conectividad del paisaje y definir los 

elementos naturales importantes del 

que dependa su mantenimiento.

Definir la necesidad de aplicar 

proyectos de restauración y los 

métodos aplicables en zonas 

donde exista fragmentación del 

hábitat natural.

Metas y resultados esperados

Obtener un diagnóstico del estado 

actual de conectividad del paisaje y 

de los elementos naturales (flujos 

de agua, tipo de suelo, tipo de 

vegetación) que determinan dicha 

conectividad, mediante el uso de 

imágenes de satélite o fotografía 

aérea y verificación en campo, en el 

mediano plazo.
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Aplicar las acciones de restauración 

de los ecosistemas, derivadas 

del diagnóstico, definiendo las 

metodologías apropiadas, en el 

mediano plazo. 

Establecer medidas de prevención 

para evitar la fragmentación de 

los ecosistemas y la planeación y 

su aplicación en los usos de suelo 

permitidos al interior del área bajo 

decreto de protección, a corto plazo. 

Actividades* y acciones Plazo

Elaboración de diagnóstico de conectividad del paisaje

Restauración (en su caso) de áreas degradadas o fragmentadas M

Incorporación en las políticas de manejo del Complejo de las medidas de prevención 

de fragmentación del paisaje

M

Monitorear mediante uso de Sistemas de Información Geográfica las condiciones de 

conectividad del paisaje

P

* Las actividades se presentan en letra cursiva.

Componente de recuperación de 
especies en riesgo 

En el interior del Complejo Sian Ka’an 

se han realizado actividades que han 

modificado ecosistemas terrestres 

y acuáticos, como el caso de la 

construcción del camino en el sitio 

conocido como “el Playón”; también se 

realizan actividades de cacería furtiva 

(para autoconsumo, venta local y en 

menor escala con fines “deportivos” no 

autorizados). Es importante mencionar 

que de manera local se ha atribuido a los 

cazadores furtivos la responsabilidad de 

la generación de incendios en el interior 

de las áreas que conforman el Complejo 

Sian Ka’an. Aunado a esto, el Complejo se 

encuentra en una zona de alta influencia 

de eventos naturales, como las tormentas 

tropicales y los huracanes, que han sido 

factores que modifican el hábitat de la 

flora y fauna (terrestres y acuáticas), 

algunas de ellas enlistadas en la Norma 

Oficial Mexicana Nom-059-2010, 

Protección ambiental-Especies nativas 

de México de flora y fauna silvestres-

Categorías de riesgo y especificaciones 

para su inclusión, exclusión o cambio-

Lista de especies en riesgo, por lo que 

es necesario evaluar el impacto que han 

tenido las actividades humanas y los 

eventos naturales en los ecosistemas 

que conforman el Complejo Sian Ka’an e 

implementar acciones que contribuyan 

a la conservación de estas especies y 

su hábitat.

Objetivos específicos

Evaluar el impacto ocasionado en los 

ecosistemas del Complejo Sian Ka’an 

derivado de la actividad humana al 

interior del mismo.

Desarrollar programas de 

restauración de flora y fauna en 

los sitios que han sido afectados 

por la actividad humana y por 

eventos naturales.
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Coordinar acciones para la protección 

de los hábitat de las especies de 

interés prioritario.

Desarrollar programas de 

restauración de la flora y 

fauna locales.

Reducir el impacto negativo de 

las actividades humanas sobre 

los hábitat de las especies de 

interés prioritario, mediante la 

implementación de actividades 

productivas alternativas que 

eliminen la presión sobre el habitat y 

sus especies.

Metas y resultados esperados

Conocer la situación actual y 

tendencias de las poblaciones de 

las especies: manatí, jaguar, puma, 

venado, aves migratorias, cocodrilo 

de ría, tortugas marinas y monos, a 

largo plazo.

Desarrollar programas de protección 

de las poblaciones de las especies 

consideradas con alguna categoría 

de riesgo de acuerdo a la Norma 

Oficial Mexicana Nom-059-

Semarnat-2010, Protección 

ambiental-Especies nativas de México 

de flora y fauna silvestres-Categorías 

de riesgo y especificaciones para su 

inclusión, exclusión o cambio-Lista de 

especies en riesgo o las endémicas, a 

corto plazo.

Estructurar e implementar programas 

de restauración de las áreas que han 

sido impactadas de manera negativa 

por las actividades humanas, a 

largo plazo.

Desarrollar programas de vinculación 

de acciones de investigación, 

monitoreo y restauración de especies 

prioritarias, con Centros e Institutos 

de investigación y Universidades, a 

corto plazo.
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Componente de conservación de 
agua y suelos

Entre los valores más representativos 

del Complejo Sian Ka’an se encuentra 

el recurso agua, debido a que los 

ecosistemas dependen de éste. La 

UICN, en colaboración con la UNESCO, 

concluyeron en 1997 la revisión de los 

sitios Patrimonio Mundial Natural de la 

Humanidad que se refieren a las áreas 

marinas y costeras. Este estudio, que 

incluyó a 77 sitios alrededor del mundo, 

representando a 50 países, ubicó a 

este Complejo entre los 39 sitios con 

mayor valor en recursos de humedales 

y zonas marinas, por contener las seis 

categorías evaluadas, las cuales se 

refieren a sus valores en humedales de 

agua dulce, recursos marino-costeros, 

manglares, arrecifes de coral, islas y 

ríos subterráneos.

Actividades* y acciones Plazo

Conocer el estado actual y las tendencias de las principales especies de flora y fauna de interés 

prioritario (en la Norma Oficial Mexicana Nom-059-Semarnat-2010, Protección ambiental-

Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para 

su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo y endémicas) y sus hábitat

Apoyar proyectos de investigación ecológica y poblacional de las especies de flora y 

fauna (terrestres y acuáticas) con alguna categoría de riesgo de acuerdo a la Norma 

Oficial Mexicana Nom-059-Semarnat-2010, Protección ambiental-Especies nativas 

de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su 

inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo

P

Promover proyectos de investigación que aporten información sobre el estatus de 

los ecosistemas del Complejo Sian Ka’an

P

Promover el desarrollo de programas de monitoreo de las poblaciones de las 

especies de interés prioritario y sus hábitat

M y P

Coordinar y concertar con las diferentes autoridades municipales, estatales, 

federales, instituciones de investigación, Organizaciones de la Sociedad Civil la 

aplicación de programas de recuperación de las poblaciones de especies de interés 

prioritario y de su hábitat

M y P

Promover el establecimiento de UMA en la Zona de Influencia del Complejo 

Sian Ka’an

L

Desarrollar programas de recuperación de las especies de flora y fauna con algún 

estatus de riesgo

M

Establecer proyectos piloto de restauración de manglares en sitios prioritarios del 

Complejo Sian Ka’an

C

Conservación o rehabilitación de hábitat

Apoyar estudios del impacto a los hábitat de las especies de interés prioritario C

Apoyar, coordinar y concertar trabajos de rehabilitación de hábitat M y P

*Las actividades se presentan en letra cursiva.
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Si bien en la porción del territorio 

peninsular que ocupa el Complejo Sian 

Ka’an se encuentran los suelos más 

pobres para la producción agrícola o 

pecuaria, su conservación representa 

un valor importante en la producción 

forestal y de nutrientes para las cadenas 

alimenticias de los sistemas acuáticos y 

marinos. En los suelos de Sian Ka’an los 

estudios de fauna edáfica han permitido 

describir nuevos registros de especies 

para esta región del mundo e incluso la 

descripción de nuevas especies para la 

ciencia (Vázquez González, 1994; Prieto 

Trueba et al., 1999).

En la zona norte del Complejo Sian 

Ka’an se ha identificado la existencia de 

un sistema de ríos subterráneos que se 

encuentran relacionados con el sistema 

Ox bel-Ha, en el Parque Nacional Tulum, 

considerado uno de los sistemas de ríos 

subterráneos más grande del mundo 

(Meacham 2014, com. pers.).

Objetivos específicos

En conjunto con el componente 

de fomento a la investigación 

y generación de conocimiento, 

promover la exploración subacuática 

de los sistemas de cenotes y 

ríos subterráneos que permitan 

diagnosticar la condición actual y 

sus amenazas.

Conservar las condiciones naturales 

de los recursos agua y suelo mediante 

la aplicación de medidas preventivas.

Definir los criterios de sustentabilidad 

para el aprovechamiento de los 

recursos de agua y suelo que 

permitan atender las necesidades de 

las y los habitantes locales. 

Metas y resultados esperados

Contar con un mapeo y valoración 

de los sistemas subterráneos 

de agua dulce en el Complejo, a 

mediano plazo.

Desarrollar un mapa de riesgos que 

incluya la posible contaminación, 

disminución de volúmenes o 

alteración de flujos de agua dulce, así 

como de pérdida o empobrecimiento 

de suelos debido a factores como 

incendios, contaminación, cambio 

de uso u otros factores que puedan 

afectar la conservación de los suelos, 

a mediano plazo.

En conjunto con el componente de 

restauración, desarrollar las medidas 

necesarias para prevenir la alteración 

de las condiciones naturales del agua 

y suelos del Complejo Sian Ka’an, a 

largo plazo.
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Componente de restauración 
de ecosistemas 

El impacto de las actividades humanas y 

naturales sobre las selvas del Complejo 

Sian Ka’an ha sido hasta ahora poco 

investigado. La reforestación y la 

restauración en el Complejo es un 

tema que ha sido experimentado 

empíricamente mediante metodologías 

que han arrojado resultados si no 

halagadores, sí como punta de lanza para 

el inicio de un programa de reforestación 

y restauración de ecosistemas. En 2000 

se reforestó aproximadamente un 

kilómetro de duna costera con especies 

nativas, donde se utilizaron semillas 

de chit, uva de mar, icaco y siricote de 

playa. Estas actividades se realizaron en 

los sitios donde se había eliminado por 

completo a la casuarina, dejando espacios 

sin vegetación. La reforestación ecológica 

de selvas por el impacto de los incendios 

forestales es aún motivo de investigación, 

mientras que las dunas y los ambientes 

costeros requieren atención por la 

invasión de especies introducidas. 

También durante los años 2012, 

2013 y 2014 se han realizado acciones 

de restauración y reforestación de selva 

mediana en El Ramonal y en las brechas 

abiertas ilegalmente en la Subzona de 

Preservación Uaymil y en la Subzona de 

Protección Uaimil.

Este componente está íntimamente 

ligado al de investigación y monitoreo, 

debido a que los resultados de la 

investigación aplicada en la zona 

permitirán establecer la mejor estrategia 

para la reforestación y restauración 

ecológica del Complejo Sian Ka’an.

Objetivo específico

Recuperar las áreas donde se ha 

tenido algún tipo de impacto natural 

o inducido y donde se aplica el 

programa de erradicación de especies 

introducidas o exóticas, mediante la 

elaboración de un programa, tanto 

de investigación como de técnicas 

aplicadas para la selección, acopio y 

conservación de germoplasma.

Metas y resultados esperados

Lograr la recuperación de ecosistemas 

degradados del Complejo Sian Ka’an, 

a largo plazo.

Impulsar la generación de un banco 

de un banco de germoplasma, a 

largo plazo.

Actividades* y acciones Plazo

Desarrollar un programa de investigación y protección del sistema acuífero subterráneo

Promoción de la exploración científica subacuática en cenotes y ríos subterráneos C

Elaboración de mapa de riesgos M

Incorporación en las políticas de manejo del área, las medidas de prevención de 

pérdida de calidad y cantidad de recurso del agua dulce y suelos

M

Establecer parámetros de la calidad del agua en conjunto con el componente de 

monitoreo ambiental para su evaluación periódica

P

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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Impulsar la restauración de los 

ecosistemas que han sufrido 

impacto por fenómenos naturales o 

antropogénicos, a largo plazo. 

salud humana, sino que pueden llegar a 

alterar la salud ambiental de los extensos 

humedales costeros de Quintana Roo, los 

cuerpos de agua dulce y los ecosistemas 

marinos, incluyendo el arrecife de coral. 

La contaminación marina puede darse 

tanto a través de las aguas que fluyen 

directamente de los humedales, como de 

los manantiales que brotan directamente 

en el Mar Caribe. El desarrollo turístico 

y urbano alrededor del Complejo Sian 

Ka’an está creciendo cada vez más, 

particularmente en la zona de Tulum 

y la Riviera Maya. Al mismo tiempo, la 

actividad agrícola aumenta en distintos 

puntos del estado. Dada la compleja 

interconectividad del sistema kárstico, 

existen evidencias de que el Complejo 

Sian Ka’an puede recibir contaminantes 

Actividades* y acciones Plazo

Reforestación y restauración de ecosistemas

Identificar los sitios prioritarios a reforestar y a restaurar C

Elaborar el programa anual de reforestación y restauración de ecosistemas P

Establecer un diagnóstico de necesidades de reforestación y de restauración M

Concertar con las instituciones de investigación la metodología adecuada para la 

obtención de un banco de germoplasma

L

Realizar estudios sobre el impacto existente en los sitios perturbados L

Realizar acciones de coordinación con los centros de investigación regionales para 

determinar los sitios prioritarios sujetos a restauración

C

Participar en el establecimiento de un protocolo para obtención y manejo de 

germoplasma, así como la coordinación con las instituciones encargadas en la 

materia y la CONAFOR, entre otros

L

Desarrollar experimentos y estudios sobre erradicación de especies exóticas M

Iniciar experiencias piloto en módulos de restauración ecológica M

Las actividades se presentan en letra cursiva.

Componente de rehabilitación 
de corredores riparios y 
sistemas fluviales 

Quintana Roo, como el resto de la 

Península de Yucatán, es una planicie 

de roca caliza de baja elevación. La 

gran permeabilidad del suelo impide la 

formación de ríos superficiales, por lo que 

la hidrología dominante es la que ocurre 

en el sistema kárstico del subsuelo. El 

acelerado desarrollo turístico del estado 

y el consecuente crecimiento poblacional 

y urbano han incrementado tanto la 

extracción de agua dulce del subsuelo, 

como la descarga de aguas residuales.

Las aguas así contaminadas no solo 

representan un serio riesgo para la 



112

Programa de Manejo Complejo Sian Ka´an: Reserva de la Biosfera Sian Ka´an, Área de Protección de 

Flora y Fauna Uaymil y Reserva de la Biosfera Arrecifes de Sian Ka´an

de origen agrícola depositados a decenas 

de kilómetros de distancia. 

Debido a las características de 

las calizas que conforman el karst 

yucatanense, mantener el estado de salud 

ambiental que permite que esos flujos 

transcurran eficazmente y lleven agua 

de buena calidad química y biológica, 

contribuye a conservar el estado en que 

se encuentran los humedales costeros, 

los petenes y los arrecifes que forman 

parte de los objetos de conservación del 

Complejo Sian Ka’an.

Objetivo especifico

Mantener en buen estado de 

conservación el sistema de acuíferos 

subterráneos del Complejo Sian 

Ka’an, desarrollando programas de 

investigación y monitoreo de los 

sistemas, coordinando acciones con 

autoridades federales, estatales 

y municipales.

Metas y resultados esperados

Conservar el sistema de acuíferos 

subterráneos en óptimas condiciones 

físicas, químicas y biológicas, en el 

corto plazo.

Desarrollar y ejecutar un programa 

de control y prevención de 

contaminación del acuífero a 

largo plazo.

Actividades* y acciones Plazo

Investigación y monitoreo del sistema acuífero

Desarrollar en coordinación con instituciones de investigación un proyecto de mapeo 

del sistema acuífero

C

Desarrollar en coordinación con instituciones de investigación, un modelo conceptual 

de la geología y la hidrología, tanto superficial como subterránea del Complejo Sian 

Ka’an y su Zona de Influencia

C

Coordinación interinstitucional

Colaborar con las autoridades estatales, municipales y federales en la elaboración 

de programas de desarrollo urbano en la Zona de Influencia del Complejo Sian Ka’an, 

con atención prioritaria al tema del agua

M

Desarrollar en coordinación con las autoridades municipales y ejidales un programa 

de instalación de sistemas de tratamiento de agua residuales para las poblaciones de 

la Zona de Influencia

C

Implementar en las comunidades del interior del Complejo Sian Ka’an un programa 

de instalación de sistemas de tratamiento de aguas residuales

C y P

Educación ambiental 

Implementar dentro del Programa de Educación Ambiental del Complejo Sian Ka’an 

un subprograma de concientización en el adecuado uso del agua

P

Desarrollar una estrategia de uso adecuado del agua en las comunidades aledañas al 

Complejo Sian Ka’an

P

* Las actividades se presentan en letra cursiva.



113

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

Subprograma 
de conocimiento

Los conocimientos que se generen 

en el área mediante la investigación 

son herramientas importantes en los 

procesos de manejo y planeación, 

por lo que también se hace necesaria 

la divulgación y la aplicación de los 

resultados o contenidos a los procesos 

asociados al Complejo Sian Ka’an. El 

ámbito de la investigación es tan amplio 

que resulta imprescindible marcar 

lineamientos para que de manera 

ordenada y esquematizada se realicen 

los estudios que den respuestas en el 

corto, mediano y largo plazos. No solo 

los fenómenos y los cambios naturales 

deben ser estudiados, también deben 

considerarse la estructura social, la 

historia y las tradiciones locales de 

las comunidades que se ven inmersas 

en el manejo del Anp, ya que aportan 

información importante para la Dirección 

del Anp y son complementarias 

al manejo.

Objetivo general 

Generar, rescatar y divulgar 

conocimientos, prácticas y tecnologías 

tradicionales o nuevas que permitan la 

preservación, la toma de decisiones y 

el aprovechamiento sustentable de la 

biodiversidad de la Reserva de la Biosfera.

Estrategia

Promover y facilitar el desarrollo 

de conocimientos relacionados 

al manejo, uso, conservación y 

aprovechamiento de los recursos 

naturales del Complejo Sian 

Ka’an mediante la definición de 

líneas prioritarias de investigación 

y monitoreo.

Componente de fomento a 
la investigación 

Hasta el momento se ha generado una 

serie importante de estudios relacionados 

al Complejo Sian Ka’an en diferentes 

temas: flora, fauna, ecosistemas, manejo, 

impacto ambiental, investigación marina 

y dulceacuícola, terrestre, educación 

ambiental, antropología, socioeconomía 

y legislación. En este caso, el acopio de la 

información generada en el Complejo Sian 

Ka’an y su sistematización es fundamental 

para lograr un diagnóstico formal y 

esquematizado de la importancia del área 

en materia de investigación, además de 

que permite conocer las necesidades y 

avances, y establecer mecanismos para 

realizar trabajo interdisciplinario.

Objetivos específicos

Establecer convenios y mecanismos 

de coordinación interinstitucional 

para la promoción, seguimiento e 

implementación de los resultados de 

proyectos de investigación.

Establecer las líneas de investigación 

a través de la identificación de temas 

prioritarios y el establecimiento de 

estrategias de conservación.

Integrar los resultados de los 

estudios o investigaciones a los 

demás programas.

Metas y resultados esperados

Mantener una base de datos con la 

información que permita el registro 
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de las investigaciones realizadas, 

sus objetivos y sus resultados, a 

corto plazo. 

Actualizar el establecimiento de 

un programa de investigación en el 

que se sugieran temas prioritarios 

relacionados al manejo, uso y 

conservación de los recursos 

naturales, a corto plazo.

Elaborar permanentemente 

un diagnóstico del estado de 

conservación de los recursos 

naturales presentes en el Complejo 

Sian Ka’an.

Actividades* y acciones Plazo

Fomento a la investigación

Definir las líneas prioritarias de investigación, en colaboración con las instituciones 

académicas y Organismos No Gubernamentales

C y P

Supervisar la aplicación de procedimientos para la realización de las actividades 

de investigación 

C

Identificar, analizar y promover la generación, aplicación y divulgación de la 

investigación científica, tecnológica y de conocimientos locales

C

Fomentar la elaboración de convenios con las instituciones académicas interesadas 

en la realización de investigación dentro del Complejo

C y P

Establecer una coordinación interinstitucional con la academia y diferentes centros de 

investigación para la realización de estudios y uso de información para el manejo del Complejo

Establecer un mecanismo de comunicación e intercambio de información entre la 

dirección del Complejo Sian Ka’an y diversos institutos de investigación

C y P

Identificar y proponer posibilidades de conexión con redes de cooperación nacional 

e internacional

C y P

Promover el voluntariado y la estancia de grupos universitarios en el Complejo como 

sitio de prácticas de universidades nacionales e internacionales

C y P

* Las actividades se presentan en letra cursiva.

Componente de inventarios, 
líneas base y monitoreo ambiental 
y socioeconómico

Acompañado de los resultados de 

las investigaciones se generan los 

inventarios y se establecen las líneas 

base: el monitoreo de los trabajos de 

investigación, restauración, manejo y 

conservación, así como la participación 

directa en el monitoreo de especies 

indicadoras de salud de los ecosistemas. 

Todo esto permitirá medir de manera 

inmediata los efectos o los impactos de 

actividades realizadas en el área. 

A la fecha se han realizado talleres de 

capacitación relacionados al monitoreo 

(aves, arrecife, manatí, agregaciones 

de peces, entre otros) en los que ha 

participado personal y habitantes 

del Complejo Sian Ka’an, por lo que 

se deberá promover la capacitación 

aplicada a diferentes temas y enfocada a 

diferentes niveles. 
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El monitoreo costero marino incluirá 

el ámbito biológico y social, donde 

se establecerán parámetros de los 

procesos sociales y económicos de las 

comunidades costeras ubicadas dentro 

del Complejo Sian Ka’an y las campesinas 

y forestales en su Zona de Influencia. 

El monitoreo biológico contemplará las 

especies que permitan medir el efecto 

de las actividades antropogénicas sobre 

ecosistemas marinos y terrestres, 

como el caso de los fondos de bahía 

para la pesca deportiva, la captura 

de langosta y de escama, y la barrera 

arrecifal de la zona costera, mientras 

que en la parte continental los impactos 

de flora y fauna por cambios de uso 

de suelo, aprovechamiento forestal e 

implementación de nuevas tecnologías, 

entre otras.

Objetivos específicos

Las líneas base serán generadas a 

partir de la información existente 

y a través de la recopilación y 

sistematización de la información 

que se produzca.

Monitorear las poblaciones de flora 

y fauna, para dar seguimiento a 

su estado de salud o permanencia 

dentro del Complejo Sian Ka’an.

Monitorear a través de la 

implementación de técnicas 

participativas los aspectos y loas 

condiciones sociales y económicas de 

las poblaciones que están al interior 

y en la zona aledaña del Complejo 

Sian Ka’an.

Mantener actualizados los listados 

de flora y fauna, recursos naturales 

y actividades productivas que se 

realizan dentro del Complejo Sian 

Ka’an y su Zona de Influencia. 

Metas y resultados esperados

Diseñar e implementar un programa 

de monitoreo terrestre y marino 

permanente, que incluya especies 

indicadoras y aquellas de importancia 

comercial. Para tal efecto se 

promoverá la investigación básica 

y aplicada, abarcando tres niveles: 

I) Básico: realizado por gente de la 

comunidad y personal del Complejo 

Sian Ka’an que será capacitada 

para la toma de datos; II) Medio: 

realizado por personal capacitado, 

como técnicos y voluntarios (as) 

especializados, y III) Avanzado: 

involucra investigadores (as) y 

estudiantes, a mediano plazo. 

Establecer e implementar a mediano 

plazo un programa de monitoreo 

socioeconómico con indicadores 

que puedan ser evaluados en el 

mediano plazo.

Contar con un programa de 

monitoreo y evaluación de sitios de 

hábitat crítico en los ecosistemas del 

Complejo Sian Ka’an, a corto plazo. 
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Actividades* y acciones Plazo

Crear una base de datos confiable que integre resultados sobre la información biológica y social 

que se genera

Promover el análisis de la información en talleres de investigación integrados 

por expertos

C

Impulsar el uso de las metodologías generadas por el SAM C

Coordinar las actividades de monitoreo integral de los sistemas costeros con los 

responsables a nivel regional y del SAM

C y P

Supervisar que las actividades de investigación se lleven a cabo de acuerdo a las 

Reglas Administrativas y demás normas establecidas

C y P

Llevar a cabo un monitoreo continuo e integral del Complejo

Evaluar de manera permanente los efectos de las acciones de manejo aplicadas 

sobre los recursos naturales

P

Promover la evaluación y diagnóstico de las modificaciones ambientales originadas 

por el uso humano y por los fenómenos naturales

P

Instrumentar programas interinstitucionales de monitoreo biológico y de los 

impactos ocasionados por el uso de los recursos naturales

P

Participar en el monitoreo y diagnóstico de sitios de uso turístico P

Programa de monitoreo y evaluación de sitios críticos

Fomentar el establecimiento de convenios y acuerdos de colaboración con instancias 

de investigación para generar la información necesaria

C

Instrumentar el monitoreo periódico de estos ecosistemas P

Inventarios y líneas base

Divulgación del listado de especies indicadoras P

Promover la actualización de inventarios de especies bajo algún estatus de 

protección, carismáticas o con importancia económica

P

Identificación de sitios para toma de datos M

Promover estudios de calidad del agua M

Actualizar el inventario de las especies de interés

Dar a conocer los resultados de los Talleres de Investigación realizados, donde se 

establecen las posibles especies indicadoras y los vacíos de información

C

Concertar con los institutos de investigación la inclusión de temas y especies 

prioritarios para el manejo del Anp

M

Fomentar la realización de estudios de ciclo de vida, distribución y abundancia, 

reproducción, alimentación, migraciones y comportamiento de diferentes especies

C

Fomento a la investigación socioeconómica

Promover estudios de antropología aplicada a los aspectos de pesquería, 

aprovechamiento de flora y fauna y demás actividades productivas o extractivas 

dentro del Anp y su Zona de Influencia

P

Promover estudios que ayuden a determinar la capacidad de carga turística de los 

fondos de bahías, canales y arrecifes

C
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Componente de sistemas 
de información

Los sistemas de información son bases 

de datos organizadas que proveen 

información de diferentes tipos, actual 

e histórica, sobre la abundancia de la 

biota, la diversidad del sitio, la condición 

de hábitat particulares y cambios en el 

ambiente, entre otros. Constituyen una 

herramienta para la toma de decisiones 

para el manejo y aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales 

de acuerdo a las necesidades y 

características del Anp. 

Objetivo específico

Contar con bases de datos 

estructuradas que ayuden al análisis 

del estado de conservación de los 

ecosistemas mediante el trabajo con 

información de diferentes fuentes, 

considerando aspectos sociales, 

económicos, políticos, geográficos y 

ambientales, entre otros.

Metas y resultados esperados

Diseñar una base de datos social, 

ambiental y económica en el 

corto plazo.

Establecer un sistema de información 

geográfica en el corto plazo.

Actividades* y acciones Plazo

Fomento a la investigación 

Implementar acuerdos de colaboración con institutos y universidades para 

desarrollar proyectos aplicados al manejo del Complejo Sian Ka’an

C

Implementar un programa de apoyo logístico a estudiantes que desarrollen 

proyectos de investigación en el Complejo Sian Ka’an

C

Desarrollar talleres de integración de la información generada por las instituciones 

de investigación que desarrollan proyectos en el Complejo Sian Ka’an

M

Fomento a la investigación en materia de restauración

Promover estudios para la recuperación de manglares, arrecifes, entre otros M

Fomentar estudios de investigación para agregaciones de peces, poblaciones de 

cocodrilos, aporte de nutrientes a la bahía, relación de acuíferos con la extracción de 

agua y la calidad del agua y aporte de sedimientos, especialmente con referencia a la 

presencia de agroquímicos, entre otros

M

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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Subprograma de cultura

El desarrollo social, con el objetivo 

de uso sustentable de los recursos 

naturales, difícilmente será operativo 

sin la participación de la población local, 

estableciendo diferentes mecanismos y 

estrategias de difusión y capacitación 

a los usuarios del Complejo Sian Ka’an, 

respetando sus conocimientos y 

tradiciones culturales.

Objetivo general

Difundir acciones de conservación del 

Complejo Sian Ka’an, propiciando la 

participación activa de las comunidades 

de la Zona de Influencia que generen la 

valoración de los servicios ambientales, 

mediante la identidad, difusión y 

educación para la conservación de la 

biodiversidad que contiene.

Estrategias

Enfocar el programa de educación 

ambiental a las y los pobladores de la 

localidad, visitantes y habitantes de 

comunidades cercanas.

Introducir los componentes de 

educación ambiental y difusión 

en las diferentes acciones que se 

implementen en la región, justificados 

en relación a la importancia de 

la conservación del Complejo 

Sian Ka’an.

Contemplar la educación 

ambiental como un proceso 

continuo, con capacidad de 

mejoramiento paulatino.

Involucrar al sector social en 

la planeación y el desarrollo 

de actividades de difusión y 

educación ambiental.

Componente de capacitación para 
el desarrollo sostenible

La importancia del involucramiento 

de la población en la protección, el 

uso y el aprovechamiento de los 

recursos naturales a través de procesos 

participativos es uno de los factores 

más importantes en la conservación y es 

una manera de ofrecer la capacitación 

adecuada a las necesidades del área y de 

Actividades* y acciones Plazo

Elaboración de una base de datos

Diseñar bases de datos de aspectos sociales, ambientales y económicos, designando 

un responsable de su operación y mantenimiento

C

Elaborar las bases de datos en coordinación con las diferentes áreas que componen a 

la Conanp y otras instancias involucradas

M

Fomentar el establecimiento de convenios de intercambio de información con 

instituciones que cuenten con bases de datos útiles para el Complejo Sian Ka’an

M

Implementación de un Sistema de Información Geográfica

Coordinarse con la Subdirección de Sistemas de Información Geográfica de Oficinas 

Regionales Centrales y de la Conanp

P

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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orientar las expectativas de desarrollo 

a la adopción de prácticas sustentables 

y de bajo impacto. Y la capacitación 

de la población local y a prestadores 

de servicios turísticos con temas de 

ecosistemas, prevención de incendios, 

uso de tecnologías alternativas y las 

disposiciones legales en la materia. 

Objetivos específicos

Proveer de conocimientos básicos 

a la población local con conceptos e 

instrumentos de fácil comprensión 

sobre el uso y aprovechamiento de 

los recursos naturales. 

Informar a los sectores involucrados 

en el Complejo Sian Ka’an sobre los 

valores ecológicos y culturales y las 

amenazas, y difundir los resultados 

de las investigaciones.

Aprovechar la estructura formal del 

sistema educativo para despertar en 

las y los niños y jóvenes el interés y 

sensibilidad hacia el medio ambiente 

y cultural del Complejo Sian Ka’an. 

Reconocer, fortalecer y aprovechar 

los conocimientos tradicionales de la 

población local sobre la biodiversidad.

Metas y resultados esperados

Fomentar convenios a largo plazo de 

colaboración con las dependencias 

para que se involucren en 

las capacitaciones. 

Aplicación de un taller por año para 

las y los guías locales acreditados en 

el Complejo Sian Ka’an.

Elaborar un calendario de visitas a 

las comunidades en el corto plazo.

Realización de 120 recorridos 

de prevención de incendios 

forestales en las comunidades 

aledañas al Complejo Sian 

Ka’an permanentemente.

Realizar cuatro talleres de 

capacitación en el reciclaje, manejo y 

disposición de residuos sólidos en las 

comunidades costeras del Complejo 

Sian Ka’an anualmente. 

Fomentar la realización de talleres 

de consulta con conocedores (as) 

locales para rescatar información 

sobre especies significativas de la 

biodiversidad desde el punto de vista 

económico, ecológico y cultural.
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Componente de comunicación, 
difusión, divulgación e 
interpretación ambiental

Es necesario que los programas de 

difusión y divulgación del Complejo 

Sian Ka’an se enfoquen a las amenazas 

principales, las actividades productivas 

permitidas, la flora y fauna, y la legislación 

ambiental por medio de folletos, cápsulas 

de radio y pósters, para que las y los 

habitantes obtengan información básica 

sobre los procesos e interrelaciones 

que ocurren en los ecosistemas, de 

manera que se logre fomentar una visión 

integradora del Complejo Sian Ka’an y su 

problemática de conservación. 

Objetivo específico

Estructurar un esquema de difusión 

y divulgación mediante la educación 

formal e informal, medios impresos, 

pláticas, talleres, entre otros, que 

considere todos los sectores sociales, 

atendiendo los diferentes niveles 

productivos y socioculturales del 

Complejo Sian Ka’an.

Metas y resultados esperados

Elaboración de dos cápsulas 

informativas de la importancia del 

Anp, anualmente.

Elaborar dos comunicados 

electrónicos sobre los aspectos 

generales del Complejo Sian 

Ka’an, anualmente.

Realizar 20 pláticas al año en las 

diferentes escuelas de la Zona de 

Influencia del Complejo.

Difundir información sobre las 

actividades permitidas y no 

permitidas al 100 por ciento de las y 

los prestadores de servicios.

Actividades* y acciones Plazo

Impartir capacitación sobre la importancia, el manejo adecuado de los recursos naturales del 

Complejo Sian Ka’an y la tecnología alternativa

Realizar talleres de capacitación para la acreditación de guías locales C

Buscar la participación activa de dependencias en la imparticion de los talleres C y P

Impartir pláticas sobre los incendios forestales de las comunidades de la Zona 

de Influencia

C

Realizar encuestas sobre las acciones preventivas en el sistema de roza, tumba y 

quema a las y los productores de la Zona de Influencia

C y P

Buscar apoyo y colaboración con la CONAFOR, SECTUR y OSC para 

las capacitaciones

C

Diseñar un Programa de Manejo de residuos sólidos con tecnologías alternativas C

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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Componente de fomento 
a la educación y cultura para 
la conservación 

Para lograr los objetivos del área 

se implementarán estrategias de 

sensibilización por medio de un programa 

de educación ambiental, y lograr que 

las y los habitantes, visitantes y público 

en general tomen conciencia de su 

papel dentro del proceso dinámico de 

la naturaleza y de los beneficios de la 

conservación de los recursos naturales. 

Objetivos específicos

Lograr una educación ambiental y 

concientización sobre la relevancia 

del Complejo Sian Ka’an mediante 

la implementación del programa 

de educación y sensibilización a las 

comunidades ubicadas en la Zona de 

Influencia y a las y los visitantes.

Elaborar un programa de limpieza de 

playas promoviendo la participación 

de la población local.

Fomentar la participación de la 

comunidad en general, autoridades 

municipales y grupos ambientalistas 

en actividades educativas que 

contribuyan a un mejor manejo 

responsable de los recursos naturales.

Metas y resultados esperados

Realizar cuatro campañas de limpieza 

de playas al año, con el apoyo de 

voluntarios (as) y propietarios 

(as) costeros.

Levantar encuestas sobre el 

conocimiento del Complejo Sian 

Ka’an al dos por ciento de las y los 

habitantes de las comunidades del 

Anp, una vez al año.

Fomentar la realización de convenios 

de voluntariado con el 100 por ciento 

de las instituciones interesadas.

Fomentar en las comunidades del 

Complejo Sian Ka’an un manejo 

adecuado de los residuos sólidos. 

Actividades* y acciones Plazo

Ejecutar permanentemente el programa de difusión

Involucrar al sector educativo en la elaboración de los diferentes materiales 

de difusión

P

Desarrollar materiales educativos en materia de medio ambiente para reforzar la 

práctica educativa en la educación formal

P

Mantener la difusión y divulgación del Complejo Sian Ka’an P

Elaboración de materiales electrónicos y audiovisuales, para que sean difundidos a 

niveles local, estatal y nacional

P

Difusión de los objetivos, normas y programas del Complejo Sian Ka’an P

Mantener la coordinación entre las instituciones gubernamentales y no 

gubernamentales en cuanto a las actividades encaminadas a la protección y difusión 

de los recursos naturales del Complejo Sian Ka’an

P

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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Subprograma 
de gestión 

La atención a la problemática ambiental, 

la conservación del Anp y la inducción 

de nuevos procesos de desarrollo 

comunitario con una dimensión de 

sustentabilidad demandan importantes 

esfuerzos para coordinar las decisiones 

de manejo con objetivos públicos. Esto 

puede lograrse a través de la utilización 

de una amplia gama de instrumentos 

que la legislación y las instituciones 

vigentes disponen. Cada instrumento 

tiene un ámbito particular de aplicación y 

diferentes condiciones de alcance, eficacia 

y costo/efectividad; sin embargo, no 

todos los instrumentos pueden afrontar 

cualquier problema o permitirnos acceder 

a cualquier objetivo. En ciertos casos es 

más fácil y eficiente coordinar decisiones 

y conductas en favor de un interés 

ambiental colectivo a través de medidas 

inductivas que promuevan la cooperación 

y el compromiso voluntario. 

La gestión es un proceso que involucra 

un conjunto de actividades jurídicas, 

administrativas, políticas y de promoción, 

encaminado a la coordinación institucional 

y a la concertación social, que permiten el 

fomento y ejecución de los subprogramas 

y programas contenidos en el Programa 

de Manejo. Por lo tanto, el funcionamiento 

eficiente y eficaz del Complejo Sian 

Ka’an dependerá de implementar 

mecanismos adecuados de gestión que 

conlleven acciones coordinadas entre 

los sectores involucrados, por medio de 

instrumentos operativos planeados y 

acuerdos consensuados, que permitan 

que el Complejo Sian Ka’an cuente con 

mecanismos de gestión eficientes que 

doten al Complejo con la solidez política, 

operativa, y financiera para cumplir 

con los objetivos de conservación por 

los cuales fueron creadas estas Áreas 

Naturales Protegidas.

Objetivo general 

Establecer las formas en que se organizará 

la administración del Complejo Sian Ka’an 

y los mecanismos de participación de los 

tres órdenes de gobierno, de los individuos 

y comunidades aledañas al Complejo, 

así como de todas aquellas personas, 

instituciones, grupos y organizaciones 

sociales interesadas en su conservación y 

aprovechamiento sustentable.

Actividades* y acciones Plazo

Sensibilizar a la población en general y visitantes en acciones de conservación, así como la 

participación de las diferentes instituciones en actividades encaminadas a la protección del 

medio ambiente

Elaborar un calendario del programa de limpieza de playas en el Complejo Sian Ka’an C

Operar el programa de educación ambiental del Complejo Sian Ka’an P

Realizar un diagnóstico en las comunidades aledañas, con el fin de determinar las 

acciones prioritarias de educación ambiental y extencionismo por medio de una 

encuesta comunitaria

C

Elaborar un listado de instituciones y personas interesadas en formar parte del 

voluntariado para el apoyo a las actividades de educación ambiental

C

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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Estrategias

Establecer mecanismos que permitan 

la concertación y conjunción de 

acciones entre los tres niveles 

de gobierno, los sectores social 

y privado, las universidades y los 

institutos de investigación, las 

Organizaciones No Gubernamentales 

y el nivel sectorial, que coadyuven 

en la conservación del Complejo 

Sian Ka’an.

Coordinar las acciones que se realicen 

dentro del Complejo Sian Ka’an, en 

el marco legal que le compete a la 

Dirección del Anp.

Colaborar en el trabajo del Consejo 

Asesor del Complejo Sian Ka’an.

Promover la correcta y expedita 

aplicación de las acciones legales 

necesarias para la conservación de 

los ecosistemas.

Participar en foros de planeación, 

análisis y decisión relacionados con 

la operación y ejecución de proyectos 

del Complejo Sian Ka’an.

Promover una amplia participación 

institucional y social que genere 

sinergias favorables para impulsar 

el desarrollo de las comunidades 

ubicadas en el Complejo Sian Ka’an y 

su Zona de Influencia.

Componente de administración 
y operación

El éxito en el cumplimiento de los 

objetivos de creación de las Áreas 

Naturales Protegidas que conforman el 

Complejo Sian Ka’an dependerá de una 

administración eficaz, llevada a cabo 

bajo esquemas de trabajo enfocados 

a optimizar los recursos humanos, 

materiales y económicos, mediante la 

elaboración de programas operativos 

anuales que sean acordes a los objetivos 

plasmados en el presente Programa 

de Manejo.

Objetivos específicos

Elaborar un programa operativo anual 

que permita cumplir con los objetivos 

de conservación del Complejo 

Sian Ka’an, acorde al presente 

Programa de Manejo, que responda 

a las necesidades operativas y que 

contemple los diversos proyectos que 

se realizan.

Establecer mecanismos eficientes de 

administración de recursos humanos, 

materiales y económicos para la 

operación del Complejo Sian Ka’an 

y la ejecución de los programas 

establecidos en el presente Programa 

de Manejo.

Implementar un mecanismo 

participativo de evaluación de las 

metas obtenidas en los programas 

operativos anuales.

Metas y resultados esperados

Diseñar y ejecutar un Programa 

Operativo Anual que garantice la 

conservación de los ecosistemas del 

Complejo Sian Ka’an y que sea acorde 

a las declaratorias de las áreas que 

lo conforman. 
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Mantener un equipo de 

administración eficaz y eficiente 

para colaborar en las respuestas a la 

problemática y contingencias.

Objetivos específicos

Cumplir en lo que aplica al Complejo 

Sian Ka’an, con los diversos acuerdos 

internacionales suscritos por el 

Gobierno de México, como sigue: la 

Convención de Diversidad Biológica, 

la Convención del Patrimonio 

Mundial, el Acuerdo de Cooperación 

Ambiental para América del Norte, el 

Programa Mab-UNESCO, la Agenda 

XXI y el Convenio de Ramsar.

Promover y fomentar la cooperación 

y financiamiento internacional 

con gobiernos, organismos, 

fundaciones y Organizaciones No 

Gubernamentales, para destinar 

recursos que permitan la continuidad 

del manejo para la conservación 

del Complejo Sian Ka’an y su Zona 

de Influencia.

Actividades* y acciones Plazo

Implementar herramientas de planeación para la conservación

Elaborar e instrumentar Programas Operativos Anuales con base en procesos de 

planeación participativa para la conservación 

P

Desarrollar mecanismos de evaluación periódica participativa, de los avances y 

logros alcanzados en los programas y proyectos de Complejo Sian Ka’an

P

Hacer eficientes los mecanismos administrativos del Complejo

Capacitar al personal encargado de la administración y operación del Complejo 

Sian Ka’an 

P

Atender las necesidades de mantenimiento y operación del Complejo Sian Ka’an C

* Las actividades se presentan en letra cursiva.

Componente de cooperación 
internacional y designaciones

Dadas las condiciones del mundo 

globalizado, no se puede comprender 

el manejo de las Áreas Naturales 

Protegidas sin participar activamente 

y aprovechando los beneficios que 

se derivan del intercambio cultural y 

tecnológico, mediante la cooperación 

internacional. Para el caso específico del 

Complejo Sian Ka’an, esta cooperación 

surgió en forma natural, prácticamente 

desde la creación de la primer área que 

compone el Complejo Sian Ka’an al 

incluirse en la lista de sitios de Patrimonio 

Mundial, lo que hace indisoluble su 

participación en el ámbito transfronterizo, 

para el cabal cumplimiento de los 

compromisos signados por nuestro país a 

ese nivel.
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Participar activamente en los 

diferentes grupos de trabajo 

o comisiones internacionales 

relacionadas con la protección y 

conservación de la biodiversidad 

y Anp, generando sinergias 

institucionales, y tomar parte en la 

instrumentación de los programas 

que se deriven de éstos.

Metas y resultados esperados

Realizar un diagnóstico de las 

fuentes potenciales internacionales 

de cooperación y financiamiento 

internacionales, a corto plazo.

Elaborar un paquete de proyectos 

y acciones de conservación 

susceptibles de ser financiadas por 

organizaciones internacionales, 

dentro del Complejo Sian Ka’an y en 

la Zona de Influencia, a corto plazo.

Intercambio cada dos años de al 

menos tres miembros del personal 

del Complejo Sian Ka’an y cinco 

representantes de las comunidades 

con otros países.

Actividades* y acciones Plazo

Promoción de mecanismos de cooperación internacional para incentivar la conservación en el 

Complejo Sian Ka’an y su Zona de Influencia

Integrar la información de los diferentes instrumentos de cooperación internacional 

para identificar nuevas áreas de interés

C

Concertar convenios de colaboración con instituciones y organizaciones sociales y 

privadas, con potencial para financiamiento a nivel internacional

P

Diseñar propuestas que garanticen y promuevan el financiamiento y la 

cooperación internacional

P

Promover convenios específicos de intercambio y capacitación de personal tanto con 

países que se encuentran más avanzados en el manejo de Anp, como con aquellos 

que puedan beneficiarse de la experiencia mexicana

P

* Las actividades se presentan en letra cursiva.

Componente de infraestructura, 
señalización y obra pública 

Con el objetivo de potenciar la operación 

de cada uno de los programas del 

Complejo Sian Ka’an, se requiere contar 

con la infraestructura mínima necesaria 

que garantice la viabilidad operativa de 

los mismos. A lo largo de los 20 años de 

creado el Complejo se han construido 

y equipado cinco casetas de control de 

acceso (Arco Maya, Muyil, Chumpón, 

Pulticub, Punta Herrero), una estación 

de investigación conocida como Santa 

Teresa, un Centro de Visitantes ubicado 

en Paso Caapechén y recientemente una 

caseta de difusión e información en la 

colonia Javier Rojo Gómez.
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Además, con el objetivo de apoyar 

las actividades ecoturísticas que se 

desarrollan en el Complejo Sian Ka’an se 

construyeron cinco torres de observación: 

dos en la zona Muyil, dos en la estación 

Santa Teresa y una en el camino al 

Playón. Asimismo, con el apoyo de otras 

instituciones se construyeron cuatro 

senderos donde se realizan actividades 

de interpretación ambiental, uno ubicado 

en la caseta de control de acceso Arco 

Maya, uno en la colonia Javier Rojo 

Gómez y dos más en Muyil y los canales 

Chunyacché-Xlapac. En el área marina 

se han colocado boyas de amarre y 

señalización que ayudan al desarrollo de 

las actividades ecoturísticas. 

En la zona terrestre se han instalado 

más de 30 letreros de señalización, 

que si bien cumplen con su objeto 

primordial de difusión y orientación, aún 

son insuficientes, por lo que se requiere 

contar con señalización en la zona de 

carreteras que rodean al Complejo 

Sian Ka’an y al interior de los caminos y 

brechas de acceso que no cuentan con 

ningún tipo de señalización, en especial 

en la zona centro-sur del Complejo Sian 

Ka’an, siendo estos caminos y brechas 

usados por las y los habitantes de la Zona 

de Influencia para ingresar y desarrollar 

actividades no permitidas, como cacería y 

extracción de flora y fauna.

El Complejo Sian Ka’an cuenta con 

dos oficinas, una en Tulum y otra en la 

ciudad Felipe Carrillo Puerto, así como 

con un terreno donado por el gobierno 

municipal, en el que se requiere construir 

una oficina operativa. 

Objetivos específicos

Mantener y mejorar la infraestructura 

operativa actual del Complejo 

Sian Ka’an.

Diseñar un programa de 

mantenimiento de la infraestructura 

y el parque vehicular del Complejo 

Sian Ka’an.

Contar con personal capacitado 

para el mantenimiento preventivo 

y correctivo de la infraestructura y 

parque vehicular.

Instalar señalización informativa y 

de difusión en caminos de acceso 

y carreteras.

Instalar y dar mantenimiento a un 

sistema de boyas de señalización 

marinas y lacustres.

Metas y resultados esperados

Contar con infraestructura suficiente 

para la implementación de las acciones 

de conservación del Complejo Sian 

Ka’an en el corto plazo.

Fomentar y supervisar 

permanentemente un parque 

vehicular en óptimas condiciones 

de operación de manera permanente.

Fomentar y supervisar la ejecución 

de un programa de mantenimiento 

preventivo y correctivo en toda 

la infraestructura y parque 

vehicular permanentemente. 



127

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

Componente de procuración de 
recursos e incentivos 

La vinculación entre la Dirección del 

Complejo Sian Ka’an, Organizaciones 

No Gubernamentales nacionales 

e internacionales, así como otras 

instancias del gobierno federal y estatal 

ha potenciado los esfuerzos para la 

conservación del Complejo.

Desde la creación de las tres áreas 

que componen el Complejo Sian Ka’an 

ha sido primordial la participación de 

organizaciones, como Amigos de Sian 

Ka’an, A.C., The Nature Conservancy 

(TNC), RARE Conservation, Fundación de 

Naciones Unidas, Programa de Naciones 

Unidas para el Desarrollo (PNUD) y 

SECTUR, entre otros, en la elaboración, 

financiamiento y ejecución de proyectos 

Actividades* y acciones Plazo

Fortalecer la infraestructura operativa y de apoyo a actividades ecoturísticas

Fomerntar y supervisar una oficina operativa en la ciudad Felipe Carrillo Puerto C

Diseñar y supervisar la ejecución de un programa de mantenimiento de la 

infraestructura y parque vehicular del Complejo Sian Ka’an

P

Capacitar al personal en la operación y mantenimiento operativo del equipo 

instalado en las casetas y estaciones de campo

P

Fomentar la participación comunitaria en el mantenimiento de la infraestructura 

básica de apoyo a actividades ecoturísticas

C

Gestionar mecanismos de apoyo financiero para el mantenimiento e incremento de 

la infraestructura básica de apoyo a las actividades ecoturísticas

C

Fortalecimiento de la señalización 

Diseñar, construir, instalar y dar mantenimiento a un sistema de señalización en 

caminos y brechas de acceso al Complejo Sian Ka’an, con énfasis en la zona sur 

del mismo

C

Diseñar, construir, instalar y dar mantenimiento a un sistema de señalización en 

carreteras adyacentes al Complejo Sian Ka’an

C

Diseñar, instalar y dar mantenimiento a sistemas de boyas de amarre y señalización 

en la zona marina del Complejo Sian Ka’an

C y P

* Las actividades se presentan en letra cursiva.

cuyos objetivos han sido la capacitación 

para el fortalecimiento de las capacidades 

de las y los habitantes de la comunidades 

del Complejo Sian Ka’an, la construcción 

de infraestructura de apoyo a 

actividades ecoturísticas, capacitación 

en manejo turistico y pesquero, hasta 

la creación de formas de organización 

que han redundado en la creación de 

organizaciones locales capaces de 

gestionar fondos para la ejecución de 

proyectos propios.

La procuración de recursos 

económicos se ha convertido en una 

labor participativa y fundamental para el 

logro de los objetivos de conservación del 

Complejo. Esta labor se ha desarrollado 

de tal manera que en la actualidad es 

fundamental para el fortalecimiento de 

las actividades y acciones del Complejo, 



128

Programa de Manejo Complejo Sian Ka´an: Reserva de la Biosfera Sian Ka´an, Área de Protección de 

Flora y Fauna Uaymil y Reserva de la Biosfera Arrecifes de Sian Ka´an

pero es necesario un financiamiento 

adicional que permita su desarrollo 

eficiente, por lo que este componente se 

encamina en esa dirección.

Objetivos específicos

Obtener recursos para la 

instrumentación de las actividades 

operativas y administrativas del 

Anp mediante el desarrollo de una 

estrategia de obtención de fondos 

financieros y la búsqueda de fuentes 

alternativas de financiamiento.

Diseñar y establecer diferentes 

mecanismos de inversión por 

parte de diversas instancias 

federales, estatales, iniciativa 

privada u Organizaciones No 

Gubernamentales, a través de 

la planeación y el desarrollo de 

actividades de gestión para el 

fortalecimiento a las actividades y 

acciones de conservación y manejo 

del Complejo Sian Ka’an.

Meta y resultado esperado

Impulsar la creación de un 

instrumento de gestión financiera 

para el fortalecimiento de las 

acciones en el Complejo a largo plazo.

Actividades* y acciones Plazo

Gestión de recursos financieros para el fortalecimiento de las actividades y acciones del Complejo 

Sian Ka’an

Elaborar estrategias coordinadas de financiamiento P

Fomentar la suscripción de convenios con OSC para la canalización de recursos 

provenientes de donaciones y otras fuentes para las acciones y operación del Anp

M

Gestionar y agilizar la aplicación directa de los recursos fiscales generados en el 

Complejo Sian Ka’an

M

Elaborar y someter propuestas de financiamientos ante diferentes organismos 

nacionales e internacionales

M

Apoyar a las OSC para la implementación de una campaña de obtención de 

donativos y detección de posibles donantes

P

* Las actividades se presentan en letra cursiva.

Componente de recursos humanos 
y profesionalización 

El capital humano con el que cuente 

el Complejo Sian Ka’an es uno de los 

factores fundamentales para el logro 

de los objetivos de conservación, 

considerando que los procesos naturales, 

sociales y económicos que existen en él y 

en su Zona de Influencia son dinámicos; 

asimismo, se requiere que el personal 

tenga un perfil adecuado a las funciones 

a realizar y posteriormente reciba una 

constante capacitación y actualización.

Objetivos específicos

Contar con personal suficiente y 

capacitado para el cumplimiento de 
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los objetivos de conservación del 

Complejo Sian Ka’an.

Incrementar la capacidad 

administrativa y operativa de la 

administración del personal que 

labora en el Complejo Sian Ka’an, 

mediante acciones de capacitación, 

sensibilización y profesionalización 

de los recursos humanos.

Identificar las necesidades 

específicas de capacitación que 

requiere el personal, para resolver 

la problemática administrativa y 

operativa del Complejo Sian Ka’an.

Metas y resultados esperados

Capacitar al personal promoviendo 

intercambios de recursos humanos 

con otras Áreas Naturales 

Protegidas en donde pueda adquirir 

conocimientos útiles para el 

desempeño de sus funciones.

Contar con personal suficiente, 

bien capacitado y profesional para 

un desempeño más eficiente de la 

Dirección y el manejo del Complejo 

Sian Ka’an.

Actividades* y acciones Plazo

Identificación de las necesidades de capacitación del personal

Desarrollar un programa de evaluación y seguimiento al impacto de la capacitación o 

actualización del personal

C

Colaborar en la coordinación de acciones entre instituciones educativas, de 

investigación, los sectores productivos, los tres niveles de gobierno y otras Áreas 

Naturales Protegidas (nacionales o internacionales) para la organización de cursos, 

talleres, seminarios o intercambios que apoyen la capacitación y actualización 

del personal

M

Promover el apoyo y la asistencia de expertos a través de organismos nacionales 

e internacionales en las diferentes áreas y temas de capacitación que se requieran 

para el cumplimiento de los programas del Complejo Sian Ka’an 

P

Promover ante las instituciones educativas del nivel superior la prestación de 

servicios sociales, de prácticas profesionales y tesistas, que participen en los 

programas y proyectos del Complejo Sian Ka’an

P

Programa de evaluación

Realizar la evaluación periódica del desempeño del personal teniendo en cuenta la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera

P

* Las actividades se presentan en letra cursiva.
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La zonificación es la herramienta que 

permite definir las zonas en que resulta 

más apropiado dividir un Área Natural 

Protegida, conforme a criterios que 

se aplican para identificar unidades 

geográficas que deben sujetarse a 

normas de uso específicas, de acuerdo 

con requerimientos particulares de 

protección, lo que hace más eficaz el 

proceso de conservación, sin disminuir 

el potencial de aprovechamiento 

sustentable de los recursos existentes en 

el área. 

La zonificación propuesta para el 

Complejo Sian Ka’an se fundamenta en 

lo establecido en los decretos de creación 

de la Reserva de la Biosfera Sian Ka’an, 

del Área de Protección de Flora y Fauna 

Uaymil y de la Reserva de la Biosfera 

Arrecifes de Sian Ka’an, y emplea los 

lineamientos señalados en la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente y su Reglamento en Materia de 

Áreas Naturales Protegidas (RANP).

Criterios de zonificación

Con el propósito de presentar con claridad 

cuáles han sido los criterios empleados 

para la zonificación del Complejo Sian 

Ka’an, se debe tener presente que se 

trata de tres Áreas Naturales Protegidas 

que cuentan con decretos de creación 

propios a cada una de ellas y que se ha 

determinado operar como un solo gran 

proyecto de conservación y manejo. 

De esta manera, el primer nivel de 

zonificación del Complejo Sian Ka’an es el 

establecido por las poligonales descritas 

en los tres decretos. Así, dentro de un 

gran polígono perimetral se incluyen 

las 528 mil 147-66-80 hectáreas de la 

Reserva de la Biosfera Sian Ka’an, las 

89 mil 118-15-35-5 hectáreas del Área 

de Protección de Flora y Fauna Uaymil, 

y las 34 mil 927-15-84 hectáreas de 

la Reserva de la Biosfera Arrecifes de 

Sian Ka’an. 

7. ZONIFICACIÓN Y SUBZONIFICACIÓN
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ser compatibles con lo previsto por dicho 

instrumento. 

En la Reserva de la Biosfera Sian Ka’an 

existen las siguientes Zonas Núcleo, 

previstas por su Decreto de creación: 

Zona Núcleo Muyil, con una 

superficie de 33 mil 418-50-00 

hectáreas y se ubica en la porción 

norte de la Reserva de la Biosfera 

Sian Ka’an.

Zona Núcleo Cayo Culebras, 

con una superficie de 6 mil 

105-00-00 hectáreas constituidas 

primordialmente por zona marina y 

una pequeña porción de cayos.

Zona Núcleo Uaimil, que es la mayor, 

con 240 mil 180-50-00 hectáreas 

de superficie.

Las Zonas Núcleo de la Reserva 

se encuentran en buen estado de 

conservación, considerándose zonas 

prístinas, en las que las actividades 

humanas no han causado modificación 

a los ecosistemas presentes. No se 

localizan asentamientos humanos en 

estas zonas ni infraestructura y no se 

realizan actividades productivas dadas las 

características de los tipos de vegetación: 

selvas medianas subperennifolias y 

subcaducifolias, selvas bajas inundables, 

humedales, manglares, entre otros; estas 

tres últimas restringen naturalmente la 

realización de actividades humanas en 

estas zonas.

Por lo que se refiere a la Zona de 

Amortiguamiento de la Reserva, el 

Artículo 47 BIS, fracción II de la LGEEPA 

establece que su función es orientar a que 

las actividades de aprovechamiento que 

ahí se lleven a cabo se conduzcan hacia el 

desarrollo sustentable, creando al mismo 

tiempo las condiciones necesarias para 

lograr la conservación de los ecosistemas 

de ésta a largo plazo. Las subzonas que 

se establecen en este Programa de 

Manejo para la Zona de Amortiguamiento 

de la Reserva cumplen dicha finalidad y 

establecen el límite de cambio aceptable 

que puede darse mediante la realización 

de las actividades permitidas. 

Criterios de subzonificación

En un Área Natural Protegida de las 

dimensiones y la complejidad de la 

Reserva de la Biosfera Sian Ka’an, que 

además colinda con otras dos Áreas 

Naturales Protegidas, se encuentran 

diferentes ecosistemas, cada uno con 

necesidades particulares de protección y 

diferentes necesidades de uso. 

Por ello, de acuerdo con las 

características ambientales, usos y 

necesidades de la Reserva de la Biosfera 

Sian Ka’an y con la finalidad de asegurar 

a mediano y largo plazo la conservación 

de los ecosistemas presentes, así como 

de llevar a cabo acciones de manejo 

específicas bajo la normatividad vigente 

y aplicable, se presenta la subzonificación 

del Área Natural Protegida, instrumento 

utilizado en el manejo de las Anp, con 

el fin de ordenar detalladamente las 

Zonas Núcleo y de Amortiguamiento, 

previamente establecidas mediante la 

declaratoria correspondiente, por lo que 

cada una de las subzonas estará sujeta 

a regímenes diferenciados de manejo y a 

las actividades permisibles en cada una de 

ellas, así como la intensidad, limitaciones 

y modalidades a que dichas actividades 
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quedarán sujetas, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables.

Actualmente, la Reserva está habitada 

por aproximadamente mil personas, la 

mayor parte de ellas concentradas en la 

colonia Javier Rojo Gómez (Punta Allen), 

Punta Herrero y María Elena. Mientras 

que en la franja costera hay propiedades 

privadas que coinciden con los antiguos 

ranchos copreros. La tenencia de la tierra 

en la Reserva de la Biosfera Sian Ka’an 

está constituida preponderantemente por 

terrenos nacionales, siendo 5.3 por ciento 

de la superficie terrestre, ejidal y privada 

(León O. A., Ortíz M. A., 2014). 

Los predios de propiedad privada 

están ubicados en la franja costera, por lo 

que prácticamente la totalidad de las y los 

pobladores y los terrenos de propiedad 

particular se encuentran ubicados sobre 

ésta, que no es solamente una de las 

zonas ambientalmente más delicadas de 

la Reserva, sino también aquella que tiene 

el mayor potencial para el desarrollo de 

las actividades turísticas. Comprende la 

totalidad de las propiedades particulares 

y asentamientos de pescadores ubicadas 

en la costa, teniendo una superficie de 

entre mil 798 hectáreas (Bezaury et al., 

1996), mil 653 hectáreas (Sánchez y 

Arellano, 1999) y mil 317.67 hectáreas 

(León O. A., Ortíz M. A., 2014). En esta 

zona se combinan los asentamientos 

humanos y las actividades económicas, 

como el turismo y la pesca.

Entre las formas de apropiación 

de recursos naturales y servicios 

ambientales más notables en la Reserva 

se identifican las que realizan los 

residentes locales, como los pescadores 

de langosta, que tradicionalmente han 

encontrado en los recursos del área su 

medio de vida; las y los prestadores de 

servicios turísticos, que actúan como 

mediadores (as) entre las y los visitantes 

y los atractivos que la Reserva ofrece; las 

y los turistas, que buscan contacto directo 

con una naturaleza en buen estado de 

conservación o acceso a las especies 

pesqueras de interés deportivo; las y los 

ejidatarios, que extraen de las selvas 

de la zona diversos recursos forestales 

no maderables, como chicle, guano, 

bejucos o madera para la construcción 

y mantenimiento de sus viviendas o que 

practican actividades de autoconsumo 

en la Zona de Influencia, además de las 

y los investigadores que encuentran 

en el área una fuente de generación 

de conocimientos acerca de la biología 

y la ecología de una representación 

importante de los ecosistemas y la 

biodiversidad de las zonas tropicales de 

nuestro país.

Metodología

La subzonificación de la Reserva que se 

establece en este Programa de Manejo 

ordena detalladamente su territorio 

mediante la regulación puntual de 

todas las actividades pesqueras, de 

turismo de bajo impacto ambiental y de 

desarrollo de viviendas también para usos 

turísticos de bajo impacto ambiental que 

actualmente se desarrollan en la Zona 

de Amortiguamiento. 

La regulación de las actividades que 

pueden desarrollarse en la Reserva de 

la Biosfera Sian Ka’an encuentra su 

fundamento jurídico en el establecimiento 

del límite de cambio aceptable establecido 

por el Artículo 3º, fracción VIII, del 

Reglamento de la LGEEPA en materia de 
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Áreas Naturales Protegidas, a partir del 

cual puede determinarse la intensidad de 

uso o volumen aprovechable de recursos 

naturales en una superficie determinada, 

a través de un proceso que considera las 

condiciones deseables, en cuanto al grado 

de modificación del ambiente derivado de 

la intensidad de impactos ambientales 

que se consideren tolerables, en función 

de los objetivos de conservación y 

aprovechamiento, bajo medidas de 

manejo específicas. 

Las actividades que se desarrollen en 

la Reserva deben provocar un impacto 

ambiental mínimo, así como un impacto 

social positivo orientado a brindar 

alternativas de empleo dentro de la 

zona para las y los habitantes locales y 

permitir el mantenimiento de los valores 

naturales de la zona y su imagen de zona 

prístina con poca infraestructura bien 

integrada al paisaje. Esto es congruente 

con lo planteado en el Artículo 48 de 

la LGEEPA, que establece con respecto 

a las Zonas de Amortiguamiento que 

son el espacio “en donde solo podrán 

realizarse actividades productivas 

emprendidas por las comunidades que 

ahí habiten al momento de la expedición 

de la declaratoria respectiva o con su 

participación, que sean estrictamente 

compatibles con los objetivos, criterios 

y programas de aprovechamiento 

sustentable, en los términos del decreto 

respectivo y del Programa de Manejo que 

se formule y expida”. 

Todo lo anterior deberá 

complementarse con el establecimiento 

de mecanismos efectivos de control, que 

eviten que los objetivos del desarrollo 

prevalezcan sobre los objetivos de 

conservación del área.

El enfoque de Límite de Cambio 

Aceptable (LCA) se concentra en 

establecer límites medibles a los cambios 

inducidos por las actividades del hombre 

en las condiciones naturales y sociales del 

área y en definir estrategias apropiadas 

de manejo para mantener y restaurar 

tales condiciones: estableciendo los 

Límites de Cambio Aceptable. Su proceso 

es sistemático y explícito, tomando 

en cuenta la participación pública, y es 

pertinente a casos donde hay conflicto 

entre los objetivos de manejo.

El método propone un sistema de 

pasos para determinar los impactos 

producidos por las actividades que se 

desarrollan en el Área Natural Protegida, 

reconociendo factores ecológicos, 

paisajísticos y sociales. Propone la 

identificación de estándares aceptables 

y accesibles, promueve iniciativas 

de gestión que puedan salvar estas 

distancias y determina un tipo de 

monitoreo y evaluación para comprobar 

la eficiencia de las iniciativas propuestas.

Para dar sustento técnico a lo anterior, 

la Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas llevó a cabo una recopilación 

exhaustiva de trabajos de investigación 

que han realizado centros e institutos 

de investigación y educación superior, 

información que se utilizó para interpretar 

la información cartográfica, de fotografía 

aérea digital y de imágenes de satélite.

Se usó la cartografía disponible, 

sometiéndola al análisis de Sistemas de 

Información Geográfica y los procesos de 

georreferenciación satelital; se trabajaron 

como coberturas las categorías de uso 

actual y potencial del suelo en el área. 

A las cartas resultantes se sobrepuso la 
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información correspondiente a los tipos 

de vegetación existentes en la Reserva y 

se tomó en consideración el “Estudio para 

Establecer el Límite de Cambio Aceptable 

para las instalaciones de bajo impacto 

ambiental en la zona costera de la Reserva 

de la Biosfera Sian Ka’an” (Conanp, 

2011).1 Adicionalmente se realizó el 

análisis de las fotografías aéreas digitales 

y las imágenes de satélite disponibles.

Además, para el análisis de la 

vocación natural de los ecosistemas, sus 

características biológicas y los criterios 

de manejo a adoptarse en función de las 

mismas, la Comisión Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas se apoyó en trabajos 

de investigación y al efecto se consultaron 

otros estudios, particularmente el trabajo 

de Acosta A. (2004), que representa 

un análisis del uso público, turístico y 

recreativo en la Reserva de la Biosfera 

Sian Ka’an; un “Manual de Planificación 

para la Conservación de Sitios y la 

Medición del Éxito en Conservación” 

(The Nature Conservancy, 2000), 

proyecto denominado “Esquema de las 

cinco ‘S’ para la conservación de sitios”, 

el cual se refiere a los cinco elementos 

que lo componen: systems (sistemas), 

stresses (presiones), sources (fuentes), 

strategies (estrategias) y success 

(éxito); la “Estrategia de Manejo para la 

Visitación en el Sistema Lagunar Muyil-

Boca Paila, Reserva de la Biosfera Sian 

Ka’an” (Conanp, 2010) y el Diagnóstico 

ambiental de las actividades recreativas 

1 Documento que podrá ser consultado en las 
oficinas de la Dirección Regional Península de 
Yucatán y Caribe Mexicano de la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas, ubicadas 
en calle Venado números 71 y 73, Supermanzana 
20, Manzana 18, C.P. 77500, Cancún, Benito 
Juárez, Quintana Roo.

dentro de la zona arrecifal de la colonia 

Javier Rojo Gómez (Conanp, 2009). 

Fundamento jurídico de 
la subzonificación de 
la Reserva

Fundamento jurídico de las Áreas 
Naturales Protegidas

Las Áreas Naturales Protegidas 

encuentran sustento en el Artículo 27 

de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, que desde 1917 

consideró la conservación de los recursos 

naturales como un interés superior de 

la Nación que debía prevalecer sobre 

cualquier interés particular en contrario. 

El Artículo 27 constitucional establece el 

derecho de la Nación de regular, con fines 

de conservación, el aprovechamiento de 

los elementos naturales susceptibles de 

apropiación. La Reforma Constitucional 

del 10 de agosto de 1987 al Artículo 

27 Constitucional estableció, como 

consecuencia del derecho de la Nación 

de regular, en beneficio social, el 

aprovechamiento de los elementos 

naturales susceptibles de apropiación, 

para hacer una distribución equitativa de la 

riqueza pública y cuidar de su conservación 

que, en lo sucesivo, se dictarían las medidas 

necesarias para preservar y restaurar el 

equilibrio ecológico. Las Áreas Naturales 

Protegidas constituyen una modalidad 

de regulación del Estado establecida por 

el Congreso de la Unión, a través de la 

LGEEPA, para regular la conservación de los 

recursos naturales y preservar y restaurar 

el equilibrio ecológico. 

En la misma reforma se adicionó 

la fracción XXIX-G al Artículo 73 de la 
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Constitución para facultar al Congreso 

de la Unión a expedir leyes generales 

que determinen la concurrencia de los 

gobiernos federal, estatal y municipal, 

en materia de protección al ambiente y 

preservación y restauración del equilibrio 

ecológico. Esta concurrencia entre los tres 

órdenes de gobierno deberá darse en el 

ámbito de sus respectivas competencias 

constitucionales y legales. En el caso de las 

Áreas Naturales Protegidas, la Federación 

detenta una competencia exclusiva 

para su establecimiento, regulación, 

administración y vigilancia. Lo anterior 

ha sido recientemente confirmado por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

al resolver la Controversia Constitucional 

72/2008 mediante sentencia publicada 

el 18 de julio de 2011 en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Junto con el derecho y correlativo 

deber de las autoridades de los tres 

órdenes de gobierno de conservar los 

recursos naturales y establecer las 

medidas necesarias para preservar 

y restaurar el equilibrio ecológico, la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos establece en su 

Artículo 4 el derecho de todas las 

personas a un medio ambiente sano 

para su desarrollo y bienestar, así como 

el deber del Estado de garantizar que 

el desarrollo nacional sea integral y 

sustentable. Al resolver la controversia 

constitucional 95/2004, el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

se pronunció también en el sentido de 

que, más allá del derecho subjetivo 

reconocido por la propia Constitución, 

el Artículo 4º impone la exigencia de 

preservar la sustentabilidad del entorno 

ambiental. En el mismo sentido se han 

pronunciado tribunales del Poder Judicial 

de la Federación, al establecer que el 

derecho a un medio ambiente adecuado 

es un derecho fundamental y una 

garantía individual que se desarrolla en 

dos aspectos: a) un poder de exigencia 

y respeto “erga omnes” a preservar la 

sustentabilidad del entorno ambiental, 

que implica su no afectación, ni lesión; 

y b) la obligación correlativa de las 

autoridades de vigilancia, conservación 

y garantía de que sean atendidas 

las regulaciones que protegen dicho 

derecho fundamental.2

Por su parte, el Artículo 25 de nuestra 

Carta Magna establece el deber del Estado 

de garantizar que el desarrollo nacional 

sea integral y sustentable. El concepto de 

desarrollo sustentable tiene un contenido 

normativo y no puede entenderse como 

una mera disposición programática, razón 

por la cual los diferentes órdenes de 

gobierno están obligados al cumplimiento 

irrestricto de dicho fin, mediante la 

adopción de medidas y la realización de 

acciones que se dirijan a este objetivo, 

así como absteniéndose de llevar a cabo 

actos contrarios al mismo.

Como se estableció también 

en la sentencia de la controversia 

constitucional 72/2008, “las Áreas 

Naturales Protegidas constituyen el 

instrumento de política ambiental 

mediante el cual el Poder Legislativo 

Federal contribuye al cumplimiento de 

los principios fundamentales establecidos 

en la Constitución para la conservación 

de los recursos naturales, la protección 

del medio ambiente y la preservación y 

2 Para mayor referencia puede consultarse la tesis 
jurisprudencial I.4o.A.569. Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta XXV, marzo de 2007, 
p. 1665.
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restauración del equilibrio ecológico en 

aquellas zonas del territorio nacional que 

no han sido significativamente alteradas 

por la acción del hombre. Entre otras 

cosas, la sentencia mencionada establece 

que los alcances del establecimiento 

de un Área Natural Protegida de 

competencia federal y sus implicaciones 

para el espacio territorial sobre el cual se 

aplican están determinados en diversos 

preceptos de la LGEEPA, en los cuales se 

determina que:

- El establecimiento, protección y 

preservación de las Áreas Naturales 

Protegidas se considera de 

utilidad pública.

- Los propietarios, poseedores o 

titulares de derechos sobre tierras, 

aguas y bosques comprendidos 

dentro de ellas deberán sujetarse 

a las modalidades que establezcan 

los decretos por los que se 

constituyan dichas áreas, así como 

a las demás previsiones contenidas 

en el Programa de Manejo y en 

los programas de ordenamiento 

ecológico que correspondan.

- Mediante el régimen de Áreas 

Naturales Protegidas el Ejecutivo 

Federal puede ordenar el territorio, 

en función del grado de conservación 

y representatividad de los 

ecosistemas, la vocación natural del 

terreno y su uso actual y potencial. 

De esta forma, las Áreas Naturales 

Protegidas implican una delimitación 

de actividades territoriales, 

establecidas por el Ejecutivo Federal, 

a las cuales deben ceñirse los órdenes 

de gobierno que interactúan en ellas.

Al amparo de dichas normas, es válido 

concluir que compete al Ejecutivo Federal 

delimitar las Áreas Naturales Protegidas 

de competencia federal, establecer 

las modalidades y limitaciones a las 

que se sujetarán las mismas y ordenar 

su territorio en función del grado de 

conservación y representatividad de 

los ecosistemas, la vocación natural 

del terreno y su uso actual y potencial, 

delimitando, a su vez, las actividades 

territoriales que podrán desarrollarse 

en ellas.

La ley incluso señala que una vez 

creada un Área Natural Protegida 

podrán modificarse su extensión, los 

usos de suelo permitidos o cualquiera 

de sus disposiciones, por el Titular del 

Ejecutivo Federal.

Del análisis del régimen jurídico 

establecido en la Ley General de Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente 

resulta claro que compete al Poder 

Ejecutivo Federal delimitar, zonificar, 

administrar, regular y preservar las Áreas 

Naturales Protegidas de su competencia, 

establecer las modalidades y limitaciones 

a las que las mismas se sujetarán y 

describir las actividades que en ellas se 

llevarán a cabo.

Incluso la Norma Fundamental 

otorga a la Federación la facultad de 

regular actividades en aquellas zonas del 

territorio nacional en donde los ambientes 

originales no han sido significativamente 

alterados por la actividad del hombre 

o que requieren ser preservadas y 

restauradas y están sujetas al régimen 

previsto en la Ley General de Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente.
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Lo anterior es así porque permite que 

sea dicha ley general la que distribuya las 

competencias entre los tres órdenes de 

gobierno, en lo que se refiere a protección 

al ambiente y preservación y restauración 

del equilibrio ecológico, correspondiendo 

a la Federación la facultad de establecer, 

regular, administrar y vigilar las Áreas 

Naturales Protegidas de jurisdicción 

federal, entre las que se encuentran 

los parques nacionales, dentro de los 

cuales únicamente pueden llevarse a 

cabo actividades relacionadas con la 

protección de sus recursos naturales, 

el incremento de su flora y fauna y, 

en general, con la preservación de los 

ecosistemas y de sus elementos, así como 

con la investigación, recreación, turismo y 

educación ecológicos.

El alcance de la competencia federal 

se determina a partir de la expedición de 

la declaratoria para el establecimiento 

del área, en la que se definen las 

actividades que pueden realizarse dentro 

de la misma, con la finalidad de cumplir 

con los objetivos de conservación de los 

recursos naturales, los ecosistemas y 

demás elementos biológicos que hubiesen 

motivado su creación.

Los instrumentos a través de los 

cuales se materializa esta competencia, 

son la declaratoria y el Programa de 

Manejo correspondiente”. 

Así, de conformidad con lo previsto 

por la fracción XXXIX del Artículo 3, de 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, la zonificación es 

el instrumento técnico de planeación que 

puede ser utilizado en el establecimiento 

del Área Natural Protegida, que permite 

ordenar su territorio en función del grado 

de conservación y representatividad de 

sus ecosistemas, la vocación natural del 

terreno, de su uso actual y potencial, de 

conformidad con los objetivos dispuestos 

en la declaratoria correspondiente. 

La subzonificación consiste en el 

instrumento técnico y dinámico de 

planeación, que se establecerá en el 

Programa de Manejo respectivo, y que 

es utilizado en el manejo de las Áreas 

Naturales Protegidas, con el fin de 

ordenar detalladamente las Zonas Núcleo 

y de Amortiguamiento, previamente 

establecidas en el Decreto por el que se 

crea el Área Natural Protegida.

Conforme a los Artículos Segundo 

y Tercero de su Decreto de creación, 

la Reserva de la Biosfera de Sian Ka’an 

está dividida en tres Zonas Núcleo y una 

Zona de Amortiguamiento que ordenan 

su territorio en función del grado de 

conservación y representatividad de 

sus ecosistemas, la vocación natural del 

terreno, y de su uso actual y potencial. 

La subzonificación que se establece 

en este Programa de Manejo ordena 

detalladamente dichas Zonas Núcleo y 

de Amortiguamiento, en términos de lo 

dispuesto por los Artículos 3º, fracción 

XXXIX; 47 Bis fracción I, incisos a) y b); y 

fracción II, incisos a); c); e); f); g), y h); 62 

y 63 de la LGEEPA.

Zonas, subzonas y 
políticas de manejo

La subzonificación para el manejo de la 

Reserva es la siguiente:

Zona Núcleo Muyil:

 I. Subzona de Protección Muyil 

(SPr1), abarca una superficie de 33 
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mil 418.5000 hectáreas, constituida 

por un polígono. 

Zona Núcleo Cayo Culebras:

 I. Subzona de Uso Restringido 

Cayo Culebras (SUR2), abarca 

una superficie de 6 mil 105.0000 

hectáreas, constituida por 

un polígono. 

Zona Núcleo Uaimil:

 I. Subzona de Protección Uaimil 

(SPr2), abarca una superficie de 225 

mil 926.7310 hectáreas, constituida 

por un polígono. 

 II. Subzona de Uso Restringido 

Fondos de las Bahías (SUR1), 

abarca una superficie de 14 mil 

253.7690 hectáreas, constituida por 

cuatro polígonos. 

Zona de amortiguamiento

 I. Subzona de Preservación Tzigual 

(SP1), abarca una superficie de 22 

mil 476.0971 hectáreas, constituida 

por un polígono. 

 II. Subzona de Preservación Punta 

Nilut, Cayo Culebras, Lagunas 

Pájaros y Tres Marías (SP2), 

abarca una superficie total de 12 mil 

671.0169 hectáreas, constituida por 

siete polígonos. 

 III. Subzona de Preservación El Río 

(SP3), abarca una superficie de 7 mil 

757.6637 hectáreas, constituida por 

un polígono. 

 IV. Subzona de Preservación Xamach 

(SP4), abarca una superficie de 

979.3170 hectáreas, constituida por 

10 polígonos. 

 V. Subzona de Preservación Marina 

Yuyum-Mario Lara, Moox Kaanab 

y Tantaman (SP5), abarca una 

superficie de 10 mil 011.0219 

hectáreas, constituida por 

tres polígonos. 

 VI. Subzona de Preservación Refugios 

Pesqueros (SP6), abarca una 

superficie de mil 032.1984 hectáreas, 

constituida por ocho polígonos.

 VII. Subzona de Aprovechamiento 

Sustentable de los Recursos 

Naturales Marinos (SASM1), 

(SASM2), (SASM3), abarca una 

superficie total de 123 mil 143.1804 

hectáreas, constituida por 10 

polígonos marinos.

 VIII. Subzona de Aprovechamiento 

Sustentable de los Recursos 

Naturales Terrestre Chunyaxché, 

Santa Teresa y Vigía Chico 

(SAST1), abarca una superficie 

de 61 mil 147.9498 hectáreas, 

constituida por un polígono.

 IX. Subzona de Uso Público 

Chunyaxché (SUP1), abarca una 

superficie total de 2 mil 158.0602 

hectáreas, constituida por 

un polígono. 

 X. Subzona de Uso Público Caapechén-

Boca Paila (SUP2)-Mosquitero 

(SUP3), abarca una superficie 

total de 4 mil 360.8986 hectáreas, 

constituida por dos polígonos. 



141

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

 XI. Subzona de Asentamientos 

Humanos colonias de Pescadores 

Javier Rojo Gómez y Punta Herrero 

(SAH), abarca una superficie de 

34.3812 hectáreas, constituida por 

dos polígonos.

 XII. Subzona de Recuperación El 

Playón (SR), abarca un superficie 

de 116.5249 hectáreas, constituida 

por un polígono.

  Subzonas definidas para la Zona 

Costera de la Reserva de la Biosfera 

Sian Ka’an:

 XIII. Subzona de Preservación 

Costero-Marina (SPCM), abarca 

una superficie de mil 073.3907 

hectáreas, comprende 17 polígonos.

 XIV. Subzona de Aprovechamiento 

Especial Costera (SAEC), abarca 

una superficie de mil 459.2296 

hectáreas, constituida por 

14 polígonos. 

 XV. Subzona de Aprovechamiento 

Sustentable de Recursos Naturales 

Marina-Costera Boca Paila (SAS-

CMBP), abarca una superficie de 

22.7376 hectáreas, constituida por 

un polígono.

Descripción de subzonas

Zonas núcleo 

Subzonas de Protección

Salvaguardan las áreas que tienen 

un buen estado de conservación de 

sus ecosistemas, sin alteraciones 

por actividades humanas, los cuales 

constituyen el hábitat de poblaciones 

de flora y fauna silvestres terrestres 

y acuáticas, que incluyen especies 

consideradas bajo alguna categoría de 

riesgo. Se trata además de subzonas 

donde no hay ningún uso actual de 

los recursos naturales ni lo ha habido 

durante un intervalo de tiempo mayor a 

28 años, por lo que para poder mantener 

estas subzonas en el actual estado de 

conservación se deben mantener sin 

actividades humanas que perturben 

los ciclos ecosistémicos que ahí se 

desarrollan. La Reserva incluye dos 

subzonas con esta categoría:

Subzona de Protección Muyil (SPr1)

Abarca una superficie de 33 mil 

418.5000 hectáreas, constituida por 

un polígono. Al norte de esta subzona 

se encuentra el Sistema Lagunar Muyil-

Chunyaxché; al este el Sistema Lagunar 

Boca Paila; al sur el camino vecinal que 

va del punto conocido como kilómetro 

48 al Playón, y al oeste los límites del 

Área Natural Protegida. Esta área alberga 

selvas medianas y bajas; humedales de 

agua dulce, como manglares, petenes, 

sabanas y tasistales, y cuerpos de agua 

superficiales. La habitan varias especies 

de vertebrados tales como: jaguar o tigre 

(Panthera onca), tapir centroamericano 

(Tapirus bairdii), mono araña (Ateles 

geoffroyi), mono aullador o saraguato 

yucateco (Alouatta pigra), especies 

en peligro de extinción incluidas en la 

Norma Oficial Mexicana Nom-059-

Semarnat-2010, Protección ambiental-

Especies nativas de México de flora y 

fauna silvestres-Categorías de riesgo 

y especificaciones para su inclusión, 
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exclusión o cambio-Lista de especies 

en riesgo. 

Subzona de Protección 
Uaimil (SPr2) 

Abarca una superficie de 225 mil 

926.7310 hectáreas, constituida por un 

polígono. En su extremo norte, el límite 

de la subzona corre paralelo al camino 

rústico que va de Santa Teresa a Vigía 

Chico; al sur colinda con el límite de la 

Reserva y el Área de Protección de Flora 

y Fauna Uaymil, al oeste con los ejidos 

Tres Reyes, Felipe Carrillo Puerto, X-Hazil 

y Anexos, Andrés Quintana Roo y Cafetal, 

y al este en los límites con las bahías de 

la Ascensión y del Espíritu Santo. La zona 

abarca porciones de los ejidos Felipe 

Carrillo Puerto y X-Hazil, donde no se lleva 

a cabo ningún tipo de aprovechamiento. 

Alberga un mosaico de humedales de 

agua dulce, salobres y marinos: sabanas, 

manglares, tasistales y Petenes, que 

contribuyen a mantener el balance hídrico 

en la cuenca alta de la Bahía del Espíritu 

Santo y las selvas medianas y bajas, así 

como especies de fauna incluidas en la 

Norma Oficial Mexicana Nom-059-

Semarnat-2010, Protección ambiental-

Especies nativas de México de flora y 

fauna silvestres-Categorías de riesgo 

y especificaciones para su inclusión, 

exclusión o cambio-Lista de especies en 

riesgo, como pecarí de labios blancos 

(Tayassu pecari ringens), cigüeña jabirú 

(Jabiru mycteria), oso hormiguero, brazo 

fuerte o tamandúa norteño (Tamandua 

mexicana mexicana) especies en peligro 

de extinción, y tucán pico canoa o tucán 

pecho azufrado (Ramphastos sulfuratus), 

especie en categoría de amenazada. En la 

zona existe una red de brechas y caminos 

antiguos que penetran, en algunos casos, 

hasta el fondo de las bahías.

Por las características anteriormente 

descritas y las razones mencionadas en los 

párrafos que anteceden y de conformidad 

con lo establecido por el Artículo 47 BIS, 

fracción I, inciso a) de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, que dispone que las Subzonas 

de Protección son aquellas superficies 

dentro del Área Natural Protegida, que 

han sufrido muy poca alteración, así 

como ecosistemas relevantes o frágiles, 

o hábitat críticos, y fenómenos naturales, 

que requieren un cuidado especial para 

asegurar su conservación a largo plazo, y 

en donde solo se permite la realización de 

actividades de monitoreo del ambiente, 

de investigación científica no invasiva, 

que no implique la extracción o el traslado 

de especímenes ni la modificación del 

hábitat, y en correlación con lo previsto 

por los Artículos Primero, Segundo, 

Séptimo, Décimo, Décimo Primero y 

Décimo Segundo del Decreto por el 

que declara como área que requiere la 

protección, mejoramiento, conservación 

y restauración de sus condiciones 

ambientales la superficie denominada 

Reserva de la Biosfera Sian Ka’an, ubicada 

en los municipios de Cozumel (ahora 

Tulum) y Felipe Carrillo Puerto, Quintana 

Roo, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 20 de enero de 1986, es que 

se determinan las actividades permitidas 

y no permitidas en las Subzonas de 

Protección Muyil (SPr1) y Uaimil (SPr2), las 

cuales se indican en el siguiente cuadro:
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Subzona de Protección Muyil (SPr1)-Subzona de Protección Uaimil (SPr2)

Actividades permitidas Actividades no permitidas

1. Investigación científica no invasiva y 

monitoreo del ambiente

2. Filmaciones, fotografías, la captura de 

imágenes y sonidos, con fines culturales y 

de investigación

1. Acuacultura

2. Agricultura

3. Alterar o destruir por cualquier medio 

o acción los sitios de alimentación, 

anidación, refugio o reproducción de las 

especies silvestres

4. Apertura de senderos, brechas o caminos

5. Apertura de bancos de material

6. Aprovechamiento extractivo y no 

extractivo de vida silvestre

7. Aprovechamiento forestal 

8. Colecta científica 

9. Construcción y ejecución de obra pública 

o privada

10. Cortar, extraer o destruir cualquier 

espécimen de flora silvestre

11. Dejar materiales que impliquen riesgos 

de incendios

12. Educación ambiental

13. Establecimiento de UMA

14. Encender fogatas

15. Filmaciones, fotografías, la captura de 

imágenes y sonidos, con fines comerciales

16. Ganadería

17. Hacer marcas en árboles o plantas

18. Interrumpir, dragar, rellenar, desecar o 

desviar los flujos hidrológicos en cuencas, 

cenotes y ríos subterráneos

19. Introducir ejemplares o poblaciones 

exóticas invasoras1

20. Molestar, capturar, remover, extraer, 

retener o apropiarse de vida silvestre 

21. Pesca

22. Recorridos en vehículos, incluyendo 

animales de carga, salvo para las labores 

de administración y manejo de la Reserva, 

así como de investigación científica y 

monitoreo del ambiente, y en caso de 

emergencia o contingencia ambiental 

23. Turismo y turismo de bajo 

impacto ambiental
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Subzonas de 
Uso Restringido

De acuerdo con la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, las 

Subzonas de Uso Restringido son áreas 

destinadas a mantener o mejorar las 

condiciones de los ecosistemas. Pueden 

delimitarse en las porciones de un Área 

Natural Protegida donde se encuentran 

representados ecosistemas que 

mantienen condiciones estables y donde 

existen poblaciones de vida silvestre, 

incluyendo especies consideradas en 

riesgo. En el caso de Sian Ka’an se ha 

determinado el establecimiento de las 

siguientes subzonas:

Subzona de Uso Restringido Fondos 
de las Bahías (SUR 1) 

Abarca una superficie de 14 mil 253.7690 

hectáreas, constituida por cuatro polígonos, 

comprendidos desde la línea de costa de 

las bahías de la Ascensión y de Espíritu 

Santo, hasta la porción marina en el límite 

Subzona de Protección Muyil (SPr1)-Subzona de Protección Uaimil (SPr2)

Actividades permitidas Actividades no permitidas

24. Utilizar dardos o compuestos químicos y 

cualquier otro equipo, sustancia o método 

que dañe a los organismos de la flora y 

fauna silvestres, terrestres o acuáticas, que 

pongan en riesgo o alteren los ecosistemas 

y sus elementos

25. Usar cualquier aparato de sonido que altere 

el comportamiento de las poblaciones o 

ejemplares de vida silvestre

26. Verter o descargar contaminantes en el 

suelo, subsuelo y cualquier clase de cauce, 

vaso o acuífero, así como desarrollar 

cualquier actividad contaminante

1  Conforme a lo establecido en las fracciones XIV y XVIII del Artículo 3°, de la Ley General de Vida Silvestre.

de la Zona Núcleo Uaimil, que colinda 

con las Subzonas de Aprovechamiento 

Sustentable de los Recursos Naturales 

Marinos; así como con las Subzonas de 

Preservación SP1 y SP2. En estas subzonas 

acontecen procesos de reproducción y 

reclutamiento de especies de importancia 

comercial, como la langosta, y se 

encuentran especies en alguna categoría 

de riesgo enlistadas en la Norma Oficial 

Mexicana Nom-059-Semarnat-2010, 

Protección ambiental-Especies nativas 

de México de flora y fauna silvestres-

Categorías de riesgo y especificaciones 

para su inclusión, exclusión o cambio-

Lista de especies en riesgo, como el 

manatí del Caribe (Trichechus manatus), 

especie en peligro de extinción. También 

se encuentran poblaciones de dos 

especies de cocodrilos: el cocodrilo de 

ría o cocodrilo americano (Crocodylus 

acutus) y el cocodrilo de pantano, 

cocodrilo Moreletii, lagarto, lagarto de 

pantano o lagarto negro (Crocodylus 

moreletii), especies sujetas a protección 

especial, que coexisten en la Bahía de la 
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Ascensión, aunque no en la del Espíritu 

Santo, donde solo se tienen registros de 

cocodrilo de ría o cocodrilo americano 

(Crocodylus acutus). La subzona presenta 

afluentes de agua subterránea, conocidos 

como ojos de agua, que constituyen sitios 

importantes de agregación para el manatí. 

Los polígonos que constituyen esta 

subzona tienen la siguiente superficie:

Polígono Superficie (hectáreas)

1 8,344.9694

2 233.3002

3 490.6912

4 5,184.8082

La presencia de especies enlistadas en 

la Norma Oficial Mexicana Nom-059-

Semarnat-2010, Protección ambiental-

Especies nativas de México de flora y 

fauna silvestres-Categorías de riesgo 

y especificaciones para su inclusión, 

exclusión o cambio-Lista de especies en 

riesgo, así como la existencia de ojos de 

agua que provienen de sistema acuífero 

subterráneo hace de estas poligonales 

zonas únicas e importantes para la 

conservación, por lo que las actividades 

que ahí se desarrollen deben estar 

limitadas para evitar perturbaciones a las 

poblaciones de animales y a la dinámica 

ecológica de estos ecosistemas.

Por las características anteriormente 

descritas y las razones mencionadas en los 

párrafos que anteceden y de conformidad 

con lo establecido por el Artículo 47 BIS, 

fracción I, inciso b) de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, que dispone que las subzonas 

de uso restringido son aquellas superficies 

en buen estado de conservación donde se 

busca mantener las condiciones actuales 

de los ecosistemas, e incluso mejorarlas 

en los sitios que así se requieran, y en las 

que se podrán realizar excepcionalmente 

actividades de aprovechamiento que 

no modifiquen los ecosistemas y que se 

encuentren sujetas a estrictas medidas 

de control, en las que solo se permitirá 

la investigación científica no invasiva y el 

monitoreo del ambiente, las actividades 

de educación ambiental y turismo de 

bajo impacto ambiental, que no impliquen 

modificaciones de las características 

o condiciones naturales originales, y la 

construcción de instalaciones de apoyo, 

exclusivamente para la investigación 

científica o el monitoreo del ambiente, en 

correlación con lo previsto por los Artículos 

Primero, Segundo, Séptimo, Décimo, 

Décimo Primero y Décimo Segundo del 

Decreto por el que declara como área 

que requiere la protección, mejoramiento, 

conservación y restauración de sus 

condiciones ambientales la superficie 

denominada Reserva de la Biosfera Sian 

Ka’an, ubicada en los municipios de 

Cozumel (ahora Tulum) y Felipe Carrillo 

Puerto, Quintana Roo, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 20 de 

enero de 1986, es que se determinan las 

actividades permitidas y no permitidas en 

la Subzona de Uso Restringido Fondos de 

las Bahías (SUR 1), las cuales se indican 

en el siguiente cuadro:
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Subzona de Uso Restringido Fondos de las Bahías (SUR1)

Actividades permitidas Actividades no permitidas

1.  Educación ambiental que no implique 

modificaciones de las características o 

condiciones naturales originales

2.  Filmaciones, actividades de fotografía, 

la captura de imágenes o sonidos por 

cualquier medio, que no requieran equipos 

compuestos por más de un técnico 

especializado como apoyo a la persona que 

opera el equipo principal

3. Investigación científica

4. Monitoreo del ambiente 

5. Turismo de bajo impacto ambiental 

1. Achicamiento de sentinas 

de embarcaciones 

2. Acuacultura

3. Alterar o destruir por cualquier medio 

o acción los sitios de alimentación, 

anidación, refugio o reproducción de las 

especies silvestres

4. Anclarse, pararse y remover sedimentos 

del fondo marino

5. Aprovechamiento extractivo y no 

extractivo de vida silvestre

6. Natación y buceo

7. Construcción y ejecución de obra pública 

o privada

8. Desembarco

9. Establecimiento de UMA

10. Extracción de cualquier especie o elemento 

vivo o muerto 

11. Interrumpir, dragar, rellenar, desecar o 

desviar los flujos hidrológicos en cuencas, 

cenotes y ríos subterráneos

12. Introducir ejemplares o poblaciones 

exóticas invasoras1

13. Molestar, capturar, remover, extraer, 

retener o apropiarse de vida silvestre 

14. Pesca comercial 

15. Remover o extraer material mineral

16. Tránsito de embarcaciones mayores

17. Turismo 

1  Conforme a lo establecido en las fracciones XIV y XVIII del Artículo 3°, de la Ley General de Vida Silvestre.

Subzona de Uso Restringido Cayo 
Culebras (SUR2) 

Abarca una superficie de 6 mil 105.0000 

hectáreas, constituida por un polígono. 

Se localiza entre el cayo conocido 

como Culebras y Punta Hualastoc, en 

la Bahía de la Ascensión. Los cayos que 

comprende la subzona están cubiertos 

de manglares, principalmente con mangle 

rojo (Rhizophora mangle), y en ellos 

se localiza una colonia de anidación 

de pelecaniformes.

Esta subzona reviste importancia 

al localizarse en ella la colonia 

más importante de la Reserva de 

pelecaniformes, como la fragata 
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magnífica (Fregata magnificens), el 

cormorán orejudo (Phalacrocorax 

auritus) y el pelicano café (Pelecanus 

occidentalis), especie que se encuentra 

enlistada en la Norma Oficial Mexicana 

Nom-059-Semarnat-2010, Protección 

ambiental-Especies nativas de México 

de flora y fauna silvestres-Categorías 

de riesgo y especificaciones para su 

inclusión, exclusión o cambio-Lista de 

especies en riesgo, bajo la categoría de 

amenazada, por lo que las actividades 

en esta subzona deben realizarse de 

manera que no existan modificaciones 

en el comportamiento reproductivo de 

las aves que conforman esta colonia, 

ya que los pelecaniformes en su 

proceso reproductivo son sensibles a la 

presencia humana, lo que puede provocar 

el abandono de nidos con huevos 

o polluelos. 

Por las características anteriormente 

descritas y las razones mencionadas 

en los párrafos que anteceden y de 

conformidad con lo establecido por el 

Artículo 47 BIS, fracción I, inciso b) de 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente, que dispone 

que las Subzonas de Uso Restringido en 

buen estado de conservación donde se 

busca mantener las condiciones actuales 

de los ecosistemas, e incluso mejorarlas 

en los sitios que así se requieran, y en las 

que se podrán realizar excepcionalmente 

actividades de aprovechamiento que 

no modifiquen los ecosistemas y que se 

encuentren sujetas a estrictas medidas 

de control, en las que solo se permitirá 

la investigación científica y el monitoreo 

del ambiente, las actividades de 

educación ambiental y turismo de bajo 

impacto ambiental que no impliquen 

modificaciones de las características 

o condiciones naturales originales, 

y la construcción de instalaciones 

de apoyo, exclusivamente para la 

investigación científica o el monitoreo 

del ambiente, y en correlación con 

lo previsto por los Artículos Primero, 

Segundo, Séptimo, Décimo, Décimo 

Primero y Décimo segundo del Decreto 

por el que declara como área que 

requiere la protección, mejoramiento, 

conservación y restauración de sus 

condiciones ambientales la superficie 

denominada Reserva de la Biosfera Sian 

Ka’an, ubicada en los municipios de 

Cozumel (ahora Tulum) y Felipe Carrillo 

Puerto, Quintana Roo, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 20 de 

enero de 1986, es que se determinan las 

actividades permitidas y no permitidas 

en la Subzona de Uso Restringido Cayo 

Culebras (SUR 2), las cuales se indican 

en el siguiente cuadro:
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Subzona de Uso Restringido Cayo Culebras (SUR2)

Actividades permitidas Actividades no permitidas

1. Educación ambiental que no implique 

ninguna actividad extractiva

2. Filmaciones, actividades de fotografía, 

la captura de imágenes o sonidos por 

cualquier medio, que no requieran equipos 

compuestos por más de un técnico 

especializado como apoyo a la persona que 

opera el equipo principal

3. Investigación científica

4. Monitoreo del ambiente 

5. Turismo de bajo impacto ambiental, 

exclusivamente para la observación 

de aves

1. Achicamiento de sentinas 

de embarcaciones 

2. Acuacultura

3. Alterar o destruir por cualquier medio 

o acción los sitios de alimentación, 

anidación, refugio o reproducción de las 

especies silvestres

4. Anclarse, pararse, asirse o tocar los corales 

y arrecifes, y arrastrar equipo sobre las 

formaciones coralinas, así como remover 

sedimentos del fondo marino

5. Aprovechamiento extractivo y no 

extractivo de vida silvestre

6. Buceo

7. Construcción y ejecución de obra pública 

o privada

8. Desembarco

9. Establecimiento de UMA

10. Extracción de corales, esponjas o cualquier 

otra especie o elemento vivo o muerto 

adherido a la estructura arrecifal

11. Extraer, mover, deteriorar o dañar las 

embarcaciones naufragadas o pecios, así 

como partes de las mismas u objetos que 

estén o hayan estado dentro de ellas

12. Interrumpir, dragar, rellenar, desecar o 

desviar los flujos hidrológicos en cuencas, 

cenotes y ríos subterráneos

13. Introducir ejemplares o poblaciones 

exóticas invasoras1

14. Molestar, capturar, remover, extraer, 

retener o apropiarse de vida silvestre 

15. Pesca 
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Zona de amortiguamiento

Subzonas de 
Preservación

Las Subzonas de Preservación 

corresponden a aquellas superficies 

en buen estado de conservación que 

contienen ecosistemas relevantes 

o frágiles, o fenómenos naturales 

relevantes, en las que el desarrollo de 

actividades requiere un manejo específico 

para lograr su adecuada preservación.

Subzona de Preservación 
Tzigual (SP1)

Abarca una superficie de 22 mil 476.0971 

hectáreas, constituida por un polígono. 

Se localiza en el extremo sureste de la 

Reserva; colinda al este con Subzonas de 

Aprovechamiento Especial y Preservación 

Costera-Marina que se ubican sobre la 

costa del Mar Caribe, hacia el norte y 

oeste con la Bahía del Espíritu Santo. 

Comprende los mogotes y cayos de la 

Laguna Canché Balam. La mayor parte 

de la superficie de esta subzona se 

encuentra cubierta por selvas medianas, 

bajas e inundables en buen estado de 

conservación, así como humedales de 

agua dulce, salobre, marinos, cenotes 

y manglares. Es hábitat y refugio de 

las siguientes especies: jaguar o tigre 

(Panthera onca), tapir centroamericano 

(Tapirus bairdii), mono araña (Ateles 

geoffroyi), mono aullador o saraguato 

yucateco (Alouatta pigra), especies 

en peligro de extinción; la garza tigre 

(Tigrisoma mexicanum), especie sujeta 

a protección especial, enlistadas en la 

Norma Oficial Mexicana Nom-059-

Semarnat-2010, Protección ambiental-

Especies nativas de México de flora y 

fauna silvestres-Categorías de riesgo 

y especificaciones para su inclusión, 

exclusión o cambio-Lista de especies en 

riesgo. No existen vías de acceso terrestre 

al sitio ni caminos o brechas interiores. 

Subzona de Uso Restringido Cayo Culebras (SUR2)

Actividades permitidas Actividades no permitidas

16. Remover, rellenar, transplantar, podar o 

realizar cualquier obra o actividad que 

afecte la integralidad del flujo hidrológico 

del manglar; del ecosistema y su Zona de 

Influencia; de su productividad natural; de la 

capacidad de carga natural del ecosistema 

para las interacciones entre el manglar, 

la duna, la zona marítima adyacente y 

los corales, o que provoque cambios en 

las características y servicios ecológicos, 

salvo las actividades que tengan por objeto 

proteger, restaurar, investigar o conservar 

las áreas de manglar

17. Tránsito de embarcaciones mayores

1  Conforme a lo establecido en las fracciones XIV y XVIII del Artículo 3º, de la Ley General de Vida Silvestre.
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No existen comunidades asentadas ni se 

llevan a cabo actividades productivas. 

Esta subzona abarca una porción 

importante de selvas medianas y bajas en 

buen estado de conservación que forman 

un ejemplo de regeneración natural de 

ecosistemas que han sido impactados por 

el paso de huracanes, como el huracán 

Dean en 2007, por lo que deben evitarse 

las actividades que modifiquen este 

proceso de restauración y regeneración 

natural de los ecosistemas.

Por las características anteriormente 

descritas y las razones mencionadas 

en los párrafos que anteceden y de 

conformidad con lo establecido por el 

Artículo 47 BIS, fracción II, inciso a) de 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente, que dispone 

que las Subzonas de Preservación son 

aquellas superficies en buen estado de 

conservación que contienen ecosistemas 

relevantes o frágiles, o fenómenos 

naturales relevantes, en las que el 

desarrollo de actividades requiere un 

manejo específico para lograr su 

adecuada preservación, y en donde solo 

se permitirán la investigación científica y 

el monitoreo del ambiente, las actividades 

de educación ambiental y las actividades 

productivas de bajo impacto ambiental 

que no impliquen modificaciones 

sustanciales de las características 

o condiciones naturales originales, 

promovidas por las comunidades locales 

o con su participación, y que se sujeten a 

una supervisión constante de los posibles 

impactos negativos que ocasionen, y 

en correlación con lo previsto por los 

Artículos Primero, Tercero, Cuarto, 

Décimo Segundo, Décimo Cuarto y 

Décimo Sexto del Decreto por el que 

declara como área que requiere la 

protección, mejoramiento, conservación 

y restauración de sus condiciones 

ambientales la superficie denominada 

Reserva de la Biosfera Sian Ka’an, ubicada 

en los municipios de Cozumel (ahora 

Tulum) y Felipe Carrillo Puerto, Quintana 

Roo, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 20 de enero de 1986, 

es que se determinan las actividades 

permitidas y no permitidas en la Subzona 

de Preservación Tzigual (SP1), las cuales 

se indican en el siguiente cuadro:
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Subzona de Preservación Tzigual (SP1)

Actividades permitidas Actividades no permitidas

1. Colecta científica1

2. Colecta científica2

3. Educación ambiental que no implique 

ninguna actividad extractiva

4. Filmaciones, fotografías, la captura de 

imágenes y sonidos, con fines científicos

5. Investigación científica

6. Monitoreo del ambiente

1. Achicamiento de sentinas de 

embarcaciones

2. Acuacultura

3. Agricultura

4. Alterar o destruir por cualquier medio 

o acción los sitios de alimentación, 

anidación, refugio o reproducción de las 

especies silvestres

5. Apertura de bancos de material

6. Apertura de senderos, brechas o caminos

7. Aprovechamiento extractivo y no 

extractivo de vida silvestre, salvo 

colecta científica

8. Aprovechamiento forestal, salvo 

colecta científica

9. Construcción y ejecución de obra pública 

o privada

10. Cortar, extraer o destruir cualquier 

espécimen de flora silvestre, salvo 

colecta científica

11. Establecimiento de UMA

12. Filmaciones, fotografías, captura de 

imágenes y sonidos, salvo aquella con 

fines científicos

13. Ganadería

14. Interrumpir, dragar, rellenar, desecar o 

desviar los flujos hidrológicos en cuencas, 

cenotes y ríos subterráneos

15. Introducir ejemplares o poblaciones 

exóticas invasoras3

16. Capturar, remover, extraer, retener o 

apropiarse de fauna silvestre, salvo 

colecta científica

17. Pesca 

18. Recorridos en vehículos, incluyendo 

animales de carga
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Subzona de Preservación Punta Nilut, 
Cayo Culebras, Lagunas Pájaros y 
Tres Marías (SP2)

Abarca una superficie de 12 mil 671.0169 

hectáreas, constituida por siete polígonos. 

El Polígono 1 se localiza en la parte central 

de la costa, entre la Bahía de la Ascensión 

y la Bahía del Espíritu Santo, está limitada 

al este por la línea costera, así como por 

Zonas de Aprovechamiento Especial y 

Preservación Costera-Marina que se 

encuentran sobre la costa del Caribe, y 

al oeste por el polígono de la Subzona 

de Protección Uaimil (SPr2) y la Subzona 

de Uso Restringido Fondos de las Bahías 

(SUR1); comprende todos los islotes y 

cayos de la zona conocida como Lagunas 

Subzona de Preservación Tzigual (SP1)

Actividades permitidas Actividades no permitidas

19. Remover, rellenar, transplantar, podar o 

realizar cualquier obra o actividad que 

afecte la integralidad del flujo hidrológico 

del manglar; del ecosistema y su Zona de 

Influencia; de su productividad natural; de la 

capacidad de carga natural del ecosistema 

para las interacciones entre el manglar, 

la duna, la zona marítima adyacente y 

los corales, o que provoque cambios en 

las características y servicios ecológicos, 

salvo las actividades que tengan por objeto 

proteger, restaurar, investigar o conservar 

las áreas de manglar

20. Remover o extraer material mineral

21. Turismo y turismo de bajo 

impacto ambiental

1  Conforme a lo previsto por el Artículo 2, fracción VI, del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre.
2  Conforme a lo previsto por el Artículo 2, fracción VII, del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable.
3  Conforme a lo establecido en las fracciones XIV y XVIII del Artículo 3°, de la Ley General de Vida Silvestre.

Pájaros y Tres Marías y abarca una 

superficie de 8 mil 385.5176 hectáreas. 

Los seis polígonos restantes abarcan 

una pequeña franja costera que colinda 

con la Bahía del Espíritu Santo; albergan 

vegetación de duna costera, humedales 

salobres y marinos (principalmente 

mangle rojo, especie que se encuentra 

enlistada en la Norma Oficial Mexicana 

Nom-059-Semarnat-2010, Protección 

ambiental-Especies nativas de México 

de flora y fauna silvestres-Categorías 

de riesgo y especificaciones para su 

inclusión, exclusión o cambio-Lista de 

especies en riesgo, bajo la categoría de 

amenazada), que conforman un sistema 

de lagunas intermitentes. Las superficies 

de los siete polígonos son las siguientes:
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Polígono Superficie (hectáreas)

 1 8,385.5176

2 2,598.3651

3 0.6014

4 13.2874

5 1,667.8504

6 5.1822

7 0.2128

En esta subzona se ubican sitios 

de anidación de aves marinas como: 

pelícano café (Pelecanus occidentalis), 

fragata magnífica (Fregata magnifisens) 

y garzas, como la garza tigre (Tigrisoma 

mexicanum), esta última especie sujeta 

a protección especial, y cigüeña jabirú 

(Jabiru mycteria), especie en peligro de 

extinción, enlistadas en la Norma Oficial 

Mexicana Nom-059-Semarnat-2010, 

Protección ambiental-Especies nativas 

de México de flora y fauna silvestres-

Categorías de riesgo y especificaciones 

para su inclusión, exclusión o cambio-Lista 

de especies en riesgo. Dichas especies son 

sensibles a actividades antrópicas, como 

son los ruidos intensos o la presencia 

humana, que puede ocasionar el 

abandono temporal o permanente de los 

nidos, ocasionando la pérdida de huevos o 

polluelos. Asimismo, son sitio de refugio, 

reproducción y alimentación de especies 

de moluscos (Strombus gigas y Strombus 

costatus), peces (Epinephelus sp., 

Lutjanus sp., Squalus sp., y Centropomus 

undecimalis) y crustáceos (Panulirus 

argus) de valor ambiental y comercial. 

Debido a la presencia de estas especies, 

que representan un alto valor ecológico 

y dado que usan esta subzona para 

desarrollar procesos reproductivos, las 

actividades que ahí se desarrollen deben 

asegurar que no se altere el hábitat de 

estas especies; por ello, las actividades en 

esta subzona deben realizarse de manera 

que no existan modificaciones en el 

comportamiento reproductivo de las aves 

que conforman esta colonia, no a menos 

de 30 metros de agrupaciones o individuos, 

ya que los pelecaniformes en su proceso 

reproductivo son sensibles a la presencia 

humana que puede provocar, como ya se 

mencionó con anterioridad, el abandono 

de nidos con huevos o polluelos. 

Por las características anteriormente 

descritas y las razones mencionadas 

en los párrafos que anteceden y de 

conformidad con lo establecido por el 

Artículo 47 BIS, fracción II, inciso a) de 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente, que dispone 

que las Subzonas de Preservación son 

aquellas superficies en buen estado de 

conservación que contienen ecosistemas 

relevantes o frágiles, o fenómenos 

naturales relevantes, en las que el 

desarrollo de actividades requiere un 

manejo específico para lograr su 

adecuada preservación, y en donde solo 

se permitirán la investigación científica y 

el monitoreo del ambiente, las actividades 

de educación ambiental y las actividades 

productivas de bajo impacto ambiental 

que no impliquen modificaciones 

sustanciales de las características 

o condiciones naturales originales, 

promovidas por las comunidades locales 

o con su participación, y que se sujeten a 

una supervisión constante de los posibles 

impactos negativos que ocasionen, y 

en correlación con lo previsto por los 

Artículos Primero, Tercero, Cuarto, 

Décimo Segundo y Décimo Cuarto del 

Decreto por el que declara como área 

que requiere la protección, mejoramiento, 

conservación y restauración de sus 

condiciones ambientales la superficie 

denominada Reserva de la Biosfera Sian 
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Ka’an, ubicada en los municipios de 

Cozumel (ahora Tulum) y Felipe Carrillo 

Puerto, Quintana Roo, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 20 de 

enero de 1986, es que se determinan las 

actividades permitidas y no permitidas en 

la Subzona de Preservación Punta Nilut, 

Cayo Culebras, Lagunas Pájaros y Tres 

Marías (SP2), las cuales se indican en el 

siguiente cuadro:
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Subzona de Preservación Punta Nilut, Cayo Culebras, Lagunas Pájaros y Tres 

Marías (SP2)

Actividades permitidas Actividades no permitidas

1. Actividades productivas de bajo 

impacto ambiental1

2. Colecta científica2

3. Colecta científica3 

4. Educación ambiental que no implique 

ninguna actividad extractiva

5. Filmaciones, actividades de fotografía, 

la captura de imágenes o sonidos por 

cualquier medio, que no requieran equipos 

compuestos por más de un técnico 

especializado como apoyo a la persona que 

opera el equipo principal

6. Investigación científica

7. Monitoreo del ambiente 

8. Pesca de consumo doméstico

1. Acuacultura

2. Agricultura

3. Alterar o destruir por cualquier medio 

o acción los sitios de alimentación, 

anidación, refugio o reproducción de las 

especies silvestres

4. Apertura de senderos, brechas o caminos

5. Apertura de bancos de material

6. Aprovechamiento extractivo de vida 

silvestre, salvo colecta científica

7. Aprovechamiento forestal, salvo 

colecta científica 

8. Aproximarse a menos de 30 metros de 

agrupaciones o individuos de aves o reptiles, 

o de sus nidos, y realizar actividades que 

causen alteraciones o perturbación a 

los mismos, excepto cuando se trate de 

actividades de investigación científica y se 

cuente con los permisos correspondientes

9. Construcción y ejecución de obra pública o 

privada, incluyendo la de carácter temporal

10. Cortar, extraer, remover o destruir cualquier 

espécimen de flora silvestre, salvo la 

extracción de especímenes en actividades 

de colecta científica que cuenten 

con autorización

11. Establecimiento de UMA

12. Extracción de especies o elementos vivos 

o muertos, incluyendo aquellos elementos 

depositados en las playas por efecto del 

oleaje, salvo colecta científica

13. Ganadería
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Subzona de Preservación Punta Nilut, Cayo Culebras, Lagunas Pájaros y Tres 

Marías (SP2)

Actividades permitidas Actividades no permitidas

14. Interrumpir, dragar, rellenar, desecar o 

desviar los flujos hidrológicos en cuencas, 

cenotes y ríos subterráneos, así como 

remover, rellenar, transplantar, podar o 

realizar cualquier obra o actividad que 

afecte la integralidad del flujo hidrológico 

del manglar; del ecosistema y su Zona de 

Influencia; de su productividad natural; de la 

capacidad de carga natural del ecosistema 

para las interacciones entre el manglar, 

la duna, la zona marítima adyacente y 

los corales, o que provoque cambios en 

las características y servicios ecológicos, 

salvo las actividades que tengan por objeto 

proteger, restaurar, investigar o conservar 

las áreas de manglar

15. Introducir ejemplares o poblaciones 

exóticas invasoras4

16. Limpiar, procesar o tirar productos 

provenientes de actividades pesqueras 

17. Molestar, capturar, remover, extraer 

o retener fauna silvestre, salvo para la 

colecta científica 

18. Pesca, salvo para consumo doméstico y 

pesca deportivo-recreativa, exclusivamente 

en la modalidad de captura y liberación

19. Recorridos en vehículos y animales de carga

20. Remover o extraer material mineral

21. Tránsito de embarcaciones mayores

22. Turismo y turismo de bajo 

impacto ambiental

23. Utilizar almadraba, trampas de corazón, red 

de arrastre, explosivos, sustancias químicas, 

electrochoques y arpón

24. Usar cualquier tipo de red en cualquier 

cuerpo de agua

1 Aquellas consistentes en la prestación de servicios para la observación de aves y de pesca deportivo-recreativa, 
exclusivamente en la modalidad de captura y liberación.

2 Conforme a lo previsto por el Artículo 2, fracción VI, del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre.
3 Conforme a lo previsto por el Artículo 2, fracción VII, del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable.
4 Conforme a lo establecido en las fracciones XIV y XVIII del Artículo 3°, de la Ley General de Vida Silvestre.
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Subzona de Preservación El Río (SP3). 

Abarca una superficie de 7 mil 757.6637 

hectáreas, constituida por un polígono. 

Ubicada al noreste de la Reserva, colinda 

al oeste con la Subzona de Protección 

Muyil (SPr1), al noreste con el sistema 

lagunar Boca Paila-El Río, al sur con el 

punto conocido como El Playón, y al 

norte se localiza el Sistema Lagunar 

Caapechén. Cubierta en la mayor parte 

de su superficie por humedales, como 

sabanas, tasistales, petenes y manglares 

salobres, además de selva baja y 

pequeñas superficies de selva mediana y 

baja. Contiene ecosistemas únicos por su 

valor paisajístico y por el hecho de ser una 

extensa zona de humedales en la cual se 

reproducen especies que se encuentran 

enlistadas en la Norma Oficial Mexicana 

Nom-059-Semarnat-2010, Protección 

ambiental-Especies nativas de México 

de flora y fauna silvestres-Categorías 

de riesgo y especificaciones para su 

inclusión, exclusión o cambio-Lista de 

especies en riesgo, como el cocodrilo de 

ría o cocodrilo americano (Crocodylus 

acutus) y cocodrilo de pantano 

(Crocodylus moreletii), especies sujetas 

a protección especial. Las actividades 

humanas en esta subzona deberán ser de 

bajo impacto ambiental, de tal manera 

que se asegure la permanencia de los 

valores y servicios ambientales que estos 

humedales otorgan a la región.

Por las características anteriormente 

descritas y las razones mencionadas 

en los párrafos que anteceden y de 

conformidad con lo establecido por el 

Artículo 47 BIS, fracción II, inciso a) de 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente, que dispone 

que las Subzonas de Preservación son 

aquellas superficies en buen estado de 

conservación que contienen ecosistemas 

relevantes o frágiles, o fenómenos 

naturales relevantes, en las que el 

desarrollo de actividades requiere de 

un manejo específico, para lograr su 

adecuada preservación, y en donde solo 

se permitirán la investigación científica y 

el monitoreo del ambiente, las actividades 

de educación ambiental y las actividades 

productivas de bajo impacto ambiental 

que no impliquen modificaciones 

sustanciales de las características 

o condiciones naturales originales, 

promovidas por las comunidades locales 

o con su participación, y que se sujeten a 

una supervisión constante de los posibles 

impactos negativos que ocasionen, y 

en correlación con lo previsto por los 

Artículos Primero, Tercero, Cuarto, 

Décimo Segundo, Décimo Cuarto y 

Décimo Sexto del Decreto por el que 

declara como área que requiere la 

protección, mejoramiento, conservación 

y restauración de sus condiciones 

ambientales la superficie denominada 

Reserva de la Biosfera Sian Ka’an, ubicada 

en los municipios de Cozumel (ahora 

Tulum) y Felipe Carrillo Puerto, Quintana 

Roo, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 20 de enero de 1986, 

es que se determinan las actividades 

permitidas y no permitidas en la Subzona 

de Preservación El Río (SP3), las cuales se 

indican en el siguiente cuadro:
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Subzona de Preservación El Río (SP3)

Actividades permitidas Actividades no permitidas

1. Colecta científica1

2. Colecta científica2

3. Educación ambiental 

4. Filmaciones, actividades de fotografía, 

la captura de imágenes o sonidos por 

cualquier medio, que no requieran equipos 

compuestos por más de un técnico 

especializado como apoyo a la persona que 

opera el equipo principal

5. Investigación científica

6. Monitoreo del ambiente

1. Acuacultura

2. Agricultura

3. Alterar o destruir por cualquier medio 

o acción los sitios de alimentación, 

anidación, refugio o reproducción de las 

especies silvestres

4. Apertura de bancos de material

5. Apertura de senderos, brechas o caminos

6. Aprovechamiento extractivo de vida 

silvestre, salvo colecta científica

7. Aprovechamiento forestal, salvo 

colecta científica

8. Construcción y ejecución de obra pública 

o privada

9. Cortar, extraer o destruir cualquier 

espécimen de flora silvestre, salvo para las 

actividades de colecta científica 

10. Actividades que impliquen el desembarco, 

salvo para la colecta científica 

11. Establecimiento de UMA

12. Extracción de cualquier especie o elemento 

vivo o muerto, incluyendo los elementos 

depositados en las playas por efecto del 

oleaje, salvo colecta científica

13. Ganadería

14. Interrumpir, dragar, rellenar, desecar o 

desviar los flujos hidrológicos en cuencas, 

cenotes y ríos subterráneos

15. Introducir ejemplares o poblaciones 

exóticas invasoras3

16. Molestar, capturar, remover, extraer, 

retener o apropiarse de ejemplares y partes 

de la vida silvestre, salvo colecta científica 

17. Pesca

18. Recorridos en vehículos, incluyendo 

animales de carga
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Subzona de Preservación 
Xamach (SP4)

Abarca una superficie de 979.3170 

hectáreas, constituida por 10 polígonos. 

Ubicada en la parte noreste de la 

Reserva, colinda al norte y oeste con el 

sistema lagunar Boca Paila, y al sur se 

extiende de manera intermitente por la 

franja costera hasta llegar a la colonia 

de pescadores Javier Rojo Gómez. 

Alberga manglares salobres y vestigios 

arqueológicos. Contiene una amplia 

zona de humedales en donde se reporta 

la presencia de especies de flora y fauna 

enlistadas en la Norma Oficial Mexicana 

Nom-059-Semarnat-2010, Protección 

ambiental-Especies nativas de México 

de flora y fauna silvestres-Categorías 

de riesgo y especificaciones para su 

inclusión, exclusión o cambio-Lista de 

especies en riesgo, como es el caso del 

jaguar o tigre (Panthera onca) especie 

Subzona de Preservación El Río (SP3)

Actividades permitidas Actividades no permitidas

19. Remover, rellenar, transplantar, podar o 

realizar cualquier obra o actividad que 

afecte la integralidad del flujo hidrológico 

del manglar; del ecosistema y su Zona de 

Influencia; de su productividad natural; de la 

capacidad de carga natural del ecosistema 

para las interacciones entre el manglar, la 

duna y la zona marítima adyacente, o que 

provoque cambios en las características y 

servicios ecológicos, salvo las actividades 

que tengan por objeto proteger, restaurar, 

investigar o conservar las áreas de manglar

20. Remover o extraer material mineral

21. Turismo y turismo de bajo impacto

1  Conforme a lo previsto por el Artículo 2, fracción VI, del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre.
2  Conforme a lo previsto por el Artículo 2, fracción VII, del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable.
3  Conforme a lo establecido en las fracciones XIV y XVIII del Artículo 3°, de la Ley General de Vida Silvestre.

en peligro de extinción; de esta especie 

se tiene registro de hembras con crías, 

lo que es un indicador del buen estado 

de conservación de la subzona, por lo 

que su conservación es indispensable 

para mantener las poblaciones costeras 

de esta y otras especies. Los polígonos 

tienen la siguiente superficie:

Polígono Superficie (hectáreas)

1 3.0760

2 7.5509

3 48.7477

4 55.5754

5 500.9295

6 6.2540

7 81.9513

8 1.4969

9 3.6628

10 270.0725

Por las características anteriormente 

descritas y las razones mencionadas 
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en los párrafos que anteceden y de 

conformidad con lo establecido por el 

Artículo 47 BIS, fracción II, inciso a) de 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente, que dispone 

que las Subzonas de Preservación son 

aquellas superficies en buen estado de 

conservación que contienen ecosistemas 

relevantes o frágiles, o fenómenos 

naturales relevantes, en las que el 

desarrollo de actividades requiere de 

un manejo específico, para lograr su 

adecuada preservación, y en donde solo 

se permitirán la investigación científica y 

el monitoreo del ambiente, las actividades 

de educación ambiental y las actividades 

productivas de bajo impacto ambiental 

que no impliquen modificaciones 

sustanciales de las características 

o condiciones naturales originales, 

promovidas por las comunidades locales 

o con su participación, y que se sujeten a 

una supervisión constante de los posibles 

impactos negativos que ocasionen, y 

en correlación con lo previsto por los 

Artículos Primero, Tercero, Cuarto, 

Décimo Segundo, Décimo Cuarto y 

Décimo Sexto del Decreto por el que 

declara como área que requiere la 

protección, mejoramiento, conservación 

y restauración de sus condiciones 

ambientales la superficie denominada 

Reserva de la Biosfera Sian Ka’an, ubicada 

en los municipios de Cozumel (ahora 

Tulum) y Felipe Carrillo Puerto, Quintana 

Roo, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 20 de enero de 1986, 

es que se determinan las actividades 

permitidas y no permitidas en la Subzona 

de Preservación Xamach (SP4), las cuales 

se indican en el siguiente cuadro:
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Subzona de Preservación Xamach (SP4)

Actividades permitidas Actividades no permitidas

1. Colecta científica1

2. Colecta científica2

3. Educación ambiental 

4. Filmaciones, fotografías, la captura de 

imágenes y sonidos 

5. Investigación científica

6. Monitoreo del ambiente

7. Pesca de consumo doméstico

8. Turismo de bajo impacto ambiental3

9. Exploración, mantenimiento y rescate de 

sitios arqueológicos

1. Acuacultura

2. Agricultura

3. Alterar o destruir por cualquier medio 

o acción los sitios de alimentación, 

anidación, refugio o reproducción de las 

especies silvestres

4. Apertura de senderos, brechas o caminos

5. Apertura de bancos de material

6. Aprovechamiento extractivo de vida 

silvestre, salvo colecta científica

7. Aprovechamiento forestal, salvo 

colecta científica 

8. Construcción y ejecución de obra pública 

o privada

9. Cortar, extraer, remover cualquier 

espécimen de flora silvestre, salvo la 

extracción de especímenes en actividades 

de colecta científica que cuenten 

con autorización

10. Establecimiento de UMA

11. Extracción de corales, esponjas o cualquier 

otra especie o elemento vivo o muerto, 

incluyendo los elementos depositados en 

las playas por efecto del oleaje

12. Ganadería

13. Interrumpir, dragar, rellenar, desecar o 

desviar los flujos hidrológicos en cuencas, 

cenotes y ríos subterráneos

14. Introducir ejemplares o poblaciones 

exóticas invasoras4

15. Pesca comercial

16. Pesca deportivo-recreativa

17. Pesca de fomento

18. Recorridos en vehículos, incluyendo 

animales de carga

19. Remover o extraer material mineral

20. Turismo, salvo el turismo de bajo 

impacto ambiental 

1 Conforme a lo previsto por el Artículo 2, fracción VI, del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre.
2 Conforme a lo previsto por el Artículo 2, fracción VII, del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable.
3 Únicamente observación de flora y fauna silvestres.
4 Conforme a lo establecido en las fracciones XIV y XVIII del Artículo 3°, de la Ley General de Vida Silvestre.
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Subzona de Preservación Marina 
Yuyum-Mario Lara, Moox Kaanab y 
Tantaman (SP5)

Abarca una superficie de 10 mil 011.0219 

hectáreas, constituida por tres polígonos 

rectangulares que colindan al este con 

el límite de la Reserva y al oeste con 

la línea de costa, y que se encuentran 

distribuidos de norte a sur de la siguiente 

forma; el primero cubre al norte, desde 

el punto conocido como Punta Yuyum 

y al sur hasta Punta Xamach, con una 

superficie de 3 mil 705.1144 hectáreas; 

el segundo abarca Punta Piedra al Norte, 

sin llegar a Punta Tambo, y al sur desde 

Punta Loria hasta antes de Santa Rosa, 

con una superficie de 2 mil 168.1166 

hectáreas; y el último polígono abarca 

Punta Piedra al norte, sin llegar a la punta 

X-Kanab Haltun, y al sur llega hasta el 

sitio conocido como Tantaman, con una 

superficie de 4 mil 137.7909 hectáreas. 

Estas subzonas se caracterizan por la 

presencia de formaciones coralinas con 

un alto grado de desarrollo, incluye zonas 

de agregación reproductiva de peces de 

importancia comercial, como Epinephelus 

sp., Lutjanus sp. y Mycteroperca sp., y 

especies de corales, como cuerno de alce 

(Acropora palmata) y cuerno de ciervo 

(Acropora cervicornis), coral blando o 

abanico de mar (Plexaura homomalla) y 

coral blando o abanico de mar (Plexaurella 

dichotoma); estas especies de corales 

se encuentran sujetas a protección 

especial incluidas en la Norma Oficial 

Mexicana Nom-059-Semarnat-2010, 

Protección ambiental-Especies nativas 

de México de flora y fauna silvestres-

Categorías de riesgo y especificaciones 

para su inclusión, exclusión o cambio-

Lista de especies en riesgo; además de 

grandes formaciones de tipo cordillera 

estructuradas principalmente por 

Montastraea annularis y Montastraea 

cavernosa. Los polígonos abarcan 

zonas de concesiones pesqueras para la 

extracción de langosta. Alberga sitios 

con alto desarrollo de comunidades 

coralinas que otorgan diversos servicios 

ambientales a la región, como áreas de 

mitigación al cambio climático, trampas 

de carbono, mitigación de oleaje de 

tormenta y zonas de reproducción de 

especies comerciales, por lo que las 

hacen únicas a nivel del Sistema Arrecifal 

Mesoamericano, siendo su conservación 

de importancia internacional. 

Por las características anteriormente 

descritas y las razones mencionadas 

en los párrafos que anteceden y de 

conformidad con lo establecido por el 

Artículo 47 BIS, fracción II, inciso a) de 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente, que dispone 

que las Subzonas de Preservación son 

aquellas superficies en buen estado de 

conservación que contienen ecosistemas 

relevantes o frágiles, o fenómenos 

naturales relevantes, en las que el 

desarrollo de actividades requiere de 

un manejo específico, para lograr su 

adecuada preservación, y en donde solo 

se permitirán la investigación científica y 

el monitoreo del ambiente, las actividades 

de educación ambiental y las actividades 

productivas de bajo impacto ambiental 

que no impliquen modificaciones 

sustanciales de las características 

o condiciones naturales originales, 

promovidas por las comunidades locales 

o con su participación, y que se sujeten a 

una supervisión constante de los posibles 

impactos negativos que ocasionen, y 

en correlación con lo previsto por los 

Artículos Primero, Tercero, Cuarto, 



163

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

Décimo Segundo, Décimo Cuarto y 

Décimo Sexto del Decreto por el que 

declara como área que requiere la 

protección, mejoramiento, conservación 

y restauración de sus condiciones 

ambientales la superficie denominada 

Reserva de la Biosfera Sian Ka’an, ubicada 

en los municipios de Cozumel (ahora 

Tulum) y Felipe Carrillo Puerto, Quintana 

Roo, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 20 de enero de 1986, 

es que se determinan las actividades 

permitidas y no permitidas en la Subzona 

de Preservación Yuyum-Mario Lara, Moox 

Kaanab y Tantaman (SP5), las cuales se 

indican en el siguiente cuadro:

Subzona de Preservación Marina Yuyum-Mario Lara, Moox Kaanab y 

Tantaman (SP5)

Actividades permitidas Actividades no permitidas

1.  Actividades productivas de bajo impacto 

ambiental1

2.  Colecta científica2

3.  Colecta científica3

4.  Investigación científica 

5.  Monitoreo del ambiente

1. Acuacultura

2. Construcción y ejecución de obra pública 

o privada

3. Cortar, extraer o destruir cualquier 

espécimen de flora silvestre, salvo 

colecta científica

4. Establecimiento de UMA

5. Introducir ejemplares o poblaciones 

exóticas invasoras4

6. Molestar, capturar, remover, extraer, 

retener o apropiarse de vida silvestre

7. Limpiar, procesar o tirar productos 

provenientes de actividades pesqueras

8. Pesca, salvo para las actividades 

productivas de bajo impacto

9. Remover o extraer material mineral

10. Turismo y turismo de bajo 

impacto ambiental

11. Tránsito de embarcaciones mayores

12. Usar cualquier tipo de red

13. Verter o descargar contaminantes, 

así como desarrollar cualquier 

actividad contaminante

14. Alterar o destruir por cualquier medio 

o acción los sitios de alimentación, 

anidación, refugio o reproducción de las 

especies silvestres

15. Aprovechamiento extractivo de vida 

silvestre, salvo colecta científica

1  Exclusivamente para extracción de langosta por los titulares de los derechos de concesión correspondientes, así 
como pesca de fomento y de consumo doméstico.

2  Conforme a lo previsto por el Artículo 2, fracción VI, del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre.
3 Conforme a lo previsto por el Artículo 2, fracción VII, del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable.
4  Conforme a lo establecido en las fracciones XIV y XVIII del Artículo 3°, de la Ley General de Vida Silvestre.
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Subzona de Preservación Refugios 
Pesqueros (SP6)

Abarca una superficie de mil 032.1984 

hectáreas, constituida por ocho polígonos, 

derivada del Acuerdo publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 30 

de noviembre de 2012, por el que se 

establece una red de zonas de refugio 

pesquero en aguas marinas de jurisdicción 

federal ubicadas en Sian Ka’an, dentro de 

la Bahía del Espíritu Santo en el estado de 

Quintana Roo. El cual está conformado 

por una red de ocho polígonos 

considerados como zonas de refugio 

pesquero, en las cuales no podrán llevarse 

a cabo actividades de pesca comercial 

ni de pesca de consumo doméstico de 

especies de flora y fauna acuáticas, y 

señala con respecto a la pesca deportivo- 

recreativa, que podrá llevarse a cabo bajo 

la modalidad de captura y liberación.

Esta subzona representa un alto valor 

ecológico, dado que tiene la finalidad 

primordial de conservar y contribuir 

natural o artificialmente al desarrollo 

de los recursos pesqueros con motivo 

de su reproducción, crecimiento y 

reclutamiento, así como preservar y 

proteger el ambiente que la rodea. Los 

nombres y las superficies de los ocho 

polígonos son los siguientes:

Nombre Polígono Superficie (hectáreas)

Punta Loria 1 7.1907

San Román Norte 2 3.3189

San Román Sur 3 1.6204

La Poza 4 4.5292

Mimis 5 983.3036

Gallineros 6 8.6021

Punta Nilut 7 14.2803

El Cabezo 8 9.3532

Por las características anteriormente 

descritas y las razones mencionadas 

en los párrafos que anteceden y de 

conformidad con lo establecido por el 

Artículo 47 BIS, fracción II, inciso a) de 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente, que dispone 

que las Subzonas de Preservación son 

aquellas superficies en buen estado de 

conservación que contienen ecosistemas 

relevantes o frágiles, o fenómenos 

naturales relevantes, en las que el 

desarrollo de actividades requiere un 

manejo específico para lograr su 

adecuada preservación; y en donde solo 

se permitirán la investigación científica y 

el monitoreo del ambiente, las actividades 

de educación ambiental y las actividades 

productivas de bajo impacto ambiental 

que no impliquen modificaciones 

sustanciales de las características 

o condiciones naturales originales, 

promovidas por las comunidades 

locales o con su participación, y que se 

sujeten a una supervisión constante 

de los posibles impactos negativos 

que ocasionen, y en correlación con 

lo previsto por los Artículos Primero, 
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Tercero, Cuarto, Décimo Segundo, 

Décimo Cuarto y Décimo Sexto del 

Decreto por el que declara como área 

que requiere la protección, mejoramiento, 

conservación y restauración de sus 

condiciones ambientales la superficie 

denominada Reserva de la Biosfera Sian 

Ka’an, ubicada en los municipios de 

Cozumel (ahora Tulum) y Felipe Carrillo 

Puerto, Quintana Roo, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 20 de 

enero de 1986, es que se determinan las 

actividades permitidas y no permitidas 

en la Subzona de Preservación Refugios 

Pesqueros (SP6), las cuales se indican en 

el siguiente cuadro:

Subzona de Preservación Refugios Pesqueros (SP6)

Actividades permitidas Actividades no permitidas

1.  Colecta científica1

2.  Colecta científica2

3.  Investigación científica 

4.  Pesca deportivo-recreativa de captura 

y liberación

5.  Monitoreo del ambiente

1. Acuacultura

2. Construcción y ejecución de obra pública 

o privada

3. Cortar, extraer o destruir cualquier 

espécimen de flora silvestre, salvo 

colecta científica

4. Establecimiento de UMA

5. Introducir ejemplares o poblaciones 

exóticas invasoras3

6. Molestar, capturar, remover, extraer, 

retener o apropiarse de vida silvestre

7. Limpiar, procesar o tirar productos 

provenientes de actividades pesqueras

8. Pesca comercial y de autoconsumo

9. Remover o extraer material mineral

10. Turismo y turismo de bajo 

impacto ambiental

11. Tránsito de embarcaciones mayores

12. Usar cualquier tipo de red

13. Verter o descargar contaminantes, 

así como desarrollar cualquier 

actividad contaminante

14. Alterar o destruir por cualquier medio 

o acción los sitios de alimentación, 

anidación, refugio o reproducción de las 

especies silvestres

15. Aprovechamiento extractivo de vida 

silvestre, salvo colecta científica

1  Conforme a lo previsto por el Artículo 2, fracción VI, del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre.
2  Conforme a lo previsto por el Artículo 2, fracción VII, del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable.
3  Conforme a lo establecido en las fracciones XIV y XVIII del Artículo 3°, de la Ley General de Vida Silvestre.



166

Programa de Manejo Complejo Sian Ka´an: Reserva de la Biosfera Sian Ka´an, Área de Protección de 

Flora y Fauna Uaymil y Reserva de la Biosfera Arrecifes de Sian Ka´an

Subzonas de 
aprovechamiento 
sustentable de los 
recursos naturales

Se consideran Subzonas de 

Aprovechamiento Sustentable de los 

Recursos Naturales aquellas superficies 

en las que los recursos naturales 

pueden ser aprovechados y que, por 

motivos de uso y conservación de sus 

ecosistemas a largo plazo, es necesario 

que todas las actividades productivas 

se efectúen bajo esquemas de 

aprovechamiento sustentable.

En la Reserva de la Biosfera Sian Ka’an 

hay 212 mil 790.1642 hectáreas que 

responden a este supuesto, tanto en 

virtud de su uso como zonas de desarrollo 

turístico de bajo impacto, de Uso Público 

o Pesquero. Así, se ha determinado 

el establecimiento de las siguientes 

subzonas con estas características:

Subzona de Aprovechamiento 
Sustentable de los Recursos 
Naturales Marinos

Constituida por 10 polígonos marinos, 

con una superficie total de 123 mil 

143.1804 hectáreas, que se describen 

a continuación:

Polígono 1 Caapechén-Boca Paila 

(SASM1). Ubicado al noreste de la 

Reserva, abarca una extensión de 5 mil 

166.5075 hectáreas, integrada por un 

polígono; colinda al oeste con la línea de 

costa y al sur con el sitio conocido como 

Punta Yuyum-Mario Lara. Esta área incluye 

arrecifes de barrera y lagunas arrecifales, 

pastos marinos y afloramientos de agua 

dulce. Es un sitio de especies de peces de 

importancia comercial. Actualmente se 

encuentra concesionada a una sociedad 

cooperativa de pescadores. 

Polígono 2 Tampalam-Pulticub (SASM2). 

Ubicado en la porción sureste de la 

Reserva, abarca una extensión de 12 

mil 365.9337 hectáreas, integrada por 

un polígono. Limita al oeste con la línea 

de costa, al sur y este con el límite de la 

Reserva y al norte con la Subzona de 

Preservación Marina Tantaman. En el sitio 

se encuentra una porción considerable del 

arrecife de barrera, una laguna arrecifal y 

pastos marinos. El área cubre una zona de 

concesión pesquera para pesca de escama 

y captura de langosta. 

Polígonos 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 Bahías 

de la Ascensión y Espíritu Santo 

(SASM3). Abarcan una extensión de 105 

mil 610.7392 hectáreas, integrada por 

ocho polígonos; el primero comprende 

la Bahía de la Ascensión, limita al este 

con la Reserva y al oeste con la línea 

de costa y el límite de la Subzona de 

Protección Uaimil (SPr2), y al sur con la 

Subzona de Uso Restringido Fondos de 

las Bahías (SUR1), así como la Subzona 

de Preservación Punta Nilut, Cayos 

Culebra, de Laguna Pájaros y Laguna 

Tres Marías (SP2) y comprende una 

superficie de 61 mil 110.5836 hectáreas. 

El segundo polígono se ubica frente a 

la zona conocida como Punta Pájaros; 

limita al norte con la Subzona de Uso 

Restringido Cayo Culebras (SUR2) y 

al sur con la Subzona de Preservación 

Moox Kaanab (SP5) correspondiente a 

Punta Piedra al Norte, sin llegar a Punta 

Tambo; al sur desde Punta Loria hasta 

antes de Santa Rosa; al este con el límite 

de la Reserva y al oeste con la línea de 
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costa y comprende una superficie de 3 

mil 598.3021 hectáreas. Del quinto al 

décimo corresponden a la porción de la 

Bahía del Espíritu Santo; limitan al norte 

con la Subzona de Preservación Moox 

Kaanab (SP5); al sur hasta llegar a la 

punta X-Kanab Haltun con la Subzona 

de Preservación Tantaman (SP5); al este 

con el límite de la Reserva y al oeste con 

la Subzona de Uso Restringido Fondos 

de las Bahías (SUR1), así como de la 

Subzona de Preservación Punta Nilut, 

Cayos Culebra, de lagunas Pájaros y Tres 

Marías (SP2). Cada polígono comprende 

la siguiente superficie:

Polígono Superficie (hectáreas)

3 61,110.5836

4  3,598.3021

5 40,873.6545

6 24.3157

7 3.0215

8 0.3215

9 0.3793

10 0.1610

En ellos se albergan zonas de refugio 

y crianza de especies de importancia 

comercial y biológica, pastos marinos, 

manglares y ojos de agua; también se 

encuentra ahí una importante porción 

de barrera arrecifal, en esta subzona 

la diversidad de ecosistemas y la 

riqueza de recursos naturales ha hecho 

que de manera histórica los recursos 

pesqueros hayan sido el sustento de 

varias generaciones de pescadores. 

Las actividades pesqueras se deben 

realizar de manera que las poblaciones 

de organismos que son utilizadas se 

mantengan para las generaciones futuras, 

por lo que su aprovechamiento estará 

estrictamente regulado.

Por las características anteriormente 

descritas y las razones mencionadas 

en los párrafos que anteceden y de 

conformidad con lo establecido por el 

Artículo 47 BIS, fracción II, inciso c) de 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente, que dispone 

que las Subzonas de Aprovechamiento 

Sustentable de los Recursos Naturales son 

aquellas superficies en las que los recursos 

naturales pueden ser aprovechados y 

que, por motivos de uso y conservación 

de sus ecosistemas a largo plazo, es 

necesario que todas las actividades 

productivas se efectúen bajo esquemas 

de aprovechamiento sustentable, y en 

donde se permitirán exclusivamente 

el aprovechamiento y el manejo de los 

recursos naturales renovables, siempre 

que estas acciones generen beneficios 

preferentemente para las y los pobladores 

locales, la investigación científica, la 

educación ambiental y el desarrollo de 

actividades turísticas de bajo impacto 

ambiental. Asimismo, el aprovechamiento 

sustentable de la vida silvestre podrá 

llevarse a cabo siempre y cuando se 

garantice su reproducción controlada 

o se mantengan o incrementen las 

poblaciones de las especies aprovechadas 

y el hábitat del que dependen; y se 

sustenten en los planes correspondientes 

autorizados por la Secretaría, conforme a 

las disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables, y en correlación con lo previsto 

por los Artículos Primero, Tercero, 

Cuarto, Décimo Segundo, Décimo 

Cuarto y Décimo Sexto del Decreto por 

el que declara como área que requiere la 

protección, mejoramiento, conservación 

y restauración de sus condiciones 

ambientales la superficie denominada 

Reserva de la Biosfera Sian Ka’an, ubicada 

en los municipios de Cozumel (ahora 
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Tulum) y Felipe Carrillo Puerto, Quintana 

Roo, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 20 de enero de 1986, es que 

se determinan las actividades permitidas 

y no permitidas en la Subzona Caapechén-

Boca Paila (SASM1), Tampalam-Pulticub 

(SASM2) y Bahías de La Ascensión y del 

Espíritu Santo (SASM3), las cuales se 

indican en el siguiente cuadro:
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Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Marinos: 

Caapechén-Boca Paila (SASM1), Tampalam-Pulticub (SASM2) y Bahías de La 

Ascensión y del Espíritu Santo (SASM3)

Actividades permitidas Actividades no permitidas

1. Buceo autónomo y libre1

2. Colecta científica2

3. Educación ambiental

4. Filmaciones, fotografías, la captura de 

imágenes y sonidos 

5. Fondeo3

6. Investigación científica

7. Monitoreo del ambiente

8. Pesca comercial4

9. Pesca de consumo doméstico

10. Pesca de fomento

11. Pesca deportivo-recreativa

12. Tránsito de embarcaciones mayores

13. Turismo de bajo impacto ambiental

1. Achicamiento de sentinas

2. Acuacultura

3. Alterar o destruir por cualquier medio 

o acción los sitios de alimentación, 

anidación, refugio o reproducción de las 

especies silvestres

4. Anclarse, pararse, asirse o tocar los 

corales y arrecifes, y arrastrar equipo 

sobre las formaciones coralinas, así como 

remover sedimentos del fondo marino

5. Construcción y ejecución de obra pública 

o privada

6. Extracción de corales, esponjas o 

cualquier otra especie o elemento 

vivo o muerto adherido a la estructura 

arrecifal, incluyendo aquellos elementos 

depositados en las playas por efecto del 

oleaje, salvo colecta científica

7. Extraer minerales y arena

8. Extraer, mover, deteriorar o dañar las 

embarcaciones naufragadas o pecios, así 

como partes de las mismas u objetos que 

estén o hayan estado dentro de ellas

9. Introducir ejemplares o poblaciones 

exóticas invasoras5

10. Limpiar, procesar o tirar productos 

provenientes de actividades pesqueras

11. Molestar, capturar, remover, extraer, 

retener o apropiarse de vida silvestre, 

salvo colecta científica

12. Realizar actividades de dragado o de 

cualquier otra naturaleza que generen la 

suspensión de sedimentos o provoquen la 

formación de fangos y limos en las aguas

13. Turismo

14. Usar equipo de buceo autónomo, 

compresor y hooka para pescar



170

Programa de Manejo Complejo Sian Ka´an: Reserva de la Biosfera Sian Ka´an, Área de Protección de 

Flora y Fauna Uaymil y Reserva de la Biosfera Arrecifes de Sian Ka´an

Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Marinos: 

Caapechén-Boca Paila (SASM1), Tampalam-Pulticub (SASM2) y Bahías de La 

Ascensión y del Espíritu Santo (SASM3)

Actividades permitidas Actividades no permitidas

15. Utilizar almadraba, trampas de corazón, 

red de arrastre, explosivos, sustancias 

químicas, electrochoques y arpón

1  Estas actividades deberán realizarse conforme a lo previsto en la fracción V de la Regla 49.
2  Conforme a lo previsto por el Artículo 2, fracción VI, del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre.
3  A más de 100 metros de distancia de las formaciones coralinas.
4  Siempre que se cuente con el permiso correspondiente emitido por la SAGARPA y con la autorización de 

la Semarnat.
5  Conforme a lo establecido en las fracciones XIV y XVIII del Artículo 3°, de la Ley General de Vida Silvestre.

Subzona de Aprovechamiento 
Sustentable de los Recursos 
Naturales Terrestres Chunyaxché, 
Santa Teresa y Vigía Chico (SAST1)

Abarca una superficie de 61 mil 

147.9498 hectáreas, constituida por un 

polígono. Esta subzona colinda al norte 

con el límite de la Reserva y el ejido José 

María Pino Suárez, al sur con la Subzona 

de Protección Uaimil (SPr2), al este con 

la Bahía de la Ascensión y al oeste con el 

límite de la Reserva y los ejidos Tres Reyes 

y Felipe Carrillo Puerto. Incluye la zona 

conocida como Vigía Chico y la Península 

de Vigía Grande. Se encuentra cubierta 

en su mayor parte por selvas medianas, 

bajas e inundables, humedales de agua 

dulce con vegetación de tasistales, 

sabanas y mangle chaparro y de franja. 

La diversidad de ecosistemas de 

esta subzona ha favorecido la enorme 

biodiversidad que se encuentra en ella, 

basta mencionar que en esta zona se 

distribuye una de las poblaciones de 

jaguar o tigre (Panthera onca), especie 

en peligro de extinción de acuerdo a la 

Norma Oficial Mexicana Nom-059-

Semarnat-2010, Protección ambiental-

Especies nativas de México de flora y 

fauna silvestres-Categorías de riesgo 

y especificaciones para su inclusión, 

exclusión o cambio-Lista de especies 

en riesgo, más importante de la zona 

central del estado de Quintana Roo. La 

biodiversidad en los sistemas de cenotes 

y humedales de agua dulce reviste 

singular importancia por los procesos de 

ensamblaje ecológico que se desarrollan 

ahí. Sin embargo, esta zona es una de las 

más vulnerables a los incendios forestales 

causados por el ingreso de personas que 

desarrollan actividades de pesca furtiva, 

cacería ilegal y extracción forestal no 

maderable ilegal. 

La subzona incluye dos caminos de 

acceso a los sitios Vigía Chico y El Playón; 

este último es punto de acceso vía 

marítima a la colonia Javier Rojo Gómez 

(Punta Allen). El tránsito constante de 

vehículos conducidos a alta velocidad ha 

ocasionado la muerte por atropellamiento 

de una cantidad considerable de 

organismos, como serpiente nauyaca 

(Bothrops asper), víbora de cascabel 

(Crotalus sp.), nauyaca nariz de cerdo 

yucateca (Porthidium yucatanicum), 

esta última especie sujeta a protección 
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especial; boa o boa constrictor (Boa 

constrictor) e iguana espinosa rayada 

(Ctenosaura similis), especies en 

categoría de amenazadas; se ha reportado 

también el atropellamiento de mamíferos, 

como el oso hormiguero, brazo fuerte o 

tamandúa norteño (Tamandua mexicana 

mexicana), el mapache de Cozumel 

(Procyon pygmaeus) y el pecarí de 

labios blancos (Tayassu pecari ringens), 

especies en peligro de extinción, así como 

el mapache (Procyon lotor), el jabalí 

de collar (Pecari tajacu) y los tejones 

(Nasua sp.). Incluso se tiene el reporte 

de un tapir centroamericano (Tapirus 

bairdii), especie en peligro de extinción, 

atropellado en el camino que proviene 

de la caseta Chumpón. Algunas de las 

especies que se han encontrado muertas 

por atropellamiento se encuentran 

enlistadas en la Norma Oficial Mexicana 

Nom-059-Semarnat-2010, Protección 

ambiental-Especies nativas de México 

de flora y fauna silvestres-Categorías 

de riesgo y especificaciones para su 

inclusión, exclusión o cambio-Lista de 

especies en riesgo. La principal causa de 

atropellamiento de fauna es el ingreso de 

vehículos de transportación turística (tipo 

todo terreno o tipo Jeep®) y particulares 

que son conducidos a velocidades que 

no permiten que los animales se oculten 

en la vegetación que se ubica al lado del 

camino. Por lo tanto, la regulación de 

la velocidad y la frecuencia del paso de 

estos vehículos son indispensables para 

evitar el atropellamiento de fauna y la 

consecuente pérdida de biodiversidad de 

la Reserva.

Por las características anteriormente 

descritas y las razones mencionadas 

en los párrafos que anteceden y de 

conformidad con lo establecido por el 

Artículo 47 BIS, fracción II, inciso c) de 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente, que dispone 

que las Subzonas de Aprovechamiento 

Sustentable de los Recursos Naturales son 

aquellas superficies en las que los recursos 

naturales pueden ser aprovechados y 

que por motivos de uso y conservación 

de sus ecosistemas a largo plazo es 

necesario que todas las actividades 

productivas se efectúen bajo esquemas 

de aprovechamiento sustentable, y en 

donde se permitirán exclusivamente 

el aprovechamiento y manejo de los 

recursos naturales renovables, siempre 

que estas acciones generen beneficios 

preferentemente para las y los pobladores 

locales, la investigación científica, la 

educación ambiental y el desarrollo de 

actividades turísticas de bajo impacto 

ambiental. Asimismo, el aprovechamiento 

sustentable de la vida silvestre podrá 

llevarse a cabo siempre y cuando se 

garantice su reproducción controlada 

o se mantengan o incrementen las 

poblaciones de las especies aprovechadas 

y el hábitat del que dependen; y se 

sustenten en los planes correspondientes 

autorizados por la Secretaría, conforme a 

las disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables, y en correlación con lo previsto 

por los Artículos Primero, Tercero, 

Cuarto, Décimo Segundo, Décimo 

Cuarto y Décimo Sexto del Decreto por 

el que declara como área que requiere la 

protección, mejoramiento, conservación 

y restauración de sus condiciones 

ambientales la superficie denominada 

Reserva de la Biosfera Sian Ka’an, ubicada 

en los municipios de Cozumel (ahora 

Tulum) y Felipe Carrillo Puerto, Quintana 

Roo, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 20 de enero de 1986, 

es que se determinan las actividades 
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permitidas y no permitidas en la Subzona 

de Aprovechamiento de los Recursos 

Naturales Terrestre Chunyaxché, Santa 

Teresa y Vigía Chico (SAST1), las cuales 

se indican en el siguiente cuadro:

Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Terrestres 

Chunyaxché, Santa Teresa y Vigía Chico (SAST1)

Actividades permitidas Actividades no permitidas

1. Acuacultura1

2. Aprovechamiento forestal no maderable2

3. Colecta científica3

4. Colecta científica4

5. Desembarco

6. Educación ambiental

7. Establecimiento de UMA

8. Filmaciones, fotografías, y captura de 

imágenes y sonidos

9. Instalación de infraestructura para el 

manejo y administración del Anp

10. Investigación científica

11. Monitoreo del ambiente

12. Pesca de fomento

13. Turismo de bajo impacto ambiental

1. Agricultura

2. Alterar o destruir por cualquier medio 

o acción los sitios de alimentación, 

anidación, refugio o reproducción de las 

especies silvestres

3. Apertura de bancos de material

4. Apertura de nuevos senderos, brechas 

o caminos

5. Aprovechamiento forestal maderable

6. Extracción de corales, esponjas o cualquier 

otra especie o elemento vivo o muerto 

depositados en las playas por efecto del 

oleaje, salvo colecta científica

7. Ganadería

8. Interrumpir, dragar, rellenar, desecar o 

desviar los flujos hidrológicos en cuencas, 

cenotes y ríos subterráneos

9. Introducir ejemplares o poblaciones 

exóticas invasoras5

10. Limpiar, procesar o tirar productos 

provenientes de actividades pesqueras

11. Remover o extraer material mineral y arena

12. Turismo 

13. Usar cualquier tipo de red en cualquier 

cuerpo de agua

14. Usar equipo de buceo autónomo, 

compresor y hooka para pescar

15. Utilizar vehículos todo terreno o tipo Jeep® 

en grupos de más de cinco unidades, en los 

caminos de la Reserva. Asimismo, durante 

los recorridos queda prohibido perturbar el 

entorno o dañar la biodiversidad, o rebasar 

el límite de velocidad de los 40 kilómetros 

por hora

1 Únicamente con especies nativas.
2 Como extracción de látex o chicle del zapote o chicozapote (Manilkara zapota) y solo podrá realizarse por las 

comunidades que habitaban la Reserva al momento de la expedición de su declaratoria o con su participación y 
bajo esquemas de aprovechamiento sustentables.

3 Conforme a lo previsto por el Artículo 2, fracción VI, del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre.
4 Conforme a lo previsto por el Artículo 2, fracción VII, del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable.
5 Conforme a lo establecido en las fracciones XIV y XVIII del Artículo 3°, de la Ley General de Vida Silvestre.
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Subzonas de Uso Público

Subzona de Uso Público 
Chunyaxché (SUP1). 

Abarca una extensión de 2 mil 158.0602 

hectáreas; se ubica en la parte noroeste 

de la Reserva, está constituida por un 

polígono y se encuentra conformada por 

el Sistema Lagunar Muyil-Chunyaxché, 

así como por el canal que conecta a 

la Laguna Chunyaxché con el Sistema 

Lagunar Caapechén. Este sistema se 

ubica al norte de la Subzona de Protección 

Muyil (SPr1). Es un sistema lacustre con 

afloramientos de agua dulce que resulta 

importante para el aporte de nutrientes 

para el desarrollo de los humedales; es un 

hábitat de alimentación y reproducción 

de dos especies de cocodrilo, varias 

especies de aves y peces de importancia 

comercial. En ella se lleva a cabo un 

uso recreativo mediante el empleo de 

embarcaciones motorizadas y kayaks 

que realizan recorridos por la zona. 

Asimismo, existe una zona arqueológica 

que contiene la pirámide más alta de la 

Reserva, con un sendero que llega hasta 

la Laguna Chunyaxché.

Este sistema es notable en la zona 

norte del estado de Quintana Roo, ya 

que representa el único sistema fluvial 

que desemboca a lagunas costeras. 

Está conformado por un mosaico de 

ecosistemas que van desde las selvas 

medianas y bajas inundables hasta 

los manglares y matorrales de la zona 

costera. Debido al flujo constante de agua 

y al traslado de elementos nutrientes, 

así como a que el sistema representa un 

ecotono entre los ambientes continentales 

y costeros, su protección es prioritaria 

para conservar la viabilidad de todos 

los ecosistemas que interconecta. Las 

actividades que ahí se realizan deben ser 

llevadas a cabo de tal manera que no se 

modifique el flujo hídrico, no se erosionen 

los canales y se evite el cambio en la 

estructura de las comunidades vegetales.

Por las características anteriormente 

descritas y las razones mencionadas en los 

párrafos que anteceden y de conformidad 

con lo establecido por el Artículo 47 BIS, 

fracción II, inciso f) de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, que dispone que las Subzonas 

de Uso Público son aquellas superficies 

que presentan atractivos naturales para 

la realización de actividades de recreación 

y esparcimiento, en donde es posible 

mantener concentraciones de visitantes, 

en los límites que se determinen con 

base en la capacidad de carga de los 

ecosistemas, y en donde se podrá llevar 

a cabo exclusivamente la construcción 

de instalaciones para el desarrollo 

de servicios de apoyo al turismo, a la 

investigación y monitoreo del ambiente, 

y la educación ambiental, congruentes 

con los propósitos de protección y 

manejo de cada Área Natural Protegida, 

y en correlación con lo previsto por 

los Artículos Primero, Tercero, Cuarto, 

Décimo Segundo, Décimo Cuarto y 

Décimo Sexto del Decreto por el que 

declara como área que requiere la 

protección, mejoramiento, conservación 

y restauración de sus condiciones 

ambientales la superficie denominada 

Reserva de la Biosfera Sian Ka’an, ubicada 

en los municipios de Cozumel (ahora 

Tulum) y Felipe Carrillo Puerto, Quintana 

Roo, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 20 de enero de 1986, 

es que se determinan las actividades 

permitidas y no permitidas en la Subzona 
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Subzona de Uso Público Chunyaxché (SUP1)

Actividades permitidas Actividades no permitidas

1. Colecta científica1 

2. Colecta científica2

3. Construcción de infraestructura pública, 

exclusivamente para el desarrollo de 

servicios de apoyo al turismo de bajo 

impacto, el manejo y la administración 

del área

4. Educación ambiental

5. Filmaciones, fotografías, la captura de 

imágenes y sonidos

6. Investigación científica 

7. Monitoreo del ambiente 

8. Turismo y turismo de bajo 

impacto ambiental

9. Exploración, mantenimiento y rescate de 

sitios arqueológicos

1. Achicamiento de sentinas 

de embarcaciones 

2. Acuacultura

3. Alterar o destruir por cualquier medio 

o acción los sitios de alimentación, 

anidación, refugio o reproducción de las 

especies silvestres

4. Construcción e instalación de obra pública 

o privada, salvo la infraestructura para el 

desarrollo de servicios de apoyo al turismo 

de bajo impacto ambiental y el manejo y 

administración del área

5. Cortar, extraer o destruir cualquier 

espécimen de flora silvestre, salvo 

colecta científica

6. Introducir ejemplares o poblaciones 

exóticas invasoras3

7. Limpiar, procesar o tirar productos 

provenientes de actividades pesqueras

8. Pesca

9. Realizar actividades de dragado o de 

cualquier otra naturaleza que generen la 

suspensión de sedimentos o provoquen la 

formación de fangos y limos en las aguas

10. Remover o extraer material mineral

11. Tránsito de embarcaciones mayores

12. Usar cualquier tipo de red en cualquier 

cuerpo de agua

13. Utilizar almadraba, trampas de corazón, 

red de arrastre, explosivos, sustancias 

químicas, electrochoques y arpón

1 Conforme a lo previsto por el Artículo 2, fracción VI, del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre.
2 Conforme a lo previsto por el Artículo 2, fracción VII, del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 

Sustentable.
3 Conforme a lo establecido en las fracciones XIV y XVIII del Artículo 3°, de la Ley General de Vida Silvestre.

de Uso Público Chunyaxché (SUP 1), las 

cuales se indican en el siguiente cuadro:
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Subzona de Uso Público 
Caapechén-Boca Paila (SUP2)-
Mosquitero (SUP3) 

Está constituida por dos polígonos 

con una superficie total de 4 mil 

360.8986 hectáreas 

Polígono Caapechén-Boca Paila 

(SUP2). Abarca una extensión de 3 mil 

007.7062 hectáreas, constituida por un 

polígono. Colinda al norte con el límite 

de la Reserva, al oeste con la Subzona 

de Aprovechamiento Sustentable de los 

Recursos Naturales Terrestres (SAST1), 

al sur con la Subzona de Preservación 

El Río (SP3) y al este con la Subzona de 

Preservación Costero-Marina (SPCM) 

hasta Punta Yuyum, al sur. Es un hábitat 

para el manatí, sitio de reproducción y 

alimentación del cocodrilo de ría, sitio 

de reproducción y refugio de especies 

de importancia comercial y recreativa, y 

asentamiento de colonias de anidación de 

aves acuáticas y marinas. En esta zona se 

desarrollan actividades de observación de 

flora y fauna silvestres y pesca deportivo-

recreativa, y es además sitio de tránsito 

de embarcaciones. Esta subzona contiene 

lagunas de agua salobre, humedales, 

manglares y sistemas subterráneos de 

agua dulce, así como Petenes en donde 

se encuentra flora y fauna de especial 

importancia. Los sistemas subterráneos 

de agua dulce que se ubican en esta zona 

son únicos por su formación, tamaño 

y características, y se encuentran 

relacionados con el sistema subterráneo 

Oxbel-Ha.

Polígono Mosquitero (SUP3). Abarca 

una superficie de mil 353.1924 hectáreas 

constituida por un polígono. Comprende 

la laguna conocida como Mosquitero, 

al sureste de la Reserva. Esta subzona 

se ubica dentro de la Subzona de 

Preservación Tzigual (SP1) y es sitio de 

refugio, alimentación y reproducción para 

especies de pesca deportivo-recreativa; 

está rodeada por una franja de manglares.

Ambos polígonos son sitios de 

reproducción, alevinaje, alimentación y 

crecimiento de especies de importancia 

comercial y ambiental, como langosta 

(Palinurus argus) y caracoles, 

particularmente de la especies Strombus 

gigas. Los procesos que se desarrollan 

en ambos polígonos están directamente 

relacionados con los ecosistemas de 

pastos marinos y las comunidades 

arrecifales que se ubican en el área 

marina adyacente a estas subzonas. 

Mantener viables las comunidades ícticas, 

manglares y cenotes que se ubican en 

estas lagunas es imprescindible para 

que los arrecifes coralinos se mantengan 

en buen estado de conservación a 

largo plazo. En ambos polígonos se han 

realizado actividades antrópicas que 

han afectado a organismos juveniles 

de diversas especies de peces, ya que 

se emplean redes de enmalle, como 

almadraba, trampas de corazón y redes 

de arrastre, para sustraer juveniles que 

son empleados posteriormente como 

carnada para pescar en los mismos 

sitios. Asimismo, se deben restringir 

otras formas de pesca en la subzona 

que afectan el hábitat de los arrecifes 

coralinos como el uso de explosivos, 

sustancias químicas, electrochoques 

y arpón, toda vez que su utilización en 

este tipo de ambientes naturales tiene 

la finalidad de provocar la salida de 

diferentes organismos y permitir su fácil 

captura; sin embargo, provocan la muerte 

masiva de todos los organismos que se 
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encuentren en la zona de su utilización, 

incluyendo corales, peces y crustáceos 

que no son el objetivo de la captura; de 

igual forma, los explosivos provocan el 

desprendimiento de colonias coralinas, 

provocando su muerte. Este problema 

afecta directamente la viabilidad de las 

poblaciones de peces que utilizan estos 

ecosistemas como áreas de reproducción, 

alevinaje, alimentación y crecimiento. 

Asimismo, para la realización de dichas 

actividades se han abierto caminos entre 

la vegetación de manglar para acceder 

a las lagunas, lo que ha provocado 

alteraciones en el hábitat de las aves 

residentes y migratorias, incluyendo sus 

procesos de reproducción, anidación, 

incubación y alimentación de polluelos; 

durante esta fase, las aves marinas y 

lacustres son altamente sensibles a los 

disturbios causados por la presencia de 

humanos y otros animales predadores, 

llegando a abandonar los nidos o los 

polluelos por la presencia cercana de 

humanos. Al abandonar los nidos, los 

huevos y polluelos son depredados por 

reptiles u otras aves, alterándose de 

manera grave el proceso reproductivo, 

ya que algunas de las especies de aves 

solo se reproducen una vez al año. 

Debido a esto, en estas lagunas solo se 

permitirá realizar actividades de bajo 

impacto ambiental, que no alteren los 

procesos reproductivos de peces y otros 

organismos que las habitan.

Por las características anteriormente 

descritas y las razones mencionadas en los 

párrafos que anteceden y de conformidad 

con lo establecido por el Artículo 47 BIS, 

fracción II, inciso f) de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, que dispone que las Subzonas 

de Uso Público son aquellas superficies 

que presentan atractivos naturales para 

la realización de actividades de recreación 

y esparcimiento, en donde es posible 

mantener concentraciones de visitantes, 

en los límites que se determinen con 

base en la capacidad de carga de los 

ecosistemas, y en donde se podrá llevar 

a cabo exclusivamente la construcción 

de instalaciones para el desarrollo 

de servicios de apoyo al turismo, la 

investigación y monitoreo del ambiente, 

y la educación ambiental, congruentes 

con los propósitos de protección y 

manejo de cada Área Natural Protegida, 

y en correlación con lo previsto por 

los Artículos Primero, Tercero, Cuarto, 

Décimo Segundo, Décimo Cuarto y 

Décimo Sexto del Decreto por el que 

declara como área que requiere la 

protección, mejoramiento, conservación 

y restauración de sus condiciones 

ambientales la superficie denominada 

Reserva de la Biosfera Sian Ka’an, ubicada 

en los municipios de Cozumel (ahora 

Tulum) y Felipe Carrillo Puerto, Quintana 

Roo, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 20 de enero de 1986, 

es que se determinan las actividades 

permitidas y no permitidas en la Subzona 

de Uso Público Caapechén-Boca Paila 

(SUP 2) y Mosquitero (SUP 3), las cuales 

se indican en el siguiente cuadro:
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Subzonas de Uso Público: Caapechén-Boca Paila (SUP2) y Mosquitero (SUP3)

Actividades permitidas Actividades no permitidas

1. Colecta científica1

2. Colecta científica2

3. Construcción de infraestructura pública 

exclusivamente para el desarrollo de 

servicios de apoyo al turismo de bajo 

impacto, el manejo y administración 

del área

4. Educación ambiental

5. Filmaciones, fotografías, la captura de 

imágenes y sonidos

6. Investigación científica 

7. Monitoreo del ambiente 

8. Pesca deportivo-recreativa de captura 

y liberación

9. Turismo y turismo de bajo 

impacto ambiental

1. Achicamiento de sentinas 

de embarcaciones

2. Acuacultura

3. Aprovechamiento extractivo de vida 

silvestre, salvo colecta científica

4. Construcción e instalación de obra pública 

o privada, salvo la infraestructura para el 

desarrollo de servicios de apoyo al turismo 

de bajo impacto ambiental y el manejo y 

administración del área

5. Establecimiento de UMA

6. Introducir ejemplares o poblaciones 

exóticas invasoras3

7. Limpiar, procesar o tirar productos 

provenientes de actividades pesqueras

8. Molestar, capturar, remover, extraer, 

retener o apropiarse de vida silvestre, salvo 

colecta científica

9. Pesca deportivo-recreativa subacuática

10. Pesca comercial

11. Pesca de fomento

12. Pesca con línea de mano y caña

13. Realizar actividades de dragado o de 

cualquier otra naturaleza que generen la 

suspensión de sedimentos o provoquen la 

formación de fangos y limos en las aguas

14. Remover o extraer material mineral

15. Remover, rellenar, transplantar, podar o 

realizar cualquier obra o actividad que 

afecte la integralidad del flujo hidrológico 

del manglar; del ecosistema y su Zona 

de Influencia; de su productividad 

natural, o que provoque cambios en las 

características y servicios ecológicos, salvo 

las actividades que tengan por objeto 

proteger, restaurar, investigar o conservar 

las áreas de manglar

16. Tránsito de embarcaciones mayores

17. Usar cualquier tipo de red en cualquier 

cuerpo de agua

18. Usar equipo de buceo autónomo, 

compresor y hooka para pescar
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Subzonas de Uso Público: Caapechén-Boca Paila (SUP2) y Mosquitero (SUP3)

Actividades permitidas Actividades no permitidas

19. Utilizar almadraba, trampas de corazón, 

red de arrastre, explosivos, sustancias 

químicas, electrochoques y arpón

1 Conforme a lo previsto por el Artículo 2, fracción VI, del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre.
2 Conforme a lo previsto por el Artículo 2, fracción VII, del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable.
3 Conforme a lo establecido en las fracciones XIV y XVIII del Artículo 3°, de la Ley General de Vida Silvestre.

Subzona de 
Asentamientos Humanos

Son aquellas superficies donde se ha 

llevado a cabo una modificación sustancial 

o desaparición de los ecosistemas 

originales, debido al desarrollo de los 

asentamientos humanos, previo a la 

declaratoria del Área Natural Protegida.

Subzona de Asentamientos 
Humanos colonias de Pescadores 
Javier Rojo Gómez y Punta 
Herrero (SAH)

Abarca una superficie de 34.3812 

hectáreas, constituida por dos polígonos. 

En la Reserva de la Biosfera Sian Ka’an 

se encuentran colonias de pescadores 

que formalmente no constituyen un 

centro de población, ya que no existe 

ningún decreto emitido por autoridad 

competente que les reconozca como 

tal; estas colonias tradicionalmente se 

han dedicado a la captura de langosta. 

El Polígono 1 de mayor extensión y 

población se localiza en la zona conocida 

como Punta Allen; su nombre oficial 

es colonia Javier Rojo Gómez, fundada 

a mediados del siglo pasado como 

campamento coprero y abarca una 

superficie de 28.9286 hectáreas. El 

Polígono 2 abarca una superficie 5.4526 

hectáreas y comprende la segunda 

colonia con 51 casas, ubicada en Punta 

Herrero. Debido a las características del 

camino que lleva a esta subzona, para 

el ingreso de turistas se han utilizado 

vehículos todo terreno o tipo Jeep®, 

los cuales pueden ingresar al sitio más 

fácilmente que otro tipo de vehículos; 

sin embargo, la forma en que son 

conducidos ha deteriorado no solamente 

la belleza escénica, sino las condiciones 

propicias para el paso de especies, como 

el tapir, el venado y el jaguar, causando 

muertes por atropellamiento, puesto 

que las caravanas de turistas pueden 

aglutinar más de 20 vehículos seguidos 

conducidos a altas velocidades. Esta 

Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas tiene los registros de índices 

de diversidad y abundancia de fauna 

silvestre que demuestran un cambio 

sustancial en estos índices desde que 

ha aumentado el ingreso de turistas 

a través de este tipo de vehículos en 

estas subzonas, por lo que es necesario 

reducir y regular el número de vehículos 

para salvaguardar el libre paso de estas 

especies por la Reserva, disminuyendo 

su mortandad por la actividad asociada 

al uso masivo de este tipo de vehículos 

y el exceso de velocidad con la que son 

conducidos. Los ecosistemas que rodean 

estos asentamientos son extensas zonas 

de manglar, lagunas costeras, arrecifes 

coralinos, dunas costeras y afloramientos 
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de agua dulce (cenotes). El manejo de 

residuos sólidos y aguas residuales, así 

como las actividades inherentes a la 

pesca y el ecoturismo deben realizarse de 

tal manera que no provoquen alteraciones 

a los ecosistemas: las actividades que 

ahí se desarrollan están basadas en 

el uso de los recursos naturales, por 

lo que de la permanencia en buen 

estado de los ecosistemas depende la 

continuidad de la actividad económica en 

ambos campamentos.

Por las características anteriormente 

descritas y las razones mencionadas en los 

párrafos que anteceden y de conformidad 

con lo establecido por el Artículo 47 BIS, 

fracción II, inciso g) de la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, que dispone que las Subzonas 

de Asentamientos Humanos son aquellas 

superficies donde se ha llevado a cabo una 

modificación sustancial o desaparición 

de los ecosistemas originales, debido al 

desarrollo de asentamientos humanos, 

previos a la declaratoria del Área Natural 

Protegida, y en correlación con lo previsto 

por los Artículos Primero, Tercero, 

Cuarto, Décimo Segundo, Décimo 

Cuarto y Décimo Sexto del Decreto por 

el que declara como área que requiere la 

protección, mejoramiento, conservación 

y restauración de sus condiciones 

ambientales la superficie denominada 

Reserva de la Biosfera Sian Ka’an, ubicada 

en los municipios de Cozumel (ahora 

Tulum) y Felipe Carrillo Puerto, Quintana 

Roo, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 20 de enero de 1986, 

es que se determinan las actividades 

permitidas y no permitidas en la Subzona 

de Asentamientos Humanos colonias de 

Pescadores Javier Rojo Gómez y Punta 

Herrero (SAH), las cuales se indican en el 

siguiente cuadro:
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Subzona de Recuperación

Comprende aquellas superficies en las 

que los recursos naturales han resultado 

severamente alterados o modificados, 

y que serán objeto de programas de 

recuperación y rehabilitación. En estas 

subzonas deberán utilizarse para su 

rehabilitación especies nativas.

Subzona de Recuperación El 
Playón (SR) 

Abarca una superficie de 116.5249 

hectáreas, constituida por un polígono. Se 

ubica en la franja costera que colinda con 

Subzona de Asentamientos Humanos colonias de Pescadores Javier Rojo Gómez 

y Punta Herrero (SAH)

Actividades permitidas Actividades no permitidas

1. Acuacultura1

2. Agricultura

3. Apertura de senderos, brechas o caminos

4. Construcción de vías de comunicación en 

general

5. Construcción e instalación de obra pública 

o privada

6. Desembarco 

7. Educación ambiental

8. Establecimiento de UMA

9. Encender fogatas

10. Filmaciones, fotografías, la captura de 

imágenes y sonidos

11. Investigación científica 

12. Monitoreo del ambiente

13. Limpiar o procesar productos provenientes 

de actividades pesqueras

14. Turismo y turismo de bajo 

impacto ambiental

1. Alterar o destruir por cualquier medio 

o acción los sitios de alimentación, 

anidación, refugio o reproducción de las 

especies silvestres

2. Aprovechamiento forestal 

3. Dejar materiales que impliquen riesgos 

de incendios

4. Hacer marcas permanentes en árboles 

o plantas

5. Interrumpir, dragar, rellenar, desecar o 

desviar los flujos hidrológicos en cuencas, 

cenotes y ríos subterráneos

6. Introducir ejemplares o poblaciones 

exóticas invasoras2

7. Pavimentar caminos o senderos existentes

8. Remover o extraer material mineral

9. Utilizar vehículos todo terreno o tipo Jeep® 

en grupos de más de cinco unidades en los 

caminos de la Reserva. Asimismo, durante 

los recorridos queda prohibido perturbar el 

entorno o dañar la biodiversidad, o rebasar 

el límite de los 40 kilómetros por hora

1  Con especies nativas.
2 Conforme a lo establecido en las fracciones XIV y XVIII del Artículo 3°, de la Ley General de Vida Silvestre.

la Laguna Xamach, al sureste del camino 

rústico que une al sitio conocido como 

el Playón con Felipe Carrillo Puerto y la 

caseta de control de acceso “Chumpón”; 

esta zona se caracteriza por presentar 

una alteración en la estructura vegetal 

al lado sur del camino, en donde la 

comunidad vegetal dominada por mangle 

rojo, también conocido como mangle 

chaparro (Rhizophora mangle), especie 

en categoría de amenazada, incluida en 

la Norma Oficial Mexicana Nom-059-

Semarnat-2010, Protección ambiental-

Especies nativas de México de flora y 

fauna silvestres-Categorías de riesgo 

y especificaciones para su inclusión, 
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exclusión o cambio-Lista de especies en 

riesgo, ha sido severamente impactada y 

en algunos sitios ha desaparecido debido 

al efecto que tiene el camino construido 

hace aproximadamente 40 años, el 

cual modificó los flujos hidrológicos y la 

conectividad del sitio. Esta estructura 

dividió en dos la microcuenca e impide 

el flujo de agua de norte a sur, lo que se 

tradujo en una afectación gradual de la 

zona. Además se estableció un solo paso 

de agua proveniente de Laguna Xamach 

que permite el ingreso de agua salada 

hacia la llanura de inundación, produciendo 

un grave proceso de salinización, 

encontrándose zonas aledañas a Laguna 

Cuatro Mogotes que están completamente 

desprovistas de vegetación.

Se han desarrollado proyectos 

de reforestación con mangle rojo 

(Rhizophora mangle), especie en 

categoría de amenazada de acuerdo a 

la Norma referida, así como la apertura 

de pasos de agua dulce bajo el camino 

con dirección norte-sur, con el objeto de 

disminuir el grado de hipersalinización 

de la cuenca sur, que han favorecido de 

manera limitada la recuperación natural. 

Se requiere realizar una evaluación de 

todo el sitio, incluyendo una descripción 

detallada de la microtopografía, los 

flujos hídricos y la composición de las 

comunidades vegetales, que permitan 

establecer un proyecto integral y a largo 

plazo para la restauración del sitio.

Las condiciones de esta subzona 

permiten ampliar el conocimiento sobre 

los procesos de deterioro del ecosistema, 

así como implementar acciones de 

restauración, por lo que se fomentará la 

investigación y la ejecución de actividades 

que conlleven a la mejora de las condiciones 

del ecosistema, siendo además esta 

subzona un área que puede ser modelo 

de implementación de estrategias para la 

adaptación y mitigación de los efectos del 

cambio climático. 

Por las características anteriormente 

descritas y las razones mencionadas 

en los párrafos que anteceden y de 

conformidad con lo establecido por el 

Artículo 47 BIS, fracción II, inciso h) de 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente, que dispone 

que las Subzonas de Recuperación son 

aquellas superficies en las que los recursos 

naturales han resultado severamente 

alterados o modificados, y que serán 

objeto de programas de recuperación 

y rehabilitación, por lo que no deberán 

continuar las actividades que llevaron a 

dicha alteración, y en donde solo podrán 

utilizarse para su rehabilitación especies 

nativas de la región o en su caso especies 

compatibles con el funcionamiento y la 

estructura de los ecosistemas originales 

cuando científicamente se compruebe que 

no se afecta la evolución y continuidad de 

los procesos naturales, y en correlación 

con lo previsto por los Artículos Primero, 

Tercero, Cuarto, Décimo Segundo, Décimo 

Cuarto y Décimo Sexto del Decreto por 

el que declara como área que requiere la 

protección, mejoramiento, conservación 

y restauración de sus condiciones 

ambientales la superficie denominada 

Reserva de la Biosfera Sian Ka’an, ubicada 

en los municipios de Cozumel (ahora 

Tulum) y Felipe Carrillo Puerto, Quintana 

Roo, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 20 de enero de 1986, 

es que se determinan las actividades 

permitidas y no permitidas en la Subzona 

de Recuperación El Playón (SR), las cuales 

se indican en el siguiente cuadro:
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Subzona de Preservación 
Costero-Marina (SPCM)

Abarca una superficie de mil 073.3907 

hectáreas y comprende 17 polígonos, 

ubicados de la siguiente manera: al 

norte entre la Laguna Caapechén y el 

camino Arco Maya a la colonia Javier 

Rojo Gómez en forma intermitente, en 

la costa por Punta Yuyum-Mario Lara, la 

franja de manglares interiores de Laguna 

Xamach y la zona costera de San Miguel; 

al centro, donde se ubican Cayo Culebras, 

Punta Hualoxtoc, San José Hualoxtoc, 

Punta Piedra, Punta Loria y Tupac, y al 

sur donde se ubican los sitios conocidos 

Subzona de Recuperación El Playón (SR)

Actividades permitidas Actividades no permitidas

1. Educación ambiental que no implique 

ninguna actividad extractiva

2. Colecta científica1

3. Desembarco

4. Investigación científica

5. Monitoreo del ambiente

1. Achicamiento de sentinas 

en embarcaciones

2. Acuacultura

3. Alterar o destruir por cualquier medio 

o acción los sitios de alimentación, 

anidación, refugio o reproducción de las 

especies silvestres

4. Apertura de bancos de material

5. Aprovechamiento extractivo y no 

extractivo de vida silvestre, salvo para 

colecta científica

6. Construcción e instalación de obra pública 

o privada

7. Cortar, extraer o destruir cualquier 

espécimen de flora silvestre, salvo para 

colecta científica

8. Introducir ejemplares o poblaciones 

exóticas invasoras2

9. Pesca 

10. Realizar actividades de dragado o de 

cualquier otra naturaleza que generen la 

suspensión de sedimentos o provoquen la 

formación de fangos y limos en las aguas

11. Remover o extraer material mineral

12. Tránsito de embarcaciones mayores

13. Turismo y turismo de bajo 

impacto ambiental

14. Usar cualquier tipo de red en cualquier 

cuerpo de agua

15. Cambio del uso de suelo

1  Conforme a lo previsto por el Artículo 2, fracción VI, del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre.
2  Conforme a lo establecido en las fracciones XIV y XVIII del Artículo 3°, de la Ley General de Vida Silvestre.
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como Isla de Chal, Isla Ziquipal, Tantaman 

y Ensenada San Martín, cuyas superficies 

son las siguientes.

Polígono Superficie (hectáreas)

1 277.0907

2 7.3773

3 82.1987

4 10.2278

5 27.6132

6 15.7742

7 99.9737

8 1.3107

9 9.1455

10 11.5869

11 24.0477

12 62.4780

13 2.6196

14 22.3335

15 18.4378

16 348.0722

17 53.1032

Contiene vegetación de duna 

costera típica de la Península de 

Yucatán, manglares de franja y manglar 

chaparro, selva baja costera, chitales y 

vegetación inundable, en buen estado 

de conservación. Estos ecosistemas 

representan porciones de lo que fue la 

franja litoral del estado de Quintana 

Roo; debido a su buen estado de 

conservación actualmente proporcionan 

importantes servicios ambientales, como 

es la mitigación al impacto que tienen 

los huracanes. Los manglares que se 

encuentran en esta subzona contribuyen 

a la regulación climática, la conservación 

de los ciclos hidrológicos, la fijación de 

nitrógeno, la formación del suelo, la 

captura de carbono y el control de la 

erosión, además de que fungen como 

importantes sitios de reproducción, 

anidación y alimentación de numerosas 

especies de peces, aves, reptiles y 

mamíferos, por lo que su protección 

resulta vital para asegurar la conservación 

a largo plazo de los ecosistemas y 

funciones ambientales de la Reserva de 

la Biosfera Sian Ka’an. Por lo tanto su 

conservación representa una prioridad. 

Las actividades estarán reguladas para 

asegurar que no se modifiquen los 

servicios ambientales y paisajísticos que 

otorgan a la región.

Por las características anteriormente 

descritas y las razones mencionadas 

en los párrafos que anteceden y de 

conformidad con lo establecido por el 

Artículo 47 BIS, fracción II, inciso a) de 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente, que dispone 

que las Subzonas de Preservación son 

aquellas superficies en buen estado de 

conservación que contienen ecosistemas 

relevantes o frágiles, o fenómenos 

naturales relevantes, en las que el 

desarrollo de actividades requiere de 

un manejo específico, para lograr su 

adecuada preservación, y en donde solo 

se permitirá la investigación científica y el 

monitoreo del ambiente, las actividades 

de educación ambiental y las actividades 

productivas de bajo impacto ambiental 

que no impliquen modificaciones 

sustanciales de las características 

o condiciones naturales originales, 

promovidas por las comunidades locales 

o con su participación, y que se sujeten a 

una supervisión constante de los posibles 

impactos negativos que ocasionen, y 

en correlación con lo previsto por los 

Artículos Primero, Tercero, Cuarto, 

Décimo Segundo, Décimo Cuarto y 

Décimo Sexto del Decreto por el que 

declara como área que requiere la 
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protección, mejoramiento, conservación 

y restauración de sus condiciones 

ambientales la superficie denominada 

Reserva de la Biosfera Sian Ka’an, ubicada 

en los municipios de Cozumel (ahora 

Tulum) y Felipe Carrillo Puerto, Quintana 

Roo, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 20 de enero de 1986, es que 

se determinan las actividades permitidas 

y no permitidas en la Subzona de 

Preservación Costero-Marina (SPCM), las 

cuales se indican en el siguiente cuadro:
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Subzona de Preservación Costero-Marina (SPCM)

Actividades permitidas Actividades no permitidas

1. Actividades productivas de bajo 

impacto ambiental1

2. Colecta científica 2

3. Colecta científica 3

4. Desembarco 

5. Educación ambiental

6. Filmaciones, fotografías, la captura de 

imágenes y sonidos

7.  Investigación científica

8.  Monitoreo ambiental

9.  Construcción de palapas de madera 

de un poste y hoja de palma o pasto, 

exclusivamente en las playas arenosas y 

fuera de los sitios de anidación de tortugas

10. Instalar infraestructura para el manejo de 

las especies de tortugas, exclusivamente 

en la Zona Federal Marítimo Terrestre y 

hasta los siguientes 20 metros de la cresta 

de dunas en las playas

11. Apertura de senderos interpretativos, 

peatonales, miradores y torres para 

observación de aves

12. La construcción de rampas para 

maniobras de remolques de lanchas en la 

zona lagunar4

1. Agricultura

2. Alterar o destruir por cualquier medio 

o acción los sitios de alimentación, 

anidación, refugio o reproducción de las 

especies silvestres

3. Apertura de bancos de material

4. Apertura de brechas o caminos, salvo 

senderos interpretativos y peatonales

5. Aprovechamiento forestal, salvo científica 

6. Establecimiento de UMA

7. Extracción de corales, esponjas o cualquier 

otra especie o elemento vivo o muerto 

depositados en las playas por efecto del 

oleaje, salvo colecta científica

8. Ganadería

9. Interrumpir, dragar, rellenar, desecar o 

desviar los flujos hidrológicos en cuencas, 

cenotes y ríos subterráneos

10. Introducir ejemplares o poblaciones 

exóticas invasoras5

11. Limpiar, procesar o tirar productos 

provenientes de actividades pesqueras

12. Pesca en cenotes

13. Turismo

14. Utilizar vehículos todo terreno o tipo Jeep® 

en grupos de más de cinco unidades, en los 

caminos de la Reserva. Asimismo, durante 

los recorridos queda prohibido perturbar el 

entorno o dañar la biodiversidad, o rebasar 

el límite de los 40 kilómetros por hora

15. La construcción de infraestructura 

permanente para vivienda, hospedaje 

o servicios 

16. Remover la vegetación natural en el cordón 

de la duna, con excepción de los andadores 

elevados o la apertura de senderos 

peatonales paralelos a la costa

17. Cualquier actividad que requiera la 

instalación y anclaje en el lecho de los 

cuerpos de agua, de infraestructura 

flotante o de infraestructura fija piloteada 

en el lecho de los cuerpos de agua6 
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Subzona de Aprovechamiento 
Especial Costera (SAEC)

Abarca una superficie de mil 459.2296 

hectáreas, constituida por 14 polígonos 

ubicados de la siguiente manera: al 

norte de la Reserva comprende los 

sitios conocidos como San Eric, Paso 

Caapechén, Paso del Muerto, Paso 

Lágrimas, Paso Juana, Punta Yuyum-

Mario Lara, San Miguel de Ruz, Punta 

Xamach, Punta el Recodo, Punta Santa 

Rita, Chenchomac, San Miguel y El Faro; 

al centro comprende los sitios conocidos 

como Punta Pájaros, Punta Tambo, Punta 

Arena, Punta Estrella, Punta Rosa, Punta 

la Victoria y Campamento María Elena, 

y al sur Punta Herrero, La Sardina, Punta 

X-KanabHaltun, Punta Mosquitero, Punta 

Rompeolas, Tampalam y Punta Pulticub, 

cuyas superficies son las siguientes:

Polígono Superficie (hectáreas)

1 15.7755

2 151.7497

3 19.3016

4 156.4963

5 341.1541

6 26.7355

7 102.2384

8 10.3417

9 23.6182

10 33.3334

11 50.8144

12 201.2829

13 102.1597

14 224.2282

Estas superficies se caracterizan por 

contener vegetación de duna costera 

típica de la Península de Yucatán, 

manglares de franja y manglar chaparro; 

Subzona de Preservación Costero-Marina (SPCM)

Actividades permitidas Actividades no permitidas

18. Realizar obras y actividades que obstruyan 

los accesos a las playas

1  Observación de flora y fauna silvestres.
2  Conforme a lo previsto por el Artículo 2, fracción VI, del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre.
3  Conforme a lo previsto por el Artículo 2, fracción VII, del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable.
4  Exclusivamente una en la Laguna Caapechén, una en la Laguna Boca Paila, una en San Miguel-Xamach, una en 

Laguna Pájaros y dos en el Río Temporal y con una distancia promedio de ocho kilómetros entre ellas.
5  Conforme a lo establecido en las fracciones XIV y XVIII del Artículo 3°, de la Ley General de Vida Silvestre.
6  Lagunares o marinos.
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también se ubican zonas alteradas 

donde existían grandes plantaciones de 

palma de coco (Cocos nucifera). En ella 

se ubica el campamento conocido como 

María Elena, fundado por pescadores 

provenientes de Cozumel, localizado 

en la porción central de la costa de Sian 

Ka’an; este campamento es el más 

alejado y no cuenta con caminos de 

acceso, además contiene predios de 

propiedad privada, en donde se permite 

la realización de actividades turísticas de 

bajo impacto ambiental y la instalación de 

infraestructura habitacional y de servicios, 

congruentes con políticas ambientales 

que permiten la permanencia de los 

recursos naturales, generando beneficio 

público, sin provocar un desequilibrio 

ecológico grave y sujetos a estrictas 

regulaciones de uso sustentable de los 

recursos naturales que se establecen en 

este Programa de Manejo.

En esta subzona existen porciones 

considerables de vegetación de duna 

costera en un continuo proceso de 

sucesión, derivado de que en los años 

sesenta estos sitios fueron ocupados por 

campos copreros. Sin embargo, también 

se encuentran especies catalogadas 

dentro de la Norma Oficial Mexicana 

Nom-059-Semarnat-2010, Protección 

ambiental-Especies nativas de México 

de flora y fauna silvestres-Categorías de 

riesgo y especificaciones para su inclusión, 

exclusión o cambio-Lista de especies en 

riesgo, como la palma de chit (Thrinax 

radiata), con categoría de amenazada; 

reptiles endémicos de la zona costera de 

Quintana Roo, como la lagartija escamosa 

de Cozumel (Sceloporus cozumelae), 

especie sujeta a protección especial, la 

cual solo se encuentra en zonas de duna 

costera en buen estado de conservación. 

Existen además, en las playas adyacentes 

a esta subzona, sitios de anidación 

de golondrina marina menor, charrán 

mínimo, también conocido como gallito 

de mar (Sterna antillarum), especie 

sujeta a protección especial, por lo que si 

bien el sitio es apto para el desarrollo de 

actividades de bajo impacto ambiental, 

éstas requieren ser reguladas de manera 

estricta para conservar el hábitat de 

dichas especies.

La conservación y viabilidad de la 

vegetación de duna costera en esta 

subzona es imprescindible para la 

existencia de procesos de reproducción 

de diversas especies que comparten el 

hábitat, como las antes mencionadas y 

las tortugas marinas que emplean estas 

playas como sitio de anidación, como 

tortuga caguama (Caretta caretta), 

tortuga carey (Eretmochelys imbricata), 

tortuga verde del Atlántico o tortuga 

blanca (Chelonia mydas) y tortuga laúd 

(Dermochelys coriacea), las cuales se 

encuentran en peligro de extinción según 

la Norma Oficial Mexicana Nom-059-

Semarnat-2010, Protección ambiental-

Especies nativas de México de flora y 

fauna silvestres-Categorías de riesgo 

y especificaciones para su inclusión, 

exclusión o cambio-Lista de especies 

en riesgo, bajo la categoría en peligro 

de extinción.

Sin la existencia de sistemas 

saludables de duna costera las playas 

de esta Reserva no podrían existir en 

el estado en el que actualmente se 

encuentran, teniendo en algunos sitios 

con anchos de playa mayores a 50 

metros. Finalmente, los sistemas de 

dunas costeras representan ecosistemas 

dinámicos que en la actualidad son 
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imprescindibles para mitigar los efectos 

del cambio climático.

En esta subzona se han desarrollado 

diversos estudios en la parte costera que 

describen la estructura y ensambles de 

la fauna que habita en ella. Asimismo, se 

cuenta con un “Estudio para establecer 

el Límite de Cambio Aceptable para las 

instalaciones de bajo impacto ambiental 

en la Zona Costera de la Reserva de 

la Biosfera Sian Ka’an”, el cual integra 

información sobre la fisiografía, la 

orografía, la biodiversidad y el sistema 

acuífero subterráneo de la subzona. 

Por lo anterior, la Comisión Nacional 

de Áreas Naturales Protegidas, 

tomando en cuenta y analizando la 

información disponible, identificó los 

objetos de conservación en la subzona, 

describiéndolos e identificando su 

extensión, estableció indicadores, 

estructuró diversos escenarios y definió 

las condiciones en que las actividades 

de instalación de viviendas rurales y 

cuartos hoteleros pueden desarrollarse 

sin comprometer la viabilidad de 

los ecosistemas y su biodiversidad, 

determinando la intensidad de uso 

en una superficie determinada, a 

través de un proceso que considera 

las condiciones deseables, en cuanto 

al grado de modificación del ambiente 

derivado de la intensidad de impactos 

ambientales que se consideran 

tolerables, en función de los objetivos de 

conservación y aprovechamiento, bajo 

medidas de manejo específicas. Incluye 

el proceso permanente de monitoreo 

y retroalimentación que permite la 

adecuación de las medidas de manejo 

para el mantenimiento de las condiciones 

deseables, cuando las modificaciones 

excedan los límites establecidos, a fin 

de evitar el posible deterioro ambiental 

o cambios en los patrones y procesos 

ecológicos a gran escala; Asimismo, 

documenta técnicamente tanto las 

viviendas rurales como los cuartos tipo 

hotelero en esta subzona, que estarán 

definidos en dimensión de la superficie 

total del predio y el frente de playa 

del mismo.

La vivienda rural y sus equivalentes 

de bajo impacto ambiental consisten en 

la infraestructura sin fines comerciales, 

destinada a albergar a una familia de 

manera permanente o temporal con un 

máximo de una cocina (espacio físico 

de una casa habitación destinado al 

almacenaje, preparación y consumo 

de alimentos para los residentes de 

la misma) y un número variable de 

habitaciones y baños, de conformidad con 

la superficie total del predio.

El cuarto tipo hotelero consiste en la 

infraestructura turística de bajo impacto 

ambiental destinada a albergar a un 

máximo de dos personas, con un baño.

En la subzona existen cinco grandes 

grupos de comunidades vegetales, que 

van desde las comunidades herbáceas de 

la zona de playas y dunas embrionarias, 

las comunidades arbustivas en el frente 

de las dunas, las comunidades herbáceas 

en la zona intermedia de dunas y los 

matorrales no espinosos con palmas, 

hasta zonas inundables con manglar y 

vegetación herbácea, arbustiva y arbórea, 

en donde destacan por su extensión e 

importancia ambiental los manglares, los 

cuales se alternan con las comunidades 

de dunas costeras. Sin embargo, se 

requiere que las actividades humanas 
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y la construcción de viviendas rurales 

e infraestructura turística aseguren 

mantener una muestra representativa 

de estas comunidades en la subzona, 

que permita contar con los espacios 

requeridos para la investigación y que 

además puedan ser utilizados para la 

educación y concientización ambiental. 

En este sentido, es necesario mantener 

la subzona con la menor intervención 

humana, aplicando estrategias de 

protección o de restauración.

Derivado de las condiciones 

naturales que presenta esta subzona, 

la instalación de vivienda rural de 

bajo impacto y el establecimiento de 

instalaciones de bajo impacto ambiental 

de tipo cuarto hotelero en la Subzona de 

Aprovechamiento Especial Costera fue 

analizada en función de las repercusiones 

que podrán tener los requerimientos de 

la prestación del servicio, en términos 

de indicadores, como demanda de 

recursos: agua, porcentaje de cobertura 

de manglar y vegetación de duna costera, 

volumen de aguas residuales vertidas 

al ecosistema, generación de desechos 

e incremento en la población, así como 

los impactos que éstos puedan generar 

sobre los ecosistemas. Esto implica que 

la magnitud de las actividades que se 

desarrollen deberá mantener congruencia 

respecto a los objetivos que motivaron 

la creación de la Reserva de la Biosfera 

Sian Ka’an. 

Por las características anteriormente 

descritas y las razones mencionadas 

en los párrafos que anteceden y de 

conformidad con lo establecido por el 

Artículo 47 BIS, fracción II, inciso e) de 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente, que dispone 

que las Subzonas de Aprovechamiento 

Especial son aquellas superficies 

generalmente de extensión reducida, con 

presencia de recursos naturales que son 

esenciales para el desarrollo social, y que 

deben ser explotadas sin deteriorar el 

ecosistema, modificar el paisaje de forma 

sustancial ni causar impactos ambientales 

irreversibles en los elementos naturales 

que conformen, y en donde se podrán 

ejecutar obras públicas o privadas 

para la instalación de infraestructura o 

explotación de recursos naturales, que 

generen beneficios públicos, que guarden 

armonía con el paisaje, que no provoquen 

desequilibrio ecológico grave y que estén 

sujetos a estrictas regulaciones de uso 

sustentable de los recursos naturales, 

con apego estricto a los Programas 

de Manejo emitidos por la Secretaría, 

es que se determinan las actividades 

permitidas y no permitidas en esta 

Subzona de Aprovechamiento Especial 

Costera (SAEC), las cuales se indican en 

el siguiente cuadro:
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Subzona de Aprovechamiento Especial Costera (SAEC)

Actividades permitidas Actividades no permitidas

1. Acuacultura1

2. Apertura de senderos, brechas o caminos

3. Colecta científica2

4. Colecta científica3

5. Construcción de instalaciones de apoyo 

para la investigación científica, monitoreo 

del ambiente y administración de 

la Reserva4

6. Construir infraestructura temporal en las 

playas arenosas5

7. Construir rampas para maniobras de 

remolques de lanchas en la zona lagunar6

8. Construcción, instalación y operación de 

establecimientos de servicios recreativos y 

de hospedaje

9. Construcción, instalación y operación de 

vivienda rural

10. Desembarco

11. Educación ambiental

12. Establecimiento de UMA

13. Filmaciones, fotografías, la captura de 

imágenes y sonidos

14. Instalar infraestructura de apoyo 

para actividades de turismo de bajo 

impacto ambiental, tales como senderos 

interpretativos, peatonales, andadores 

elevados miradores, torres para 

observación de aves 

15. Investigación científica y 

monitoreo ambiental

16. Turismo de bajo impacto ambiental7

1. Actividades que impliquen la 

fragmentación del hábitat

2. Alterar o destruir por cualquier medio 

o acción los sitios de alimentación, 

anidación, refugio o reproducción de las 

especies silvestres

3. Apertura de bancos de material

4. Aprovechamiento forestal, salvo 

colecta científica

5. Agricultura

6. Extracción de corales, esponjas o cualquier 

otra especie o elemento vivo o muerto 

depositados en las playas por efecto 

del oleaje8

7. Hacer marcas permanentes en 

árboles plantas

8. Interrumpir, dragar, rellenar, desecar o 

desviar los flujos hidrológicos en cuencas, 

cenotes y ríos subterráneos, así como 

remover, rellenar, transplantar, podar o 

realizar cualquier obra o actividad que 

afecte la integralidad del flujo hidrológico 

del manglar; del ecosistema y su Zona de 

Influencia; de su productividad natural; de la 

capacidad de carga natural del ecosistema 

para las interacciones entre el manglar, 

la duna, la zona marítima adyacente y 

los corales, o que provoque cambios en 

las características y servicios ecológicos, 

salvo las actividades que tengan por objeto 

proteger, restaurar, investigar o conservar 

las áreas de manglar

9. Introducir ejemplares o poblaciones 

exóticas invasoras9

10. Limpiar, procesar o tirar productos 

o residuos provenientes de 

actividades pesqueras

11. Molestar, capturar, remover, extraer, 

retener o apropiarse de vida silvestre, salvo 

para colecta científica 

12. Pesca en cenotes
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Subzona de Aprovechamiento Especial Costera (SAEC)

Actividades permitidas Actividades no permitidas

13. Usar cualquier tipo de red en cualquier 

cuerpo de agua

14. Utilizar artes de pesca no selectivas10

15. Utilizar vehículos todo terreno o tipo Jeep® 

en grupos de más de cinco unidades, en los 

caminos de la Reserva. Asimismo, durante 

los recorridos queda prohibido perturbar el 

entorno o dañar la biodiversidad, o rebasar 

el límite de los 40 kilómetros por hora

16. La construcción de infraestructura para 

hospedaje, vivienda rural o servicios 

en la zona comprendida entre el litoral 

y el parteaguas de la duna ni entre el 

borde del sistema acuático y el límite de 

distribución de los manglares, excepto 

andadores elevados

17. No se permite la pavimentación de los 

caminos costeros o senderos existentes

18. Remover la vegetación natural en el cordón 

de la duna, con excepción de la apertura de 

senderos peatonales no pavimentados

19. Cualquier actividad que requiera la 

instalación y anclaje en el lecho de los 

cuerpos de agua, de infraestructura 

flotante o de infraestructura fija piloteada 

en el lecho de los cuerpos de agua

1 Únicamente con especies nativas y que no requieran instalaciones, que no alteren flujos hídricos y que no 
impliquen la remoción o afectación del manglar.

2 Conforme a lo previsto por el Artículo 2, fracción VI, del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre.
3 Conforme a lo previsto por el Artículo 2, fracción VII, del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable.
4 Siempre que no implique remoción de manglar.
5 De un poste y hoja de palma o pasto, y exclusivamente en las playas arenosas y fuera de los sitios de anidación 

de tortugas.
6 Exclusivamente una en la Laguna Caapechén, una en la Laguna Boca Paila, una en San Miguel-Xamach, una en 

Laguna Pájaros y dos en el Río Temporal, con una distancia promedio de ocho kilómetros entre ellas, y que no 
afecte la integralidad del flujo hidrológico del manglar o su remoción.

 7 Tales como acampar, ciclismo, observación de flora y fauna y senderismo interpretativo.
 8 Incluida la recolección de aquello que se deposita en la arena por efecto del oleaje.
9 Conforme a lo establecido en las fracciones XIV y XVIII del Artículo 3°, de la Ley General de Vida Silvestre
10 De conformidad con la Reglas Administrativas 82 y 84.
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Subzona de Aprovechamiento 

Sustentable de los Recursos Naturales 

Costero-Marina Boca Paila (SAS-

CMBP). Abarca una superficie de 22.7376 

hectáreas, constituida por un polígono. 

Se ubica en la parte norte de la Reserva, 

en la boca que une la Laguna Boca Paila 

con el Mar Caribe y se caracteriza por 

la presencia de manglares de franja, 

vegetación de duna costera y vegetación 

inundable. En ella se hallan dos puentes, 

uno de madera y otro de concreto, 

ambos para el paso de vehículos. En 

la playa de esta zona se encuentran 

sitios de anidación de golondrina 

marina menor o gallito de mar (Sterna 

antillarum), especie sujeta a protección 

especial de acuerdo a la Norma Oficial 

Mexicana Nom-059-Semarnat-2010, 

Protección ambiental-Especies nativas 

de México de flora y fauna silvestres-

Categorías de riesgo y especificaciones 

para su inclusión, exclusión o cambio-

Lista de especies en riesgo. Debido a la 

construcción de los puentes, el área se 

encuentra alterada en los patrones de 

distribución de la vegetación, así como 

en el flujo de agua de la laguna hacia el 

mar y viceversa, se ha rellenado una parte 

de la laguna para construir el camino 

de acceso a los puentes, por lo cual se 

requiere realizar acciones de restauración 

en sus ecosistemas.

Esta subzona es sitio de reproducción, 

alevinaje, alimentación y crecimiento 

de especies de peces de importancia 

comercial y ambiental. Los procesos que 

se desarrollan en ella están directamente 

relacionados con los ecosistemas de 

pastos marinos y las comunidades 

arrecifales que se ubican en el área 

marina adyacente. Mantener viables las 

comunidades ícticas, de manglares y 

cenotes que se ubican en esta subzona 

es imprescindible para que los arrecifes 

coralinos se mantengan en buen estado 

de conservación a largo plazo. Existe 

un grave problema de pesca ilegal, 

que se realiza de manera permanente, 

afectando a organismos juveniles de 

diversas especies de peces; se emplean 

redes de enmalle para sustraer juveniles 

que son empleados posteriormente 

como carnada para pescar en la misma 

zona. Este problema afecta directamente 

la viabilidad de las poblaciones de 

peces que utilizan estos ecosistemas 

como áreas de reproducción, alevinaje, 

alimentación y crecimiento. Además, 

los pescadores ilegales abren caminos 

entre la vegetación de manglar para 

acceder a las lagunas, contraviniendo lo 

estipulado en la legislación ambiental. Los 

mogotes de manglar son usados por aves 

residentes y migratorias para procesos 

de reproducción, anidación, incubación 

y alimentación de polluelos; durante 

esta fase las aves marinas y lacustres 

son altamente sensibles a los disturbios 

causados por la presencia de humanos 

y otros animales predadores, llegando 

a abandonar los nidos o los polluelos 

por la presencia cercana de humanos, 

al abandonar los nidos, los huevos y 

polluelos son depredados por reptiles 

u otras aves, alterándose de manera 

grave el proceso reproductivo, ya que 

algunas de las especies de aves solo se 

reproducen una vez al año. Debido a esto, 

solo se permitirá realizar actividades de 

bajo impacto ambiental que no alteren 

los procesos reproductivos de peces y 

otros organismos que las habitan.

Por las características anteriormente 

descritas y las razones mencionadas 

en los párrafos que anteceden y de 
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conformidad con lo establecido por el 

Artículo 47 BIS, fracción II, inciso c) de 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente, que dispone 

que las Subzonas de Aprovechamiento 

Sustentable de los Recursos Naturales son 

aquellas superficies en las que los recursos 

naturales pueden ser aprovechados y 

que por motivos de uso y conservación 

de sus ecosistemas a largo plazo es 

necesario que todas las actividades 

productivas se efectúen bajo esquemas 

de aprovechamiento sustentable, y en 

donde se permitirán exclusivamente 

el aprovechamiento y el manejo de los 

recursos naturales renovables, siempre 

que estas acciones generen beneficios 

preferentemente para las y los pobladores 

locales, la investigación científica, la 

educación ambiental y el desarrollo de 

actividades turísticas de bajo impacto 

ambiental. Asimismo, el aprovechamiento 

sustentable de la vida silvestre podrá 

llevarse a cabo siempre y cuando se 

garantice su reproducción controlada 

o se mantengan o incrementen las 

poblaciones de las especies aprovechadas 

y el hábitat del que dependen; y se 

sustenten en los planes correspondientes 

autorizados por la Secretaría, conforme a 

las disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables, y en correlación con lo previsto 

por los Artículos Primero, Tercero, 

Cuarto, Décimo Segundo, Décimo 

Cuarto y Décimo Sexto del Decreto por 

el que declara como área que requiere la 

protección, mejoramiento, conservación 

y restauración de sus condiciones 

ambientales la superficie denominada 

Reserva de la Biosfera Sian Ka’an, ubicada 

en los municipios de Cozumel (ahora 

Tulum) y Felipe Carrillo Puerto, Quintana 

Roo, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 20 de enero de 1986, 

es que se determinan las actividades 

permitidas y no permitidas en la Subzona 

de Aprovechamiento de los Recursos 

Naturales Costero-Marina Boca Paila 

(SAS-CMBP), las cuales se indican en el 

siguiente cuadro:
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Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Costero-

Marina Boca Paila (SAS-CMBP)

Actividades permitidas Actividades no permitidas

1. Apertura de senderos interpretativos

2. Educación ambiental

3. Colecta científica1

4. Colecta científica2

5. Construir estructuras temporales en 

las playas arenosas, tales como palapas 

de madera3

6. Desembarco

7. Filmaciones, fotografías, la captura de 

imágenes y sonidos

8. Instalación de infraestructura para el 

manejo y administración del área

9. Investigación científica y 

monitoreo ambiental

10. Pesca de fomento

11. Pesca deportivo-recreativa de captura 

y liberación

12. Turismo de bajo impacto ambiental

13. Instalar infraestructura exclusivamente 

para el manejo de las especies de tortugas

14. Instalar infraestructura de apoyo 

para actividades de turismo de bajo 

impacto ambiental, tales como senderos 

interpretativos, andadores elevados 

miradores, torres para observación de aves

15. La construcción de rampas para 

maniobras de remolques de lanchas en la 

zona lagunar4

1. Agricultura

2. Alterar o destruir por cualquier medio 

o acción los sitios de alimentación, 

anidación, refugio o reproducción de las 

especies silvestres

3. Apertura de bancos de material

4. Apertura de brechas o caminos, salvo 

senderos interpretativos

5. Aprovechamiento extractivo de vida 

silvestre, salvo colecta científica

6. Aprovechamiento forestal, salvo 

colecta científica

7. Establecimiento de UMA

8. Extracción de corales, esponjas o cualquier 

otra especie o elemento vivo o muerto 

depositados en las playas por efecto del 

oleaje, salvo colecta científica

9. Ganadería

10. Interrumpir, dragar, rellenar, desecar o 

desviar los flujos hidrológicos en cuencas, 

cenotes y ríos subterráneos

11. Introducir ejemplares o poblaciones 

exóticas invasoras5

12. Limpiar, procesar o tirar productos 

o residuos provenientes de 

actividades pesqueras

13. Molestar, capturar, remover, extraer, 

retener o apropiarse de vida silvestre, salvo 

para colecta científica

14. Pesca comercial

15. Pesca en cenotes

16. Pesca con línea de mano y caña

17. Tránsito de embarcaciones mayores

18. Turismo

19. Usar cualquier tipo de red en cualquier 

cuerpo de agua

20. Usar equipo de buceo autónomo, 

compresor y hooka para pescar

21. Utilizar almadraba, trampas de corazón, 

red de arrastre, explosivos, sustancias 

químicas, electrochoques y arpón
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Zona de Influencia de la 
Reserva de la Biosfera 
Sian Ka’an

Constituida por las poligonales de los 

ejidos que colindan con la Reserva, 

abarcando José Ma. Pino Suárez, 

Chunyaxché y anexos, Tres Reyes, 

Xmaben, Felipe Carrillo Puerto, X-Hazil, 

Andrés Quintana Roo, El Cafetal y 

Tollocan, en los cuales se llevan a cabo 

proyectos de conservación para el 

desarrollo sustentable, consistentes 

en actividades de ecoturismo, 

participación en la elaboración de 

planes de ordenamiento ecológico local, 

establecimiento de unidades de manejo 

Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Costero-

Marina Boca Paila (SAS-CMBP)

Actividades permitidas Actividades no permitidas

22. Utilizar vehículos todo terreno o tipo Jeep® 

en grupos de más de cinco unidades, en los 

caminos de la Reserva. Asimismo, durante 

los recorridos queda prohibido perturbar el 

entorno o dañar la biodiversidad, o rebasar 

el límite velocidad de los 40 kilómetros 

por hora

23. La construcción de infraestructura 

permanente para hospedaje, vivienda o 

servicios en la zona comprendida entre el 

litoral y el parteaguas de la duna ni entre 

el borde del sistema acuático y el límite de 

distribución de los manglares 

24. Remover la vegetación natural en el 

cordón de la duna, con excepción de 

andadores elevados o la apertura de 

senderos peatonales

25. Cualquier actividad que requiera la 

instalación y anclaje en el lecho de los 

cuerpos de agua, de infraestructura 

flotante o de infraestructura fija piloteada 

en el lecho de los cuerpos de agua 

26. Realizar obras y actividades que obstruyan 

los accesos a las playas

1 Conforme a lo previsto por el Artículo 2, fracción VI, del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre.
2 Conforme a lo previsto por el Artículo 2, fracción VII, del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable.
3 De un poste y hoja de palma o pasto, y exclusivamente en las playas arenosas y fuera de los sitios de anidación 

de tortugas.
4 Exclusivamente una en la Laguna Caapechén, una en la Laguna Boca Paila, una en San Miguel-Xamach, una en 

Laguna Pájaros y dos en el Río Temporal, con una distancia promedio de ocho kilómetros entre ellas.
5 Conforme a lo establecido en las fracciones XIV y XVIII del Artículo 3°, de la Ley General de Vida Silvestre.
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para la conservación de vida silvestre, 

apicultura y capacitación técnica en 

diversos temas, entre otras actividades 

que por su estrecha interacción social, 

económica y ecológica representan 

la continuidad y salvaguarda de los 

ecosistemas presentes en la región 

central del estado de Quintana Roo.

Estos ejidos forman parte del Corredor 

Biológico Sian Ka’an-Calakmul, en 

donde se ha desarrollado una estrategia 

de conservación y aprovechamiento 

sustentable de los recursos naturales.



197

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

Plano de localización y subzonificación de la Reserva de la Biosfera Sian Ka’an
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Zonificación y 
subzonificación del Área 
de Protección de Flora y 
Fauna Uaymil 

Zonificación y subzonificación

De conformidad con lo establecido en 

la fracción XXXVII del Artículo 3 de la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, la zonificación es 

el instrumento técnico de planeación que 

puede ser utilizado en el establecimiento 

de las Áreas Naturales Protegidas, 

que permite ordenar su territorio en 

función del grado de conservación y 

representatividad de sus ecosistemas, 

la vocación natural del terreno, de su 

uso actual y potencial, de conformidad 

con los objetivos dispuestos en la 

misma declaratoria. Asimismo, existirá 

una subzonificación, la cual consiste 

en el instrumento técnico y dinámico 

de planeación que se establecerá 

en el programa respectivo y que es 

utilizado en el manejo de las Áreas 

Naturales Protegidas. 

Criterios de subzonificación

De acuerdo con las características, los 

usos y las necesidades del APFF Uaymil 

y con la finalidad de asegurar a mediano 

y largo plazo la conservación de los 

ecosistemas presentes, así como de llevar 

a cabo acciones de manejo específicas 

bajo la normatividad vigente y aplicable, 

se presenta la subzonificación del área, 

la cual regulará las actividades y usos 

permitidos conforme a la legislación 

aplicable en la materia y las Reglas 

Administrativas de este instrumento, 

en concordancia con los objetivos de 

protección del área, por lo que cada 

subzona estará sujeta a regímenes 

diferenciados en cuanto al manejo y 

a las actividades permisibles en cada 

una de ellas, así como las limitaciones y 

modalidades a que dichas actividades 

queden sujetas. La subzonificación para 

el manejo diferenciado del Area de 

Protección de Flora y Fauna Uaymil es 

la siguiente:

Subzona de Preservación Uaymil.

Subzona de Aprovechamiento 

Sustentable de los Recursos 

Naturales Limones-Villa de Cortez.

Metodología

Para llegar a la subzonificación se partió 

de la experiencia de su manejo y se 

consideraron elementos de carácter 

geográfico, ecológico y de uso de suelo; se 

realizó una recopilación de trabajos que 

han llevado a cabo centros e institutos de 

investigación y educación superior y con 

esta información se interpretó el material 

cartográfico, de fotografía área digital y 

de imágenes de satélite.

Se usó la cartografía disponible 

sometiéndola al tratamiento que permite 

la paquetería convencional de Sistemas 

de Información Geográfica, mientras 

que los procesos de georreferenciación 

satelital se trabajaron como coberturas 

en las categorías de uso actual y potencial 

del suelo. A las cartas resultantes se 

superpuso la información correspondiente 

a tipos de vegetación y se realizó el 

análisis de la cartografía, las fotografías 

aéreas digitales y las imágenes de 

satélite disponibles.
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Se consultaron otros estudios 

pertinentes a la zonificación del 

área, particularmente el “Manual de 

Planificación para la Conservación 

de Sitios y la Medición del Éxito en 

Conservación” (The Nature Conservancy, 

2000), proyecto denominado Esquema 

de las cinco “S” para la conservación 

de sitios, el cual se refiere a los cinco 

elementos que lo componen: systems 

(sistemas), stresses (presiones), sources 

(fuentes), strategies (estrategias) y 

successes (éxitos). 

Subzonas y políticas de 
manejo

Con base en los criterios y metodología 

expuestos, así como tomando en 

consideración lo previsto en la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, en sus Artículos 

47 BIS y 47 BIS 1, se asignaron las 

categorías de subzonificación que se 

describen a continuación:

Subzona de Preservación Uaymil

Esta subzona abarca una superficie 

de 82 mil 306.33799 hectáreas y 

comprende un polígono con la mayor 

parte de la superficie del Área de 

Protección de Flora y Fauna Uaymil, 

constituida predominantemente por 

terrenos nacionales; colinda al norte con 

el polígono de la Reserva de la Biosfera 

Sian Ka’an, al este con el proyecto de 

desarrollo turístico conocido como Costa 

Maya y al sur con la carretera estatal 

Cafetal-Majahual. Está cubierta por selvas 

medianas y bajas y por humedales de 

agua dulce: manglares, petenes, sabanas, 

tasistales y cenotes, que forman un 

mosaico de ecosistemas que protegen la 

cuenca alta de la Bahía del Espíritu Santo.

Las actividades permitidas y no 

permitidas para esta subzona son:
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Subzona de Preservación Uaymil

Actividades permitidas Actividades no permitidas

1. Colecta científica1 

2. Colecta científica2

3. Investigación científica

4. Monitoreo del ambiente

 

1. Acuacultura

2. Agricultura

3. Alterar o destruir por cualquier medio 

o acción los sitios de alimentación, 

anidación, refugio o reproducción de las 

especies silvestres

4. Apertura de senderos, brechas o caminos

5. Apertura de bancos de material

6. Aprovechamiento extractivo y no 

extractivo de vida silvestre, salvo para 

colecta científica1,2

7. Aprovechamiento forestal 

8. Construcción y ejecución de obra pública 

o privada

9. Dejar materiales que impliquen riesgos 

de incendios

10. Educación ambiental

11. Establecimiento de UMA

12. Encender fogatas

13. Filmaciones, fotografías, la captura de 

imágenes y sonidos

14. Ganadería

15. Hacer marcas permanentes en árboles 

o plantas

16. Interrumpir, dragar, rellenar, desecar o 

desviar los flujos hidrológicos en cuencas, 

cenotes y ríos subterráneos

17. Introducir ejemplares o poblaciones 

exóticas invasoras 

18. Molestar, capturar, remover, extraer, 

retener o apropiarse de vida silvestre 

19. Pesca

20. Recorridos en vehículos, incluyendo 

animales de carga

21. Remover o extraer material mineral

22. Turismo y turismo de bajo 

impacto ambiental

23. Usar cualquier aparato de sonido 

que altere el comportamiento de las 

poblaciones o ejemplares de vida silvestre
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Subzona de Aprovechamiento 
Sustentable de los Recursos 
Naturales Limones-Villa de Cortez

Esta subzona abarca una superficie de 6 

mil 811.81556 hectáreas y comprende 

cinco polígonos que se encuentran 

localizados sobre la carretera federal 

Cafetal-Majahual. Alberga humedales de 

agua dulce, como sabanas, petenes, selvas 

altas y medianas, así como vegetación 

secundaria y afloramientos de agua dulce. 

Además se encuentra habitada, entre 

muchas otras, por especies de fauna 

silvestre incluidas en la Norma Oficial 

Mexicana Nom-059-Semarnat-2010, 

Protección ambiental-Especies nativas 

de México de flora y fauna silvestres-

Categorías de riesgo y especificaciones 

para su inclusión, exclusión o cambio-

Lista de especies en riesgo. 

Las actividades permitidas y no 

permitidas para esta subzona son:

Subzona de Preservación Uaymil

Actividades permitidas Actividades no permitidas

24. Verter o descargar contaminantes en el 

suelo, subsuelo y cualquier clase de cauce, 

vaso o acuífero, así como desarrollar 

cualquier actividad contaminante

1 Conforme a lo previsto por el Artículo 2, fracción VI, del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre.
2 Conforme a lo previsto por el Artículo 2, fracción VII, del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable.
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Subzona de Aprovechamiento Sustentable de Recursos Naturales Limones-Villa 

de Cortez

Actividades permitidas Actividades no permitidas

1. Acuacultura (únicamente con 

especies nativas)

2. Actividades comerciales, excepto 

pesca comercial

3. Apertura de senderos interpretativos

4. Aprovechamiento forestal maderable

5. Aprovechamiento forestal no maderable

6. Buceo autónomo y buceo libre,
 
solo para 

investigación y monitoreo

7. Colecta científica1 

8. Colecta científica2

9. Construcción y ejecución de obra pública 

o privada para la realización de actividades 

de aprovechamiento sustentable3

10. Educación ambiental

11. Establecimiento de UMA, con fines de 

repoblación, recuperación, y protección 

12. Filmaciones, fotografías, captura de 

imágenes y sonidos

13. Investigación y monitoreo

14. Pesca de consumo doméstico

15. Recorridos en vehículos, exclusivamente en 

los caminos establecidos

16. Reforestación

17. Repoblamiento de especies nativas

18. Señalización con fines de conservación 

y manejo

19. Turismo de bajo impacto ambiental

1. Alterar o destruir por cualquier medio 

o acción los sitios de alimentación, 

anidación, refugio o reproducción de las 

especies silvestres

2. Apertura de bancos de material

3. Aprovechamiento extractivo de 

vida silvestre

4. Dejar materiales que impliquen riesgos 

de incendios

5. Encender fogatas

6. Hacer marcas permanentes en árboles 

o plantas

7. Interrumpir, dragar, rellenar, desecar o 

desviar los flujos hidrológicos en cuencas, 

cenotes y ríos subterráneos

8. Introducir ejemplares o poblaciones 

exóticas invasoras

9. Molestar, capturar, remover, extraer, 

retener o apropiarse de vida silvestre

10. Pesca comercial

11. Remover o extraer material mineral

12. Turismo

13. Usar cualquier aparato de sonido que altere 

el comportamiento de las poblaciones o 

ejemplares de vida silvestre

14. Verter o descargar contaminantes en el 

suelo, subsuelo y cualquier clase de cauce, 

vaso o acuífero, así como desarrollar 

cualquier actividad contaminante

1  Conforme a lo previsto por el Artículo 2, fracción VI, del Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre.
2  Conforme a lo previsto por el Artículo 2, fracción VII, del Reglamento de la Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable.
3  Consistentes en la instalación de infraestructura necesaria para la instalación de UMA, señalización y turismo de 

bajo impacto ambiental.
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Zona de Influencia

Constituida por una franja de anchura 

variable, aproximadamente de cinco 

kilómetros, que se caracteriza por sus 

ecosistemas de una alta biodiversidad 

neotropical, abarcando parcialmente los 

ejidos de El Cafetal y Tollocan, y la Costa 

Maya, ubicada en la parte este del Área 

de Protección de Flora y Fauna Uaymil, en 

donde se inducen a la sustentabilidad las 

actividad productivas emprendidas por 

las y los habitantes de esta región, que 

permita consolidar la integridad de los 

ecosistemas de la región.
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Plano de localización y Subzonificación del Área de Protección de Flora y 

Fauna Uaymil
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Zonificación Y 
Subzonificación de la 
Reserva de la Biosfera 
Arrecifes de Sian Ka’an

Zonificación y subzonificación

De conformidad con lo establecido en 

la fracción XXXVII del Artículo 3 de la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, la zonificación es 

el instrumento técnico de planeación que 

puede ser utilizado en el establecimiento 

de las Áreas Naturales Protegidas, 

que permite ordenar su territorio en 

función del grado de conservación y 

representatividad de sus ecosistemas, 

la vocación natural del terreno, de su 

uso actual y potencial, de conformidad 

con los objetivos dispuestos en la 

misma declaratoria. Asimismo, existirá 

una subzonificación, la cual consiste 

en el instrumento técnico y dinámico 

de planeación, que se establecerá 

en el programa respectivo, y que es 

utilizado en el manejo de las Áreas 

Naturales Protegidas.

Criterios de subzonificación

De acuerdo con las características, los 

usos y las necesidades de la Reserva 

de la Biosfera Arrecifes de Sian Ka’an, y 

con la finalidad de asegurar a mediano 

y largo plazos la conservación de los 

ecosistemas presentes, así como 

de llevar a cabo acciones de manejo 

específicas bajo la normatividad aplicable, 

se estableció la subzonificación del 

Anp, a efecto de ordenar el polígono 

general dándole el tratamiento de una 

Zona de Amortiguamiento mediante 

la determinación de las actividades 

permitidas y no permitidas en la misma.

Metodología

Para establecer la subzonificación de la 

Reserva se consideraron elementos de 

carácter geográfico, ecológico y de uso 

de suelo, así como del ordenamiento 

territorial adjunto. Se realizó además 

una recopilación exhaustiva de trabajos 

de investigación que han llevado a cabo 

centros e institutos de investigación y 

educación superior, y esta información 

se utilizó para interpretar la información 

cartográfica, de fotografía área digital y 

de imágenes de satélite.

Se utilizó la cartografía disponible 

sometiéndola al tratamiento que permite 

la paquetería convencional de sistemas de 

información geográfica y los procesos de 

georreferenciación satelital; se trabajaron 

como coberturas las categorías de uso 

actual y potencial del suelo en el área. 

A las cartas resultantes se superpuso la 

información correspondiente a tipos de 

vegetación y de ordenamiento territorial 

y se realizó el análisis de la cartografía, 

las fotografías aéreas digitales y las 

imágenes de satélite disponibles.

Además, se consultaron otros estudios 

pertinentes a la zonificación de las áreas, 

particularmente el trabajo de Acosta A. 

(2004), que representa un análisis del 

uso público, turístico y recreativo en el 

área de Sian Ka’an, así como un “Manual 

de Planificación para la Conservación 

de Sitios y la Medición del Éxito en 

Conservación” (The Nature Conservancy, 

2000), proyecto denominado Esquema 

de las cinco “S” para la conservación 

de sitios, el cual se refiere a los cinco 
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elementos que lo componen: systems 

(sistemas), stresses (presiones), sources 

(fuentes), strategies (estrategias), y 

success (éxito).

Aunado a lo anterior, se tomaron en 

consideración los criterios establecidos 

para las Unidades de Gestión Ambiental 

del Programa de Ordenamiento Ecológico 

de la Zona Costera de la Reserva de la 

Biosfera de Sian Ka’an, publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del estado 

de Quintana Roo, el 14 de mayo de 2002.

Subzonas y políticas 
de manejo

El Artículo 47 BIS de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente establece las subzonas de 

manejo que pueden establecerse en las 

Áreas Naturales Protegidas de acuerdo 

a su categoría de manejo; con base en 

ello se han establecido las siguientes 

subzonas para la Reserva de la Biosfera 

Arrecifes de Sian Ka’an:

Subzona de Preservación: Yuyum, 

Moox Kaanab, Tantaman y 

Laguna Caapechén.

Subzona de Aprovechamiento 

Sustentable de los Recursos 

Naturales Marina: Caapechén-Boca 

Paila, Tampalam-Pulticub y Bahías de 

la Ascensión y del Espíritu Santo.

Subzona de Uso Público: Caapechén.

Subzona de Preservación

Comprende 28 polígonos con una 

superficie total de 4 mil 694.275 

hectáreas, conocidos como Yuyum, Moox 

Kaanab, Tantaman y Laguna Caapechén, 

que colindan al este y al oeste con el 

límite de la propia Reserva de la Biosfera. 

El primer polígono cubre desde la altura 

del punto conocido como Punta Yuyum, 

hasta la altura de Punta Xamach; el 

segundo polígono abarca la altura de 

Punta Piedra al norte, sin llegar a la altura 

de Punta Tambo; y al sur desde la altura 

de Punta Loria hasta antes de Santa Rosa; 

el tercer polígono abarca a la altura de 

Punta Piedra al norte, sin llegar a la altura 

de Punta X-kanab Haltun, y al sur llega 

hasta el sitio conocido como Tantaman. 

Los 25 polígonos restantes, corresponden 

a los parches de manglar ubicados 

dentro de la continuación de la Laguna 

Caapechén ubicada en la parte norte de 

la Reserva.

Los polígonos marinos que integran 

esta subzona se caracterizan por la 

presencia de formaciones coralinas 

relevantes con un alto grado de 

desarrollo; incluyen zonas de agregación 

reproductiva de peces, así como especies 

en riesgo listadas en la Norma Oficial 

Mexicana Nom-059-Semarnat-2010, 

Protección ambiental-Especies nativas 

de México de flora y fauna silvestres-

Categorías de riesgo y especificaciones 

para su inclusión, exclusión o cambio-

Lista de especies en riesgo, tales como 

corales cuerno de alce, cuerno de ciervo y 

abanico de mar. Asimismo, los polígonos 

conformados por manchones de manglar 

albergan especies de mangle botoncillo, 

mangle blanco, mangle rojo y mangle 

negro, listadas en la citada Norma.

Las actividades permitidas y no 

permitidas en los polígonos que 

integran esta subzona se indican en el 

siguiente cuadro: 
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Subzona de Preservación Yuyum, Moox Kaanab, Tantaman y Laguna Caapechén

Actividades permitidas Actividades no permitidas

1.  Actividades productivas de bajo 

impacto ambiental1

2.  Colecta científica2

3.  Educación ambiental

4.  Filmaciones, actividades de fotografía, 

la captura de imágenes o sonidos por 

cualquier medio, que no requieran de 

equipos compuestos por más de un técnico 

especializado como apoyo a la persona que 

opera el equipo principal

5.  Fondeo3

6.  Investigación científica y monitoreo 

del ambiente

7.  Tránsito de embarcaciones menores

1. Acuacultura

2. Achicamiento de sentinas

3. Alterar o destruir por cualquier medio 

o acción los sitios de alimentación, 

anidación, refugio o reproducción de las 

especies silvestres

4. Anclarse, pararse, asirse o tocar los corales 

y arrecifes, arrastrar equipo sobre las 

formaciones coralinas, así como remover 

sedimentos del fondo marino

5. Aprovechamiento extractivo de vida 

silvestre, salvo para las actividades 

productivas de bajo impacto y 

colecta científica

6. Buceo autónomo4

7. Construcción y ejecución de infraestructura 

pública o privada

8. Extraer, mover, deteriorar o dañar las 

embarcaciones naufragadas o pecios, así 

como partes de las mismas u objetos que 

estén o hayan estado dentro de ellas

9. Extracción de corales, esponjas o 

cualquier otra especie o elemento vivo o 

muerto adherido a la estructura arrecifal, 

incluyendo los elementos depositados en 

las playas por efecto del oleaje

10. Introducir ejemplares o poblaciones 

exóticas invasoras

11. Limpiar, procesar o tirar productos 

provenientes de actividades pesqueras

12. Pesca, salvo para las actividades 

productivas de bajo impacto ambiental

13. Realizar, sin autorización, actividades de 

dragado o de cualquier otra naturaleza que 

generen la suspensión de sedimentos

14. Recorridos en embarcaciones motorizadas 

con fines recreativos

15. Remover o extraer material mineral

16. Tirar o abandonar desperdicios en las 

playas adyacentes

17. Tránsito de embarcaciones mayores



208

Programa de Manejo Complejo Sian Ka´an: Reserva de la Biosfera Sian Ka´an, Área de Protección de 

Flora y Fauna Uaymil y Reserva de la Biosfera Arrecifes de Sian Ka´an

Subzona de Aprovechamiento 
Sustentable de los Recursos 
Naturales Marina

Aquellas superficies en las que los recursos 

naturales pueden ser aprovechados y 

que, por motivos de uso y conservación 

de sus ecosistemas a largo plazo, es 

necesario que todas las actividades 

productivas se efectúen bajo esquemas 

de aprovechamiento sustentable.

Esta subzona comprende cinco 

polígonos marinos con una superficie 

total de 29 mil 179.2475 hectáreas.

Polígonos:

Caapechén-Boca Paila. Comprendida por 

un polígono, colinda al norte y al este con 

el límite de la Reserva de la Biosfera Sian 

Ka’an, al oeste con la línea costera y al sur 

con el sitio conocido como Punta Yuyum. 

Subzona de Preservación Yuyum, Moox Kaanab, Tantaman y Laguna Caapechén

Actividades permitidas Actividades no permitidas

18. Turismo

19. Usar cualquier aparato de sonido que altere 

el comportamiento de las poblaciones o 

ejemplares de vida silvestre

20. Usar cualquier tipo de red

21. Usar equipo de buceo autónomo, 

compresor y juca para el desarrollo 

de actividades productivas de bajo 

impacto ambiental

22. Practicar deportes acuáticos motorizados

23. Utilizar dardos o compuestos químicos 

y cualquier otro equipo, sustancia o 

método que dañe a los organismos de la 

flora y fauna silvestres, en el desarrollo 

de actividades productivas de bajo 

impacto ambiental

24. Usar explosivos

25. Usar bronceadores o bloqueadores solares 

que no sean biodegradables

26. Venta de alimentos y artesanías

27. Verter o descargar contaminantes, 

así como desarrollar cualquier 

actividad contaminante

1
  
Exclusivamente extracción de langosta mediante buceo libre, pesca de consumo doméstico y pesca de fomento 
sin red, así como el buceo libre y kayaquismo.

2
 
De conformidad con lo establecido en la fracción VI del Artículo 2º, del Reglamento de la Ley General de 
Vida Silvestre.

3  A más de 100 metros de las formaciones coralinas.
4  Salvo para las actividades de investigación científica y monitoreo del ambiente.
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Esta área incluye arrecifes de barrera y 

lagunas arrecifales, pastos marinos y 

afloramientos de agua dulce, además de 

constituir un hábitat de especies de peces 

de importancia comercial.

Tampalam-Pulticub. Comprendida por 

un polígono, limita al oeste con la Reserva 

de la Biosfera Sian Ka’an, y al sur y oeste 

con el límite marino de la Reserva de la 

Biosfera Arrecifes de Sian Ka’an. En el sitio 

se encuentra una porción considerable del 

arrecife de barrera, una laguna arrecifal 

y pastos marinos. El área cubre una zona 

de concesión pesquera para pesca de 

escama y para captura de langosta.

Bahías de la Ascensión. Comprendida 

por dos polígonos, ubicados en la porción 

de la Bahía de la Ascensión, limita al norte 

con Punta Xamach y al sur cubre más allá 

de la Punta Tambo, sin alcanzar Punta 

Piedra; alberga zonas de refugio y crianza 

de especies de importancia comercial y 

biológica, pastos marinos, manglares y 

ojos de agua; también se encuentra ahí 

una barrera arrecifal.

Espíritu Santo. Comprendida por un 

polígono, ubicado en la porción de la 

Bahía del Espíritu Santo, que incluye hacia 

el norte el sitio conocido como Santa 

Rosa, sin llegar hasta Punta Loria, y hacia 

el sur cubre más allá de la Punta X-Kanab 

Haltun, sin alcanzar Punta Mosquitero. 

En este polígono se encuentran sitios 

de refugio y crianza de especies de 

importancia comercial y biológica, pastos 

marinos, manglares y ojos de agua, y 

parte de la barrera arrecifal.

Las actividades permitidas y no 

permitidas en los polígonos Caapechén-

Boca Paila y Tampalam-Pulticub, 

de la Subzona de Aprovechamiento 

Sustentable de los Recursos Naturales 

Marina, se indican en el siguiente cuadro: 
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Subzona de Aprovechamiento Sustentable de Recursos Naturales Marina, 

Polígonos Caapechén-Boca Paila y Tampalam-Pulticub

Actividades permitidas Actividades no permitidas

1. Acuacultura1

2. Colecta científica2

3. Educación ambiental

4. Filmaciones, actividades de fotografía, 

la captura de imágenes o sonidos por 

cualquier medio, que no requieran equipos 

compuestos por más de un técnico 

especializado como apoyo a la persona que 

opera el equipo principal

5. Fondeo3

6. Investigación científica y monitoreo 

del ambiente

7. Instalación de muelles rústicos4

8. Pesca comercial5

9. Pesca de consumo doméstico5

10. Pesca de fomento5

11. Turismo de bajo impacto ambiental6

12. Tránsito de embarcaciones menores

1. Achicamiento de sentinas

2. Alterar o destruir por cualquier medio 

o acción los sitios de alimentación, 

anidación, refugio o reproducción de las 

especies silvestres

3. Anclarse, pararse, asirse o tocar los corales 

y arrecifes, arrastrar equipo sobre las 

formaciones coralinas, así como remover 

sedimentos del fondo marino

4. Buceo autónomo7

5. Construcción de infraestructura pública o 

privada, excepto muelles rústicos

6. Desembarco

7. Extraer, mover, deteriorar o dañar las 

embarcaciones naufragadas o pecios, así 

como partes de las mismas u objetos que 

estén o hayan estado dentro de ellas

8. Extracción de corales, esponjas o 

cualquier otra especie o elemento vivo o 

muerto adherido a la estructura arrecifal, 

incluyendo aquellos elementos depositados 

en las playas por efecto del oleaje

9. Introducir ejemplares o poblaciones 

exóticas invasoras

10. Limpiar, procesar o tirar productos 

provenientes de actividades pesqueras

11. Pesca deportivo-recreativa

12. Practicar deportes acuáticos motorizados

13. Realizar actividades de dragado o de 

cualquier otra naturaleza que generen la 

suspensión de sedimentos

14. Remover o extraer material mineral

15. Tránsito de embarcaciones mayores

16. Turismo

17. Usar cualquier aparato de sonido que altere 

el comportamiento de las poblaciones o 

ejemplares de vida silvestre

18. Usar cualquier tipo de red

19. Usar equipo de buceo autónomo, 

compresor y juca para pescar
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Subzona de Aprovechamiento Sustentable de Recursos Naturales Marina, 

Polígonos Caapechén-Boca Paila y Tampalam-Pulticub

20. Usar bronceadores o bloqueadores solares 

que no sean biodegradables

21. Practicar deportes acuáticos motorizados

22. Utilizar dardos o compuestos químicos y 

cualquier otro equipo, sustancia o método 

que dañe a los organismos de la flora 

y fauna silvestres, en el desarrollo de 

actividades de pesca

23. Usar explosivos

24. Utilizar almadraba, trampas de corazón, 

red de arrastre, explosivos, sustancias 

químicas, electrochoques y arpón, en el 

desarrollo de actividades de pesca

25. Venta de alimentos y artesanías

26. Verter o descargar contaminantes, 

así como desarrollar cualquier 

actividad contaminante

1 En todas sus modalidades y exclusivamente con especies nativas.
2 De conformidad con lo establecido en la fracción VI del Artículo 2º, del Reglamento de la Ley General de 

Vida Silvestre.
3 A más de 100 metros de distancia de las formaciones coralinas.
4 Siempre que no se afecte a las formaciones coralinas y que no se altere el flujo hidrológico del manglar y del 

ecosistema en general.
5 Sin red.
6 Buceo libre, kayaquismo, observación de flora y fauna y recorridos en embarcaciones.
7 Excepto para investigación científica y monitoreo del ambiente.

Las actividades permitidas y no 

permitidas en los polígonos Bahías 

de la Ascensión y del Espíritu Santo, 

de la Subzona de Aprovechamiento 

Sustentable de los Recursos Naturales 

Marina, se indican en el siguiente cuadro:
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Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Marina, 

Polígonos Bahías de la Ascensión y del Espíritu Santo

Actividades permitidas Actividades no permitidas

1. Acuacultura1

2. Colecta científica2

3. Desembarco 3

4. Educación ambiental

5. Filmaciones, actividades de fotografía, 

la captura de imágenes o sonidos por 

cualquier medio que no requieran de 

equipos compuestos por más de un técnico

6. Fondeo 4

7. Investigación científica y monitoreo 

del ambiente

8. Pesca comercial, sin uso de red

9. Pesca de consumo doméstico, sin uso 

de red

10. Pesca deportivo-recreativa5

11. Pesca de fomento, sin uso de red

12. Tránsito de embarcaciones6

13. Turismo de bajo impacto ambiental7

1. Achicamiento de sentinas 

de embarcaciones

2. Alterar o destruir por cualquier medio 

o acción los sitios de alimentación, 

anidación, refugio o reproducción de las 

especies silvestres

3. Anclarse, pararse, asirse o tocar los corales 

y arrecifes, arrastrar equipo sobre las 

formaciones coralinas, así como remover 

sedimentos del fondo marino

4. Buceo autónomo8

5. Construcción de infraestructura pública 

o privada

6. Extraer, mover, deteriorar o dañar las 

embarcaciones naufragadas o pecios, así 

como partes de las mismas u objetos que 

estén o hayan estado dentro de ellas

7. Extracción de corales, esponjas o 

cualquier otra especie o elemento vivo o 

muerto adherido a la estructura arrecifal, 

incluyendo aquellos elementos depositados 

en las playas por efecto del oleaje

8. Instalar plataformas o infraestructura 

de cualquier índole que afecte las 

formaciones coralinas

9. Introducir ejemplares o poblaciones 

exóticas invasoras

10. Limpiar, procesar o tirar productos 

provenientes de actividades pesqueras

11. Practicar deportes acuáticos motorizados

12. Realizar actividades de dragado o de 

cualquier otra naturaleza que generen la 

suspensión de sedimentos

13. Remover o extraer material mineral

14. Turismo

15. Usar cualquier aparato de sonido que altere 

el comportamiento de las poblaciones o 

ejemplares de vida silvestre

16. Usar explosivos

17. Utilizar almadraba, trampas de corazón, 

red de arrastre, explosivos, sustancias 

químicas, electrochoques y arpón, en el 

desarrollo de actividades de pesca

18. Usar cualquier tipo de red

19. Usar equipo de buceo autónomo, 

compresor y juca para pescar
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Subzona de Uso Público

Esta subzona presenta atractivos 

naturales para la realización de 

actividades de recreación y esparcimiento.

Subzona de Uso Público Caapechén.

Comprende un polígono con una 

superficie de mil 053.6359 hectáreas. 

Colinda al sur y al este con la poligonal 

de la Reserva de la Biosfera Sian Ka’an; 

y al norte y oeste con el Ejido José María 

Pino Suárez. Es un hábitat para el manatí, 

sitio de reproducción y alimentación del 

cocodrilo de ría, sitio de reproducción 

y refugio de especies de importancia 

comercial y recreativa, y asentamiento de 

colonias de anidación de aves acuáticas 

y marinas. Esta subzona contiene 

lagunas de agua salobre, humedales, 

manglares y sistemas subterráneos de 

agua dulce, así como petenes en donde 

se encuentran flora y fauna de especial 

importancia. Los sistemas subterráneos 

de agua dulce que se ubican en esta zona 

son únicos por su formación, tamaño 

y características, además de que se 

encuentran relacionados con el sistema 

subterráneo Oxbel-ha. Las actividades 

permitidas y no permitidas en la Subzona 

de Uso Público Caapechén se indican en el 

siguiente cuadro:

Subzona de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos Naturales Marina, 

Polígonos Bahías de la Ascensión y del Espíritu Santo

Actividades permitidas Actividades no permitidas

20. Usar bronceadores o bloqueadores solares 

que no sean biodegradables

21. Utilizar dardos o compuestos químicos y 

cualquier otro equipo, sustancia o método 

que dañe a los organismos de la flora 

y fauna silvestres, en el desarrollo de 

actividades de pesca

22. Practicar deportes acuáticos motorizados

23. Venta de alimentos y artesanías

24. Verter o descargar contaminantes, 

así como desarrollar cualquier 

actividad contaminante

1  En todas sus modalidades y exclusivamente con especies nativas.
2  De conformidad con lo establecido en la fracción VI del Artículo 2º, del Reglamento de la Ley General de 

Vida Silvestre.
3  Sólo para la realización de pesca deportivo-recreativa de captura y liberación.
4  A más de 100 metros de distancia de las formaciones coralinas.
5  Captura-liberación, solo durante los torneos de pesca deportivo-recreativa de las comunidades de Punta Allen y 

Punta Herrero.
6  Fuera de las bahías y del sitio conocido como “El Río”.
7  Buceo libre, kayaquismo, observación de flora y fauna y recorridos en embarcaciones.
8  Excepto para investigación científica y monitoreo del ambiente.
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Subzona de Uso Público Caapechén

Actividades permitidas Actividades no permitidas

1. Colecta científica1

2. Desembarco2

3. Educación ambiental

4. Filmaciones, actividades de fotografía, 

la captura de imágenes o sonidos por 

cualquier medio

5. Fondeo

6. Investigación científica y monitoreo 

del ambiente

7. Pesca de consumo doméstico, sin red

8. Pesca de fomento, sin red

9. Pesca deportivo-recreativa3

10. Turismo y turismo de bajo 

impacto ambiental4

11. Tránsito de embarcaciones menores

1. Acuacultura

2. Aprovechamiento forestal

3. Alterar o destruir por cualquier medio 

o acción los sitios de alimentación, 

anidación, refugio o reproducción de las 

especies silvestres

4. Apertura de senderos, brechas o caminos

5. Aproximarse a menos de 30 metros 

de agrupaciones o individuos de aves 

o reptiles, o de sus nidos, y realizar 

actividades que causen alteraciones 

o perturbación a los mismos, excepto 

cuando se trate de actividades de 

investigación científica y se cuente con los 

permisos correspondientes

6. Buceo autónomo5

7. Construcción de infraestructura pública o 

privada, salvo aquella para el desarrollo de 

servicios de apoyo al turismo

8. Encender fogatas

9. Introducir especies exóticas

10. Introducir ejemplares o poblaciones 

exóticas invasoras

11. Limpiar, procesar o tirar productos 

provenientes de actividades pesqueras

12. Pesca comercial y pesca en cenotes

13. Practicar deportes acuáticos motorizados

14. Realizar actividades de dragado o de 

cualquier otra naturaleza que generen la 

suspensión de sedimentos o provoquen 

áreas con aguas fangosas o limosas dentro 

del área

15. Remover o extraer material mineral

16. Tránsito de embarcaciones mayores

17. Usar explosivos

18. Usar cualquier aparato de sonido que altere 

el comportamiento de las poblaciones o 

ejemplares de vida silvestre

19. Usar cualquier tipo de red

20. Usar equipo de buceo autónomo, 

compresor y juca, para el desarrollo de 

actividades de pesca
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 Zona de Influencia

Constituida por el área marina aledaña 

a la Reserva, desde su límite este hasta 

la zona económica exclusiva, misma 

que incluye el Mar Territorial (12 millas 

náuticas) y las aguas marinas interiores, 

en donde se presenta un fenómeno 

ecológico relevante, debido a la presencia 

de corrientes marinas tropicales, como 

la que va de sur a norte desde Honduras 

hasta el Canal de Yucatán, aunado a 

sus características geomorfológicas 

y biodiversidad, y el cantil o borde de 

la plataforma continental en donde 

se encuentran abismos marinos de 

varios kilómetros de profundidad, que 

constituyen un ecosistema marino único 

en el Mar Caribe.

Subzona de Uso Público Caapechén

Actividades permitidas Actividades no permitidas

21. Utilizar dardos o compuestos químicos y 

cualquier otro equipo, sustancia o método 

que dañe a los organismos de la flora 

y fauna silvestres, en el desarrollo de 

actividades de pesca

22. Utilizar almadraba, trampas de corazón, 

red de arrastre, explosivos, sustancias 

químicas, electrochoques y arpón en el 

desarrollo de actividades de pesca

23. Usar bronceadores o bloqueadores solares 

que no sean biodegradables

24. Venta de alimentos y artesanías

25. Verter o descargar contaminantes, 

así como desarrollar cualquier 

actividad contaminante

1 De conformidad con lo establecido en la fracción VI del Artículo 2º, del Reglamento de la Ley General de 
Vida Silvestre.

2 Unicamente en los muelles, así como para la actividad de pesca deportivo-recreativa de captura y liberación.
3 Pesca ligera o de mosca, mediante captura y liberación.
4 Buceo libre, kayaquismo, observación de vida silvestre, recorridos en embarcaciones.
5 Salvo para investigación científica y monitoreo del ambiente.
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Plano de Localización y Subzonificación de la Reserva de la Biosfera Arrecifes de 

Sian Ka’an
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Las Reglas Administrativas de la Reserva 

de la Biosfera Sian Ka’an fueron dadas a 

conocer mediante Acuerdo por el que se 

da a conocer el Resumen del Programa de 

Introducción

La operación y manejo de la Reserva de 

la Biosfera Sian Ka’an está encaminada a 

establecer un sistema de administración 

que permita alcanzar los objetivos de 

conservación y manejo de los ecosistemas 

incluidos en su polígono de delimitación 

y su biodiversidad, manteniendo una 

presencia institucional permanente en el 

Área Natural Protegida y contribuyendo 

a solucionar su problemática con base 

en labores de gestión, investigación y 

difusión. Lo que requiere un enorme 

esfuerzo para su protección, por ello 

es imprescindible el establecimiento 

8. REGLAS ADMINISTRATIVAS

de reglas claras que sustenten las 

acciones de conservación, así como al 

aprovechamiento racional de los recursos 

naturales y de los servicios ambientales 

que la Reserva brinda. A lo largo de los 

años se han realizado diversos trabajos 

de investigación que han aportado 

elementos técnicos sólidos para la toma 

de decisiones con respecto al manejo y 

conservación de los ecosistemas de la 

Reserva de la Biosfera Sian Ka’an. 

Se han determinado escenarios y 

parámetros en los cuales las actividades 

productivas humanas que se desarrollan 

dentro de la Reserva (pesca, turismo 

de bajo impacto) pueden ser medidas 

medidas de control que eviten daños a 

los ecosistemas.

La Comisión Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas desarrolló los 

estudios: “Estrategia de manejo para la 

visitación en el Sistema Lagunar Muyil-

Boca Paila, Reserva de la Biosfera Sian 

Manejo de la Reserva de la Biosfera Sian

Ka’an, publicado en el

.
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Ka’an”, así como “Diagnóstico ambiental 

de las actividades recreativas dentro de 

la zona arrecifal de la colonia Javier Rojo 

Gómez”, donde mediante elementos 

técnicos se estableció:

Temporalidad entre recorridos. Son 

lapsos de tiempo entre los recorridos 

turísticos que se realizan en los caminos 

de la Reserva para reducir los impactos 

acumulativos que se derivan de la 

presencia simultánea de muchos vehículos 

que puede afectar el tránsito de fauna, la 

circulación fluida en ambos sentidos en 

los caminos y la percepción de los valores 

naturales, que es el objetivo fundamental 

del turismo de bajo impacto; sería un 

contrasentido definir como turismo de 

bajo impacto a este tipo de recorridos 

sin establecer criterios específicos a los 

que se sujetará su desarrollo, pues de no 

hacerlo se favorecería la acumulación de 

impactos que se generan en un mismo 

momento y que tendrían como resultado 

un impacto significativo. 

De igual manera, la circulación 

fluida en los caminos de la Reserva, 

considerando los límites máximos de 

velocidad que tienen que cumplir, implica 

que el número de vehículos para cada 

recorrido también tenga que limitarse 

de tal forma que permita que estén 

despejados dichos caminos para que 

en caso de emergencia puedan tener 

libre acceso y facilidad de circulación los 

equipos necesarios para atenderla.

La necesidad de que los caminos 

de la Reserva se conviertan en vías de 

acceso para los servicios de emergencia 

es congruente con las restricciones que 

se establecen en el presente Programa 

de Manejo, particularmente las relativas 

a impedir la presencia de cualquier 

elemento que provoque incendios, pero 

también esta disponibilidad de acceso 

está directamente relacionada con la 

atención de contingencias derivadas 

de fenómenos meteorológicos, en los 

cuales resulta necesaria e impostergable 

la evacuación de las y los pobladores, 

visitantes, usuarios y prestadores de 

servicios en la Reserva.

Dimensiones. Los caminos y rutas por 

los que se puede circular en la Reserva 

tienen dimensiones estrechas, en 

promedio cuatro metros; considerando 

una circulación en ambos sentidos, es 

indispensable que existan los espacios 

suficientes para que los vehículos puedan 

moverse de tal forma que dejen paso a 

los servicios de emergencia, en el caso 

de atención a contingencias derivadas de 

incendios o de fenómenos meteorológicos, 

o bien que cuenten con espacio que 

les permita maniobrar el vehículo para 

evitar colisiones con especies de fauna e 

incluso de flora silvestre, simpre que esta 

última que se encuentre a las orillas de los 

caminos, y que también tenga facilidades 

de maniobra en las operaciones de 

retorno, maniobras de entrada y salida a 

propiedades privadas. 

Velocidad máxima. El transporte que 

se emplea para el suministro de bienes 

y servicios hacia los asentamientos 

humanos dentro de la Reserva tendrá que 

estar sujeto, del mismo modo, a criterios 

de velocidad máxima permitida dentro del 

polígono de la misma, debido a que por 

sus dimensiones si circulan a velocidades 

que exceden los 40 kilómetros por hora es 

más frecuente la ocurrencia de colisiones 

contra la vegetación, atropellamiento 

de fauna, deterioro del camino y 
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levantamiento de polvo. El tránsito 

constante de vehículos conducidos a 

alta velocidad ha ocasionado la muerte 

por atropellamiento de una cantidad 

considerable de especies como: nauyaca 

(Bothrops asper), víboras de cascabel 

(Crotalus sp.), nauyaca nariz de cerdo 

yucateca (Porthidium yucatanicum), esta 

última sujeta a protección especial; boa o 

boa constrictor (Boa constrictor), iguana 

rayada (Ctenosaura similis), especies en 

categoría de amenazadas. Se ha reportado 

también el atropellamiento de mamíferos 

como: el oso hormiguero, brazo fuerte o 

tamandúa norteño (Tamandua mexicana 

mexicana), el mapache de Cozumel 

(Procyon pygmaeus), el pecarí de labios 

blancos (Tayassu pecari ringens), 

especies en peligro de extinción, así 

como el mapache (Procyon lotor), el 

jabalí de collar (Pecari tajacu), los tejones 

(Nasua sp.). Incluso se tiene el reporte 

de un tapir Centroamericano (Tapirus 

bairdii), especie en peligro de extinción, 

atropellado en el camino que proviene 

de la caseta Chumpón. Algunas de las 

especies en categoría de riesgo que se han 

encontrado muertas por atropellamiento 

en estos caminos, se encuentran 

enlistadas en la Norma Oficial Mexicana 

Nom-059-Semarnat-2010, Protección 

ambiental-Especies nativas de México 

de flora y fauna silvestres-Categorías 

de riesgo y especificaciones para su 

inclusión, exclusión o cambio-Lista de 

especies en riesgo. La principal causa de 

atropellamiento de fauna es el ingreso de 

vehículos de transportación turística (tipo 

todo terreno o Jeeps®) y particulares 

que son conducidos a velocidades que 

no permiten que los animales se oculten 

en la vegetación que se ubica al lado 

del camino. Por lo tanto, la regulación 

de la velocidad y la frecuencia del paso 

de vehículos es indispensable para 

evitar el atropellamiento de fauna y la 

consecuente pérdida de biodiversidad de 

la Reserva.

Capacidad de carga. Por su valor 

ecológico, las Áreas Naturales Protegidas, 

especialmente las que se encuentran 

en los trópicos, contienen muchas 

de las atracciones ecoturísticas más 

importantes del mundo. Algunas áreas 

tienen más potencial para llevar adelante 

los beneficios del ecoturismo que otras. El 

proceso de planificación del ecoturismo 

es crucial para desarrollar el potencial 

de esta actividad como una poderosa 

estrategia de conservación.

La estimación de la capacidad de carga 

turística depende de las características 

del sitio y de las condiciones deseadas 

para él. De esta manera, las condiciones 

de mayor fragilidad del sitio se expresan 

en las limitantes sociales y físicas para 

realizar los recorridos turísticos en el 

sistema y las condiciones deseadas 

se basan en la responsabilidad de la 

administración del Área Natural Protegida 

por asegurar la viabilidad de los sistemas 

ecológicos, y por tanto, establecer los 

límites y adaptaciones necesarios para 

evitar que el recurso natural que sustenta 

la actividad recreativa en el área se vea 

afectado por la misma visitación.

La estimación de la capacidad de 

carga turística se realizó en base a la 

metodología de Cifuentes (1996), la 

cual busca establecer el número máximo 

de visitas que puede recibir un Anp con 

base en las condiciones físicas, biológicas 

y de manejo que se presentan en el 

área en el momento del estudio; para 

el caso de la Reserva de la Biosfera Sian 
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Ka’an, la metodología se aplicó en el 

Sistema Lagunar Muyil-Boca Paila y en 

los arrecifes coralinos que se ubican en 

la zona marina frente a la colonia Javier 

Rojo Gómez. 

Por lo que se refiere al uso de 

embarcaciones para la prestación de 

servicios turísticos dentro de las subzonas 

marinas y lagunares de la Reserva, se 

estimó necesario tomar en consideración 

tanto las disposiciones de la LGEEPA 

relativas a las actividades permitidas 

en las subzonas que se han identificado 

en la Reserva como considerar aquellos 

estudios o análisis realizados sobre sitios 

específicos dentro de la misma, tal es el 

caso del Sistema Lagunar Chunyaxché-

Muyil, para el cual se realizó un estudio 

denominado “Estrategia de Manejo 

para la Visitación en el Sistema Lagunar 

Muyil-Boca Paila, Reserva de la Biosfera 

Sian Ka’an”, información con base en la 

cual se concluyó que en las subzonas 

el tránsito de las embarcaciones en el 

canal que une a las subzonas SUP1 y 

SUP2 resulta indispensable establecer 

criterios específicos de manejo para 

garantizar que las actividades turísticas 

se lleven a cabo sin alterar el equilibrio 

ecológico de los elementos protegidos en 

dichas subzonas.

De dicho estudio se aprecia que la 

capacidad de carga del ecosistema en 

el Canal Chunyaxché-Muyil-Boca Paila 

permite el tránsito de embarcaciones 

siempre que se establezcan restricciones 

de temporalidad, de estancia y de 

dimensión de las embarcaciones, 

asociado al número de visitantes que 

pueden permanecer en el canal de 

forma simultánea.

Es decir, el tamaño de los grupos 

de visitantes y la frecuencia con la 

cual transitan en el canal son factores 

determinantes en el análisis de la 

capacidad de carga del ecosistema 

presente en el mismo. De la metodología 

aplicada en el estudio se desprende que 

a mayor tamaño del grupo de visitantes 

y mayor frecuencia en el tránsito de las 

embarcaciones que los llevan a través del 

canal, mayor es el impacto que resiente 

el ecosistema.

Lo anterior obedece a que un 

grupo grande de visitantes requieren 

una embarcación más grande con un 

motor de mayor potencia que provoca 

mayor suspensión de sedimentos por 

efecto del oleaje, que a su vez erosiona 

las orillas del canal, por lo tanto si el 

flujo de embarcaciones es continuo, el 

efecto del oleaje será constante y de 

mayor amplitud, debilitando las raíces 

de la vegetación colindante, compuesta 

predominantemente por manglares.

Por ello se concluye que grupos 

pequeños en embarcaciones menores 

provoca una menor suspensión de 

sedimentos y la circulación espaciada 

de al menos 20 minutos de diferencia 

entre una y otra embarcación permite 

la estabilización del oleaje generado por 

la primera embarcación, reduciendo la 

generación de sedimentos al mínimo, con 

lo cual disminuye la erosión en las orillas 

del canal y se preserva la estabilidad de la 

raíces de la vegetación colindante.

Por lo que se refiere a las actividades 

recreativas que los grupos de visitantes 

realizan en el canal, se advirtió la 

necesidad, también basados en la 

metodología de límites de cambio 
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aceptable, de establecer criterios de 

permanencia de las embarcaciones en 

el canal, identificándose que resulta 

adecuado que la estancia de dichas 

embarcaciones sea en los muelles 

Xlapak y Chan Muelle, pues con ello se 

propician mejores condiciones para la 

flotación recreativa de los visitantes, que 

redunda en un uso más adecuado de los 

ecosistemas que se están disfrutando.

Se consideran aquí las distancias 

ocupadas por cada embarcación en el 

recorrido, de manera que garantice una 

experiencia de mayor aislamiento de los 

grupos de visitantes; esto se refiere a la 

calidad de la visita, por lo que se plantea 

la necesidad de manejar la visitación por 

grupo de cuatro embarcaciones, que 

permitan un mayor control de su flujo y la 

satisfacción de los pasajeros.

La velocidad de navegación de las 

embarcaciones tanto en el medio marino 

como en los canales y lagunas afecta 

directamente el factor de corrección de 

erodabilidad de los sustratos, arenas y 

materia orgánica en la que se sustenta 

la vegetación litoral. Este factor evalúa 

el riesgo de erosión que podrían producir 

los motores de las embarcaciones sobre 

los atributos físicos de los canales y 

de la zona litoral, como son el tipo y 

la distribución de sedimentos, materia 

orgánica y configuración de los perfiles, 

además de afectar directamente la 

distribución natural de flora y fauna. 

La erosión de fondo y lateral de la 

corriente puede generar modificaciones 

en los taludes o paredes laterales. Al 

profundizarse el cauce o al desplazarse 

lateralmente se puede generar 

inestabilidad del talud. Los deslizamientos 

más comunes son los caídos, las 

rotaciones, las traslaciones y los flujos, 

como los que se observan en diferentes 

segmentos del canal natural.

Por ello, reviste especial importancia 

establecer límites a la velocidad de 

navegación en sitios de alta fragilidad 

ecosistémica, como son los canales, las 

lagunas y las islas.

Los arrecifes de coral adyacentes 

a la colonia de pescadores en Punta 

Allen se consideran de un desarrollo 

estructural medio, debido a que se 

presentan sistemas de macizos de coral 

y canales de arena, además de colonias 

de coral aisladas y dispersas en terrazas 

o planicies calcáreas y en la orilla de 

escalones, con dominancia de algas y 

corales blandos, por lo que son arrecifes 

representativos de esta región.

De acuerdo a Gutiérrez et al., (1993), 

en cuanto a la representatividad de las 

especies marinas arrecifales del total de 

la Reserva de la Biosfera Sian Ka’an, se 

presentan una alta proporción de casi 

todos los grupos biológicos. En concreto, 

los arrecifes de Punta Allen comprenden 

el 87.3 por ciento de las especies de la 

Reserva de la Biosfera Sian Ka’an. De 

todas las especies marinas presentes 

en los arrecifes de coral adyacentes a 

Punta Allen, de acuerdo a Gutiérrez et al., 

(1993), existen las cuatro especies de 

coral catalogadas por la Norma Oficial 

Mexicana Nom-059-Semarnat-2010, 

Protección ambiental-Especies nativas 

de México de flora y fauna silvestres-

Categorías de riesgo y especificaciones 

para su inclusión, exclusión o cambio-

Lista de especies en riesgo, como 

sujetas a protección especial: cuerno 
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de alce (Acropora palmata), cuerno 

de ciervo (Acropora cervicornis), coral 

blando o abanico de mar (Plexaura 

homomalla) y coral blando o abanico de 

mar (Plexaurella dichotoma), además del 

coral negro (Antipathes spp.). 

Para determinar la capacidad de 

carga turística o recreativa de un área es 

necesario conocer la relación existente 

entre los parámetros de manejo del 

área y los parámetros de impacto de las 

actividades a realizar en esta zona, para 

de esta manera tomar decisiones para 

estimar la capacidad de carga turística. 

Por lo tanto, la capacidad de carga es 

una estrategia potencial para reducir los 

impactos de la recreación de las y los 

visitantes en Áreas Naturales Protegidas 

(Kuss, F., Graefe, A. y Vaske, J., 1990).

La Comisión Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas realizó el 

“Diagnóstico ambiental de las actividades 

recreativas dentro de la zona arrecifal 

de la colonia Javier Rojo Gómez”, donde 

estimó la capacidad de carga para 

la práctica del buceo recreativo para 

determinar el uso público en los sitios 

de visitación en donde se establece un 

límite de visitantes como un medio para 

proteger los recursos del área, y que debe 

ser revisado periódicamente conforme 

varíen las condiciones ambientales o 

de manejo (manejo adaptativo); la 

disminución de la frecuencia de daños 

por toques o la modificación en la 

capacidad de manejo pueden incrementar 

la capacidad de carga, acercándose a 

la capacidad de carga final (CCF) en la 

medida que los efectos tiendan a cero. 

Por tanto, la capacidad de carga es 

de 30 buzos por sitio (boya) al día, que 

equivalen a cinco grupos (embarcaciones) 

en cada boya al día.

A pesar de que en general los 

ecosistemas de la Reserva se encuentran 

en buen estado de conservación, existen 

una serie de actividades que pueden 

considerarse amenazas, que se ciernen 

sobre subzonas específicas de Sian Ka’an, 

tal es el caso de la pesca sin regulación, en 

la que se utilizan redes, trampas de atajo 

y de corazón, que directamente afectan 

la biodiversidad marina del la Reserva. 

De acuerdo a los estudios realizados 

por Valera (2006) y Guzmán (2010), el 

volumen de pesca incidental mediante 

redes de atajo y langosteras excede el 

volumen de pesca de la especie objetivo, 

lo cual contraviene lo establecido en 

la Ley General de Pesca y Acuacultura 

Sustentables, que señala que la captura 

incidental estará limitada y no podrá 

exceder del volumen que determine la 

SAGARPA para cada pesquería.

De igual manera, el Reglamento de 

la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente en Materia 

de Áreas Naturales Protegidas señala 

que los aprovechamientos se deben 

realizar de manera que no se afecte 

significativamente el equilibrio hidrológico 

del área o los ecosistemas de relevancia 

para el Área Natural Protegida o que 

constituyan el hábitat de las especies 

nativas; que no se afecten zonas de 

reproducción o especies en veda o en 

riesgo; así como que el volumen de 

pesca incidental no sea mayor que 

el volumen de la especie objeto de 

aprovechamiento ni impliquen la captura 

incidental de especies consideradas 

en riesgo por las disposiciones legales 
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y reglamentarias aplicables. Las áreas 

donde son colocadas las redes son 

lagunas, bahías y áreas adyacentes a 

los sistemas arrecifales de la Subzona 

de Aprovechamiento Sustentable de 

los Recursos Naturales Marinos así 

como en la Subzona de Preservación 

Marina (SP5), en donde se llevan a cabo 

procesos de reproducción, alimentación, 

crecimiento y reclutamiento de especies 

de importancia comercial y especies que 

están catalogadas en la Norma Oficial 

Mexicana Nom-059-Semarnat-2010, 

Protección ambiental-Especies nativas 

de México de flora y fauna silvestres-

Categorías de riesgo y especificaciones 

para su inclusión, exclusión o cambio-

Lista de especies en riesgo, como las 

tortugas: tortuga carey (Eretmochelys 

imbricata), tortuga caguama (Caretta 

caretta), tortuga verde del Atlántico o 

tortuga blanca (Chelonia mydas), tortuga 

laúd (Dermochelys coriacea), así como el 

manatí del Caribe (Trichechus manatus), 

especies en peligro de extinción, y 

diversas especies de delfines. 

Debido a la existencia de actividades 

antrópicas se han afectado a organismos 

juveniles de diversas especies de peces, 

ya que se emplean redes de enmalle, 

trampas de corazón y redes de arrastre, 

para sustraer juveniles que son empleados 

posteriormente como carnada para 

pescar en los mismos sitios. Asimismo, 

se deben restringir otras formas de pesca 

en la subzona que afectan el hábitat 

de los arrecifes coralinos como el uso 

de explosivos, sustancias químicas, 

electrochoques y arpón, toda vez que 

su utilización en este tipo de ambientes 

naturales tiene la finalidad de provocar la 

salida de diferentes organismos y permitir 

su fácil captura; sin embargo, provocan la 

muerte masiva de todos los organismos 

que se encuentren en la zona de su 

utilización, incluyendo corales, peces y 

otros crustáceos que no son el objetivo de 

la captura; de igual forma, los explosivos 

provocan el desprendimiento de colonias 

coralinas, causando su muerte. Este 

problema afecta directamente la 

viabilidad de las poblaciones de peces que 

utilizan estos ecosistemas como áreas de 

reproducción, alevinaje, alimentación y 

crecimiento, así como la muerte causada 

por el ahogamiento o la generación de 

heridas graves al quedar atrapados en 

las redes que son colocadas al interior de 

las bahías, por lo que es imprescindible 

regular el uso de éstas dentro del Área 

Natural Protegida.

El modelo del Límite de Cambio 

Aceptable (LCA) es actualmente el más 

difundido como método de manejo 

y monitoreo para Áreas Naturales 

Protegidas. Este método hace mayor 

énfasis en la planificación más que en los 

números que provienen de los cálculos 

de capacidad de carga. El enfoque del 

LCA se concentra en establecer límites 

medibles a los cambios inducidos 

por las actividades del hombre en las 

condiciones naturales y sociales del área 

y en definir estrategias apropiadas de 

manejo para mantener y restaurar tales 

condiciones, estableciendo los límites de 

cambio aceptable. 

El proceso de LCA es sistemático, 

explícito, defendible y racional, tomando 

en cuenta la participación pública, y es 

pertinente a casos donde hay conflicto 

entre objetivos de manejo.

El método propone un sistema de 

pasos para determinar los impactos 



224

Programa de Manejo Complejo Sian Ka´an: Reserva de la Biosfera Sian Ka´an, Área de Protección de 

Flora y Fauna Uaymil y Reserva de la Biosfera Arrecifes de Sian Ka´an

producidos por las actividades que 

se desarrollan en un Área Natural 

Protegida, reconociendo factores 

ecológicos, paisajísticos y sociales. 

Propone la identificación de estándares 

aceptables y accesibles, promueve 

iniciativas de gestión que puedan salvar 

estas distancias y determina un tipo de 

monitoreo y evaluación para comprobar 

la eficiencia de las iniciativas propuestas 

(Iroldi, 2001).

Los indicadores seleccionados deben 

incluir variables que tienen efecto sobre 

el medio ambiente. Estos indicadores 

ayudan a determinar el cambio que se 

ocasiona debido a las actividades que 

se realizan y así establecer acciones 

preventivas en el momento exacto 

para evitar el deterioro irreversible de 

dicha área.

El modelo LCA enfatiza que todo se 

deriva de los objetivos de conservación 

del Área Natural Protegida, que definen 

las condiciones físicas, biológicas y 

sociales que la administración busca 

restaurar o mantener (Marion et 

al., 1985). El LCA ha probado tener 

más éxito que otros planteamientos 

aplicados a Áreas Naturales Protegidas 

(Marion et al., 1985, 1997; NOLS, 

1996). Para establecer el estudio de los 

Límites de Cambio Aceptable se sugiere 

seleccionar indicadores de acuerdo a 

diversos criterios.

Por lo anterior, debido a la gran 

diversidad de comunidades presentes 

en la zona costera y el buen estado de 

conservación que presentan actualmente, 

resulta de primordial importancia la 

preservación de aquellas superficies 

con vegetación natural que quedan en 

la Península de Yucatán, como son las 

presentes en la Reserva de la Biosfera Sian 

Ka’an, por lo que para lograr este objetivo 

es necesario establecer disposiciones en 

cuanto a las distancias que debe guardar 

la instalación de muelles o embarcaderos 

en las lagunas costeras con respecto a 

ésta última.

Asimismo, es importante resaltar 

que debido a que en la Subzona de 

Aprovechamiento Especial Costera 

existen cinco grandes grupos de 

comunidades vegetales, que van desde 

las comunidades herbáceas de la 

zona de playas y dunas embrionarias, 

comunidades arbustivas en el frente de 

las dunas, comunidades herbáceas en la 

zona intermedia de dunas, matorrales 

no espinosos con palmas y zonas 

inundables con manglar y vegetación 

herbácea, arbustiva y arbórea, en donde 

destacan por su extensión e importancia 

ambiental los manglares, los cuales se 

alternan con las comunidades de dunas 

costeras, se requiere que las actividades 

humanas y la construcción de viviendas 

rurales e infraestructura turística, que 

consisten en la infraestructura sin fines 

comerciales, destinada a albergar a 

una familia de manera permanente o 

temporal con un máximo de una cocina 

(espacio físico de una casa habitación 

destinado al almacenaje, preparación y 

consumo de alimentos para los residentes 

de la misma) y un número variable de 

habitaciones y baños, de conformidad con 

la superficie total del predio. 

A efecto de evitar un impacto 

irreversible en los recursos naturales, 

además de la demanda de los mismos, 

como son agua, porcentaje de cobertura 

de manglar y vegetación de duna 
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costera, volumen de aguas residuales 

vertidas al ecosistema, generación de 

desechos, incremento de la población y 

los impactos que éstos puedan generar 

sobre los ecosistemas, es importante 

que la magnitud de las actividades que 

se desarrollen mantenga congruencia 

respecto a los objetivos que motivaron 

la creación de la Reserva de la Biosfera 

Sian Ka’an.

La instalación de vivienda rural 

de bajo impacto y el establecimiento 

de instalaciones de bajo impacto 

ambiental de tipo cuarto hotelero en la 

Subzona de Aprovechamiento Especial 

Costera, derivado de las condiciones 

naturales que presenta esta subzona, 

la instalación de vivienda rural de 

bajo impacto y el establecimiento de 

instalaciones de bajo impacto ambiental 

de tipo cuarto hotelero en la Subzona de 

Aprovechamiento Especial Costera fue 

analizada en función de las repercusiones 

que podrán tener los requerimientos de 

la prestación del servicio, en términos de 

indicadores, como demanda de recursos: 

agua, porcentaje de cobertura de manglar 

y vegetación de duna costera, volumen de 

aguas residuales vertidas al ecosistema, 

generación de desechos, incremento de 

la población y los impactos que éstos 

puedan generar sobre los ecosistemas. 

Esto implica que la magnitud de las 

actividades que se desarrollen deberá 

mantener congruencia respecto los 

objetivos que motivaron la creación de la 

Reserva de la Biosfera Sian Ka’an. 

Por lo anterior y en virtud de que la 

zona costera del Área Natural Protegida 

abarca las superficies que podrán ser 

utilizadas para la construcción de 

infraestructura, con la finalidad de 

asegurar la protección a largo plazo 

de la integridad natural de la zona, de 

su flora y de su fauna, se establecen 

disposiciones que facilitarán la 

recreación en contacto con la naturaleza, 

esparcimiento y educación ambiental y 

cultural a las y los visitantes, generando 

empleos y recursos económicos para la 

población de la Reserva y de los ejidos 

adyacentes, por lo cual la ubicación de 

viviendas rurales y cuartos hoteleros que 

se permitirán en la misma serán aquellos 

destinados al desarrollo de actividades 

turísticas de muy baja intensidad y bajo 

impacto ambiental. 

El Reglamento en Materia de Áreas 

Naturales Protegidas de la LGEEPA define, 

en su Artículo 3, fracción VIII, el Límite de 

Cambio Aceptable como: 

Artículo 3, fracción VIII. Límite de cambio 

aceptable: Determinación de la intensidad 

de uso o volumen aprovechable de 

recursos naturales en una superficie 

determinada, a través de un proceso 

que considera las condiciones deseables, 

en cuanto al grado de modificación del 

ambiente derivado de la intensidad de 

impactos ambientales que se consideran 

tolerables, en función de los objetivos de 

conservación y aprovechamiento, bajo 

medidas de manejo específicas. Incluye 

el proceso permanente de monitoreo 

y retroalimentación que permite la 

adecuación de las medidas de manejo 

para el mantenimiento de las condiciones 

deseables, cuando las modificaciones 

excedan los límites establecidos.
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Reglas Administrativas 
Reserva de la Biosfera 
Sian Ka’an

Sección I

Regla 1. Las presentes Reglas 

Administrativas son de observancia 

general y obligatoria para todas aquellas 

personas físicas o morales que realicen 

obras o actividades dentro de la Reserva 

de la Biosfera Sian Ka’an, ubicada en 

los municipios de Tulum, Felipe Carrillo 

Puerto y Bacalar, estado de Quintana 

Roo, la cual incluye una superficie de 528 

mil 147-66-80 hectáreas.

Regla 2. La aplicación de las presentes 

Reglas corresponde a la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales por 

conducto de la Conanp, en coordinación 

con la Secretaría de Marina, sin perjuicio 

de las atribuciones que correspondan a 

otras dependencias del Ejecutivo Federal, 

de conformidad con el decreto de creación 

del Área Natural Protegida, su Programa 

de Manejo y demás ordenamientos 

legales y reglamentarios aplicables.

Regla 3. Para efectos de lo previsto 

en las presentes reglas se estará a las 

definiciones que se contienen en la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, en su Reglamento 

en Materia de Áreas Naturales Protegidas, 

así como a las siguientes:

 I. Bajo impacto ambiental. Que no 

implica modificaciones sustanciales 

de las características o condiciones 

naturales originales.

 II. Buceo libre. Actividad en la que 

una persona combina la natación 

y observación de la vida silvestre 

subacuática, auxiliada por uno 

o más de estos equipos: visor, 

aletas, tubo con boquilla para 

respiración (esnórquel), traje de 

neopreno, cinturón con plomos o 

chaleco salvavidas.

 III. Buceo autónomo. Inmersión en 

un cuerpo de agua, con tanque de 

aire comprimido y regulador, que 

permite la respiración subacuática, 

con el fin de contemplar y conocer 

las riquezas naturales que habitan en 

este ambiente. También se conoce 

como SCUBA, por sus siglas en 

inglés: Self Contained Underwater 

Breathing Apparatus (Dispositivo 

Autosuficiente para Respirar Bajo 

el Agua).

 IV. Capacidad de carga. Estimación de 

la tolerancia de un ecosistema al 

uso de sus componentes, tal que no 

rebase su capacidad de recuperarse 

en el corto plazo sin la aplicación 

de medidas de restauración o 

recuperación para restablecer el 

equilibrio ecológico.

 V. Casa habitación. Infraestructura 

sin fines comerciales, destinada a 

albergar a una familia de manera 

permanente o temporal con un 

máximo de una cocina y un número 

variable de habitaciones y baños 

de conformidad con el tamaño 

del predio.

 VI. Conanp. Comisión Nacional de 

Áreas Naturales Protegidas, órgano 

administrativo desconcentrado de 
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la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales.

 VII. Cuarto tipo hotelero. 

Infraestructura turística destinada 

a albergar a un máximo de dos 

personas con un baño. Cada baño 

adicional o cama para persona 

individual se contabilizará como un 

cuarto más.

 VIII. Dirección de la Reserva. Unidad 

Administrativa adscrita a la 

Comisión Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas, encargada 

de la administración y manejo de la 

Reserva de la Biosfera Sian Ka’an.

 IX. Especie exótica invasora. Especie 

o población que no es nativa, que 

se encuentra fuera de su ámbito 

de distribución natural, que es 

capaz de sobrevivir, reproducirse 

y establecerse en hábitat y 

ecosistemas naturales, y que 

amenaza la diversidad biológica 

nativa, la economía o la salud pública.

 X. Impacto ambiental. Modificación 

del ambiente ocasionada por la 

acción del hombre o de la naturaleza.

 XI. LGEEPA. Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente.

 XII. LGVS. Ley General de Vida Silvestre.

 XIII. Límite de cambio aceptable. 

Determinación de la intensidad de 

uso o volumen aprovechable de 

recursos naturales en una superficie 

determinada, a través de un proceso 

que considera las condiciones 

deseables, en cuanto al grado de 

modificación del ambiente derivado 

de la intensidad de impactos 

ambientales que se consideran 

tolerables, en función de los objetivos 

de conservación y aprovechamiento, 

bajo medidas de manejo específicas. 

Incluye el proceso permanente de 

monitoreo y retroalimentación que 

permite la adecuación de las medidas 

de manejo para el mantenimiento de 

las condiciones deseables, cuando 

las modificaciones excedan los 

límites establecidos.

 XIV. Profepa. Procuraduría Federal 

de Protección al Ambiente, 

órgano desconcentrado de la 

Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales.

 XV. Reserva. Reserva de la Biosfera 

Sian Ka’an.

 XVI. SAGARPA. Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 

y Alimentación.

 XVII. Semarnat. Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales.

 XVIII. Sendero interpretativo. Pequeño 

camino o huella que permite recorrer 

con facilidad un área determinada de 

la Reserva de la Biosfera Sian Ka’an, 

y que cumple varias funciones, como 

servir de acceso y paseo para las y 

los visitantes, ser un medio para el 

desarrollo de actividades educativas 

y servir para los propósitos 

administrativos del Área Natural 

Protegida, en su caso.

 XIX. Servicios públicos de playa. 

Servicios de tipo comercial que puede 
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prestar un predio. Éstos pueden 

incluir, baños, bar, restaurante, 

tienda, mirador, senderos, alberca, 

club de playa, museo y otras 

actividades reguladas por este 

programa. Los servicios públicos de 

playa no incluyen la pernocta ni la 

construcción de cuartos habitación 

para las y los clientes.

 XX. Servicios públicos de campamento. 

Se define como áreas para 

campamento turístico al conjunto 

de hasta 15 espacios o 40 personas 

con servicios sanitarios de carácter 

colectivo. El conjunto podrá incluir 

un minisuper para la venta de 

provisiones básicas y no podrá 

prestar servicios de preparación de 

alimentos y bebidas. El conjunto no 

incluye la prestación de servicios de 

campers para hospedaje.

 XXI. Semar. Secretaría de Marina.

 XXII. UMA. Unidades de Manejo para la 

Conservación de Vida Silvestre.

 XXIII. Turismo de bajo impacto 

ambiental. Aquella modalidad 

turística ambientalmente 

responsable consistente en 

viajar o visitar espacios naturales 

relativamente sin perturbar, con el 

fin de disfrutar, apreciar y estudiar 

los atractivos naturales de dichos 

espacios; así como cualquier 

manifestación cultural del presente y 

del pasado que puedan encontrarse 

ahí, a través de un proceso que 

promueve la conservación, tiene 

bajo impacto ambiental y cultural e 

induce un involucramiento activo y 

socio-económicamente benéfico de 

las poblaciones locales, tales como:

Acampar: Actividad 

consistente en pernoctar al 

aire libre guareciéndose de 

la intemperie por medio de 

equipos o aditamentos que no 

impliquen la construcción de 

infraestructura permanente.

Ciclismo: Recorrido terrestre 

que emplea una bicicleta 

todo terreno como medio de 

transporte. La actividad se 

desarrolla sobre los caminos de 

terracería en la Reserva de la 

Biosfera Sian Ka’an.

Flotación recreativa: Actividad 

mediante la cual se disfruta de 

los elementos naturales de la 

Reserva, con equipo de flotación, 

desplazándose a nado, en favor 

de la corriente en los canales de 

Muyil-Chunyaxché.

Kayaquismo y canoísmo: 

Navegación en embarcación de 

diseño hidrodinámico, de una o 

dos plazas. Se practica en aguas 

en movimiento, quietas o en el 

mar. La propulsión se efectúa 

con una pala de doble aspa. 

La versión de pala sencilla se 

conoce como canoísmo.

Pesca deportivo-recreativa 

de captura-liberación: La 

que se practica con fines de 

esparcimiento o recreación con 

las artes de pesca previamente 

autorizadas por la Ley General 

de Pesca y Acuacultura 
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Sustentables, su reglamento y 

las Normas Oficiales Mexicanas 

vigentes, consistente en 

capturar y liberar especímenes 

o ejemplares, los cuales deberán 

ser devueltos a su medio 

natural en buenas condiciones 

de sobrevivencia.

 Senderismo interpretativo: 

Actividad de turismo alternativo 

donde el visitante transita a pie 

o en transporte no motorizado, 

por un camino establecido 

y equipado con cédulas de 

información, señalamientos 

o guiado por intérpretes de 

la naturaleza, cuyo fin es el 

conocimiento del medio natural 

y cultural.

Observación de flora y 

fauna silvestres.

 XXIV. Prestador (a) de servicios 

turísticos. A la persona física o 

moral dedicada a la organización de 

grupos de visitantes o turistas, con 

el objeto de ingresar a la Reserva 

de la Biosfera Sian Ka’an, con fines 

recreativos y culturales y que 

requiere la autorización que otorga 

la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, por conducto 

de la Comisión Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas.

 XXV. Turista. Persona que viaja 

desplazándose temporalmente 

fuera de su lugar de residencia 

habitual y que utilice los servicios 

turísticos prestados en la Reserva.

 XXVI. Visitante. Persona física proveniente 

de un lugar distinto de la Reserva de 

la Biosfera Sian Ka’an que ingresa 

a ella para realizar actividades 

turístico-recreativas o acuático-

recreativas, sin la contratación de 

una o un prestador de servicios.

 XXVII. Vivienda rural. La vivienda 

que cuenta con un área mínima 

de construcción de 34 metros 

cuadrados, con una altura mínima 

interior de 2.40 metros y con 

volumen mínimo de 81.6 metros 

cúbicos, que incluye al menos dos 

cuartos habitables para dormir, un 

baño y una cocina. El baño puede 

ser sustituido por una letrina, 

que puede ser adosada o no a la 

construcción principal. Deberá estar 

construida con materiales y sistemas 

constructivos que garanticen una 

vida útil de al menos 30 años. 

Regla 4. Las y los visitantes, prestadores 

de servicios turísticos y usuarios, en su 

caso, de la Reserva deberán cumplir con 

las presentes Reglas Administrativas y 

tendrán las siguientes obligaciones:

 I. Cubrir, en su caso, las cuotas 

establecidas en la Ley Federal 

de Derechos;

 II. Hacer uso exclusivamente de las 

rutas o senderos establecidos para 

recorrer la Reserva;

 III. Respetar las rutas, senderos, 

boyas, balizas, señalización y la 

subzonificación de la Reserva;

 IV. Atender las observaciones y 

recomendaciones formuladas por 
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la Dirección de la Reserva o por 

la Profepa, relativas a asegurar la 

protección y conservación de los 

ecosistemas de la misma;

 V. Brindar el apoyo y las facilidades 

necesarias para que el personal 

de la Conanp y la Profepa realice 

labores de inspección, vigilancia, 

protección y control, en el ámbito 

de sus competencias, así como a 

cualquier otra autoridad competente 

en situaciones de emergencia o 

contingencia, y

 VI. Hacer del conocimiento del personal 

de la Dirección de la Reserva o de 

la Profepa las irregularidades que 

hubieren observado durante su 

estancia en el área.

Regla 5. La Dirección de la Reserva podrá 

solicitar a las y los visitantes o prestadores 

de servicios turísticos la información que 

a continuación se describe, con la finalidad 

de hacer recomendaciones en materia de 

residuos sólidos, prevención de incendios 

forestales y protección de los elementos 

naturales existentes en el área; así como 

para obtener información que se utilice en 

materia de protección civil y protección 

al turista: 

a. Descripción de las actividades 

a realizar;

b. Tiempo de estancia;

c. Lugares a visitar, y

d. Origen de la o el visitante.

Regla 6. La Reserva de la Biosfera Sian 

Ka’an estará abierta para los turistas 

y visitantes en un horario de las 07:00 

horas a las 18:00 horas todos los días.

Sección II

Disposiciones aplicables a las 
actividades que se realizan en 
la Reserva

Regla 7. En los caminos del interior de la 

Reserva los vehículos todo terreno o tipo 

Jeep® solo podrán transitar en grupos 

de cinco unidades como máximo, con 

intervalos de 10 minutos entre cada 

grupo. Asimismo, durante los recorridos 

queda prohibido perturbar el entorno o 

dañar la biodiversidad y rebasar el límite 

de los 40 kilómetros por hora.

Regla 8. Las y los usuarios de la Reserva 

deberán recoger y llevar consigo los 

residuos generados durante el desarrollo 

de sus actividades y depositarla fuera de 

la Reserva en los sitios autorizados por 

las autoridades municipales.

Regla 9. Cualquier persona que realice 

actividades dentro de la Reserva, que 

requieran autorización, está obligada 

a presentarla cuantas veces le sea 

requerida en la Dirección de la Reserva y de 

la Profepa.

Regla 10. En toda la Reserva queda 

prohibido usar cuatrimotos, motos 

acuáticas, jet sky, wave runners y 

cualquier otro artefacto no especificado 

para realización de actividades turístico-

recreativas, excepto para las actividades 

de monitoreo ambiental e investigación 

científica, así como para la supervisión 

por parte de la Dirección de la Reserva 

y vigilancia a cargo de la Profepa y de 

otras dependencias de la Administración 
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Pública Federal competentes, así 

como en situaciones de emergencia o 

contingencia ambiental.

Regla 11. En toda la Reserva queda 

prohibido aproximarse a menos de 30 

metros de agrupaciones o individuos de 

aves o reptiles, o de sus nidos y realizar 

actividades que causen alteraciones 

o perturbación a los mismos, excepto 

cuando se trate de actividades de 

investigación científica y se cuente con los 

permisos correspondientes.

Regla 12. En toda la Reserva queda 

prohibido encender fogatas, así como 

dejar materiales que impliquen riesgos 

de incendios.

Regla 13. En toda la Reserva queda 

prohibido verter o descargar contaminantes 

en el suelo, subsuelo y cualquier clase de 

cauce, vaso o acuífero, así como desarrollar 

cualquier actividad contaminante.

Regla 14. En toda la Reserva queda 

prohibido pavimentar los caminos.

Regla 15. En la Reserva queda prohibido 

el uso de bronceadores o bloqueadores 

solares que no sean biodegradables.

Regla 16. Dentro de la Reserva está 

prohibido usar cualquier aparato de 

sonido que altere el comportamiento 

de las poblaciones o ejemplares de 

vida silvestre.

Regla 17. Queda prohibido utilizar 

dardos o compuestos químicos y 

cualquier otro equipo, sustancia o método 

que dañen a los organismos de la flora y 

fauna silvestres, terrestres o acuáticas, 

o efectuar cualquier actividad que ponga 

en riesgo o altere los ecosistemas y 

sus elementos, así como hacer marcas 

permanentes en árboles o plantas.

Regla 18. Queda prohibido capturar, 

remover, extraer, retener fauna silvestre, 

salvo para la colecta científica que cuente 

con autorización.

Sección III

Instalación de infraestructura de bajo 

impacto ambiental para vivienda rural y 

establecimiento de servicios recreativos 

y de hospedaje en la subzona de 

aprovechamiento especial costera (SAEC) 

y de aprovechamiento sustentable de los 

recursos naturales costero-marina Boca 

Paila (SASRN-CMBP)

Regla 19. La edificación en predios 

particulares de menos de 50 metros de 

frente al Mar Caribe, que no tengan frente 

a éste o con menos de media hectárea, se 

podrá construir una vivienda rural de tipo 

unifamiliar de hasta 75 metros cuadrados 

de superficie construida.

Regla 20. La edificación en predios 

particulares con un frente de playa de 50 

metros o mayor de media hectárea solo se 

podrá construir una vivienda rural de tipo 

unifamiliar de hasta 100 metros cuadrados 

de superficie construida.

Regla 21. La edificación en predios 

particulares con un frente de playa menor 

a 100 metros y al menos una hectárea, se 

podrá construir una vivienda rural de tipo 

unifamiliar de hasta 200 metros cuadrados 

de superficie construida. 

Regla 22. La edificación en predios 

particulares con un frente de playa de 100 
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metros o más y con menos de una hectárea 

se podrá construir una vivienda rural de tipo 

unifamiliar de hasta 200 metros cuadrados 

de superficie construida.

Regla 23. La edificación en predios 

particulares con un frente de playa de 100 

metros o más y entre una a dos hectáreas 

podrán desarrollar una casa habitación 

de tipo unifamiliar de hasta 300 metros 

cuadrados de superficie construida.

Regla 24. La edificación en predios 

particulares con un frente de playa de 100 

metros o más y con más de dos hectáreas, 

solo podrán desarrollar una casa habitación 

de tipo unifamiliar de hasta 400 metros 

cuadrados de superficie construida. 

Regla 25. Las edificaciones no excederán 

los dos niveles y los ocho metros de altura.

Regla 26. En la Subzona de 

Aprovechamiento Especial Costera (SAEC) 

se podrá construir infraestructura turística 

o de vivienda rural, la cual solamente podrá 

efectuarse en el tercio medio del predio del 

sentido norte-sur, dejando los extremos 

o colindancias con otros predios sin 

construir, conservando los elementos más 

importantes de la vegetación que en ellos 

se encuentren.

Regla 27. En la Subzona de 

Aprovechamiento Especial Costera (SAEC) 

solo se permite la construcción de un 

camino de acceso no pavimentado a cada 

100 metros, a los predios de propiedad 

privada, con una amplitud máxima de 

cuatro metros.

Regla 28. En la Subzona de 

Aprovechamiento Especial Costera (SAEC) 

se prohíbe contar con más de un pozo por 

predio con vivienda unifamiliar.

Regla 29. En la Subzona de 

Aprovechamiento Especial Costera (SAEC) 

no se podrán instalar y ofrecer servicios 

públicos de playa o de campamento en lotes 

menores de 350 metros de frente de playa, 

con la finalidad de evitar la fragmentación 

del hábitat.

Regla 30. En la Subzona de 

Aprovechamiento Especial Costera (SAEC) 

no se podrán instalar y ofrecer servicios 

comerciales de cuartos tipo hotelero en 

lotes menores de 600 metros de frente 

de playa, con la finalidad de evitar la 

fragmentación del hábitat.

Regla 31. En la Subzona de 

Aprovechamiento Especial Costera 

(SAEC) los servicios de hospedaje y otros 

complementarios para la recreación y 

turismo solo podrán ser instalados en los 

predios de propiedad privada que cuenten 

con una longitud de frente de playa igual o 

mayor a 600 metros. En dichos predios se 

podrán instalar un máximo de 20 cuartos 

tipo hotelero. En el caso de que la longitud 

de frente de playa sea mayor se podrán 

instalar cuartos adicionales en función de 

un máximo de cuatro cuartos por cada 

100 metros o su equivalencia si la longitud 

es intermedia.

Regla 32. En las Subzonas de 

Aprovechamiento Especial Costera (SAEC) 

y de Aprovechamiento Sustentable de los 

Recursos Naturales Costero-Marina Boca 

Paila (SASRN-CMBP) no se podrán subdividir 

con fines de construcción de predios de 

propiedad privada cuando, por lo menos un 

lote resultante de esta división, no cuente 

con un mínimo de 100 metros de frente al 
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Mar Caribe, para evitar la fragmentación 

del hábitat. 

Regla 33. En las Subzonas de 

Aprovechamiento Especial Costera (SAEC) 

y de Aprovechamiento Sustentable de los 

Recursos Naturales Costero-Marina Boca 

Paila (SASRN-CMBP):

a)  No se podrán construir viviendas 

e infraestructura permanente 

de cuartos tipo hotelero o de 

vivienda rural o servicios en 

la zona comprendida entre 

el litoral y el parteaguas de 

la duna y entre el borde del 

sistema acuático y el límite de 

distribución de los manglares.

b) No se podrán realizar obras y 

actividades que obstruyan los 

accesos a las playas.

c) No se podrá remover la 

vegetación natural en el cordón 

de duna, con la excepción 

de andadores elevados o la 

apertura de senderos peatonales 

menores de 1.5 metros de ancho, 

paralelos a la costa, o en forma 

de zigzag si son perpendiculares 

a la costa.

d) No se podrán usar plataformas 

flotantes, embarcaciones fijas 

para recreación, la instalación 

de palafitos o embarcaciones 

para la prestación de servicios 

de hospedaje en toda la zona 

lagunar, bahías y zona marina de 

la Reserva.

e) La superficie de los predios 

libre de construcción será 

destinada exclusivamente a la 

conservación de las condiciones 

naturales del sitio.

f) Las casas habitacionales, 

viviendas rurales, los 

asentamientos humanos y los 

desarrollos turísticos deberán 

contar con un programa integral 

de reducción, separación y 

disposición final de residuos 

sólidos inorgánicos fuera de 

la Reserva.

g) Las casas habitacionales, 

viviendas rurales, los desarrollos 

turísticos de hospedaje, los 

servicios y en general cualquier 

edificación que genere aguas 

residuales deberán contar 

con sistemas integrales de 

minimización, colecta, manejo, 

tratamiento y disposición de 

aguas residuales.

h) Las aguas residuales deben 

recibir tratamiento previo a 

su descarga en ríos, cuencas, 

vasos, aguas marinas y demás 

depósitos o corrientes de 

agua, incluyendo las aguas del 

subsuelo y deberá cumplir con 

la Norma Oficial Mexicana 

Nom-001-Semarnat-1996, Que 

establece los límites máximos 

permisibles de contaminantes 

en las descargas de aguas 

residuales en aguas y bienes 

nacionales o las condiciones 

particulares de descarga de 

conformidad con la Ley de Aguas 

Nacionales y su reglamento.
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i) Las plantas de tratamiento de 

aguas servidas deberán contar 

con un sistema que permita, que 

el peso seco de los lodos que 

ahí se generen sean menores a 

180 gramos por metro cúbico 

de agua tratada. Además, 

deberán contar con un programa 

operativo que considere la 

estabilización de los lodos, así 

como su disposición final fuera 

de la Reserva.

j) En caso de que se requiera la 

instalación de sistemas de riego, 

ésta deberá estar articulada a 

los sistemas de tratamiento de 

aguas residuales.

k) No se deberán depositar 

residuos en cualquier cuerpo de 

agua natural.

l) Debido a la dirección de las 

corrientes subterráneas de agua 

dulce en la zona norte de la 

Reserva, las instalaciones para 

el manejo de las aguas servidas 

serán instaladas al oriente del 

predio desde la entrada de la 

Reserva hasta el inicio de la 

Laguna Xamach y al poniente 

del mismo a partir de la Laguna 

Xamach hasta Punta Allen, con 

el fin de evitar su contaminación.

m) Los predios de propiedad privada 

y los desarrollos turísticos 

permitirán el acceso a playas 

al menos cada mil metros en 

promedio, con una amplitud 

mínima de dos metros y máxima 

de tres metros.

n) No se podrán instalar ni construir 

pistas aéreas, ni la reactivación 

o reinstalación de aquellas 

clausuradas o en desuso.

Capítulo II

De los permisos, autorizaciones, 
concesiones y avisos 

Regla 34. Se requerirá autorización de la 

Semarnat, por conducto de la Conanp, para 

la realización de las siguientes actividades:

 I. Actividades comerciales dentro de 

las Áreas Naturales Protegidas;

 II. Actividades turístico-recreativas 

dentro de las Áreas Naturales 

Protegidas, en todas sus 

modalidades, y

 III. Filmaciones, actividades de 

fotografía, captura de imágenes o 

sonidos, con fines comerciales en las 

Áreas Naturales Protegidas.

Regla 35. El periodo de recepción de 

solicitudes a que se refiere la fracción II de 

la Regla anterior comprenderá de los meses 

de abril a septiembre de cada año.

La vigencia de las autorizaciones será:

 I. Para las actividades comerciales 

(venta de alimentos y artesanías) 

por un año. 

 II. Hasta por dos años para la 

realización de actividades turístico-

recreativas dentro de la Reserva, y
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 III. Por el periodo que dure el trabajo, 

para filmaciones, actividades de 

fotografía o captura de imágenes 

o sonidos por cualquier medio, con 

fines comerciales que requieran más 

de un técnico especializado. 

Regla 36. Para realizar las siguientes 

actividades se deberá presentar 

previamente un aviso acompañado con el 

proyecto correspondiente, a la Dirección 

de la Reserva:

 I. Investigación sin colecta o 

manipulación de ejemplares de 

especies no consideradas en riesgo;

 II. Educación ambiental que no implica 

ninguna actividad extractiva dentro 

del Área Natural Protegida;

 III. Monitoreo sin colecta o manipulación 

de especímenes de especies no 

consideradas en riesgo, y

 IV. Filmaciones, actividades de 

fotografía, la captura de imágenes o 

sonidos por cualquier medio, con fines 

científicos, culturales o educativos, 

que requieran equipos compuestos 

por más de un técnico especializado 

como apoyo a la persona que opera 

el equipo principal.

Previo a la realización actividades de 

investigación con colecta o manipulación 

de ejemplares de flora y fauna 

silvestres, la o el interesado deberá, 

además de contar con la autorización 

correspondiente, presentar un aviso ante 

la Dirección.

Regla 37. Se requerirá autorización por 

parte de la Semarnat a través de sus 

distintas Unidades Administrativas para la 

realización de las siguientes actividades, 

en términos de las disposiciones 

legales aplicables:

 I. Colecta de ejemplares, partes y 

derivados de la vida silvestre con 

fines de investigación científica y 

propósitos de enseñanza, en todas 

sus modalidades;

 II. Colecta de recursos biológicos 

forestales, en todas sus modalidades;

 III. Aprovechamiento extractivo de 

ejemplares, partes y derivados de la 

vida silvestre;

 IV. Aprovechamiento para fines 

de subsistencia; 

 V. Obras y actividades que requieren 

presentación de una manifestación 

de impacto ambiental, en todas 

sus modalidades;

 VI. Manejo, control y remediación de 

problemas asociados a ejemplares 

y poblaciones que se tornen 

perjudiciales, y

 VII. Registro de Unidades de Manejo para 

la Conservación y Aprovechamiento 

de la Vida Silvestre (UMA).

Regla 38. Se requerirá de concesión del 

Ejecutivo Federal, a través de la Comisión 

Nacional del Agua para la realización de 

las siguientes actividades:

 I. Aprovechamiento de aguas 

superficiales, y 
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 II. Aprovechamiento de aguas 

subterráneas, conforme a lo 

previsto por los Artículos 18, primer 

párrafo, y 42, fracción I, de la Ley de 

Aguas Nacionales.

Regla 39. Se requerirá concesión del 

Ejecutivo Federal a través de la Semarnat 

para el uso, aprovechamiento o explotación 

de una superficie de playa o Zona Federal 

Marítimo Terrestre o terrenos ganados 

al mar o a cualquier otro depósito de 

aguas marinas.

Regla 40. Para la obtención de las 

autorizaciones y prórrogas a que se refiere 

en el presente capítulo, la o el interesado 

deberá cumplir con los términos y requisitos 

establecidos en las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables, y para brindar 

transparencia y certeza jurídica a los 

particulares se podrá consultar el Registro 

Federal de Trámites y Servicios a cargo de la 

Secretaría de Economía, en la página www.

cofemer.gob.mx.

Capítulo III

De los prestadores de 
servicios turísticos

Regla 41. Las y los prestadores de servicios 

turísticos que pretendan desarrollar 

actividades turísticas dentro de la Reserva 

deberán cerciorarse de que su personal y las 

y los visitantes que contraten sus servicios 

cumplan con lo establecido en la presentes 

Reglas, y en la realización de sus actividades 

serán sujetos de responsabilidad en los 

términos que establezcan las disposiciones 

jurídicas que resulten aplicables. 

La Dirección de la Reserva no se hará 

responsable por los daños que sufran las 

y los visitantes o usuarios en sus bienes, 

equipos o integridad física, ni de aquellos 

causados a terceros durante la realización 

de sus actividades dentro de la misma.

Regla 42. Las y los prestadores de servicios 

que pretendan desarrollar actividades 

turísticas dentro de la Reserva deberán 

observar lo siguiente:

 I. Informar a las y los usuarios que 

están ingresando a un Área Natural 

Protegida, en la cual se desarrollan 

acciones para la conservación de 

la biodiversidad y en general de los 

recursos naturales y la protección 

del entorno natural, y hacer de su 

conocimiento la importancia de su 

conservación y la normatividad que 

deberán cumplir durante su estancia, 

pudiendo apoyar esa información 

con material gráfico y escrito;

 II. Observar un intervalo de al menos 

20 minutos entre las salidas de 

embarcaciones, tanto para las 

provenientes del muelle de la Laguna 

Muyil como del Sistema Lagunar 

Boca Paila, quienes registrarán su 

salida en la caseta de vigilancia Muyil 

y centro de visitantes Caapechén, 

respectivamente;

 III. Para las embarcaciones que 

realizan flotación recreativa en el 

tramo del canal que une la Laguna 

Chunyaxchéen, en la SUP1, con el 

Sistema Lagunar Boca Paila, en la 

SUP2, respetar la capacidad de carga 

máxima de cuatro embarcaciones 

motorizadas en el muelle del sitio 

arqueológico Xlapak, así como 

cuatro embarcaciones en el Chan 

Muelle, para las embarcaciones 
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provenientes del muelle de la Laguna 

Muyil y del sistema lagunar Boca 

Paila, respectivamente, con el objeto 

de reducir el riesgo de erosión en los 

bordes y el lecho del canal, así como 

daños a la vegetación, además de 

evitar la aglomeración de visitantes 

en el sitio arqueológico, los muelles y 

el canal; 

 IV. A efecto de reducir la erosión en los 

canales y lagunas, las embarcaciones 

que naveguen en la SUP1 y la SUP2 

deberán usar motores de hasta 40 

caballos de fuerza;

 V. Durante la flotación recreativa 

las embarcaciones provenientes 

del muelle de la Laguna Muyil 

deberán permanecer en el muelle 

del sitio arqueológico, mientras sus 

pasajeros (as) inician la actividad 

y retornan a las embarcaciones a 

través del sendero Ximbal-Ha, y las 

embarcaciones provenientes del 

Sistema Lagunar Boca Paila deberán 

permanecer en el Chan Muelle 

mientras sus pasajeros (as) acceden 

al sitio arqueológico a través del 

mismo sendero para realizar la 

actividad, y

 VI. Para las embarcaciones que 

realizan actividades turísticas en las 

inmediaciones de Punta Allen en la 

SASM3 deberá respetar la capacidad 

de carga, consistente en 30 buzos 

por día como máximo en cada unidad 

arrecifal, entendiendo como éstas 

a las 14 formaciones principales 

ubicadas frente a la colonia Javier 

Rojo Gómez, que comprenden 

colonias de corales duros de forma 

irregular, que estarán señaladas con 

boyas de amarre especiales para 

esta actividad. Estas estructuras 

arrecifales sirven de sustrato 

a varios grupos de organismos 

marinos, como corales, gorgonáceos 

y algas, así como de hábitat de peces 

y langostas.

Regla 43. Las y los prestadores de 

servicios turísticos deberán contar con un 

seguro de responsabilidad civil y de daños 

a terceros, con la finalidad de responder 

de cualquier daño o perjuicio que sufran 

en su persona o en sus bienes las y los 

turistas, así como de los que sufran los 

vehículos y equipo, o aquellos causados a 

terceros durante su estancia y desarrollo 

de actividades dentro de la Reserva.

Asimismo, deberá designar un (a) 

guía por cada grupo de turistas, que será 

responsable del comportamiento del 

grupo y deberá contar con conocimientos 

básicos sobre la importancia y la 

conservación de la Reserva.

Regla 44. Las y los guías que presten sus 

servicios en la Reserva deberán cumplir, 

según corresponda, con lo establecido en 

las siguientes Normas Oficiales Mexicanas:

 I .  N o r m a  O f i c i a l  m e x i c a n a 

Nom-05-TUR-2003, Requisitos 

mínimos de seguridad a que deben 

sujetarse las operadoras de buceo 

para garantizar la prestación del 

servicio;

 II. Norma Of ic ial  mex icana 

Nom-08-TUR-2002, Que establece 

los elementos a que deben sujetarse 

los guías generales y especializados 

en temas o localidades específicas 

de carácter cultural.
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 I I I .  N o r m a  O f i c i a l  m e x i c a n a 

Nom-09-TUR-2002, Que establece 

los elementos a que deben 

sujetarse los guías especializados en 

actividades específicas.

 I V.  N o r m a  O f i c i a l  m e x i c a n a 

Nom-011-TUR-2001, Requisitos de 

seguridad, información y operación 

que deben cumplir los prestadores 

de servicios de Turismo de Aventura.

Capítulo IV 

De los visitantes

Regla 45. Las y los visitantes deberán 

observar las siguientes disposiciones 

durante su estancia en la Reserva:

 I. No dejar materiales que impliquen 

riesgo de incendios para la Reserva;

 II. No alterar el orden y condiciones del 

sitio que visitan (disturbios auditivos, 

molestar, remover, extraer, retener, 

colectar o apropiarse de vida 

silvestre y sus productos, apropiarse 

de fósiles o piezas arqueológicas, ni 

alterar los sitios con valor histórico 

y cultural);

 III. Las actividades de campismo se 

podrán realizar únicamente dentro 

de las subzonas SUP1, SUP2 y SUP3, 

SAH, SAEC y SAS-CMBP, conforme 

a la subzonificación establecida 

en el Programa de Manejo y sin 

excavar, nivelar, cortar o desmontar 

la vegetación del terreno donde 

se acampe;

 IV. Deberán llevar consigo los residuos 

sólidos generados durante el 

desarrollo de sus actividades, y

 V. El embarque y desembarque deberá 

efectuarse exclusivamente en los 

sitios previstos en el apartado de 

Zonificación y Subzonificación del 

presente instrumento.

Regla 46. Dentro de la Reserva 

todos los vehículos deberán transitar 

exclusivamente por las rutas y senderos 

existentes a una velocidad máxima de 

40 kilómetros por hora, para que no se 

provoquen perturbaciones y daño a la flora 

y fauna silvestres, así como estacionarse 

exclusivamente en los lugares señalizados 

para tal efecto.

Regla 47. Las actividades de buceo libre y 

autónomo estarán sujetas a lo siguiente:

 I. El tamaño máximo de los grupos es 

de seis visitantes acompañados por 

un (a) guía; 

 II. Mantener una distancia no 

menor de 2.5 metros de las 

formaciones coralinas;

 III. Únicamente el instructor (a) de 

buceo podrá portar cuchillo;

 IV. Queda prohibido el uso de guantes;

 V. En las actividades de buceo libre será 

obligatoria la utilización de chalecos 

salvavidas para las y los usuarios y 

guías, y 

 VI. En las actividades buceo autónomo 

es obligatoria la supervisión de un 
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instructor (a) de buceo acreditado, 

y las embarcaciones deberán estar 

sujetas a las boyas de amarre.

Capítulo V 

De la investigación científica

Regla 48. Todo investigador (a) que 

ingrese a la Reserva con el propósito de 

realizar colecta con fines científicos deberá 

notificar a la Dirección de la Reserva sobre 

el inicio de sus actividades, adjuntando 

una copia de la autorización con la que se 

cuente; asimismo, deberá informar al mismo 

del término de sus actividades y hacer llegar 

a la Dirección de la Reserva una copia de los 

informes exigidos en dicha autorización.

Regla 49. Quienes realicen actividades 

de colecta científica dentro de la Reserva 

deberán destinar al menos un duplicado del 

material biológico colectado a instituciones 

o colecciones científicas mexicanas, en 

términos de lo establecido por la LGVS.

Regla 50. La colecta científica a que 

hace referencia el Artículo 2º, fracción 

VII, del Reglamento de la Ley General de 

Desarrollo Forestal Sustentable, deberá 

realizarse respetando el hábitat de las 

especies de flora o fauna silvestres en riesgo 

y deberá hacerse de tal manera que no se 

alteren las condiciones necesarias para la 

subsistencia, el desarrollo y la evolución de 

dichas especies.

Regla 51. Para el desarrollo de colecta 

e investigación científica en las distintas 

subzonas que comprende la Reserva de la 

Biosfera y salvaguardar la integridad de los 

ecosistemas y de las y los investigadores, 

estos últimos deberán sujetarse a 

los lineamientos y condicionantes 

establecidos en la autorización respectiva 

y la Norma Oficial Mexicana Nom-126-

Semarnat-2000, Por la que se establecen 

las especificaciones para la realización de 

actividades de colecta científica de material 

biológico de especies de flora y fauna 

silvestres y otros recursos biológicos en el 

territorio nacional, el Decreto de creación 

de la Reserva, las presentes Reglas y demás 

disposiciones legales aplicables.

Regla 52. Las y los investigadores que 

como parte de su trabajo requieran 

extraer de la región ejemplares de flora, 

fauna, fósiles, rocas o minerales deberán 

contar con la autorización por parte de las 

autoridades correspondientes, de acuerdo 

a la legislación aplicable en la materia, con 

el objeto de evitar la fragmentación de 

los ecosistemas.

Regla 53. La colecta científica tanto de 

vida silvestre como de recursos biológicos 

forestales se llevará a cabo con el 

consentimiento previo, expreso e informado 

del propietario o poseedor legítimo del 

sitio donde ésta se realice, con apego a las 

disposiciones jurídicas correspondientes.

Regla 54. En el caso de organismos 

capturados accidentalmente, éstos deberán 

ser liberados en el sitio de la captura.

Regla 55. El establecimiento de 

campamentos para actividades de 

investigación científica se podrá realizar 

solo en los sitios previstos en el apartado de 

Zonificación y Subzonificación del presente 

instrumento quedando sujeto a los términos 

especificados en la autorización, así como a 

lo previsto en la fracción III de la Regla 63.
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Capítulo VI

De las embarcaciones

Regla 56. Todas las embarcaciones que 

ingresen a la Reserva deberán cumplir 

con las disposiciones de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, conforme 

a lo indicado en el Certificado Nacional 

de Seguridad Marítima correspondiente. 

Tratándose de embarcaciones extranjeras 

éstas deberán cumplir con las disposiciones 

legales aplicables en la materia.

Regla 57. En los canales, áreas de 

anidación de aves acuáticas y áreas de 

buceo de las subzonas SUR2, SP2, SP3, SP5, 

SASM1, SASM2, SASM3, SUP1, SUP2, SUP3 

y SAS-CMBP, la velocidad máxima será 

de cuatro nudos o aquella que reduzca al 

mínimo los efectos del oleaje sobre la orilla 

y no provoque suspensión de sedimentos 

del fondo.

Regla 58. Dentro de la Reserva no podrán 

realizarse actividades de limpieza de las 

embarcaciones, así como reparaciones y 

abastecimiento de combustible, o cualquier 

otra actividad que pueda alterar el equilibrio 

ecológico del Área Natural Protegida. 

Regla 59. Cualquier embarcación que 

encalle en los arrecifes deberá ser reportada 

a la Dirección de la Reserva, Profepa o 

Semar, para que se determine la forma en 

que será rescatada causando el menor daño 

a las formaciones arrecifales atendiendo a 

los lineamientos y disposiciones jurídicas en 

la materia. 

Regla 60. En caso de emergencia, la 

reparación de motores u otros equipos que 

puedan tener como consecuencia derrame 

de combustibles o aceites, deberá evitarse 

el vertimiento de los mismos en los cuerpos 

de agua de la Reserva, a fin de evitar daño a 

los ecosistemas.

Regla 61. Dentro de la Reserva solo se 

permitirá el anclaje en zonas de fondo 

arenoso, libres de arrecifes; la embarcación 

deberá quedar fija al fondo para evitar el 

garreo de la misma.

Regla 62. Las y los dueños o poseedores 

de embarcaciones y los prestadores de 

servicios que circulen dentro del polígono 

de la Reserva instrumentarán a bordo 

de sus embarcaciones el uso de trampas 

para grasas u otros mecanismos similares, 

para evitar que las aguas de las sentinas 

se mezclen con los combustibles, grasas y 

aceites y sean vertidas en el área. 

Regla 63. Las embarcaciones que posean 

servicio de sanitarios deberán contar con 

contenedores para aguas residuales. Es 

responsabilidad de los prestadores de 

servicios descargar las aguas residuales y 

desperdicios orgánicos de comida fuera de 

la Reserva, en los sitios que para tal efecto 

destinen las autoridades competentes. 

Capítulo VII

De los usos y aprovechamientos 

Regla 64. Para el aprovechamiento de 

leña para uso doméstico en la Reserva 

se deberá atender a lo establecido en 

la Norma Oficial Mexicana Nom-012-

Semarnat-1996, Que establece los 

procedimientos, criterios y especificaciones 

para realizar el aprovechamiento, 

transporte y almacenamiento de leña para 

uso doméstico.
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Regla 65. El aprovechamiento de 

subsistencia en la Reserva se podrá llevar 

a cabo por las y los pobladores de la 

Reserva, siempre y cuando no se ocasionen 

daños permanentes a los ecosistemas, 

de conformidad con las disposiciones 

legales aplicables. 

Regla 66. Solo se podrán realizar 

actividades de reforestación con variedades 

de coco (Cocos nucífera) en las subzonas 

SPCM, SAEC y SAS-CMBP, hasta el 50 por 

ciento del frente al mar de cada predio, de 

modo que la vegetación de duna pueda 

regenerarse en el 50 por ciento restante.

Regla 67. Sólo se permitirá la instalación 

de muelles o embarcaderos rústicos en las 

lagunas costeras que se ubican en la SAEC, 

debiendo guardar una distancia mínima de 

300 metros entre ellos en la costa norte y 

900 metros en la costa centro y no incluirán 

la construcción de rampas o accesos para 

vehículos terrestres, por lo que el acceso 

será peatonal sobre la prolongación del 

muelle sobre pilotes hasta tierra firme y sin 

afectar el manglar.

Regla 68. La pesca de consumo doméstico 

solo podrá efectuarse en las subzonas que 

así lo establezcan mediante líneas manuales 

y estará sujeta a lo previsto por la Ley 

General de Pesca y  Sustentables.

Regla 69. Los interesados en realizar 

actividades productivas vinculadas a la 

pesca comercial y deportivo-recreativa 

dentro de la Reserva deben contar con 

el permiso correspondiente emitido por 

la SAGARPA y para la pesca comercial 

con la autorización de la Semarnat en 

materia de impacto ambiental, en su caso, 

de conformidad con las disposiciones 

legales aplicables.

Regla 70. Durante las actividades 

pesqueras no se deberá dañar, contaminar 

o alterar el medio marino de la Reserva, así 

como remover, destruir y arrastrar el fondo 

marino. Asimismo, los aprovechamientos 

pesqueros no deberán implicar la captura 

incidental de especies consideradas en 

riesgo por las disposiciones legales y 

reglamentarias aplicables, ni el volumen 

de captura incidental deberá ser mayor 

que el volumen de la especie objeto de 

aprovechamiento, salvo que la Secretaría, 

conjuntamente con la de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 

y Alimentación, establezcan tasas, 

proporciones, límites de cambio aceptables 

o capacidades de carga, así como las 

condiciones, para un volumen superior 

de captura incidental en relación con la 

especie objetivo, mediante acuerdo que 

deberá publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación cada tres años. En su defecto, 

el último acuerdo publicado mantendrá 

su vigencia. 

Regla 71. Las especies de sábalo, 

palometa, macabí y róbalo podrán utilizarse 

preferentemente para la pesca deportivo-

recreativa de captura y liberación.

Regla 72. En las actividades de pesca no se 

permite utilizar artes de pesca no selectivas, 

como almadraba, trampas de corazón, 

trampas de atajo, redes de enmalle y de 

arrastre, explosivos, sustancias químicas, 

electrochoques y arpón.

Regla 73. Toda descarga de aguas 

residuales y sistema de alcantarillado 

deberá cumplir con los lineamientos de 

la Norma Oficial Mexicana Nom-001-

Semarnat-1996, Que establece los límites 

máximos permisibles de contaminantes 

en las descargas de aguas residuales en 
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aguas y bienes nacionales, la Norma Oficial 

Mexicana Nom-001-Conagua-2011, 

Sistemas de agua potable, toma domiciliaria 

y alcantarillado sanitario-Hermeticidad-

Especificaciones y métodos de prueba, la 

Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, 

y solo podrá llevarse a cabo en la Subzona 

de Aprovechamiento Especial Costero y en 

la Subzona de Asentamientos Humanos.

Regla 74. La perforación de pozos o 

extracción de recursos hídricos para uso 

doméstico de cuerpos de agua ubicados 

en las Zonas de Amortiguamiento 

de la Reserva requiere la concesión 

correspondiente de la Comisión Nacional 

del Agua, y cumplir con la Norma Oficial 

Mexicana Nom-003-CNA-1996, Requisitos 

durante la construcción de pozos de 

extracción de agua para prevenir la 

contaminación  acuíferos.

Regla 75. En la Subzona de Uso Público 

Chunyaxché (SUP1) solo podrán autorizarse 

un máximo de 30 embarcaciones 

motorizadas para realizar actividades 

turísticas recreativas. Las cuales estará 

distribuidas de la siguiente manera: a) 15 

embarcaciones en la ruta de navegación de 

Laguna Muyil al Muelle de Xlapac, y b) 15 

embarcaciones en la ruta de navegación 

de la Laguna Caapechén-Boca Paila al sitio 

conocido como Chan Muelle.

Regla 76. En la Subzona de Uso Público 

Caapechén-Boca Paila (SUP2) solo 

podrán autorizarse un máximo de 32 

embarcaciones para realizar actividades 

turísticas recreativas con  motorizadas.

Regla 77. En la Subzona de 

Aprovechamiento Sustentable de los 

Recursos Naturales Marinos (SASM3) 

Bahías de la Ascensión polígonos 3 y 4, 

Subzona de Uso Restringido Fondos de 

las Bahías (SUR 1) polígonos 1 y 2, y en la 

Subzona de Uso Restringido Cayo Culebras 

(SUR2) solo se podrán realizar actividades 

turísticas recreativas con embarcaciones 

motorizadas, sin rebasar la capacidad 

de carga de 140 embarcaciones para las 

subzonas y los polígonos señalados.

Regla 78. La apertura de senderos, 

brechas o caminos, así como la 

construcción de vías de comunicación en 

general requieren previo a su realización 

la autorización en materia de impacto 

ambiental a que hace referencia el 

Artículo 28, fracciones I y XI, de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, así como la 

autorización de cambio de uso de suelo de 

conformidad a lo dispuesto en el Artículo 

117 de la Ley General de Desarrollo 

Forestal Sustentable.

Capítulo VIII

De la subzonificación

Regla 79. Con la finalidad de conservar 

los ecosistemas y la biodiversidad 

existente en la Reserva, así como 

delimitar territorialmente la realización de 

actividades dentro del mismo, se establecen 

las siguientes subzonas:

Zona Núcleo Muyil:

 I. Subzona de Protección Muyil 

(SPr1), abarca una superficie de 33 

mil 418.5000 hectáreas, constituida 

por un polígono. 
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Zona Núcleo Cayo Culebras:

 I. Subzona de Uso Restringido 

Cayo Culebras (SUR2), abarca 

una superficie de 6 mil 105.0000 

hectáreas, constituida por 

un polígono. 

Zona Núcleo Uaimil:

 I. Subzona de Protección Uaimil 

(SPr2), abarca una superficie de 225 

mil 926.7310 hectáreas, constituida 

por un polígono. 

 II. Subzona de Uso Restringido 

Fondos de las Bahías (SUR1), 

abarca una superficie de 14 mil 

253.7690 hectáreas, constituida por 

cuatro polígonos. 

Zona de Amortiguamiento

 I. Subzona de Preservación Tzigual 

(SP1), abarca una superficie de 22 

mil 476.0971 hectáreas, constituida 

por un polígono. 

 II. Subzona de Preservación Punta 

Nilut, Cayo Culebras, Lagunas 

Pájaros y Tres Marías (SP2), 

abarca una superficie total de 12 mil 

671.0169 hectáreas, constituida por 

siete polígonos. 

 III. Subzona de Preservación El Río 

(SP3), abarca una superficie de 7 mil 

757.6637 hectáreas, constituida por 

un polígono. 

 IV. Subzona de Preservación Xamach 

(SP4), abarca una superficie de 

979.3170 hectáreas, constituida por 

10 polígonos. 

 V. Subzona de Preservación Marina 

Yuyum-Mario Lara, Moox Kaanab 

y Tantaman (SP5), abarca una 

superficie de 10 mil 011.0219 

hectáreas, constituida por 

tres polígonos. 

 VI. Subzona de Preservación Refugios 

Pesqueros (SP6), abarca una 

superficie de mil 032.1984 hectáreas, 

constituida por ocho polígonos.

 VII. Subzona de Aprovechamiento 

Sustentable de los Recursos 

Naturales Marinos (SASM1), 

(SASM2), (SASM3), abarca con 

una superficie total de 123 mil 

143.1804 hectáreas, constituida 

por 10 polígonos marinos.

 VIII. Subzona de Aprovechamiento 

Sustentable de los Recursos 

Naturales Terrestre Chunyaxché, 

Santa Teresa y Vigía Chico 

(SAST1), abarca una superficie 

de 61 mil 147.9498 hectáreas, 

constituida por un polígono.

 IX. Subzona de Uso Público 

Chunyaxché (SUP1), abarca una 

superficie total de 2 mil 158.0602 

hectáreas, constituida por 

un polígono. 

 X. Subzona de Uso Público 

Caapechén-Boca Paila (SUP2)-

Mosquitero (SUP3), abarca una 

superficie total de 4 mil 360.8986 

hectáreas, constituida por 

dos polígonos.

 XI. Subzona de Asentamientos 

Humanos colonias de Pescadores 

Javier Rojo Gómez y Punta Herrero 
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(SAH), abarca una superficie de 

34.3812 hectáreas, constituida por 

dos polígonos.

 XII. Subzona de Recuperación El 

Playón (SR), abarca un superficie 

de 116.5249 hectáreas, constituida 

por un polígono.

  Subzonas definidas para la Zona 

Costera de la Reserva de la Biosfera 

Sian Ka’an:

 XIII. Subzona de Preservación 

Costero-Marina (SPCM), abarca 

una superficie de mil 073.3907 

hectáreas, constituida por 

17 polígonos.

 XIV. Subzona de Aprovechamiento 

Especial Costera (SAEC), abarca 

una superficie de mil 459.2296 

hectáreas, constituida por 

14 polígonos. 

 XV. Subzona de Aprovechamiento 

Sustentable de Recursos Naturales 

Marina-Costera Boca Paila (SAS-

CMBP), abarca una superficie de 

22.7376 hectáreas, constituida por 

un polígono.

Regla 80. El desarrollo de las actividades 

permitidas y no permitidas dentro de las 

subzonas a que se refiere la regla anterior 

se estará a lo previsto en el apartado 

denominado Zonificación y Subzonificación 

del presente Programa de Manejo.

Capítulo IX

De las prohibiciones

Regla 81. Dentro de la Reserva queda 

expresamente prohibido:

 I. Ejecutar de obras públicas o privadas 

dentro de las Zonas Núcleo.

 II. Colectar, cortar, extraer o destruir 

cualquier espécimen forestal o 

de la flora silvestre, dentro de las 

Zonas Núcleo.

 III. Cazar, capturar o realizar cualquier 

acto que lesione la vida o la integridad 

de cualquier animal silvestre en las 

Zonas Núcleo.

 IV. Cazar y capturar las especies de 

jaguar, puma, tigrillo, leoncillo, mono 

araña, zaraguato, tapir, manatí, 

temazate, jabalí y oso hormiguero.

Capítulo X

De la inspección y vigilancia

Regla 82. La inspección y vigilancia del 

cumplimiento de las presentes Reglas 

corresponde a la Semarnat por conducto de 

la Profepa, sin perjuicio de las atribuciones 

que correspondan a otras dependencias del 

Ejecutivo Federal.

Regla 83. Toda persona que tenga 

conocimiento de alguna infracción o ilícito 
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que pudiera ocasionar algún daño a los 

ecosistemas de la Reserva deberá notificar 

a las autoridades competentes de dicha 

situación, por conducto de la Profepa o de 

la Dirección de la Reserva, con el objeto de 

realizar las gestiones correspondientes.

Capítulo XI

De las sanciones 

Regla 84. Las violaciones al presente 

instrumento serán sancionadas de 

conformidad con lo dispuesto en la LGEEPA 

y sus reglamentos, así como en el Título 

Vigésimo Quinto del Código Penal Federal y 

demás disposiciones legales aplicables.

Sección: Reglas del Área 
de Protección de Flora y 
Fauna Uaymil

Las Reglas Administrativas del Área de 

Protección de Flora y Fauna Uaymil fueron 

dadas a conocer mediante Acuerdo 

por el que se da a conocer el Resumen 

del Programa de Manejo del Área de 

Protección de Flora y Fauna Uaymil, en 

el Diario Oficial de la Federación el 3 de 

mayo de 2011.

Capítulo I

Disposiciones generales 

Regla 1. Las presentes Reglas 

Administrativas son de observancia 

general y obligatoria para todas aquellas 

personas físicas o morales que realicen 

obras o actividades dentro del Área 

de Protección de Flora y Fauna Uaymil, 

ubicada en el estado de Quintana Roo, 

con una superficie de 89 mil 118-15-

35.5 hectáreas.

Regla 2. La aplicación de las presentes 

reglas corresponde a la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

sin perjuicio de las atribuciones que 

correspondan a otras dependencias del 

Ejecutivo Federal, de conformidad con 

el decreto de creación del Área Natural 

Protegida, su Programa de Manejo 

y demás ordenamientos legales y 

reglamentarios aplicables.

Regla 3. Para efectos de lo previsto 

en las presentes Reglas, se estará a 

las definiciones que se contienen en la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente, en su Reglamento 

en Materia de Áreas Naturales Protegidas, 

así como a las siguientes:

 I. Actividades comerciales. La 

compra, venta y alquiler de todo tipo 

de bienes, así como la prestación de 

servicios remunerados.

 II. APFF Uaymil. Área de Protección 

de Flora y Fauna Uaymil, ubicada en 

los municipios de Othón P. Blanco, 

Bacalar y Felipe Carrillo Puerto, en el 

estado de Quintana Roo, conforme 

al Decreto Presidencial publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 

17 de noviembre de 1994.

 III. Buceo libre. Actividad en la que 

una persona combina la natación 

y observación de la vida silvestre 

subacuática, auxiliada por uno 

o más de estos equipos: visor, 

aletas, tubo con boquilla para 

respiración (esnórquel), traje de 
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neopreno, cinturón con plomos o 

chaleco salvavidas.

 IV. Buceo autónomo. Inmersión en 

un cuerpo de agua, con tanque de 

aire comprimido y regulador, que 

permite la respiración subacuática, 

con el fin de contemplar y conocer 

las riquezas naturales que habitan en 

este ambiente. También se conoce 

como SCUBA, por sus siglas en 

inglés: Self Contained Underwater 

Breathing Apparatus (Dispositivo 

Autosuficiente para Respirar Bajo 

el Agua).

 V. Conanp. Comisión Nacional de 

Áreas Naturales Protegidas, órgano 

administrativo desconcentrado de 

la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales.

 VI. Dirección. Oficinas y estructura 

organizacional responsable de la 

administración y manejo del Área de 

Protección de Flora y Fauna Uaymil.

 VII. Guía. Personal de las y los 

prestadores de servicios turísticos 

o miembros de las sociedades 

cooperativas turísticas, capacitado 

y acreditado por la autoridad 

competente como intérprete 

ambiental y autorizado para 

conducir actividades turísticas en el 

APFF Uaymil.

 VIII. Instructor (a) de buceo. Persona 

física debidamente acreditada, 

que orienta, conduce, asiste 

y brinda capacitación, antes 

y durante el desarrollo de las 

actividades subacuáticas.

 IX. Investigación científica. Aquellas 

actividades que, fundamentadas 

en algún método científico, 

conlleven a la generación de 

información y conocimiento 

acerca de los aspectos relevantes 

del APFF Uaymil, desarrolladas 

por una o varias instituciones de 

educación superior o centros de 

investigación, Organizaciones No 

Gubernamentales o personas físicas, 

calificadas como especialistas en 

la materia.

 X. Investigador (a). Persona adscrita 

a una institución dedicada a la 

investigación científica.

 XI. LGEEPA. Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente.

 XII. Nom. Norma(s) Oficial(es) 

Mexicana(s) emitida(s) por el 

Ejecutivo Federal.

 XIII. Prestador (a) de servicios 

turísticos. Persona física o moral 

que proporciona, intermedia o 

contrata con el (la) turista la 

prestación de servicios, con el objeto 

de que ingrese y recorra las zonas 

permitidas del APFF Uaymil, con 

fines recreativos o culturales.

 XIV. Profepa. Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente.

 XV. SAGARPA. Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca  Alimentación.

 XVI. Semarnat. Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales.
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 XVII. Sendero interpretativo. Pequeño 

camino o huella que permite recorrer 

con facilidad un área determinada 

del Área de Protección de Flora y 

Fauna Uaymil, y que cumple varias 

funciones como: servir de acceso 

y paseo para las y los visitantes, 

ser un medio para el desarrollo de 

actividades educativas y servir para 

los propósitos administrativos del 

Área Natural Protegida en su caso.

 XVIII. UMA. Unidades de Manejo para la 

Conservación de Vida Silvestre.

 XIX. Usuario (a). Persona física o moral 

que en forma directa o indirecta 

utiliza o se beneficia de los recursos 

naturales del APFF Uaymil.

 XX. Turismo de bajo impacto 

ambiental. Aquella modalidad 

turística ambientalmente 

responsable consistente en 

viajar o visitar espacios naturales 

relativamente sin perturbar, con el 

fin de disfrutar, apreciar y estudiar 

los atractivos naturales de dichos 

espacios; así como cualquier 

manifestación cultural del presente y 

del pasado que puedan encontrarse 

ahí, a través de un proceso que 

promueve la conservación, tiene 

bajo impacto ambiental y cultural e 

induce un involucramiento activo y 

socio-económicamente benéfico de 

las poblaciones locales, tales como:

consistente en pernoctar al 

aire libre guareciéndose de 

la intemperie por medio de 

equipos o aditamentos que no 

impliquen la construcción de 

infraestructura permanente.

que emplea una bicicleta 

todo terreno como medio de 

transporte. La actividad se 

desarrolla sobre los caminos 

de terracería.

terrestres, acuáticos, 

subacuáticos y aéreos, 

motorizados o no motorizados. 

Actividades que llevan a 

cabo una o más personas e 

involucran el uso de un medio 

de transporte, con el propósito 

de disfrutar el paisaje o la 

observación de la vida silvestre.

Actividad de turismo alternativo 

donde la y el visitante transita 

a pie o en transporte no 

motorizado, por un camino 

establecido y equipado con 

cédulas de información, 

señalamientos o guiado por 

intérpretes de la naturaleza, 

cuyo fin es el conocimiento del 

medio natural y cultural local.

 XXI. Turista. Persona que viaja 

desplazándose temporalmente fuera 

de su lugar de residencia habitual 

y que utilice los servicios turísticos 

prestados en el APFF Uaymil.

 XXII. Visitante. Persona física que 

proveniente de un lugar distinto 

del APFF Uaymil, ingresa a ella 
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para realizar actividades turístico-

recreativas o acuático-recreativas, 

sin la contratación de una o un 

prestador de servicios.

Regla 4. Las y los visitantes, prestadores 

de servicios turísticos y usuarios, en su 

caso, del APFF Uaymil deberán cumplir 

con las presentes Reglas Administrativas, 

y tendrán las siguientes obligaciones:

 I. Cubrir, en su caso, las cuotas 

establecidas en la Ley Federal 

de Derechos;

 II. Hacer uso exclusivamente de las 

rutas o senderos establecidos para 

recorrer el APFF Uaymil;

 III. Respetar las rutas, senderos, 

boyas, balizas, señalización y la 

subzonificación del APFF Uaymil;

 IV. Atender las observaciones y 

recomendaciones formuladas 

por la Dirección o de la Profepa, 

relativas a asegurar la protección y 

conservación de los ecosistemas de 

la misma;

 V. Brindar el apoyo y las facilidades 

necesarias para que el personal de la 

Conanp y la Profepa realice labores 

de inspección, vigilancia, protección 

y control, así como a cualquier otra 

autoridad competente en situaciones 

de emergencia o contingencia, y 

 VI. Hacer del conocimiento del personal 

de la Dirección o de la Profepa 

las irregularidades que hubieren 

observado durante su estancia en 

el área.

Regla 5. La Dirección podrá solicitar 

a las y los visitantes o prestadores de 

servicios turísticos la información que a 

continuación se describe, con la finalidad 

de hacer recomendaciones en materia de 

residuos sólidos; prevención de incendios 

forestales y protección de los elementos 

naturales existentes en el área; así como 

para obtener información que se utilice en 

materia de protección civil y protección 

al turista: 

a. Descripción de las actividades 

a realizar;

b. Tiempo de estancia;

c. Lugares a visitar, y

d. Origen del visitante.

Regla 6. El APFF Uaymil estará abierta 

para las y los turistas y visitantes en un 

horario de las 7:00 horas a las 18:00 

horas todos los días.

Regla 7. Todos (as) los (as) usuarios 

(as) del APFF Uaymil deberán recoger 

y llevar consigo la basura generada 

durante el desarrollo de sus actividades 

y depositarla fuera de la Reserva 

en los sitios autorizados por las 

autoridades municipales.

Regla 8. Cualquier persona que realice 

actividades dentro del APFF Uaymil que 

requiera autorización está obligada 

a presentarla, cuantas veces le sea 

requerida, ante la Dirección y la Profepa.
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Capítulo II

De los permisos, autorizaciones, 
concesiones y avisos 

Regla 9. Se requerirá autorización 

de la Semarnat, por conducto de la 

Conanp para la realización de las 

siguientes actividades:

 I. Actividades comerciales dentro de 

Áreas Naturales Protegidas.

 II. Filmaciones, actividades de 

fotografía, la captura de imágenes 

o sonidos con fines comerciales en 

Áreas Naturales Protegidas.

 III. Actividades turístico-

recreativas dentro de Áreas 

Naturales Protegidas, en todas 

sus modalidades.

Regla 10. El periodo de recepción de 

solicitudes a que se refiere la fracción III 

de la Regla 9, comprenderá de los meses 

de abril a septiembre de cada año.

Regla 11. La vigencia de las 

autorizaciones será:

 I. Para las actividades comerciales 

(venta de alimentos y artesanías) 

por un año;

 II. Hasta por dos años para la 

realización de actividades turístico-

recreativas dentro APFF Uaymil, y

 III. Por el periodo que dure el trabajo, 

para filmaciones, actividades de 

fotografía o la captura de imágenes 

o sonidos por cualquier medio, con 

fines comerciales que requiera más 

de un técnico especializado. 

Regla 12. Para realizar las siguientes 

actividades se deberá presentar 

previamente un aviso acompañado con el 

proyecto correspondiente a la Dirección:

 I. Investigación sin colecta o 

manipulación de ejemplares de 

especies no consideradas en riesgo;

 II. Educación ambiental que no implica 

ninguna actividad extractiva dentro 

del Área Natural Protegida;

 III. Monitoreo sin colecta o manipulación 

de especímenes de especies no 

consideradas en riesgo, y

 IV. Filmaciones, actividades de 

fotografía, la captura de imágenes 

o sonidos por cualquier medio, 

con fines científicos, culturales 

o educativos, que requieran de 

equipos compuestos por más de 

un técnico especializado como 

apoyo a la persona que opera el 

equipo principal.

Previo a la realización de actividades 

de investigación con colecta o 

manipulación de ejemplares de flora y 

fauna silvestres, el interesado (a) deberá, 

además de contar con la autorización 

correspondiente, presentar un aviso ante 

la Dirección.

Regla 13. Se requerirá de autorización 

por parte de la Semarnat a través de 

sus distintas Unidades Administrativas 

para la realización de las siguientes 

actividades, en términos de las 

disposiciones  aplicables:
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 I. Colecta de ejemplares, partes y 

derivados de la vida silvestre con 

fines de investigación científica y 

propósitos de enseñanza, en todas 

sus modalidades;

 II. Colecta de recursos biológicos 

forestales, en todas sus modalidades;

 III. Aprovechamiento extractivo de 

ejemplares, partes y derivados de la 

vida silvestre;

 IV. Aprovechamiento para fines 

de subsistencia;

 V. Aprovechamiento de recursos 

forestales maderables 

en terrenos forestales o 

preferentemente forestales;

 VI. Obras y actividades que requieren 

presentación de una manifestación 

de impacto ambiental, en todas 

sus modalidades.

 VII. Manejo, control y remediación 

de problemas asociados a 

ejemplares y poblaciones que se 

tornen perjudiciales.

 VIII. Registro de Unidades de Manejo para 

la Conservación y Aprovechamiento 

de la Vida Silvestre (UMA).

Regla 14. Se requerirá concesión del 

Ejecutivo Federal, a través de la Comisión 

Nacional del Agua para la realización de 

las siguientes actividades:

 I. Aprovechamiento de aguas 

superficiales, y 

 II. Aprovechamiento de aguas 

subterráneas, conforme a lo 

previsto por los Artículos 18, primer 

párrafo, y 42, fracción I de la Ley de 

Aguas Nacionales.

Regla 15. Para la obtención de las 

autorizaciones y prórrogas a que 

se refiere en el presente capítulo, el 

interesado (a) deberá cumplir con los 

términos y requisitos establecidos en las 

disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables, y para brindar transparencia 

y certeza jurídica a los particulares 

se podrá consultar el Registro Federal 

de Trámites y Servicios a cargo de la 

Secretaría de Economía, en la página 

www.cofemer.gob.mx.

Capítulo III

De los prestadores de 
servicios turísticos

Regla 16. Las y los prestadores de 

servicios turísticos que pretendan 

desarrollar actividades turísticas dentro 

del APFF Uaymil deberán cerciorarse de 

que su personal y las y los visitantes que 

contraten sus servicios cumplan con lo 

establecido en la presentes Reglas y en 

la realización de sus actividades serán 

sujetos de responsabilidad en los términos 

que establezcan las disposiciones 

jurídicas que resulten aplicables. 

La Dirección no se hará responsable 

por los daños que sufran las y los 

visitantes o usuarios en sus bienes, 

equipos o integridad física, ni de 

aquellos causados a terceros durante la 

realización de sus actividades dentro del 

APFF Uaymil.
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Regla 17. Las y los prestadores de 

servicios que pretendan desarrollar 

actividades turísticas dentro del APFF 

Uaymil deberán observar lo siguiente:

 I. Realizar sus actividades en los 

términos previstos en la autorización 

correspondiente y en las presentes 

Reglas, obligándose a notificar a 

las autoridades competentes en 

caso de incumplimiento por parte 

de su personal o usuarios (as) que 

contratan sus servicios;

 II. Informar a las y los usuarios que 

están ingresando a un Área Natural 

Protegida, en la cual se desarrollan 

acciones para la conservación de 

la biodiversidad y en general de los 

recursos naturales y la protección 

del entorno natural, y hacer de su 

conocimiento la importancia de su 

conservación y la normatividad que 

deberán cumplir durante su estancia, 

pudiendo apoyar esa información 

con material gráfico y escrito, y

 III. Colocar y verificar que las y los 

usuarios porten de manera visible 

y dentro de los límites del APFF 

Uaymil la forma valorada que 

acredite el pago (brazaletes u otra) 

correspondiente al Artículo 198 de 

la Ley Federal de Derechos.

Regla 18. Las y los prestadores de 

servicios turísticos deberán contar con un 

seguro de responsabilidad civil y de daños 

a terceros, con la finalidad de responder 

de cualquier daño o perjuicio que sufran 

en su persona o en sus bienes las y los 

turistas, así como de los que sufran los 

vehículos y equipo, o aquellos causados a 

terceros durante su estancia y desarrollo 

de actividades dentro del APFF Uaymil.

Regla 19. Las y los prestadores 

de servicios y su personal serán 

responsables de los daños y perjuicios 

que pudiesen causar ellos mismos o las y 

los turistas que contrataron sus servicios, 

a los ecosistemas y sus elementos y 

procesos o a la infraestructura dentro del 

APFF Uaymil.

Regla 20. Las y los guías que presenten 

sus servicios en la APFF Uaymil deberán 

cumplir, según corresponda, con lo 

establecido en las siguientes Normas 

Oficiales Mexicanas:

 I .  N o r m a  O f i c i a l  M e x i c a n a 

Nom-05-TUR-2003, Requisitos 

mínimos de seguridad a que deben 

sujetarse las operadoras de buceo 

para garantizar la prestación del 

servicio.

 I I .  N o r m a  O f i c i a l  M e x i c a n a 

Nom-08-TUR-2002, Que establece 

los elementos a que deben sujetarse 

los guías generales y especializados 

en temas o localidades específicas 

de carácter cultural.

 I I I .  N o r m a  O f i c i a l  M e x i c a n a 

Nom-09-TUR-2002, Que establece 

los elementos a que deben 

sujetarse los guías especializados en 

actividades específicas.

 I V.  N o r m a  O f i c i a l  M e x i c a n a 

Nom-011-TUR-2001, Requisitos de 

seguridad, información y operación 

que deben cumplir los prestadores 

de servicios de Turismo de Aventura.
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Regla 21. El prestador (a) de servicios 

turísticos deberá designar una o un guía 

por cada grupo de turistas, que será 

responsable del comportamiento del 

grupo y deberá contar con conocimientos 

básicos sobre la importancia y la 

conservación del APFF Uaymil.

Capítulo IV 

De los visitantes

Regla 22. Las y los visitantes deberán 

observar las siguientes disposiciones 

durante su estancia en la APFF Uaymil:

 I. No dejar materiales que impliquen 

riesgo de incendios para el 

APFF Uaymil;

 II. No alterar el orden y condiciones del 

sitio que visitan (disturbios auditivos, 

molestar, remover, extraer, retener, 

colectar o apropiarse de vida 

silvestre y sus productos, apropiarse 

de fósiles o piezas arqueológicas, ni 

alterar los sitios con valor histórico 

y cultural);

 III. Las actividades de campismo se 

llevarán a cabo sin excavar, nivelar, 

cortar o desmontar la vegetación del 

terreno donde se acampe, y

 IV. Deberán llevar consigo los residuos 

sólidos generados durante el 

desarrollo de sus actividades.

Regla 23. Los vehículos de visitantes 

deberán transitar exclusivamente por 

las rutas y senderos existentes, siempre 

que no se provoquen perturbaciones a 

la fauna silvestre, así como estacionarse 

exclusivamente en los lugares señalizados 

para tal efecto.

Regla 24. Durante las actividades de 

buceo libre y autónomo:

 I. Únicamente el instructor (a) de 

buceo podrá portar cuchillo;

 II. Queda prohibido el uso de guantes;

 III. El número máximo permitido de 

buzos por instructor de buceo es 

de seis;

 IV. La utilización de chalecos salvavidas 

es obligatoria para todos (as) los 

(as) usuarios (as) y guías para buceo 

libre, y

 V. Es obligatoria la supervisión 

de un instructor (a) de buceo 

acreditado, quien deberá cumplir 

con lo establecido por la Norma 

Oficial Mexicana Nom-05-

TUR-2003, Requisitos mínimos de 

seguridad a que deben sujetarse 

las operadoras de buceo para 

garantizar la prestación del servicio 

de buceo autónomo.

Capítulo V

De la investigación científica

Regla 25. Todo (a) investigador (a) que 

ingrese al APFF Uaymil con el propósito 

de realizar colecta con fines científicos 

deberá notificar a la Dirección sobre el 

inicio de sus actividades, de conformidad 

con lo establecido en el último párrafo 

de la Regla 12, adjuntando una copia 
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de la autorización con la que se cuente; 

asimismo, deberá informar al mismo del 

término de sus actividades y hacer llegar 

a la Dirección una copia de los informes 

exigidos en dicha autorización.

Regla 26. Quienes realicen actividades 

de colecta científica dentro del APFF 

Uaymil deberán destinar al menos un 

duplicado del material biológico colectado 

a instituciones o colecciones científicas 

mexicanas, en términos de lo establecido 

por la LGVS.

Regla 27. La colecta científica a que 

hace referencia el Artículo 2, fracción 

VII del Reglamento de la Ley General de 

Desarrollo Forestal Sustentable, deberá 

realizarse respetando el hábitat de las 

especies de flora o fauna silvestres en 

riesgo y deberá hacerse de tal manera 

que no se alteren las condiciones 

necesarias para la subsistencia, desarrollo 

y evolución de dichas especies.

Regla 28. Para el desarrollo de colecta 

e investigación científica en las distintas 

subzonas que comprende el APFF Uaymil, 

y salvaguardar la integridad de los 

ecosistemas y de las y los investigadores, 

estos últimos deberán sujetarse a 

los lineamientos y condicionantes 

establecidos en la autorización respectiva 

y la Norma Oficial Mexicana Nom-126-

Semarnat-2000, Por la que se establecen 

las especificaciones para la realización 

de actividades de colecta científica de 

material biológico de especies de flora 

y fauna silvestres y otros recursos 

biológicos en el territorio nacional, el 

Decreto de creación del APFF Uaymil, las 

presentes Reglas y demás disposiciones 

legales aplicables.

Regla 29. Las y los investigadores que 

como parte de su trabajo requieran 

extraer de la región ejemplares de flora, 

fauna, fósiles, rocas o minerales deberán 

contar con la autorización por parte de las 

autoridades correspondientes, de acuerdo 

a la legislación aplicable en la materia, 

con el objeto de evitar la fragmentación 

de los ecosistemas.

Regla 30. La colecta científica, tanto 

de vida silvestre como de recursos 

biológicos forestales se llevará a cabo 

con el consentimiento previo, expreso e 

informado del propietario (a) o poseedor 

(a) legítimo del sitio donde ésta se 

realice, con apego a las disposiciones 

jurídicas correspondientes.

Regla 31. En el caso de organismos 

capturados accidentalmente, éstos 

deberán ser liberados en el sitio 

de  captura.

Capítulo VI

De los usos y aprovechamientos 

Regla 32. Para el aprovechamiento 

de leña para uso doméstico se 

deberá contar con la autorización 

correspondiente de acuerdo a lo 

establecido en la Norma Oficial 

Mexicana Nom-012-Semarnat-1996, 

Que establece los procedimientos, 

criterios y especificaciones para 

realizar el aprovechamiento, transporte 

y almacenamiento de leña para 

uso doméstico.

Regla 33. La extracción de látex 

o chicle del zapote o chicozapote 

(Manilkara zapota) podrá realizarse 
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por las comunidades aledañas al APFF 

Uaymil o con su participación y que 

sean estrictamente compatibles con 

los objetivos, criterios y programas de 

aprovechamiento sustentable. 

Regla 34. El aprovechamiento de 

subsistencia en el APFF Uaymil se podrá 

llevar a cabo por las y los pobladores 

de dicha Área Natural Protegida, 

siempre y cuando no se ocasionen 

daños permanentes a los individuos, 

de conformidad con las disposiciones 

legales aplicables. 

Regla 35. La pesca de consumo 

doméstico solo podrá efectuarse por las 

y los habitantes del APFF Uaymil, para 

su propia alimentación y la de su familia, 

mediante líneas manuales y estará sujeta 

a lo previsto en la Ley General de Pesca y 

Acuacultura Sustentable.

Regla 36. La perforación de pozos o 

extracción de recursos hídricos para uso 

doméstico de cuerpos de agua ubicados 

en el APFF Uaymil deberá cumplir con 

la Norma Oficial Mexicana Nom-003-

CNA-1996, Requisitos durante la 

construcción de pozos de extracción de 

agua para prevenir la contaminación de 

acuíferos, y demás disposiciones legales.

Capítulo VII

De la zonificación

Regla 37. Con la finalidad de conservar 

los ecosistemas y la biodiversidad 

existente en el APFF Uaymil, así como 

delimitar territorialmente la realización 

de actividades dentro del mismo, se 

establecen las siguientes subzonas:

 I. Preservación, conformada por un 

polígono, con una superficie de 82 

mil 306.33799 hectáreas.

 II. Aprovechamiento Sustentable de 

los Recursos Naturales Terrestres, 

conformada por cinco polígonos, con 

una superficie de 6 mil 811.81556 

hectáreas.

Regla 38. El desarrollo de las actividades 

permitidas y no permitidas dentro de 

las subzonas a que se refiere la regla 

anterior, se estará a lo previsto en el 

apartado denominado Zonificación y 

Subzonificación, del presente Programa 

de Manejo.

Capítulo VIII

De las prohibiciones

Regla 39. Dentro del APFF Uaymil queda 

expresamente prohibido modificar las 

condiciones naturales de los acuíferos, 

cuencas hidrológicas, cauces naturales de 

corrientes, manantiales, riveras y vasos 

existentes, salvo que sea necesario para 

el cumplimiento del presente decreto; 

verter o descargar contaminantes en 

el suelo, subsuelo y en cualquier clase 

de corriente o depósitos de agua, y 

desarrollar actividades contaminantes. 

Capítulo IX

De la inspección y vigilancia

Regla 40. Dentro del APFF Uaymil 

la inspección y vigilancia para el 

cumplimiento de las presentes Reglas 

Administrativas corresponde a la 

Semarnat, por conducto de la Profepa, sin 
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perjuicio del ejercicio de las atribuciones 

que correspondan a otras dependencias 

del ejecutivo federal, estatal y municipal.

Regla 41. La vigilancia para el 

cumplimiento de las presentes Reglas 

Administrativas corresponde a la 

Semarnat por conducto de la Conanp.

Capítulo X

De las sanciones y recursos

Regla 42. Las violaciones al presente 

instrumento serán sancionadas de 

conformidad con lo dispuesto en la 

LGEEPA, en el título vigésimo quinto 

del Código Penal Federal y demás 

disposiciones jurídicas aplicables.

Regla 43. Las personas físicas o morales 

podrán inconformarse en contra de lo 

enunciado en las presentes reglas con 

base en lo dispuesto en la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo y en el 

Capítulo V del Título Sexto de la LGEEPA.

Sección: Reglas de la 
Reserva de la Biosfera 
Arrecifes de Sian Ka’an 

Las Reglas Administrativas de la Reserva 

de la Biosfera Arrecifes de Sian Ka’an 

fueron dadas a conocer mediante 

Acuerdo por el que se da a conocer 

el Resumen del Programa de Manejo 

Reserva de la Biosfera Arrecifes de Sian 

Ka’an, en el Diario Oficial de la Federación 

el 13 de junio de 2011.

Capítulo I

Disposiciones generales

Regla 1. Las presentes Reglas 

Administrativas son de observancia 

general y obligatorias para todas las 

personas físicas o morales que realicen 

obras o actividades dentro de la Reserva 

de la Biosfera Arrecifes de Sian Ka’an, 

ubicada en el estado de Quintana Roo, 

con una superficie de 34 mil 927-15-

84 hectáreas.

Regla 2. La aplicación de las presentes 

Reglas corresponde a la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, 

sin perjuicio de las atribuciones que 

correspondan a otras dependencias del 

Ejecutivo Federal de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables.

Regla 3. Para los efectos de lo previsto 

en las presentes Reglas, además de las 

definiciones contenidas en la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente y su Reglamento en Materia 

de Areas Naturales Protegidas, se 

entenderá por:

 I. Buceo libre. Actividad en la que 

una persona combina la natación 

y observación de la vida silvestre 

subacuática, auxiliada por uno 

o más de estos equipos: visor, 

aletas, tubo con boquilla para 

respiración (esnorquel), traje de 

neopreno, cinturón con plomos o 

chaleco salvavidas.

 II. Buceo autónomo. Inmersión en 

un cuerpo de agua, con tanque de 

aire comprimido y regulador, que 

permite la respiración subacuática, 
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con el fin de contemplar y conocer 

las riquezas naturales que habitan en 

este ambiente. También se conoce 

como SCUBA, por sus siglas en 

inglés: Self Contained Underwater 

Breathing Apparatus (Dispositivo 

Autosuficiente para Respirar Bajo 

el Agua).

 III. Conanp. Comisión Nacional de 

Áreas Naturales Protegidas, órgano 

administrativo desconcentrado de 

la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales.

 IV. Dirección. Personal encargado de 

administrar el Área Natural Protegida 

con la categoría de Reserva de la 

Biosfera Arrecifes de Sian Ka’an.

 V. Guía de turista. Persona física que 

proporciona al turista nacional o 

extranjero, orientación e información 

profesional sobre el patrimonio 

turístico, cultural y de atractivos de 

la Reserva de la Biosfera Arrecifes 

de Sian Ka’an, así como servicios 

de asistencia.

 VI. LGEEPA. Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente.

 VII. LGVS. Ley General de Vida Silvestre.

 VIII. Prestador de servicios turísticos. 

Persona física o moral que se 

dedica a la organización de grupos 

de visitantes, con el objeto de 

ingresar a la Reserva de la Biosfera 

Arrecifes de Sian Ka’an, con fines 

recreativos y culturales y que 

requiere la autorización que otorga 

la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales, por conducto 

de la Comisión Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas.

 IX. Profepa. Procuraduría Federal 

de Protección al Ambiente, 

órgano desconcentrado de la 

Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales.

 X. Reglas. Las Reglas Administrativas a 

que se sujetarán las actividades que 

se desarrollan en el área, previstas 

en el presente instrumento.

 XI. Reserva. La Reserva de la Biosfera 

Arrecifes de Sian Ka’an, ubicada 

en el estado de Quintana Roo, con 

una superficie de 34 mil 927-15-

84 hectáreas.

 XII. SAGARPA. Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 

y Alimentación.

 XIII. Semarnat. Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales.

 XIV. Semar. Secretaría de Marina.

 XV. Turismo de bajo impacto 

ambiental. Aquella modalidad 

turística ambientalmente 

responsable consistente en 

viajar o visitar espacios naturales 

relativamente sin perturbar, con el 

fin de disfrutar, apreciar y estudiar 

los atractivos naturales de dichos 

espacios; así como cualquier 

manifestación cultural del presente y 

del pasado que puedan encontrarse 

ahí, a través de un proceso que 

promueve la conservación, tiene 

bajo impacto ambiental e induce 

un involucramiento activo y 



257

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

socio-económicamente benéfico 

de las poblaciones locales, tales 

como buceo libre, kayaquismo, 

observación de vida silvestre y 

recorrido en embarcaciones.

 XVI. Usuario. Persona física o moral 

que en forma directa o indirecta 

utiliza o se beneficia de los recursos 

naturales existentes en la Reserva de 

la Biosfera Arrecifes de Sian Ka’an.

 XVII. Visitante. Persona física que ingresa 

a la Reserva de la Biosfera Arrecifes 

de Sian Ka’an con la finalidad de 

realizar actividades recreativas y 

culturales sin fines de lucro.

Regla 4. Las y los visitantes, prestadores 

de servicios turísticos y usuarios, en su 

caso, de la Reserva deberán cumplir con 

las presentes Reglas Administrativas, y 

tendrán las siguientes obligaciones:

 I. Cubrir, en su caso, las cuotas 

establecidas en la Ley Federal 

de Derechos;

 II. Hacer uso exclusivamente de las 

rutas o senderos establecidos para 

recorrer la Reserva;

 III. Respetar las rutas, boyas, balizas, 

señalización y la subzonificación de 

la Reserva;

 IV. Atender las observaciones y 

recomendaciones formuladas 

por la Dirección o de la Profepa, 

relativas a asegurar la protección y 

conservación de los ecosistemas de 

la misma;

 V. Brindar el apoyo y las facilidades 

necesarias para que el personal de la 

Conanp y la Profepa realice labores 

de inspección, vigilancia, protección 

y control, así como a cualquier otra 

autoridad competente en situaciones 

de emergencia o contingencia, y

 VI. Hacer del conocimiento del personal 

de la Dirección o de la Profepa 

las irregularidades que hubieren 

observado durante su estancia en 

el área.

Regla 5. La Dirección podrá solicitar 

a las y los visitantes o prestadores de 

servicios turísticos la información que a 

continuación se describe, con la finalidad 

de hacer recomendaciones en materia 

de residuos sólidos y protección de los 

elementos naturales existentes en el 

área; así como para obtener información 

que se utilice en materia de protección 

civil y protección al turista:

a. Descripción de las actividades 

a realizar;

b. Tiempo de estancia;

c. Lugares a visitar, y

d. Origen del visitante.

Regla 6. Las personas que ingresen a la 

Reserva deberán recoger y llevar consigo 

la basura generada durante el desarrollo 

de sus actividades y depositarla en los 

sitios destinados para tal efecto por las 

autoridades municipales.

Regla 7. Cualquier persona que realice 

actividades dentro de la Reserva, que 

requieran autorización, está obligada 
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a presentarla, cuantas veces le sea 

requerida, ante la Dirección y la Profepa.

Regla 8. La Reserva estará abierta para 

las y los turistas y visitantes en un horario 

de las 7:00 horas a las 18:00 horas, todos 

los días.

Capítulo II

De los permisos, autorizaciones, 
concesiones y avisos

Regla 9. Se requerirá autorización por 

parte de la Semarnat, por conducto de 

la Conanp, para la realización de las 

siguientes actividades:

 I. Actividades turístico-recreativas 

dentro de Áreas Naturales 

Protegidas, en su modalidad con 

vehículos o sin vehículos.

 II. Filmaciones, actividades de 

fotografía, la captura de imágenes 

o sonidos con fines comerciales en 

Áreas Naturales Protegidas.

Regla 10. La vigencia de las 

autorizaciones señaladas en el párrafo 

anterior será:

 I. Hasta por dos años, para la 

realización de actividades turístico-

recreativas dentro de la Reserva, y

 II. Por el periodo que dure el trabajo, 

para filmaciones, actividades de 

fotografía o captura de imágenes 

o sonidos por cualquier medio, con 

fines comerciales que requiera más 

de un técnico especializado.

Regla 11. El periodo de recepción 

de solicitudes para la realización de 

actividades-turístico recreativas dentro 

de Áreas Naturales Protegidas, en todas 

sus modalidades, comprenderá de los 

meses de abril a septiembre de cada año.

Regla 12. Las autorizaciones emitidas 

por la Semarnat, por conducto de 

la Conanp, para la realización de 

actividades-turístico recreativas dentro 

de la Reserva, podrán ser prorrogadas 

por el mismo periodo por el que fueron 

otorgadas, conforme a las disposiciones 

jurídicas aplicables.

Regla 13. Para realizar las siguientes 

actividades se deberá presentar 

previamente un aviso acompañado con el 

proyecto correspondiente, a la Dirección 

de la Reserva:

 I. Investigación sin colecta o 

manipulación de ejemplares de 

especies no consideradas en riesgo;

 II. Educación ambiental que no implica 

ninguna actividad extractiva dentro 

del Área Natural Protegida;

 III. Monitoreo sin colecta o manipulación 

de especímenes de especies no 

consideradas en riesgo, y

 IV. Filmaciones, actividades de 

fotografía, la captura de imágenes 

o sonidos por cualquier medio, 

con fines científicos, culturales 

o educativos, que requieran de 

equipos compuestos por más de 

un técnico especializado como 

apoyo a la persona que opera el 

equipo principal.



259

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas

Previo a la realización de actividades 

de investigación con colecta o 

manipulación de ejemplares de flora y 

fauna silvestres, el interesado (a) deberá, 

además de contar con la autorización 

correspondiente, presentar un aviso ante 

la Dirección.

Regla 14. Se requerirá autorización por 

parte de la Semarnat a través de sus 

distintas Unidades Administrativas para la 

realización de las siguientes actividades, 

en términos de las disposiciones 

legales aplicables.

 I. Colecta de ejemplares, partes y 

derivados de vida silvestre con 

fines de investigación científica y 

propósitos de enseñanza, en todas 

sus modalidades;

 II. Aprovechamiento extractivo de 

ejemplares, partes y derivados de la 

vida silvestre;

 III. Manejo, control y remediación de 

problemas asociados a ejemplares 

y poblaciones que se tornen 

perjudiciales, y

 IV. Obras y actividades en Áreas 

Naturales Protegidas de 

competencia de la Federación que 

requieren de una Evaluación de 

Impacto Ambiental.

Regla 15. Para la obtención de las 

autorizaciones y prórrogas a que 

se refiere en el presente capítulo, el 

interesado deberá cumplir con los 

términos y requisitos establecidos en las 

disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables, y para brindar transparencia 

y certeza jurídica a los particulares 

se podrá consultar el Registro Federal 

de Trámites y Servicios a cargo de la 

Secretaría de Economía, en la página 

www.cofemer.gob.mx.

Capítulo III

De los prestadores de 
servicios turísticos

Regla 16. Las y los prestadores de 

servicios turísticos que pretendan 

desarrollar actividades turísticas dentro 

de la Reserva deberán cerciorarse de 

que su personal y las y los visitantes que 

contraten sus servicios, cumplan con lo 

establecido en las presentes Reglas, y 

en la realización de sus actividades serán 

sujetos de responsabilidad en los términos 

que establezcan las disposiciones 

jurídicas que resulten aplicables.

La Dirección de la Reserva no se hará 

responsable por los daños que sufran las 

y los visitantes o usuarios en sus bienes, 

equipos o integridad física, ni de aquellos 

causados a terceros durante la realización 

de sus actividades dentro de la misma.

Regla 17. Las y los prestadores de 

servicios turísticos deberán contar con un 

seguro de responsabilidad civil y de daños 

a terceros, con la finalidad de responder 

de cualquier daño o perjuicio que sufran 

en su persona o en sus bienes las y los 

visitantes, así como de los que sufran los 

vehículos y equipo, o aquellos causados a 

terceros durante su estancia y desarrollo 

de actividades en la Reserva.

Regla 18. El uso turístico y recreativo 

dentro de la Reserva se llevará a cabo bajo 

los criterios establecidos en el presente 

Programa de Manejo y siempre que:
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 I.  No se provoque una afectación 

significativa a los ecosistemas, y

 II.  Promueva la educación ambiental.

Regla 19. Las y los prestadores de 

servicios turísticos deberán designar un 

(a) guía por cada grupo de visitantes, de 

preferencia de la Zona de Influencia, quien 

será responsable del comportamiento 

del grupo y quien deberá contar 

con conocimientos básicos sobre la 

importancia y conservación de la Reserva 

y cumplir con lo establecido por las 

siguientes Normas Oficiales Mexicanas, 

en lo que corresponda:

 I .  N o r m a  O f i c i a l  M e x i c a n a 

Nom-08-TUR-2002, Que establece 

los elementos a que deben sujetarse 

los guías generales y especializados 

en temas o localidades específicas 

de carácter cultural.

 I I .  N o r m a  O f i c i a l  M e x i c a n a 

Nom-09-TUR-2002, Que establece 

los elementos a que deben 

sujetarse los guías especializados en 

actividades específicas.

 I I I .  N o r m a  O f i c i a l  M e x i c a n a 

N o m - 0 1 1 - T U R - 2 0 0 1 ,  Q u e 

establece los requisitos de seguridad, 

información y operación que deben 

cumplir los prestadores de servicios 

de Turismo de Aventura.

Capítulo IV

De los visitantes

Regla 20. Los grupos de visitantes que 

deseen ingresar a la Reserva con el fin 

de desarrollar actividades de turismo de 

bajo impacto ambiental podrán, como 

una opción para el mejor desarrollo de 

dichas actividades, contratar los servicios 

de guías locales de las comunidades de 

la Zona de Influencia de la Reserva, quien 

fungirá como responsable y asesor de 

los grupos.

Regla 21. Las y los visitantes deberán 

cumplir con las Reglas contenidas en 

el presente instrumento y tendrán las 

siguientes obligaciones:

 I. No dejar materiales que impliquen 

riesgo de incendios para la Reserva;

 II. No alterar el orden y condiciones del 

sitio que visitan (disturbios auditivos, 

molestar, remover, extraer, retener, 

colectar o apropiarse de vida 

silvestre y sus productos, apropiarse 

de fósiles o piezas arqueológicas, ni 

alterar los sitios con valor histórico 

y cultural);

 III. Deberán llevar consigo los residuos 

sólidos generados durante el 

desarrollo de sus actividades.

 IV. El embarque y desembarque deberá 

efectuarse exclusivamente en los 

sitios previstos en el apartado de 

Zonificación y Subzonificación del 

presente instrumento.

Regla 22. Las embarcaciones que 

se utilicen para recreación de las 

y los visitantes deberán transitar 

exclusivamente por las rutas previamente 

establecidas por la Dirección de la Reserva 

para tales fines, donde no se provoquen 

perturbaciones a la fauna silvestre, así 

como fondearse exclusivamente en los 

lugares señalados para tal efecto.
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Regla 23. Durante el desarrollo de las 

actividades de buceo libre, se deberá:

 I. Mantener una distancia no 

menor de 2.5 metros de las 

formaciones coralinas;

 II. No podrán utilizarse guantes;

 III. El uso de chalecos salvavidas es 

obligatoria para todos (as) los (as) 

usuarios (as) y guías, y

 IV. El número máximo permitido de 

buzos por instructor de buceo es 

de seis.

Capítulo V

De la investigación científica

Regla 24. Todo (a) investigador (a) que 

ingrese a la Reserva con el propósito 

de realizar colecta con fines científicos 

deberá notificar a la Dirección sobre el 

inicio de sus actividades, de conformidad 

con lo establecido en el último párrafo 

de la Regla 14, adjuntando una copia 

de la autorización con la que se cuente; 

asimismo, deberá informar al mismo del 

término de sus actividades y hacer llegar 

a la Dirección una copia de los informes 

exigidos en dicha autorización.

Regla 25. Quienes realicen actividades 

de colecta científica dentro de la Reserva 

deberán destinar al menos un duplicado 

del material biológico colectado a 

instituciones o colecciones científicas 

mexicanas, en términos de lo establecido 

por la LGVS.

Regla 26. Para el desarrollo de colecta 

e investigación científica en las distintas 

subzonas que comprende la Reserva 

y salvaguardar la integridad de los 

ecosistemas y de las y los investigadores, 

estos últimos deberán sujetarse a 

los lineamientos y condicionantes 

establecidos en la autorización respectiva 

y la Norma Oficial Mexicana Nom-126-

Semarnat-2000, Por la que se establecen 

las especificaciones para la realización 

de actividades de colecta científica de 

material biológico de especies de flora 

y fauna silvestres y otros recursos 

biológicos en el territorio nacional, el 

Decreto de creación de la Reserva, las 

presentes Reglas y demás disposiciones 

legales aplicables.

Regla 27. En el caso de organismos 

capturados accidentalmente, éstos 

deberán ser liberados en el sitio de 

la captura.

Regla 28. Las y los investigadores que 

como parte de su trabajo requieran 

extraer de la región ejemplares de flora, 

fauna, fósiles, rocas o minerales, deberán 

contar con la autorización por parte de las 

autoridades correspondientes, de acuerdo 

a la legislación aplicable en la materia, 

con el objeto de evitar la fragmentación 

de los ecosistemas.

Capítulo VI

De las embarcaciones

Regla 29. Las embarcaciones que 

ingresen a la Reserva deben funcionar 

en óptimas condiciones mecánicas y 

de seguridad, así como cumplir con 

las disposiciones de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, conforme 

a lo indicado en el Certificado Nacional 

de Seguridad Marítima correspondiente. 
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Tratándose de embarcaciones 

extranjeras, éstas deberán cumplir con 

las disposiciones legales aplicables en 

la materia.

Regla 30. En los canales, áreas de 

anidación de aves acuáticas y áreas 

de buceo, la velocidad máxima será de 

cuatro nudos, o aquella que reduzca 

al mínimo los efectos del oleaje sobre 

la orilla y no provoque suspensión de 

sedimentos  fondo.

Regla 31. Dentro de la Reserva no podrán 

realizarse actividades de limpieza de las 

embarcaciones, así como reparaciones 

y abastecimiento de combustible, o 

cualquier otra actividad que pueda alterar 

el equilibrio ecológico del Área  Protegida.

Regla 32. Cualquier embarcación que 

encalle en los arrecifes deberá ser 

reportada a la Dirección de la Reserva, 

Profepa o Semar, para que se determine 

la forma en que será rescatada causando 

el menor daño a las formaciones 

arrecifales atendiendo a los lineamientos 

y disposiciones jurídicas en la materia.

Regla 33. En caso de emergencia, la 

reparación de motores u otros equipos 

que puedan tener como consecuencia 

derrame de combustibles o aceites, 

deberá evitarse el vertimiento de 

los mismos en los cuerpos de agua 

de la Reserva, a fin de evitar daño a 

los ecosistemas.

Regla 34. El anclaje de emergencia solo 

se permitirá en zonas de fondo arenoso, 

libres de arrecifes; la embarcación deberá 

quedar fija al fondo para evitar el garreo 

de la misma.

Regla 35. Las y los dueños o poseedores 

de embarcaciones y las y los prestadores 

de servicios que circulen dentro del 

polígono de la Reserva instrumentarán 

a bordo de sus embarcaciones el uso de 

trampas para grasas u otros mecanismos 

similares, para evitar que las aguas de las 

sentinas se mezclen con los combustibles, 

grasas y aceites y sean vertidas en 

el área.

Regla 36. Las embarcaciones que 

posean servicio de sanitarios deberán 

contar con contenedores para aguas 

residuales. Es responsabilidad de las y los 

prestadores de servicios descargar las 

aguas residuales y desperdicios orgánicos 

de comida fuera de la Reserva, en los 

sitios que para tal efecto destinen las 

autoridades competentes.

Capítulo VII

De los usos y aprovechamientos

Regla 37. La pesca de consumo 

doméstico solo podrá efectuarse 

mediante líneas manuales.

Regla 38. Las y los interesados en realizar 

actividades productivas vinculadas a la 

pesca comercial y deportivo-recreativa 

dentro de la Reserva deben contar con 

el permiso correspondiente emitido 

por la SAGARPA y, en su caso, con la 

autorización de la Semarnat en materia 

de impacto ambiental.

Regla 39. La construcción de 

infraestructura que se pretenda ejecutar 

en la subzona permitida para tales 

efectos, será acorde con el entorno 

natural de la Reserva empleando 
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preferentemente ecotecnias, materiales 

tradicionales de construcción propios 

de la región, así como diseños que no 

destruyan ni modifiquen sustancialmente 

el paisaje ni la vegetación, no deberán 

rebasar la altura de la vegetación 

circundante más alta y se cumplirán las 

condicionantes que fije la normatividad 

en la materia.

Capítulo VIII

De la subzonificación

Regla 40. Con la finalidad de conservar 

los ecosistemas y la biodiversidad 

existente en la Reserva, así como 

delimitar territorialmente la realización 

de actividades dentro de la misma, se 

establecen las siguientes subzonas: 

Preservación, conformada por 28 

polígonos, con una superficie total de 

4 mil 694.2750 hectáreas.

Aprovechamiento Sustentable de 

los Recursos Naturales Marina, 

conformada por cinco polígonos, 

con una superficie total de 29 mil 

179.2475 hectáreas.

Uso Público: conformada por un 

polígono, con una superficie total de 

mil 053.6359 hectáreas

Regla 41. El desarrollo de las actividades 

permitidas y no permitidas dentro de 

las subzonas a que se refiere la Regla 

anterior se estará a lo previsto en el 

apartado denominado Zonificación y 

Subzonificación del presente instrumento.

Capítulo IX

De las prohibiciones

Regla 42. Dentro de la Reserva, queda 

expresamente prohibido:

 I. Verter o descargar contaminantes, 

desechos o cualquier tipo de 

material nocivo;

 II. Usar explosivos;

 III. Tirar o abandonar desperdicios en 

las playas adyacentes;

 IV. Realizar, sin autorización, actividades 

de dragado o de cualquier otra 

naturaleza que generen la suspensión 

de sedimentos o provoquen áreas 

con aguas fangosas o limosas dentro 

del Anp o zonas aledañas;

 V. Instalar plataformas o 

infraestructura de cualquier índole 

que afecte las formaciones coralinas;

 VI. Practicar deportes 

acuáticos motorizados;

 VII. Capturar especies;

 VIII. Introducir especies vivas exóticas, y

 IX. Extraer flora o fauna, viva o 

muerta, así como otros elementos 

biogenéticos, cuando se realice sin 

autorización y sea contrario a lo 

establecido en el presente Programa 

de Manejo.
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Capítulo X

De la inspección y vigilancia

Regla 43. La inspección y vigilancia del 

cumplimiento de las presentes Reglas 

corresponde a la Semarnat por conducto 

de la Profepa, en coordinación con la 

Semar, sin perjuicio de las atribuciones 

que correspondan a otras dependencias 

del Ejecutivo Federal.

Regla 44. Toda persona que tenga 

conocimiento de alguna infracción o 

ilícito que pudiera ocasionar algún daño 

a los ecosistemas de la Reserva deberá 

notificar a las autoridades competentes 

de dicha situación, por conducto de la 

Profepa o la Dirección, con el objeto de 

realizar las gestiones correspondientes.

Capítulo XI

De las sanciones y recursos

Regla 45. Las violaciones al presente 

instrumento serán sancionadas de 

conformidad con lo dispuesto en la 

LGEEPA y sus reglamentos, así como en 

el Título XXV del Código Penal Federal y 

demás disposiciones legales aplicables.



265

El Programa Operativo Anual (POA) es un 

instrumento de planeación a corto plazo, 

a través del cual se expresan los objetivos 

y metas a alcanzar en un periodo anual.

A través del POA es posible organizar 

las actividades a realizar en el Anp durante 

el periodo seleccionado, considerando 

para ello el presupuesto a ejercer en su 

operación. Este instrumento constituye 

también la base sobre la cual la Conanp 

podrá negociar el presupuesto para cada 

ciclo, considerando las necesidades y 

expectativas de cada una de las áreas.

Con la planeación de las actividades, 

será posible llevar a cabo el seguimiento y 

la evaluación de acciones, lo que a su vez 

permite hacer ajustes y tomar medidas 

orientadas a propiciar la mejora continua 

de la Institución.

Metodología

Para la elaboración del POA, la Dirección 

del Anp deberá observar las acciones 

contenidas en los componentes del 

Programa de Manejo —las cuales 

se encuentran temporalizadas en 

corto, mediano y largo plazos—, para 

seleccionar las acciones que habrán de 

iniciarse o cumplirse en el periodo de 

un año. Se deberá considerar que aun 

cuando haya acciones a mediano o largo 

plazos, algunas de ellas deberán tener 

inicio desde el corto plazo. 

Para definir prioridades en cuanto 

a las acciones a ejecutar se propone 

la utilización de metodología de 

“Planificación de Proyectos Orientada 

a Objetivos” (Ziel Orientierte Projekt 

Plannung-ZOPP, por sus siglas en alemán). 

Esta metodología permite priorizar 

las áreas donde se requieren apoyo, 

metas y objetivos alcanzables. Para 

lograr una mayor eficiencia de esta 

metodología, se requiere la participación 

activa de los actores involucrados en 

el Anp y el Consejo Asesor, a través 

de  talleres.

9. PROGRAMA OPERATIVO ANUAL
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La planificación toma forma a través de 

un “marco lógico” en el que se presentan 

objetivos, resultados y actividades, al 

mismo tiempo que los indicadores que 

permitirán medir el avance del resultado 

estratégico. Desde esta perspectiva, los 

componentes que darán consistencia al 

POA serán acordes al presente Programa 

de Manejo.

Características  
del Programa  
Operativo Anual

El POA consta de siete apartados que 

deberán respetar lo dispuesto en el 

Programa de Manejo, utilizando para 

ello los formatos que al efecto elabore 

la Dirección de Evaluación y Seguimiento 

(DES) de la Conanp y que atiendan a los 

siguientes criterios: 

a) Datos generales del Complejo 

Sian Ka’an, en los que se 

describen las características 

generales del Anp. 

b) Antecedentes, en los que 

se enumeran los principales 

resultados obtenidos dentro 

del Anp.

c) Diagnóstico, consistente en 

la identificación de fortalezas, 

oportunidades, debilidades y 

amenazas que enfrenta el Anp.

d) La matriz de planeación o marco 

lógico, en la que se plasman los 

objetivos, estrategias y metas a 

alcanzar a lo largo del periodo de 

un año.

e) La descripción de actividades, 

que permitirán la concreción de 

los objetivos.

f) Los proyectos que conforman 

el POA, desglosando las 

actividades de cada uno. Es 

importante mencionar que 

los títulos de los proyectos se 

definirán en función del anexo 

temático incluido en el formato.

g) La matriz de fuente de recursos 

por actividad o acción, que 

permitirá identificar las 

aportaciones de cada una de las 

instituciones u organizaciones 

involucradas en el desarrollo del 

POA, así como el costo total de 

cada una de las actividades. 

Proceso de definición 
y calendarización

Como se mencionó anteriormente, el 

POA constituye no solo una herramienta 

de planeación, sino también de 

negociación de presupuesto, por lo que 

será necesario que se elabore durante 

los meses establecidos en la tabla 

de calendarización.

Una vez elaborado cada POA, será 

analizado por la DES, así como por las 

áreas técnicas de Oficinas Centrales, 

quienes emitirán su opinión respecto a las 

actividades propuestas. Los resultados 

del análisis serán remitidos al área 

generadora para su actualización.

Con la elaboración y entrega de los 

POA en forma oportuna será posible 

alinear los objetivos, las actividades y las 
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unidades de medida hacia los objetivos y 

metas institucionales.

En virtud de que en el proceso de 

análisis intervienen las distintas áreas 

de Oficinas Centrales, con el propósito 

de evitar retrasos en la integración de 

la información, se definió el siguiente 

calendario, atendiendo a los criterios 

de regionalización con los que 

opera  Conanp.

Seguimiento y evaluación 
del Programa 
Operativo Anual

A fin de constatar los avances en el 

desarrollo del Programa Operativo 

Anual, se han establecido fechas 

para la elaboración de los reportes de 

La Dirección del Anp o la Región a la que pertenece

Entregará a Oficinas Centrales 

la propuesta de POA

Recibirá observaciones de 

Oficinas Centrales

Entregará el POA en 

forma definitiva

3ª semana de abril 1ª semana de julio 1ª quincena de agosto

avances de las acciones programadas, 

que deberán ser requisitados en los 

formatos que al efecto elabore la DES y 

remitidos para su integración al Sistema 

de Información, Monitoreo y Evaluación 

para la Conservación (SIMEC), con una 

periodicidad trimestral (a excepción del 

4º trimestre), de conformidad con el 

siguiente calendario:

Los informes deberán reflejar las 

actividades, unidades de medida y metas 

planteadas para el periodo en cuestión; 

toda vez que se trata de reportes oficiales, 

deberán ser firmados por el responsable 

de información o titular del área.

La información proporcionada 

trimestralmente permitirá elaborar, 

Trimestre Fechas de entrega

Complejo Sian Ka’an Región

Enero-marzo Primeros 10 días hábiles de abril Primeros 20 días hábiles 

después de terminado 

cada trimestre

Abril-junio Primeros 10 días hábiles de julio

Julio-septiembre Primeros 10 días hábiles de octubre

Octubre-diciembre Primeros 10 días hábiles de enero

entre otros, los informes de gestión 

y desempeño institucional que en 

forma periódica son requeridos por la 

Subsecretaría de Planeación y Política 

Ambiental, por la Contraloría Interna de 

Semarnat y por la Dirección General de 

Programación y Presupuesto, entre otros.





269

Proceso de Evaluación

La evaluación se realizará en 

dos vertientes: 

1. Programa de Manejo 

2. Programa Operativo Anual

La evaluación del Programa de Manejo 

del Área es fundamental, ya que al 

constituirse como el documento rector 

que incluye las líneas estratégicas y de 

planeación que deben ser realizadas en 

un periodo determinado, es importante 

evaluar su aplicación, atendiendo 

a cada uno de los subprogramas y 

componentes desarrollados en este 

instrumento, así como a las metas e 

indicadores correspondientes. 

Conforme a lo previsto en el Artículo 

77 y demás correlativos del Reglamento 

de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente en Materia de 

Áreas Naturales Protegidas, el Programa 

de Manejo del Área será revisado por lo 

menos cada cinco años con el objeto de 

evaluar su efectividad y proponer posibles 

modificaciones. Para ello, la Dirección del 

Área deberá atender el procedimiento 

previsto en los Lineamientos Internos para 

la Formulación, Revisión y Modificación 

de Programas de Manejo de las Áreas 

Naturales Protegidas competencia de la 

Federación, establecidos por la Conanp.

El Programa de Manejo podrá ser 

modificado en todo o en parte, cuando 

resulte inoperante para el cumplimiento 

de los objetivos del Anp, para lo cual la 

Dirección del Área Natural Protegida, 

deberá solicitar la opinión del Consejo 

Asesor del Área de Protección de Flora 

y Fauna.

Previo análisis y opinión del Consejo 

Asesor, se podrá modificar el presente 

Programa de Manejo cuando:

 I.  Las condiciones naturales y originales 

del área hayan cambiado debido a la 

10. EVALUACIÓN DE LA EFECTIVIDAD 
DEL MANEJO
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presencia de fenómenos naturales 

y se requiera el planteamiento de 

estrategias y acciones distintas a las 

establecidas en el programa vigente;

 II.  Técnicamente se demuestre que 

no pueden cumplirse estrategias o 

acciones establecidas en el programa 

vigente, o

 III.  Técnicamente se demuestre la 

necesidad de adecuar la delimitación, 

extensión o ubicación de las 

subzonas delimitadas.

Las modificaciones al Programa 

de Manejo que resulten necesarias 

deberán seguir el mismo procedimiento 

establecido para su elaboración y un 

resumen de las mismas se publicará en el 

Diario Oficial de la Federación.

La ejecución del Programa de Manejo 

se realizará a través de los Programas 

Operativos Anuales (POA) que defina la 

Dirección del Área Natural Protegida. Esto 

es, que año con año la propia Dirección 

deberá establecer las líneas a abordar 

y los resultados que espera obtener 

durante el periodo.

Anualmente se contrastarán los 

avances logrados en la operación del 

Área Natural Protegida contra las metas 

propuestas en el Programa de Manejo; 

al término del primer quinquenio de 

operación se revisarán la totalidad de 

los subprogramas a fin de determinar 

los aspectos que por razones políticas, 

sociales, económicas o administrativas 

pudiesen haber quedado pendientes 

de realización. Mediante este tipo de 

evaluación se construirán las series 

históricas de avances, lo que permitirá la 

proyección de las acciones a desarrollar 

en los siguientes cinco años. 

Con base en la información 

proporcionada trimestralmente sobre 

el cumplimiento de metas del POA, se 

realizarán las evaluaciones relativas al 

desempeño institucional (cumplimiento 

o incumplimiento de metas, calidad en 

la realización de acciones) y a la gestión 

(aplicación del gasto). 
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Este documento se realizó a través de una 

consulta pública, la Comisión Nacional de 

Áreas Naturales Protegidas reconoce la 

colaboración de todas y cada una de las 

personas, comunidades e instituciones 

que participaron con la aportación de 

su conocimiento para la elaboración de 

este Programa de Manejo del Complejo 

Sian Ka’an.

Es posible que alguna o algunas 

personas que participaron en los 

trabajos de investigación y en la 

elaboración y revisión de este Programa 

de Manejo pudieran haber sido 

omitidas por deficiencias involuntarias. 

Valga la presente mención como un 

reconocimiento a todas y todos los 

colaboradores, independientemente de su 

explícita mención en la siguiente relación.

PARTICIPACIÓN

Sector Gubernamental

FEDERAL 

Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales (Semarnat)

Secretaría de Marina (Semar) 

Contralmirante C. G. DEM. Marco 

Antonio Elías Cruz Barrita 

Vicealmirante C. G. P.H. DEM. Romel 

Eduardo Ledezma Abaroa

Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente (Profepa)

Instituto Nacional de Ecología y 
Cambio Climático (INECC)

Comisión Nacional para el 
Conocimiento y Uso de la 
Biodiversidad (Conabio)
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ESTATAL

Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, en el estado de 
Quintana Roo

Raúl Omar González Castilla

Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente, en el estado de 
Quintana Roo

Nohemí Ludivina 

Menchaca Castellanos

Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural Pesca  
y Alimentación

César Armando Rosales Cancino

José Manuel Cárdenas Magaña

Secretaría de Turismo, del estado 
de Quintana Roo

Laura Fernández Piña

Secretaría de Medio Ambiente, del 
estado de Quintana Roo

Carlos Rafael Muñoz Berzunza

MUNICIPAL

H. Ayuntamiento de Bacalar

José Alfredo Contreras Méndez

H. Ayuntamiento de Felipe 
Carrillo Puerto

Gabriel Carballo Tadeo 

H. Ayuntamiento de Tulum

David Balam Chan

Municipio Othón P. Blanco

Eduardo Elías Espinosa Abuxapqui

Delegación Municipal en 
Punta Allen

Norberto Reyes Cahum

Sector Social

Federación de Cooperativas 
Pesqueras del estado de 
Quintana Roo

Angel Rigoberto Sánchez Uc

Jaime Medina Flores

SCPP Cozumel/María Elena

José Eduardo Pérez Catzín

José Hilario Sulub Castro

SCPP José María Azcorra

Rubén Hoil Escamilla

Guillermo Uh Alcocer

Juan Soberanis Ricalde

Víctor Hoil

SCPP Tampalam

Rafael Choc
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SCPP Tulum

Antonio Balam Catzín

Jesús Cámara Pech

SCPP Vigía Chico

Manuel Mendoza Argáez

Casimiro Choc Aguilar

Antonio Pereira Espinosa

Rafael Pérez Ramírez

Jesús H. Pererira Cruz

Jesús Povera

Riger Borges Arceo

SCST Las Boyas

Benito Caamal Uc

Francisco Caamal Uc

William Manuel Ceballos Catzín

SCST Los Gaytanes

Miguel Braga

Aurelio Ancona Lugo

José Luís Mukul

Juan Ramírez Díaz

Tomás Ancona Lugo

SCST Punta Allen

Jesús Pereira Mendoza

Emilio Pérez Mendoza

Tomás Mendoza

SCST Uyo’Ochel Maya

Cándido Caamal Uitzil

Ismael Caamal Uitzil

SCST Vigía Grande

Juan Carlos Rendón Choc

Juan Domínguez Zarate

Carlos Rodríguez

SPR Conjunto Aluxes

Laureano Caamal Uitzil

SCST Arrecifes de Sian Ka’an

José Angel Canto Noh

SCST Lancheros de la Bahía

Erick Leonardo Balam Uh

SCST Orquídeas de Sian Ka’an 

María de la Cruz Mendoza Mendoza

Centro Ecológico Sian 
Ka’an (CESIAK)

Cameron Boyd

Jaime Salazar
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Manuel Galindo

Mauricio Ruches

Ascensión Bay Bonefish Club, S. A. 
de C. V.

Víctor Catzín

Turismo Boca Paila, S. A. de C. V.

Ricardo González Riefkolf

Wilberth Salas

Macabí March, S. A. de C. V.

Víctor Barrera Córdova

Pez Maya Fishing Lodge, S. A. 
de C. V.

Rogelio de Jesús Velasco Vélez

Ejido Andrés Quintana Roo

Victoriano Uicab Cen 

Crescencio Poot Yamá

Eladio Nah Tun

Ejido Cafetal

Rodolfo Villegas Pech

Jorge Pérez Chávez

Gilberto Paredes

Arseñio Hoil Canché

María Noemí Hoil Luna

Ejido Felipe Carrillo Puerto

Clementino Ku Pacab

Eliseo Be Cituk

Guzmán Hau Chu

Andrés Hau Chuc

Ejido Tres Reyes

Honorio Tamay

Hermenegildo Canul Tuyub

Oliverio Canul Tuyub

Laurentino Canul Tuyub

Matilde Poot Mex

Pascual Canul Poot 

Tomás Canul Poot

Ejido X-Hazil Sur

Margarito Poot Cruz

Filiberto Cruz Cáceres

Ignacio Pool Tun

Ismael Poot Rivas

Manuel Cach Cáceres

Gabriel Santos Chan

Gilberto Santos Chan 
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Ejido Chunyaxche

Silvino Eh Caamal

Ramiro Cen Teh

Pedro Canul Teh

Comunidad Chump On

Adela Alicia Cen Ten

Homobona Borges Dzul

Comunidad Chancah Veracruz

Fausto Cruz Uh

José Canuto Chic

María Elidé Uc Mex

Vicente Cahuich Kumul

Comunidad Chun On

Orlando Pacheco Cen

Comunidad Chun Yah

Emilio González Pacheco

Juan Francisco Alamilla Mis

Teodoro Pacheco Cen

Comunidad El Cedralito

Jaime Miranda Gamboa

Comunidad Uh May

Fidelio Ku Pech

PARTICULARES

Angélica Flores 

Emilio Catzín G.

Isabel Ortíz

Marco A. Vásquez

Margarita Palacios

Pedro Villagrán García

Alejandra Rabasa

Remigio Cupul

Socorro Pantoja

Zoila Guzmán

Gerardo Ríos Sais

Pablo Zamorano De Haro

Sandra Rivera Martínez Soto

Jorge Carranza Sánchez

Francisco Ursúa Guerrero

Sector Académico

El Colegio de la Frontera Sur, 
Unidad Chetumal

Jorge Correa Sandoval

Aixchel Maya Martínez

Romel René Calderón Mandujano

Eduardo Suárez Morales
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Sergio Ignacio Salazar Vallejo

María del Carmen Pozo de la Tijera

Lourdes Vásquez Yeomans

Juan Jacobo Schmitter Soto

Norma Emilia González Vallejo

Ana Minerva Arce Ibarra

Rosa María Hernández Flores

Iván Castellanos Osorio

Centro de Investigaciones 
Biológicas de la Universidad 
Autónoma del Estado de Morelos

Jaime Raúl Bonilla Barbosa

Escuela Nacional de Ciencias 
Biológicas del Instituto 
Politécnico Nacional

Luz Elena Mateo Cid

Facultad de Ciencias Marinas 
de la Universidad Autónoma de 
Baja California

Raúl Aguilar Rosas

Facultad de Estudio Superiores 
Iztacala de la Universidad Nacional 
Autónoma de México

Singaraju Sri Subrahman Sarma

Instituto de Ciencias del Mar y 
Limnología de la Universidad 
Nacional Autónoma de México

Enrique Lozano 

María de Lourdes Segura Puertas 

Laura Celis Gutiérrez

Laura Elena Sanvicente Añorve

Patricia Gómez López

Instituto de Biología de la 
Universidad Nacional Autónoma 
de México

Guillermo Salgado Maldonado

Evangelina Pérez Silva

Luis Zambrano González

Daniel Bedoya 

Instituto de Ecología, A. C.

Sergio Ibáñez Bernal

Miguel Ángel Morón Ríos

Universidad Autónoma de Yucatán

Enrique Reyes Novelo
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Unidad Multidisciplinaria de 
Docencia e Investigación de 
la Facultad de Ciencias de la 
Universidad Nacional Autónoma 
de México

Nuno Simões

Servicio Geológico de Austria

Robert Supper

Klaus Motschka

Universidad Técnica de Dinamarca

Bibi R. Neuman

Peter Bauer Gottwein

School of Geographical Sciences, 
University of Bristol

Patricia A. Beddows

Universidad Internacional de Florida

Fernando Miralles Wilhelm

Organizaciones No 
Gubernamentales

Amigos de Sian Ka’an, A.C.

Gonzalo Merediz Alonso

Albert Franquesa Rinos

Waldemar Santamaría

The Nature Conservacy (TNC)

Juan Bezaury Creel

Fernando Secaira

Cristina Larsch

Diana Bermúdez García

Fondo Mexicano para la 
Conservación de la Naturaleza

Renée González Montagut

Ana Laura Barillas Gómez

Econciencia, A. C.

Arturo Bayona Miramontes

Uyolche, A. C.

Jeannet Acosta Aburto

Carlos Gracida

Yaxché, A. C.

Carlos Meade De la Cueva

Herencia Punta Allen, A. C.

Emilio Pérez Mendoza

Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (PNUD)

Julio Moure Cortés

Carrilloportenses Unidos por el 
Desarrollo A. C.

Ponciano Martín Esquivel

OCEANUS, A. C.

Miguel Ángel García Salgado
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Gabriela Nava 

Corredor Biológico Mesoamericano 
(CBMM)

Enrique Gálvez

Yucatan Peninsula Bird 
Conservation Program (CAPY)

Bárbara MacKinnon

Comunidad y Biodiversidad, A. C.

Luis Bourillon Moreno

Razonatura, A. C.

Kim Ley Cooper

Centro de Investigación del 
Acuífero Subterráneo de Quintana 
Roo, A. C.

Samuel Meacham

Integración, Revisión 
y Seguimiento a la 
Elaboración y Edición 
del Programa de Manejo

Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas (Conanp)

Luis Fueyo Mac Donald

David Gutiérrez Carbonell

Francisco Ricardo Gómez Lozano

Ángel Omar Ortíz Moreno

Ana Luisa Gallardo Santiago

Alfredo Arellano Guillermo

Antonio Cruz Cruz

Pedro Jorge Mérida Melo

Alberto León Oropeza

Jeanett Acosta Aburto

José Joaquín Díaz Quijano

Eulogio Puc Kinil

Mercedes Tapia Reyes

Guadalupe Salomón Hernández

María de la Luz Rivero Vértiz

Yadira Gómez Hernández

Ignacio Paniagua Ruíz

Tania Gómez Zúñiga

José Salvador Thomassiny Acosta

Gabriela López Haro

María Fernanda Barrientos Carrasco

Irma Sonia Franco Martínez

Isabel Monserrat Cid Rodríguez 

Jesús Uriel Rodríguez Flores

María Esther Moreno Vázquez

Janneth del Rocío Noblecilla 

Maldonado

Karina Centeno Díaz
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